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El Instituto de Reformas Sociales fué creado por Real
decreto de 23 de abril de 1903, y en 15 de agosto del mismo
.año ,se dictó, también por Real decreto, su Reglamento, ha­
biendo sido modificados sus artículos 15, 38 y68 por Real
-decreto de 3 de febrero de 1911. El arto 55 del Reglamento de
11 de abril de 1912, sobre régimen de casas baratas, enco­
mienda también al Instituto el servicio especial d~ este ré­
,gimen.

El Institu~o tiene como fines esenciales el de preparar la
legislación del trabajo, cuidar de su ejecución y favorecer
~a acción social y gubernativa en beneficio- de la mejora o
hienestar de las clases obreras.

A este propósito, el Instituto consta del Instituto en Cor­
poración y de una Secretaría general y tres Secciones técni­
-eo-administra tivas.

La organización y funcionamiento de esta Se~retaría y
Secciones es como sigue:
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SECRETARÍA GENERAL

1

trabajos del Pleno..

Con arreglo a lo que dispone el Reglamento orgánico del
Instituto, incumbe entender a la Secretaría general en todo
lo que Hene relación con los trabajos del Instituto &n pleno.
Éste se reúne frecuentemente en sesió'n ordinaria, yen, se­
sión extraordinaria cuando los asuntos lo requieren. La Se­
~retaría está encargada de redactar las actas del Pleno; las
cuales se hacen muy circunstanciadas, publicándose-extrac­
to de las mismas mensualmente en ellJoletindel Instituto, '
y, al propio tiempo, la Secretaría cumplimenta los 'acuerdos
del mencionado Pleno, elevando al Gobierno los -pr<lyectos
de Ley sometidos a la deliberación de aquél. -

El Instituto se compone de 34 Vocales: 18, de libre elec­
ción del Gobierno; 12, elegidos en la forma que más a"delante
se verá: 6, por el elemento ,patronal, y otros 6 por la clase
obrera, y 4; natos; los Subsecretarios 'de Gobernación y Gra- ' ­
cia y Justicia, y los Directores generales de Agrícultura, Mi­
nas y Montes y de Comercio, lridlfstria y-Ttaba]o'; los' cuales

- -

tienen la facultad de delegar en algúli alt6fuitCÍol1ario de su
-departamento, ~abiendo hechó' Uso' dé'- est'a autorización e~

Subsecretario de Gra:cia'y Justicia y-los-Directores gerier"ales
de Agricultura y de Come~cio, los cuales' han deslg'nado
como delegados suyos a los Sres. D. Víctor Covián, Magis-
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trado del Tribunal Supremo; D. Fernando García Arenal,
Ingeniero de Caminos~ y D. Antonio Gómez Vallejo, Presi­
dente de la Cámara oficial de Industria, respectivamente.

En la actualidad, los Vocales del Instituto nombrados
por Real decreto son los señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate, Presidente.
Ilmo. Sr. D. Emilio Sánchez Pastor.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
Excmo. Sr. D. José Maluquer y Salvador.
Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ugarte.
Excmo. Sr. Marqués de la Merced.
Sr. D. Melquiades Álvarez.
Sr. D. Rafael Salillas.
Excmo. Sr. Marqués de Mochales.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánch.ez de Toca.
Excmo. Sr. D. Manu:eI García Prieto, Marqués de Alhu­

cemas.
Excmo. Sr. D. Mariano Sabas Muniesa.
Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Gamazo, Conde de la

Mortera.
Excmo. Sr. D. Angel Pulido.
Excmo. Sr. Duque de Tovar.
Sr. D.
Sr. D.

Los elegidos por la clase patronal son los siguientes:

Sr. D. Juan Vázquez de Mella.
Sr. D. Manuel Senante.
Sr. D. Carlos Martín Álvarez.
Excmo. Sr~ D. Eduardo Dato e Iradier.
Exc~o. Sr. Vizconde de EÚl~'

Sr. D.
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Suplentes de la clase patronal::

Sr. D. Francisco González Rojas.
Sr. D. Gabino Stuyk.
Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.
Sr. D. Rafael Marin Lázaro.
Sr. D. Severino Aznar.
Sr. D.

. .

y los representantes de la clase obrera son los siguientes:

Sr. D. Matías Gómez Latorré.
Sr. D. Francisco Mora Méndez.
Sr. D. Santiago Pérez Infante.
Sr. D. Francisco Largo Caballero.:
Sr. D. Eduardo Álvarez.
Sr. D. Victoriano Orosa.

Suplentes:

Sr. D. José Maeso.
Sr. D. Mariano Galán.
Sr. D. Modesto Aragonés.
Sr. D. Francisco Núñez.
Sr. D.

Sr.D.

El Instituto en pleno, además de haber· enteúdido~en las
numerosas consultas ·que han 4irigldo a la Corporación ~os

Ministerios,. Gobernadores, Alc&ldes, Juntas provinciales y
locales de Reformas SociaJes, Secciones corporativas, y téc­
n~cas del Instituto, etc.; etc., ha discutido y aprQbado~ en-­
tre otros,.los siguientes. proyectos:

.C;ontrato de trabajo..
Ley de Pósitos.
Ley de Sindicatos agrícolas.
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Reglamento de la Ley de Descanso en doming(),.
Reglamento provisional para el Servicio de Inspección del

Trabajo.
Proyecto de regulación de las Juntas locales y provin- ,

ciales.
Ley de Emigración.
Ley de Instituto Nacional de Previsión.
Reforma de la Ley de Accidentes.
.Reglamentación del trabajo de las mujeres y los niños.
Reglamento de la Ley de Pósitos.
Reglamento del Banco Agrícola de Lebrija.
Reforma del arto 9.0 de la Ley de 13 de marzo de 1900.
Ley sobre exención de embargo de salarios.
Ley de Casas baratas.
,Reglamento para las casas de préstamos.
Formación de censos electorales de Asociaciones.
Reforma de la Ley de Tribunales industriales.
Ley sobre la jornada máxima en el trabajo minero.
Ley de la Silla.
Reglamento de la Ley sobre jornada máxima en el traba-

jo minero.
Reglamento de la Ley de Casas baratas.
Código minero.
Regulación de la jornada de trabajo de las personas em­

pleadas en los establecimien'tos mercantiles.
Proyecto de Ley prohibiendo el trabajo nocturno en la

industria de la panificación.
Reglamento para la aplicación del Real decreto de 24 de

agosto de 1913 estableciendo la jornada máxima en la indus­
tria textiL

Tratado con Francia para la protección de los niños
obreros.

Concordancias entre las Leyes de Huelgas yCortciliación.
Preparación de Convenios internacionales para prohibir

el trabajo industrial nocturno a los obreros'jóvenes.
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Condiciones de la vida obrera en la zona minera de Rio­

tinto.
Informe sobre la oportunidad de la publicación del Regla-

mento para la aplicación de la .Ley que suprime el trabajo­
nocturno de las mujeres en talleres y fábricas.

Creación del Ministerio del Trabajo.
Pensiones de retiro de los obreros manuales del Minis­

terio de la Gobernación.
Modificación del arto 21 de la Ley de 12 de junio de 1911"

relativa a la con8tr~cciónde casas baratas...
La hernia como accidente del trabajo.

Además, el Pleno ha intervenido en Un número conside­
rable de consultas que diariamente recibe de los diversos
Ministerios, y especialmente del de la Gobernación, informa­
das por las distintas Seccíon.es técnicas del Instituto; y como­
con todo esto las actas del Pleno llenan ya.7 vo'lúmenes en'
folio, y los asuntos tratados son muy varios, se ha realizado­
por Ía Secretaria el trabajo de sistematizar la jurisprude~cia

del Pleno, por medio de papeletas, con la signatura corres­
pondiente y con las referencias adecuadas. De este modo,.
las consultas que constantemente se hacen sob're asuntos.
ya tratados pueden realizarse con la mayor rapidez y segu­
ridad, puesto que esas papeletas están colocadas enun mue..
ble a propósito y con arreglo a un orden 'sistemático. De
igual modo se ha procedido con los asuntos tratados en e~

Consejo de Dirección y en, las Secciones corporativas. El ín­
dice de esas papeletas es como sigue:

PLENO

Accidentes del trabajo: Reforma de la Ley. _ Consultas. _ Mocio-t.
nes. -Varios. .

Arbitraje: General. - Oficios.
Asociación: Mociones.
Cajas de Ahorro.
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CaDtinas obligatorias: Ley.
Coligaciones y huelgas.
Conferencias de previsión.
Contrato de trabajo: Ley. - Instancias. - Varios.
Crisis A.oo-raria: Informaciones. - Varios.
Descanso dominical: Reglamento. - Asunt.os relacionados -con el Re­

glamento. - Reclamaciones e informes. - Consultas. - Denuncias. ­
Varios.

Embargo de salarios: Ley.
Emigración: Ley. - Varios.
Estadística.
Información agraria.
Inspección: Reglamento provisional. - Proyectos varios. - Informa­

~iones. - Mociones. - Varios.
Instituto de Reformas Sociales: Reglamento. -Competencia.-Con­

'tabilidad. - Elección. - Orden interior. - Sesiones. - Personal. - Voca­
les. - Varios.

Instituto Nacional de Previsión: Ley. - Transferencia de libre­
tas. - Varios.

Juntas locales: Composición. - Elección. - Caja local. - Dietas. -
Consultas. - Mociones.

Jurados mixtos.
Mendicidad.
1\'Iujeres y niños: Reglamento. - Instancias. - Consultas. - Denun-

cias.
Mutualidad: General. - Médico-farmacéutica.
Pósitos: Ley. - Reglamento. - Varios.
Seguro popular.
Sindicatos agrícolas: Ley. - Varios.
Varios: Mociones. - Viviendas para obreros. - Huelga de Bilbao

(1903). - Concurso agrario. - Tercer Depósito del Lozoya. - Diversos
.asuntos. - Extranjero. - Tribunales industriales. - Casas cl~ préstamos.

CONSEJ"O DE DIRECCIÓN

Orden interior: Consejo. - Instituto.
Contabilidad: Años. - Presupuestos. - Varios.
Personal: Cargos. ~ Varios.
Publicaciones: Secretaria general. - Sección 1.a. - Sección 2.a - Sec-

~ióD 3.~ -Boletín. ~Biblioteca.-Var.ios..
Reglamento: Reforma.
Vocales: General. - Personal.
Varios: Inspección. -Conferencia de previsión.-Teréer Depósito.­

Diversos asuntos.
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SECCIONES 'CORPORATIVAS

Policía y orden público: 1. Orden interior.-IT. Proyectos de Ley.­
III. Infracción; - IV. Varios.

Jurídica: l. Orden interior. - 11. Proyectos de Ley: a) Ley de acci­
dentes del trabajo; b) Ley de embargo de salarios; e) Reglamento de­
inspección.

Relaciones económico-sociales:!. Orden'interior. .:- n. Proyectos de;
Ley y de Reglamentos. - nI. Varios.

11

Secciones corporativas.

Con arreglo a lo que dispone, el arto 9.0 del ReglamentO'
orgánico, el Instituto, como Corporación, se divide' en tres.
Secciones, denominadas: La, de Policía y, orden público; 2'&7_

Jurídica, y 3.a, de Relaciones económico-sociales. Los Auxi­
liares de la Secretaría son Secretarios adjuntos de las Sec­
ciones corporatívas, y, en este respecto, están encargados
de redactar el acta -de ?ada una de las sesiones, tramitar los­
asuntos que fuesen acordados y realizar los estudios y tra­
bajos que para la preparación de informes y dicté menes les:
encomiende la Sección.

Desde que por Real decreto de 3 i de febrero de 1911 fuére­
formado el Reglamento del Instituto dando mayores atribu­
ciones ejecutivas al Consejo de Direc~ión, no' funcionan 'las
Seccionescorporativas~ya 'que 'corresponde al Consejo in":'
formar ~l Pleno en tod08 los asuntos en que antes enten­
dían las mencionadas Secciones.
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111

Trabajos del Consejo de :Dirección •.

El Consejo de Dirección entiende en los asuntos de per­
-sonal, en los del régimen interior y económico del Instituto,
y además en aquellos que, por su relativa importancia, puede
resolver sin consulta del Pleno.

A. Personal.

Para las propuestas del personal, que se hacen por el
-Consejo y se someten al Pleno para su· nombramiento, se
tiene como norma la reconocida notoriedad e idoneidad de
los designados por anteriores y relevantes manifestaciones
-de competencia, y además se exigen requisitos especiales
de carácter práctico, tanto para el nombramiento de Jefes
-como de Auxiliares, tales .como conocimiento de idiomas,
-facilidad de redacción de documentos, etc., etc.

Las propuestas son siempre razonadas, y se someten al
-conocimiento y aprobación del Pleno con una relación de
los Inéritos y circunstancias del propuesto, el cual, cuando
"6S nombra.do, lo es interinamente hasta pasado uq año, en
-que se comprueba la eficacia de sus servicios, plazo que se
puede aropliar, o acordar el cese, si el empleado resulta sil)
las debidas aptitudes.

Nada decimos aquí de los sueldos y ascensos, limitándo­
nos a referirnos a lo que se consigna en la parte de esta Me­
·moria referenteal régimen económico del Instituto, si bien
·hemos de añadir~ por lo que re~pecta a estos últimos, que
los ascensos de los· Jefes y Auxiliares son propuestos, por
-escrito y razonadamente, al Consejo de Dirección, y someti-
-dos al Pleno para su aprobación definitiva.
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Todos los asuntos del personal se llevan por Secretaría,
ordenadamente catalogados eon fichas adecuadas, según el
procedimiento general, para su más fácil manejo.

Plantilla del Instituto en 1915.

L - Personal de la Oficina central.

4: Jefes, a ..•..•......•• ;, ..•... " .•.. "..•. " .•.• :.'
4: Auxiliares..... ','" .••......••••.•.••••.•..•
4 Idem.••.••••.••••••.••.•.•...... , .••••••..•

12 Idem , .•....••....••.. , '•.... , .• ~ ..•
3 Idem..•...•.....•.•.•••.....•...•.••..•..••
8 Escribientes..••....•.....••.•..•..••.....••

10 Idem.•.•.....•...••.••..• o o •••••• o o' o. o •••

1 Conserje, . _••..••.• o ••• o ••••• o • o ••• o •• o • o • o o

2 Ordenanzas......• , ..•.....••• o •• ' ••••••••••

2 Idem...................••.•.•'..• o ••••••••• o

2 Repartidores.... o •• ~ ••• 0,0. o • o • o ••••• o •• o o •••

52- II.- Inspección del Trabajo.

8 Inspectores regionales, a •.•••. o •• o o ••• o o • o ...

28 Idem provinciales•.•.• o ••••••••••••••••• ;, • o •

5,Idem auxiliares......•. ,; ...••....•.• o ••••• , •

41

111..-- Delegación de Estadistica.

1 Delegado, a .••••.. o o o • o o •••••• o ••• o •••••••••

4 Delegados ••.•• o ••• o •• o •••• o o ••• o • o ••••• o •••

3 Idem...•.•.. '" ..••..•.. , .•.•• o o •••••••• '. o

1 Delegado.. o ••••••••••••••• "••••••• '••• o o •••••

7 ,Delegados. o ••••••••••••••••••••••••• o , o o o ••...
16

Total general.

Peseta.s.

7.000
3.500
3.250
2.750
2.250
1. 750
1.500
1.750
1.500
1.400

685

8.500
2.500
1.750

3.'250
2.750
2.250
2.000
1.500

Peseta.s~

28.000
14.000
13.000
33.000

6.750
14.000
15.000

1.750
3.000
2.800
1.370

132.670

28.000
70.000
. 8.750

106.750

3.250
11.000
6.750
2.000

10.500

33.500

52 Funcionarios de la Oficina central •• o o. o o.' o. o o • o'. " •• "

41 Inspectores del Trabajo ...• o •• o. o' ••• o o. ; ••• o •••••••• o.

16 Delegados de Estadistica. o •• o o ... o.' o ••••••••• ~. o, < ••••

109

132.670
106.750
33.500

272.920

MTIN. Biblioteca Central



-16 -

B. Régimen económico del Instituto.

Aunque, según lo dispuesto en el arto 15 de la Ley de 29
de diciembre de 1903, la contabilidad del Instituto de Refor­
mas Sociales está exenta de la sujeción al régimen general
aplicable en esta materia a los diversos organismos del Es­
tado, pues aquel artículo establece que la contabilidad de
este Centro se ha de atener a lo dispuesto en su Reglamento
orgánico de 15 de agosto de 1903, el Instituto, deseoso, en
este particular como en todos, de huir de lo que pudiera pa­
recer privilegio en su favor, ha preferido seguir las normas
generales de la Contabilidad del Estado, sin perjuicio de
cumplir las reglas propias de su servicio económico esta­
blecidas en el capítulo XII del Reglamento. Con esta organi­
nización económica resulta que el Instituto, no sólo rinde
sus cuentas ante el Tribunal encargado de este servicio,
como las rinden todos los Centros admi,nistrativos del Esta­
do, sino que además las inserta anualmente en la Gaceta,

garantía de publicidad que sólo emplea otro organismo aná­
logo: el Consejo Super~or d.e Emigración, que ha reglamen­
tado su servicio de contabilidad sobre bases idénticas a las
del Instituto de Reformas Sociales.

Consignación y presupuestos.-El Instituto de I.leformas
Sociales comenzó s.us ~un~iones en 1904, con una consigna­
ción de 150.000 pesetas, de las que gastó en· aquel ejercicio
116.506,63, devolvien.doal Tesoro público la .diferencia so­
~rante, es decir, 33.493;37 pesetas.

En el afio siguiente de 1905 se consignó también en los
Presupuestos generales del Estado, a favor de esta Corpora­
ción, la misma suma de 150.000 pesetas, de la que, -ya am­
p1iados los servicios, ~astó el Instituto· 128.924,81 pesetas,
devolviéndose al Tesoro. público 21.075,19 pesetas.

En 1906 percibió también 150.000 p~setas, y como los gas­
tos ascendieron- a..,137.526,.31 pesetas, Tesultó~un·.sobrante d1
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12.473,69 pesetas, que se reintegraron al Tesoro. En el año
1907 se consignó en el presupuesto la cantidad de 154.000
pesetas, y como -en aquel mismo año se inició el Servicio de
Inspección, en virtud de,l Real decreto de 1.o de marzo de 1906,
hubo necesidad de pedir a las Cortes un suplemento de cré­
dito de 60.000 pesetas, que se hizo efectivo en virtud de la Ley
de 3 de agosto del propio año; ya pesar de las núevas obli­
gaciones que el mencionado Servicio impu$oal Insti~uto,

aun resultó, al fin del ejercicio, un sobrante de 17.575,15 pe­
setas, que, siguiendo la norma de conducta establecida,. se
reintegró a la Hac-ienda pública. En el siguiente año de 1908
percibió el In.stituto como consignación la suma ·de 290.000
pesetas, que consumió en su totalidad, por haberse organi­
zado en este ejercicio la Delegación de Estadística en Pro­
vincias y ampliado la Inspección del Tr~baio, y por los gas­
tos de instalación en el nuevo local, arrendado en la calle de
Pontejos, para oficinas centrales.

Encomendados cada día al Instituto nuevos servicios, ya
no se podía pensar en reintegrar cantidad alguna al Tesoro;
antes al contrario, la consignación anual viene resultando
insuficiente, no habiéndose podído dar toda su amplitud a
}a Inspección del Trabajo y a la Delegación de Estadística, ni
emprender servicios de tan nptoria necesidad como el refe­
rente a la formación del Censo obrer,o, base de los cálculos
en toda reforma social relacionada con el segur'o. En 1909, la
consignación fué de 325.000 pesetas, consumida también; en
su totalidad, por l~s' crecientes atenciones de la Inspección
y la Estadística y los gastos de obras e instalación en el edi­
ficio de la calle dePontejos, que se ultimaron en este año.
En f910 se elevó lac0!lsignación a 391.300 pesetas, cpnsumi­
das en su totaÍidad, como'igualmente la de'19tl, 1912,1913 y

1914, iguala la .del áño anterior. En los años 1913 y 1914, el
Servicio especial de casas baratas, adscrito provisionalmen­
te a la Secretaria delIn~tituto,ha coritr~buíd:ü con su parte
alícuota a los gastos ·generalesde la Corporación, pa~ticu-

2
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larmente a los de Impresiones y ~{aterial. (Véase la organi­
zación de este Servicio al final de este capítulo.)

El Instituto ha ·tenido todos los años un pequeño ingre­
so, procedente de la venta de sus publicaciones, ingreso m'uy
reducido, como puede verse en el detalle de las cuentas, por
la profusión con que se reparten gratuitamente aquellas pu­
blicaciones. Con este ingreso, que, por su procedencia, no
está sujeto a justi,ficación ante la Hacienda pública, ha podi­
do atender el Instituto a algunas exigencias de carácter so­
cial, tales como la bonificación de libretas a los primeros 500
obreros inscriptos en el Instituto Nacional de Previsión y do­
nativos a la Asociación para el estud.io del proplema del paro
ya la Asociación Internacional para la Protección legal de los
Trabajadores.

He aquí ahora la explicación de las diversas partidas de
gastos del presupuesto del Instituto:

1). DIETAS DE LOS VOCALE5 OBREROS.

Los Vocales representantes de la clase obrera en el Insti­
tuto, únicos que perciben dietas de asistencia, cobran 6 pe­
setas por cada sesión, en concepto de indemnización de jor­
nal. Estas dietas sufren, como todos los haberes del perso­
nal, un descuento del 12 por 100 por impuesto de utilidades,
.con lo que se reduce a 5,28 pesetas cada una.

'Véanse las cifras· correspondientes a los gast0!3 por este
.concepto:

En 1904....• ~ ......•...••
En 1905.••......•.. , ••.•.
En 1906...•••...•••. " ••..
En 1907..••.. '.•.•..•.•....
En 1908.•.••......••....•
En 1909..••••.•• '•••.••...
En 1910.•••••..•.•... " •
En 1911.•••• ~ •.••.•..•••..

, En 1912.••••••.••..••••••
, En 1913.••••••..•....••..
,En 1914. o '••• ~ o. o ••••••••••

1.955 pesetas.
2.371
1.596
1.416,
1.680
1.794
4:.300,49
1.530

BU
1.568

810

MTIN. Biblioteca Central



-19 -

2). 'HABERES DEL PERSONAL.

Jefes.-Los Jefes de las Secciones (Secretaría general, 1.a
t

:2.& y 3.a) tienen consignada en la plantilla del Instituto la re­
muneración de 5.000 pesetas. En la ,actualidad perciben la de
"'7.000 pesetas, por haber ascendido por antigüedad.

Las cifras correspondientes a este gasto' son las s~­

,guientes:

En 1904...•••.•..••• _.-•••
En 1905•.•••••.•. o •••••••

En 1906. o o •••••••••••••••

En 1907 .•• o •••••• o •••••• o

En 1908.••••.•••..• o o ••••

En 1.909 ..• o ••• o ••••••• o ••

En 1910 ..•••.•.••••..•• o o

En 1911 ..•••.•..•••••••••
En 1912 .••••••.••••••••• o

En 1913.•••.•.••••••• , .,.
En 1914...•.•.••••..•.•••

17.433,76 pesetas.
20.000
20.000
20.000
20.000
22.749,68
24000
24;000
24:.000
24.000
26.666,56

Auxiliares.: a) Los cuatro Auxiliares de mayor catego­
Tía, sustitutos de sus respectivos Jefes en casos de ausencia
-o enfermedad, perciben una remuneración de. 3.500 pesetas,
.-habiendo ingresado en el Inst~tuto, como todos las Auxilia­
1'es, con la remuneración de 2.000 pesetas, y ascendido por
méritos y antigüedad al cabo de diez a11os;

. b) Siguen en categoría ~conómicacuatro Auxiliares, con
=3.250 pesetas;

e) Igualmente siguen a éstos otros doce Auxiliares, con
:2.750 pesetas, y ,

,d) Finalmente, tres Auxiliares más modernos disfrutan
un haber de 2.250pesétas.

Lo ga,stado por este concepto ha sido:

'En lOO·!. ••••.•••.•.• o o' o o 21.150,15 pesetas.
En 1905. o o .'. o •• o o • • • • • • • • 31.546,52
En 1906. o. o'••••••••••••• o . 35.922;98
En 1907. o o •••• o • o o • o • • ••• ,36.410,68

J' 'En 1908.;. o o ••• o •• ;, ••••• '. • 43.416, i3
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47.584-,67 pesetas.
55.228,58
60.045,99
58.912,96 -

: 62.176,11
64.998,64

.....,....... -

/
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En 1909•...••.•••.••.••••
En 1910••.••.•••••.••••••
En 1911••••.••••••••••••
En 1912.....•••••••••••••
En 1913•••.•••.•••••.••••
En 1914..•••••.••.••• , •••

Escribientes: a) 8, con el haber anual de 1.750 pesetas, y:

b) 10 con el de 1.500 pesetas.
He aquí 10 gastado por este concepto:

En 190ñ••••..•••••••.••..
En 1906..•..•••••••••.•••
En 1907. v ., - •••••••••••••

En 1908•••..•.••.•..••...
En 1909, •...•........••••
En 1910.•••.••.••.•...•..
En 1911 •.•••.•••..•..••..
En 1912••..••.••••••..•.•
En 1913•••••.•... , .•.•••.
En 1914••..•••••••••••••

10.886,88 pesetas.
13.501,33
15.190
20.817,50
21.999,58
26.917,35
26.725,43
27.812,86
aO.521,92
31.501,43

Conserje.-Su haber es de 1.750 pesetas.
Ordenanzás: a) Dos con el haber anual de 1.500 pesetas;

b) Dos 'con el de 1.400 pesetas, y
c) Dos repartidores con 625 pesetas.

Lo gastado por haberes d~l Conserje y Ordenanza ha sido:: -

En 1905 .••• í ••••• ••••••••

En 1906 •.•••.•...•.•••..•
En 1907•....•••.....•...•
En 1908..•.•••••..••••••
En 1009•••.• :' .•.••••.••.•
En 1910 •• .'••..••..••••••• ­
En 1911••••.••.•........•
En 1912•••••..••••••.••••
En 1913...• o' ••••••••••••

En 1914:. o ••• o ••• 0-" o •• o ••

. 4.275,83 pesetas..
4.873
4.879 o

5.235
7.893,17
8.484,21
8.799,72
8.799,72
8.799,72
9.298,72

Total: 52 funcionarios, cuyos haberes ascienden, en la
actualidad; 'a lá- suma' de 132.670 peseta!; anuales~

Descuento-.,- Todos 'estos- haberes sufren undescuent();
del 12 por 100 en concepto ~e impuesto sobre ~~_ util~dades~
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3). IMPRESIONES y PUBLICACIONES.

Es esta una de las partidas más importantes del pres~­

'puestode gastos del Instituto d'e Reformas Sociales. La 1n­
-dole de los trabajos que realiza esta Corporación ~xige una
.eonstante difusión de sus estudios, proyectos e informacio~

nes, de los que se hacen tiradas numerosas para ser distri­
buidas, en su mayor parte, gratuitamente. (Véase la organi­
zación de este servicio en la parte de esta MEMORIA dedicada
.a la Sección La)

Lo gastado por el Instituto por impresiones y publicacio­
nes es lo siguien te:

En 190:1•••..••..•••••••••
En 1905•••.•••••••••.••••
En 1906•••...••.••••.•••.
En 1907.: .••.•.•...•..•••
En 1908 .•.•••••••.•••••.•
En 1909 ••••••••••••••••••
En 1910•••.•.• '•••••••••••
En 1911 •••••..•..•• ',' .,•..
En: 1912 .•••••••.•••.••.••
En 1913.•.....•.••••.••••

,EnJ914•.•.••.•• ; •....••.

14.719,80 pesetas.
20.706,15
18.841,55
35.128,62
37.5p7,50
12.153,09.
11.234,22
33.209,93
28.806,20
15.344,10.

5.055,70

4). BIBLIOTECA.

Los gastos de la Biblioteca comprenden la adquisición de
libros, suscr;ipción a..révista's y/ encuadernaciones, prepara­
~ión.delmaterial de catalogación, índice y servicio de libros
y adquisiCión del mobiliario adecuado.

Como puede verse en la parte de esta MEMORIA dedicada a
la organización de .a. Sección1.a , la Bibllótecadel Instituto
de Reformas Sociales ha a~quirido, en pocos afios, una gran
importancia, siendo una de las m,ás completas de las que se
hallan abiertas al público, y,desde luego, la primera en Es­
paña en lo que se refiere a la- especialidad de los e~tudios.
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sociales. Por eso el Instituto le presta singular atención7"
destinando a su conservación y aumento la mayor cantidad
posible, dentro de los límites impuestos por una buena ad­
ministración.

He aquí las cifras de este gasto:

En 1904••.•...•....••••.•
En 1905 .....•••.••••..•.•
En 1906 .•••.••..••••••.••
En 1907............•••••
En 1908.• ,. . ....••..••••
En 1909..•..••••....•..•
En 1910.••...•...•..••...
En 1911 .....•.••......•••
En 1912..•..•....•••.••••
En 1913••••..•••••.••••.•.
En 1914 ••••.•.•.•••••••.

23.281,87 pesetas.
19.018
24.254,77
21.122
17.146,32

6.910,64
7.368,10

18.654,85
15.253,85
14.809,95
11.312,90

5). MATERIAL DE ESCRITORIO.

El Instituto tiene organizadas sus oficinas en forma de­
corosa y con tlrreglo a los modernos procedimientos, que­
simplifican el trabajo y le dan mayor' rendimiento. Al efecto,..
ha adquirido muebles clasificadores, máquinas de escribir­
y calcular, rotativos de reproducción autográfica, etc., abso­
lutamente necesarios para facilitar la labor de las oficinas,.
sobre todo si se tiene en cuenta que de muchos de sus tra­
bajos se han de hacer multitud de copias.

En este artículo se ha gastado:

En 1904.....•.•.....•..••
En 1905....•.•.•..•..••••
En 1906••••••.•••.•••..••.
En,1907.•. ' .•.•.••..• ; •..
En 1908...•••••••.•••••••
En 1909 > ••••

En 1910••.•••••...•.....•.
En 1911.•..••••••.••..•••
En 1912.•.••••..••..••..•
En 1913...•••••••.•••...•
En 1914.•• ¡ •• ~ •••••••.••••

19.071,77 pesetas.
7.474,91

12.087,35
7.338,35.
9.388,15
8.361,55
4.059,62
8.453,44
8.798,05
7.515,70
1,.259,80.
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6). MOBILIARIO.

Las crecientes necesidades de las oficinas del Instituto y
su sucesiva instalación en dos locales han requerido la ad­
quisición. de un mobiliario modesto y decoroso para las di­
versas dependencias de la Corporación.

Los gastos causados por este concepto han sido los que
. 8 continuación se indican:

En 1904...•.••
En 1905....•.•
En 1906....••.
En 1907....•.•
En 1908 .
En 1909......•
En 1910.•...•.
En 1911. ...•..
En 1912......•
En 1913.•...••
En 1914.....••

8.794,60 pesetas.
3.688,02
3.019,18
3.426,29
'3.863,50

16.558,85
12.745,30
5.222,05
4.052,90

688,85
291;20

. En esto~ años, este
gasto se hallaba uni­
do al de luz y calefac­
ción.

7). Luz, CALEFACCIÓN, TELÉFONOS.

Este artículo no necesita explicación alguna, bastando
sólo advertir que, adem~s del teléfono general del Instituto
y los interiores que ponen en relación las diversas dependen­
cias del mismo, corre a cargo de esta Corporación el pago
del abono del teléfono de la Sección de Reformas Sociales
del Ministerio dOe la Gobernación.

Por este concepto se ~astó:

En 190~ o' •••• : o~ •....•• 'l En estos añoos, estos
En 190;>.•. ~ . . • . • . . • . • • . • • • • . • . • . . • gastos- se hall a b a n
En 1906.•.. ~ • . • . . . . • . • • . • . • . .• • . • . unidos a los de mobi­
En 1907•.•••..•.....• ~ . . • • . • . . • • .. . liario. (Véase .el ar­
En 1908.. , ••••••.• • . •.••• ..• .••• .• tículo anterior.)
En 1909•.•• ~ . • 2.250,20 pesetas. ' o

En 1910.. . • • •• 00 4.413;73 -
En 1911..... . • 4.569,58 -
En 1912.. . . • . . 3.996,42
En 1913....... 5.517,~6
En 1914.. . . • . . 2.490,01
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8). OBRAS EN EL LOCAL.

Lo mismo en elloeal que el Instituto ocupó hasta 1908 en
el Palacio del Consejo de Estado, que en el nuevamente al­
quilado en la ealle de Pontajos, núm. 2, ha sido precisorea­
lizar obras de reforma y de entretenimiento, especialmente
en este segundo local, completamente transformado para
adaptarlo a las necesidades del Instituto. Tanto las obras
que se hicieron en el Consejo.de Estado, como estas otras
de la casa de la calle de Pontejos, fueron proyectadas y diri­
gidas gratuitamente por el Sr. Jefe de la Sección 2'-, Excelen-·
tísimo Sr. D. José Marvá, Ingeniero militar.

A continuaeión se indican las cantidades gastadas por
este concepto:

En 1908.••••.

En 1909•••..•
En 1910 .
En 1911...•..
En 1912..•..
En 1913 .
En 1914...•.•

575 8 \ Estos gastos aparecen
17. ,1 pesetas. { unidos a los imprevistos.
25.937,28

809,75
368,75

59
55

(No hubo gastos por este concepto.)

9). ALQUILERES.

El Instituto tiene alquilados dos locales: uno, el de la
calle de Pontejos, núm. 2, para oficinas de la Corporación,
por el que paga un alquiler anual de 19.500 pesetas, y otro
en la calle de Andrés Borrego, núm. 4.7, destinado a almacén
de libros, mediante un alquiler de 369 pesetas anuales.

Los gastos de alquileres del .Instituto han sidó:

En 1909.......•.........•.
En 1910 .
En 1911••••••••••.••.••••
En 1912•••.....•.•.•.••.•
En 1913..•.••••..•...•. , a

En 1914. ... 0 •• -0 •••••••••••

20.186,47 pesetas.
19.860
19.837
19.890
19.860
19.860
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10). INSPECCIÓN DEL TRABAJO.

Los gastos de la Inspección del Trabajo"se diversifican en
cuatro conceptos:

1.0 Gratificaciones del personal.
2.0 Dietas del mismo.
3.0 Material.
4. 0 Viáticos.

Gratificaciones del personal.-Los Inspectores regionales"
perciben una gratificación anual de 3.500 pese~as, y los pro­
vinciales, una de 2.500 pesetas.

-Dietas del personal.-Los Inspectores regionales perci-.
ben, por cada día de comisión del servicio fuera de la 10caU-

\ .
-dad de su domicilio, 15 pesetas, y los provinciales, 12,50.

Material.-Para gastos de material, en el que" se compren­
-den las copias y dibujos de las Memo.rias, se asigna a cada
Inspector regional la cantidad de 70 pe"setas mensuales, y a
-cada provincial la de 50.

Viáticos.-A los Inspectores del trabajo se les abonan los
gastos delocomoción quase originen en los viajes que ten­
gan que realizar para asuntos del servicio: en primera clase
a los regionales, y en segunda a los provinciaÍes.

Descuento.-Las gratific~ciones y dietas sufren ~n des- .
-cuento del 12 por 1QO en concepto de utilidades, yel material,
-el del 1,20 por 100 por impuesto de pagos del Estado'.

(Véase la organización ~e este servicio en la .parte de esta
MEMORIA dedi<1ada a la Sección 2.a)

He aquí las cifras co~respondientesa los gastos'· de Ins~

pecci6n del Trabajo:

En 1907.. . • • • . • • . . • . • • • . • 40.891,01 pesetas.
En 1908:.. . . • . • . . • . . • • .... . . 89.413,97
En 1909~ . • • • • . . . . • . • .• . . • 99.219,73
En 1910.. ~'.•........ ,;,... 114.752,15
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En 1911............ ...••• 147.655,48 pesetas.
En 1912.. . . . . . . • . . . • . • . • • 156.237,82
En 1913...... .•.....•.... 159.357,~·
En 1914... .•..•..•••..•. 175.096,09

11). DELEGACIÓN DE ESTADÍSTICA.

Los gastos de las Delegaciones de Estadística compren-
den los siguientes conceptos:

1.0 Gratificaciones del personal.
2.° Dietas del mismo.
3.° Material.
4.0 Viáticos.

1.0 Gratificaciones del personal.- Los Delegados perciben
la gratificación de entrada de 2.000 pesetas, pudiendo ascen­
der en las lnismas condiciones que los Auxiliares de la Sec­
ción. Cada Delegado tiene a sus órdenes un Escribiente, con
la remuneración de 1.500 pesetas anuales. Las Delegaciones
recientemente creadas de Baleares y Canarias no tienen Es­
cribiente.

2.° Dietas.-Como indemnización de gastos en los días d,e
residencia fuera de la locandad de su domicilio, los Delega­
dos perciben una modesta dieta, como los Inspectores.

3.° Material. - Para atender a los gastos de escritorio se:
abona a las Delegaciones de Estadística una- pequeña canti­
dad, variable según las exigencias del servicio.

4.° Viáticos. - Igualmente se abonan a los Delegados. las
- .-

cantidades necesarias para los gastos de locomoción, cuan-
do, para asuntos del servicio, tienen que salir de la localidad
de su residencia.

Descuentos.-Son iguales a los que pesan sobre los gas­
tos de la Inspección del Trabaj-o.

(Véase la organización de.este servicio en la parte de esta
MEMORIA dedicada a la Sección 3.A

)
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A continuación se indican los gastos que por este con­
cepto viene, realizando el Instituto:

En 1908••.•.•••. : •.•• '" •
En 1909.••..••.•./.•.•.•••
En 1910••••••••••••••••••
En 1911•••••••• , .••••••••
En 1912•••••••••.••••••••
En 1913••••••.•.••••••...
En 1914:•••••••••••..•••••

23560,85 pesetas.
26.934,83
27.389,93­
30.646,23
33.344,24
38.411,49
42.601,22

12). VIAJES y COMISIONES.

Compréndense en este artículo los gastos causados po~

las comisiones.que, bien por.iniciativadel Instituto, bien por­
la del Gobierno, llevan a cabo los Vocales o funcionarios ad­
ministrativos para realizar trabajos propios de este Centro.
Por estos trabajos, el personal no percibe dieta alguna, limi­
tándose los gastos a los causados por el viaje y la permanen­
eia en los puntos de información.

He aquí una relaci6nde ellos:

Pesetas.

En 1904: Comisión de inspección especial en Villa­
nueva de las Minas.-Comisión enJas minas de
Caborana. - Viaje de información agraria en.
varios pueblos de Castilla .....••••.•••••.•••.

En 1905: Comisión de inspección especial a la fá-
brica de· Ugíjal' •.•••••••.••••.•.•••••.••• ,; •.•

En 1906: (No hubo gastos por este concepto.)
En 1907: Comisión de estudio en Mieres .•.• ~ ..••
En 1908: Exposición SoCial de Zaragoza •...•..••
En 1909: Congreso de Emigración de Santiago y

Congreso de RefOl'mas Sociales de Valencia.•••
En 1910: Viaje a Gijón con motivo de la hlJelga de

cargadores.--:-Viaje a las minas de Almadén.­
Viaje a Bilbao, con motivo de la huelga minera.

En 1911: Inauguración del Museo Social de Barce-­
loIia~-Viajea Oviedo, con motivo de la húelga
minera.•••••.••• " ••••••• ¡, •••••••••••••• , ., ••

En J912: (No húbo gastos por este concepto.)
En 1913: Comisión de estudio a Riotinto ••.••••••

.En, 1914: (No hubo gastos por.-este coIieepto~)
. I

800

765,91

460,50
110,30,

lJ)~8,65

3.065,70

827,95

1.813,25
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13). IMPREVISTOS.

A este capitulo se' llevan los gastos que, por su especial
naturaleza, nó tienen cabida en los demás, habiendo ascen­
{fido aquéllos, en los diversos años, a lo siguiente:

En 1904••.•••.••.••
En 1905....•....•.
En 1906.....•......
En 1907..•......•..
En 1908.••..•"...•••
En 1909 .••.•.•.••••
En 1910..••..•..••.
En 1911 ..•••••.•••.
En 1912•••.••..••.•
En 1913.•••••••••••
En 1914 .••••.••••••

8.999,6~ pesetas. ~ In~l?-idos los gastos de ins-
8.191,9.1. - ~ talaclOn. '
3.424,65

10.592,90 ~ En estas cifras están in-
17.575,81 ~ cluidas las de instalación.

3.318
158

2.239,60
3.995
2.117

(No hubo gastos por este concepto.)

El Negociado de Contabilidad del Instituto comprende los
:ser.vicios siguien tes:

~ Relaciones con la Ordenación de Pagos.
Idem con la Intervención Central de Hacienda.
Idem con el Tribunal de Cuentas del Reino.
Servicio de Habilitación.
Teneduría de Libros.
Servicio de Material.
Idem de Instalación.
Régimen de administración interio,r.

Las cuentas.se llevan por medio;:; claros y sencillos, ha­
.ciéndose un resumen mensual, que examina el Consejo de
Dirección, previo informe de una Pone~?iapermanente, ins­
pectora de cue~tas, que verifica los asientos" de los líbros y'
sus justifiCantes. EIConsejó h;:t designado para foiro-ar esta
Ponencia a los VO,cales del propiQ Consejo D. Rogelio de
In~haul"randiet8. (1) y D. Francisco Largo Caballero- Anual-

(1) El Sr. Inchanrrandieta falleeióen 28 de noviembre de 1915.
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mente se forma un resumen, que, examinado por el Conse--
- ~

jo, se somete al Pleno, y, una vez aprobap'o por éste, seen--
vía al Sr. Ministro de la Gobernación, para su publicaciÓn
en la Gaceta.

C. Asuntos generales.

Por Real decreto de 3 'de' febrero de 1911 se modificaron
los artículos 15, 38 Y 68 del Reg1amen lo del Instituto y se
dispuso que el Consejo de Dirección podría entender tam­
bién en todos aquellos asuntos referentes a la aplicación de­
las Leyes sociales que, de modo generala especial, le dele­
gase el Pleno, sin perjuicio de que los eleve a éste cuando­
acuerde que así lo requiere su importancia·e índole, o cuan­
do lo soliciten dos Vocales de la Corporación..

El Consejo de Dirección ha entendido" entre otros asun­
tos, en los siguien tes:

Reconocimiento de mercados dominicales.
Recursos referentes a la constitución o funcionamiento­

de Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales.
Instancias s0bre accidentes del trabajo.
Consultas -diversas.

IV

Registro general.

De conformidad con lo dispuesto en el árt. '82 del Regla,­
mento, la Secretarí~ general ha tramitado.y distribuído los­
asuntos, llev~ndo,al efOO1o, los registros de entrada y.salida
de la documentación. Elnúmeró de documentos tramitados
por esta dependencia,desdeel;año 1.904 a la fecha, cpasan de:
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16.000. Mensualmen te se publican en el Boletín del Instituto
-.el número de los tramitados en el mes precedente, con el si­
~uiente índice:

ENTRADA

Documentos procedentes de los Ministerios.
de las Juntas locales.
de las Juntas provinciales.
de las Autoridades judiciales.
de los Gobiernos civiles.
de los Gremios, Corporaciones y Sociedades.
de las Autoridades administrativas.
de los Particulares.
de los Sres. Vocales del Instituto.
de las Secciones corporativas.
de las Secciones técnicas.
del Personal.
del Extranjero.

Partes de accidentes del trabajo.
Hojas estadísticas.

SALIDA

Documentos enviados a los Ministerios.
enviados a las Jun tas locales.
enviados a las Juntas provinciales.
enviados a las Autoridades judiciales.
enviados a los Gobiernos civiles.
enviados a los Gremios, Sociedades y Corpo-

.raciones. . .
enviados a las Autoridades administrativas.
enviados a los Particulares.

, enviados a los Sres. Vocales.
enyiados a las Secciones corpórativas~

enviados a·las Secciones técnicas.
enviados al Extranjero.
enviados a¡:Personal.

MTIN. Biblioteca Central



- 31-

v

Archivo de la- Secretaría.

Los informes, estudios, consultas y documentos en que
ha intervenido la Secretaría quedan archivados en la misma,
-en cajas ad hoe, figurando en todas e'nas el índice de los do­
~umentos que contiene. En la actualidad hay 125 cajas con
la siguiente rotl1lación:

Descanso dominical.
Concurso agrario.
Prot.ección a la infancia.
Mujeres y niños.
Crédito agrícola.
Contratos de aprendizaje y trabajo.
Casas baratas.
Accidentes del trabajo.
SocÍedades.
Arbitrajes.
Información agrícola.
Jurados mixtos.
Estadística del trabajo.
Huelgas.
BoleUn.

Comunicaciones dirigidas~ los Ministros.
Relacioneseon' Gobernación.
Reales órdenes.
Comunicaciones recibidas de los Gobernadores.
Comunicaciones dírigidas~a los Gobernadores.
ComúnicaCiones reeibidás dé los Alcaldes.
Comu'nicaciones enviadas alos Alcaldes.
Relaciones exteriores.
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Diversos funcionarios.
Particulares.
Inspección del Trabajo.
Delegaciones de Estadística.
Personal.
Junta técnica.
Cartas y telegramas.
Varios.
Instiluciones de Previsión.
Organización del IQsti~uto.

Emigración.
Suscripción nacional.
Aclas de la Comisión de Reformas Sociales.
Actas del Consejo de Dirección.
Actas del Pleno.

VI

Informes especiales.

La Secretaría ha informado al Pleno sobre los siguientes
asuntos:

Instancia de los trabajadores del muelle de S,~ntandery
del Comité d~ la antigua FederaCión Nacional de Fogoneros.

Instancia de la Asociación tipográfica y oficios similares
de Vigo sobre la conducta seguida por las Autoridades de

•aquella población con·molívo de una huelga de tipógrafos.
Instancia de la Junta local de Barcelona respecto del sa­

lario y horas de jornada de los obreros en toda clase de obras
públicas.

Memorias y cuentas de la suscripción nacional {lara los
damnificados por el hundimiento del tercer Depósito.

Informe referente a la Fábrica y·obreros de Mieres.
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Instancias referentes al derecho del sufragio en las elee>­
ciones del Instituto.

Censo electoral de Asociaciones.

VII

Conferencias sobre Previsión popular.

I. En los días 19 y 20 de octubre de 1904 se celebró en el
instituto de Reformas Sociales la primera Conferencia sobre
(Previsión popular», convocada por Real orden del Ministe­
rio de la Gobe~nución, fecha 23 de julio del mismo año. Con­
currieron a esta Conferencia representantes de 24 Cajas de
Ahorro y una Delegación del Instituto, formada por su Pre·
sidente, dos Vocales del Consejo de Dirección y otros dos de
cada una de sus Secciones corporativas. Presidió la Confe­
rencia el Presidente del Instituto, y el Secretario de esta Cor-­
poración lo fué también de esta Conferencia"

La Secretaría del Instituto realizó todos los trabajos de
Secretaría de la Conferencia, organizando un servicio taqui­
gráfico, que le permitió publicar íntegras las discus,ionesde
aquélla en un folleto que se repartió profusamente entre las
instituciones de ahorro popular de España y las personas
que se dedican a esta clase de estudios, y del que se hace
Inención en la Sección bibliográfica de esta MEMORIA.

Las conclusionés aprobadas por esta Conferencia pasa";'
ron como ponenciasal"InstHuto, siendo base de las disposi­
ciones administrativas que sirvieron para establecer el Ser­
vicio interprovincial de transferencias de libretas de las Ca­
jas de Ahorro, y al proyecto de Ley creando un Instituto Na­
cional de Previsiól); que oportunámente se remitió al Go­
bierno, que éste presentó a las 'Cortes, y que constituye la
Ley de 27 de febrero de 1908.

3
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H. La segunda Conferencia sobre Previsión popular se
celebró en el local del Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de :Madrid, en los días 24 a 28 de enero de 1914, en "irtud de
Reales órdenes de 8 de septiembre, 18 de octubre y 14 de
noviembre del luismo año. Concurrieron a ella delegados
de 48 Cajas de Ahorros y del Banco Hipotecario de Espa­
ña, y representaciones de los Institutos de Reformas Socia­
les y Nacional de Previsión. Inauguró la Conferencia S. M. el
Rey, y en ella se discutieron dos temas: A) Acción de las Ca­
jas de Ahorros para la mayor eficacia de la Ley de Casas ba­
ratas de 12 de junio de 1911, y B) Colaboración de las Cajas
de Ahorros en el régimen de Previsión popular de 27 de fe­
brero de 1908. Las sesiones en que se discutió el tema A fue­
ron presididas por el Presidente del Instituto de Reformas
Sociales, y las restantes, en que se discutió el tema B, por
el Presidente del Instituto Nacional de Previsión, actuando
como Secretarios los de uno y otro Instituto, respectiva­
mente.

Lo mismo que en la primera Conferencia, en esta segun­
da se organizó con todo cuidado la Secretaría, con el opor­
tuno servicio. taquigráfico,"publicando después íntegras las
discusiones y toda la documentación en un grueso volumen,
del que se dará noticia en la ,Sección bibliográfica de esta
MEMORIA.

-VIII

Trlbunales arbitrale~.

a) En vi~tlld de los acuerdos tomados por el Instltutd en ­
sus sesiones de 7 y 10 de enero de 1905, a propuesta de la So­
ciedad de obreros canteros y de la Unjón Gremial de Maes­
tros.del Ramo-de Con~trucción, se constituyó un Tribunal
arbítra~, compuesto por ~os Sres~ A.zcárate, Motet, Dato y
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Puyo}, Secretario, encargado de resolver el conflicto ocurri­
do con motivo del accidente que. sufrió un obrero.

La Secretaría realizó los trabajos de organización y fun­
~ionamientode este Tribunal arbitral~para el que se recibie­
ron 25 comunicaciones de Sociedades patronales y obreras, y

se practicó una información oral, a la <;lue concurrieron obre­
ros y patronos, cuyas declaracione~ fueron extractadas en
la Secretaría ~ara conocimiento del Tribunal. También se
llevó a efecto una información escrita de los patronos yobre­
ros. Celebró el Tribunal siete sesiones, dictando por unani­
midad en la de 11 de febrero el laudo.

b) Con motivo de la huelga ocurrida en el puerto de Va­
lencia en 1905,. se nombró en aquella ciudad una Comisión
mixta, compuesta de obreros y patronos,. para la solución
del conflicto, la cual acordó someter la cuestión al arbitraje
del Instituto y acatar de antemano lo que decidiese.

En la sesión celebrada por el Instituto el día 28 de enero
de 1905 fueron designados para formar parte del Tribunal: el
Sr. Azcárate, presidente; los Sres. Dato y Rui-z .de Velasco,
representantes de los patronos; los Sres. Largo Caballero y

~ora, representantes de los obreros, y el Sr. Puyo}, como
Secretario.

El Tribunal de arbitraje, después de celebrar tres sesio­
nes, en las que se llevó a efecto una amplia información, en
que intervinieron obreros 'Y pa.tronos interesados en el con­
flicto, dictó por unanimidad el laudo correspbndiente.

A la S~cretaríase fe encomendó todo el trabajo referente
al funcionamien to del Tribunal de arbitraje, así como la re­
cepción y la con testación de los telegramas, cartas y comu­
nicaciones que se recibieron con motivo del mismo, ordena-

.eión de las informacionffs, etc.
e) El Tribunal de arbitraje ,designado por la Unión Gre;..

mial de Maestros. de ConstrucCión y por las Sociedádesde
albañiles El Trabajo y' El Porvenir del Tr.abajo, de' carpinté­
fOS de armar La Verdad Social y los obreros marmolistas, ;
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fué formado por los seis Vocales de representación obrera
del Instituto y otros seis indicados por el Pleno, bajo la pre­
sidencia del Presidente del Instituto, y emitió por unanimi­
dad su laudo en igual fecha que el anterior.

La Secretaría realizó en este Tribunal trabajos análogos­
a los que la ocuparon en los otros Tribunales arbitrales.

IX

Suscripción nacional en favor de los dam-nificados por­

el hundimjento del tercer Depósito del Canal -d~

Isabel 11.

Por Real orden de 9 de abril de 1905, expedida por la Pre·
sidenciadel Consejo de Ministros, se dispuso que se pro­
moviese una suscripción na~ional, de carácter voluntario,.
destinada a socorrer a los damnificados por el hundimient.o­
ocurrido el día 8 en el tercer Depósito del Canal, encargando­
al Instituto de distrib'!ir el importe total de los donativos­
entre las familias de los obreros muertos y los que resulta­
ron heridos -a consecuencia de la catástrofe.

La Secretaría del Ínstituto realizó los trabajos preparato-.
rios de la distribución, tomando como base las listas de:
muertos y heridos recibidas del Juzgado, y aportando toda
clase de notic~as,ya de los expedientes de indemnización
por accidente del trabajo enviados por el Ministerio d-e Agri­
cultura,ya de las instancias individuales, ya de las relacio­
nes_pnb!icadas por los periódicos, ode los datos proporcio-'
nados por particulares o Corp,oraciones, formando así a'

cada interesado un expediente, en el queconstaban~uantos
antecedentes pudieranser~rpara mejor conocer el daño que
el accidente'le había producido.

~ c{)n objeto de completar las noticias acerca de cada unO'
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-de los damnificados, acordó el Instituto que fuesen visitados
por los Vocales de IH Corporación, que, distribuidos por pa­
rejas, visitaron a todos los que parecían llamados a disfru­
tar los beneficios de la suscripción, con arreglo a los datos
que sUJ;llinistr6 la Secretaría, y emitie!1do de cada uno el
-correspondiente informe. .

Concedido por el Pleno un amplio voto de confianza al
Consejo de Dirección para todo lo referente a la suscripción
nacional, el Consejo comenzó el 14 de julio, el examen de
~ada uno de los expedientes, continuándolo en reuniones
sucesivas, celebradas en los días 15, 16, 22 Y23 del mismo
mes. Se acordó establecer en principio cuatro categorías de
damnificados, a los que, respectiyamente, se lesasignó 2.700,
t.250, 750 Y 600 p~setas, y para dar efectividad a todos los·
.acuerdos, se nombró una Comisión, compuesta' del Presi-

I ~

dente interino, dos Vocales de la representación obrera y el
Secretario general.

La Comisión comenzó a funcionar el 27 de julio, conti­
nuando sus tareas en los días 28, 29 Y31 del mismo mes; 2,
.3, 4, 7, 9 Y12 de agosto, y 13 de septiembre. A estas sesiones
-concurrieron los interesados, a quienes, previo identifica­
~ión de su personalidad, se les hizo entrega de los donati­
vos por medio de talones de cuenta corriente. Á dos de ellos,
·que no pudieron concurrir al Instituto, se les llevó el dona­
tivo a sus propias casas, y a los residentes fuer~.de Madrid
-se les avisó por medio de las Autoridades de los pueblos en
que habitaban. _

Según consta en las r~lacionesenviadas al Instituto por
la Intervención del Banco de ESpaña, las cantidades íngre­
·sadas en este establecimiento .y en sus Sucursal.eseon des­
tfno a la cuenta especial abierta' a nombre del Inst~tuto' de
Reformas Sociales pnra los ti nes de la suscripción fÍlé un
total de 105~821 pesétas 50 céntimos. .

Con cargo a esta cantidad se libraron en el primer repar­
to 107 talones, que representaban la suma de 92.850 pesetas; y
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fueron distribuídas entre 93 damnificados, con arreglo a las
categorías ya fijadas y las -que el Consejo de Dirección, con
autorización del Pleno, tuvo a bien establecer en vista de las
circustancias de cada caso.

En el segundo reparto se distribuyó el remanente, que
ascendía en total a la cantidad de 12.97t,50 pesetas, entre 36:
damnificados, con arreglo al dictamen que emitió una Po­
nencia nombrada pa~a este efecto, y compuesta de tres se-.
ñores Vocales, abriéndose, con este motivo, libretas en la­
Caja de Ahorros de Madrid a nombre de dichos damnifi­
cados.

En resumen: Pesetas.

Importe total de la suscripción. . . . • . . . . . . . . . . . 105.821,50
Cantidad entregada en el primer

reparto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.850
Cantidad entregada en el segundo

reparto........................ 12.971,50
105.821,50

Los gastos que se produjeron con nl0tivo del reparto del
total de la suscripción ascendieron a 65,90 pesetas, que se.
cargaron a cuenta del Instituto, a fin de no mermar canti­
dad alguna a la recaudada para íos perjudicados por la ca­
tástrofe.

x

Elecciones.

Los Vocales propietarios y suplentes de representacióI1.
social, así patronal como obrera", son elegidos por las Aso­
ciaciones .de uno TI otro carácter, legalmente constituídas,.
conforme a un procedimiento determinado en el Reglamento
orgánico 'del Instituto. Durante la vida fte éste se han celé--
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brado dos elecciones generales: la primera, al organi~arse

la Corporación, Y la segunda, el día 8 de marzo de 1908. A la
primera elección, sin ~uda por la novedad del caso y la falta
de preparación social para estas fun?iones, concurrieron un
corto número de Sociedades. No ocurrió lo mismo en la
de 1908, pues a ella acudieron gran número de Asociacio­
nes, según puede verse en el libro que sobre este asunto
publicó la Secretaría general, encargada de este servicio.
Los documentos referentes a las eleccion'es se conservan. en
la Secretaría general, convenientemente clasificados.

XI

Servici'o especial de casas baratas:

.A.

, La Ley de 12 de junio de 1911, reformada por la de 29 de
diciembre de 1914, y el Reglamento para su aplicación de 11

de abril de 1912, disponen que se organice en el Instituto. de

Reformas Sociales un servicio especial de casas 1?aratas.
Los organisrrio,s a quienes, diehas disposici9nes encomien­
dan ,lo relativo a este régimen son el citado Instituto y las
Juntas de fomento y mejora de habitaciones baratas.

Muy complejas son las funciones que en este respecto se
asignan a la CorpQración, pues entre otras tiene la alta di­
rección y patránato sobre dichas 'Juntas" y 'desempeña las
funciones que a éstas les correspo.nden, en relación con
aquellas 10c?~i9-ades donde los expresados organísmps no
hayan sido constituidos: .

El arto 58 del mencipnado Reglamento ,dispone que el
servicio especial a que se ha hecho referencia se organizará
enel InstitutO yle será aplicable elRegl~mentodel mismo,
y que los gastos que ocasion~n, tanto este servi.cio como los
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de inspección, se abonarán con cargo a la consignación que
figura en el presupuesto para la aplicación de la Ley.

Con objeto de realizar todos estos trabajos ateniéndose
a una norma de la más. estricta economía, el Consejo de di­
rección, en la sesión celebrada el día 6 de julio de 1912, y­
el Pléno en la de 18 de enel~O de 1913, aceptando el ofreci""":
miento del Secretario general, acordaron encargar a la Se­
cretaría de los as.untos referentes.8 casas baratas, y al mis­
mo tiempo encomendó a la Sección 2.a lo que hace relación
al aspecto técnico de dichas construcciones. La Secretaría
general, en un principio, realizó todos los trabajos, valién­
dose de los funcionarios que en la misma exist!an, y más
adelante, cuando los asuntos se fueron dilatando, se nom­
braron dos auxiliares, uno de ellos contable y otro encar­
gado de la parte ad.ministrativa, pues por lo que se refiere al
aspecto jurídico del régimen de casas ba~'atas, siguió y sigue
encomendado a un auxiliar de la Secretaría, que posee el tí­

tulo de Abogado, todo ello bajo la dirección del Secretario
general.

Con esto quedó reducido 8, una mínirnacantidad el coste
de,este servicio, no obstante la multiplicidad y complejidad
de asuntos que comprende y las dificultades con que siem­
pre se tropieza al aplicar los ·preceptos de una Ley que,
comó la de casas baratas, no tiene antecedentes en nu.estra­
legislación, y cuya implantación ha dado lugar a un gran
número de dudas y consultas, que ha habido que resolv.er
orientando al p'ropio tiempo todos estos trabajosa la mejor
resolución de un problema que tanta importancia tiene en
n ues trapatria.

Juntas de fomento y mejora de casas baratas.

La Ley de 12 de juni9 de 1911 concede especiales atribucio­
nes a estas Juntas, que vienen 'a coristit~ir los organismos
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.apropiados para dirigir y proponer todo lo que hace referen­
--cia a esta clase de construcciones en las localidades donde'
las Juntas funcionan. Su creación se hace por el Gobierno,
bien por propia iniciativa o a petición de determinadas enti­
dades que, por su importancia, pueden conocer las condi-
;ciones y necesidades de cada localidad, informando siem­
pre, respecto a estas creaciones, el Instituto de Reformas
Sociales. Los Vocales que·integran estas Juntas son: un Ar­
~uitecto, y donde no lo hubiere, una persona de profesión
u oficio que se relacionen directamente con el ramo de
construcción; un Médico y un Concejal del Ayuntarniento,
nombrados por el Gobernador de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; otros dos Vocales, designa­
·dos directamente por dicha Autoridad provincial, y, por úl-
timo, dos,Vocales elegidos porlos.50 mayores contribuyen­
tes, y dos por las Sociedades obreras, en la forma en que se
,eligen los de las Juntas de Reformas Sociales. Estos cuatro
últimos Vocales tendrán sus respectivos suplentes, y la du­
ración de su mandato será de cuatro años, admitiéndose la
reelección.

En las localidades donde hubiera lnspector del Trabajo,
será también Vocal de la Junta, y'de existir además Delegado
,de Estadística del' Instituto, éste desempeñará, desde luego,
las funciones de Secretario de la misma.
.' ,

Al estar encomendada al Instituto la alta dirección y patro-
nato, en. general, de estas Juntas de fomento, las relaciones
,que mantiene con estos organismos son constantes, ref!rién-,
.dose unas veces a asuntos que se relacionan con su consti­
tución y funcionamiertto;otras, a la resolución de las dudas
'Y consultas que por aquéllas se le someten, y, concretamen­
te, para solicitar de las mismas aquellos datof?que concier­
nen a la constitución de las Sociedades dedicadas a la edifi-

-eáción de casaS baratas ya la'calificación de los edificios que
:se construyan con este carácter.

. Previos 10$ oportunos informes y el estudio concreto de
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cada caso~ se ha' propuesto al Gobierno la creación de las si­

guientes Juntas:
'Madrid, Alicante, Barcelona, Bilbao, Córdoba, León, Má­

laga, :Murcia, Sevilla, Tarrasa (Barcelona), Valencia, Badalo­
na (Barcelona), Sabadell (Barcelona), Alcoy (Alicante), Zamo­
ra, Gerona, Lérida, Sitges (Barcelona), Cáceres, Valladolid,..
Cartagena (Murcia), LaCarolina (Jaén), Burgos, Ciudad Real,
Salamanca, Santander, Las Palmas (Canarias), Santa Cruz
de Tenerife (Canarias), Igualada (Barcelona), Huésoar (Gra....
nada), Amposta (Tarragona), Cádiz, Segovia, Tortosa (Tarra­
gona), Gironella (Barcelona), Almodóvar de Campo (Ciudad
Real), Olot (Gerona), Huelva, Palma de Mallorca (Baleares),
Ibiza (Baleares), Zaragoza, Coruña, San Sebastián (Guipúz­
coa), Vigo (Pontevedra), La Pola de Gordón (León), Oviedo,
Logroño, Sóller (Baleares), Real Sitio de San Lorenzo (Ma­
drid), Reus (Tarragona) y Gijó9 (Oviedo).

e

Sociedades constituídas para la construcción de casas
baratas.

La Ley vigente ha procurado est,imular ell desarrollo del
espíritu de asociación en lo que hace referencia a la cons­
trucción de casas baratas~ Para ello concede ventajas espe­
ciales a estas)nstituciones, princÍpalmente a las qu'e revis­
ten un carácter cooperativo.

Estas ventajas se traducen, no sólo en exenciones tribu­
tarias, sino también en preferente derecho a optar a las di­
feren tes, formas de ~ubvención del Est.ado." Para que estas
Sociedades .funcionen debidamente, se exigen, entre otros
req~isitos. la aprobación de sus Estatutos por la Junta de
fomento co!respondiente o, en su, defecto, por el Instituto
de Reformas Sociales, que actua como Jun taen todas aque-

o \' •
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Has localidades donde no existen- los mencionados orga­

nismos.
Como en un principio no existía ninguna Junta de fo-

mento, y solicitaron acogerse a los beneficios de la Ley un
gran número- de Sociedades, fué preciso qlie el Servicio de
casas baratas dedicara gran part~ de su actividad al (}xamen
y aprobación de dichos Reglamentos: formulando ante las­
Sociedades pet~cionarias los oportunos reparos que seen­
contraban a aquéllos, por aparecer en los mismos algunas
prescripciones que no se ajustaban a las prescripciones le­
gales, y en algunas o~asiones, realizando la misión social
de esta Corporación, se han redactado, a solicitud de los in­
teresados, modelos de Estatutos, en los que se contienen
los principales elementos que deben existir en los mismos­
para cumplir los requisitos exigidos por la Ley.

Tanto por el Instituto como por las Juntas de fomento­
han sido aprobados los Estatutos de buen número de Socie-­
dades.

D

Determinación del máximo de ingresos que podrán tener­

los beneficiarios de las casas baratas.

Una de las condiciones que exige la legislación para que'­
las casas se consideren baratas es que los beneficiarios de­
las mismas no tengan- unmáximq de ingresos por ~odos·

conceptos superior al que para cada población se determi­
ne, oyendo para ello -al Instituto, a las correspondientes­
Juntas de fomento o actuando aquél, en otro caso, como tal
Junta.

Una vez que estas propuestas se encuentr~ndebidamente­
estudiadas, se someten por lá Corporación a -la aprobación.
del Ministro.

MTIN. Biblioteca Central



-44-

El art. 2.° del Reglamento de 11 de abril de 1912 dispone
-que en ningún caso el cabeza de familia q!Ie tenga en arren­
damiento una casa barata, ni quien trate de adquirirla, ha de
tener al año un ingreso total superior a 3.000 pesetas, que
'ha de proceder, en más del 5Q por 100, del salario, sueldo o
pensión, deduciéndose para la determinación de aquella
cantidad los impuestos y descuentos que elinteresado ten­
ga que satisfacer. Para cumplir con estas disposiciones, el
lnstituto, bien directamente, bien previo informe de las Jun­
tas, propuso al Ministro de la .Gobernación la determinación
del máximo de ingresos que, en la mayor parte de los casos,
es decir, en las capitales de provincia, alcanza el lhnite má­
ximo fijado por la Ley, yen otros sólo se eleva a la cantidad
de 1.500 pesetas, cifra que las Juhtas estimaron suficiente,

. dadas las condiciones especiales dé las poblaciones en que
se hallan constituídas.

E

Calificación de casa barata.

La calificación de casa b~rata se concede por el Ministerio
de la Gobernación, previo informe de las correspondientes
Juntas de fomento, o en su defectó, por el Instituto de Refor­
mas Sociales. Cuando se trata de casas construidas con an­
terioridad'a la promulgación de la Ley'y que se acoja'n a ios
beneficios de la misma, será requisito indispensable,ade­
más del inlorme dela Junta, el del Instituto.

Como.en un principio, al comienzo de la aplicación de la
Ley, apenas se halla~aconstituída ninguna Junta de fomento,
recayó sobre el Servicio d~ casas baratas, organizado de un
modo tan eID:brionario en el In~tituto,el trabajo que supone,
el examen de tantos expedientes de calificación y la determi­
nación de las normas que debían tenerse en cuenta para co­
menzar a aplicar llna Ley y un .Reglamento que n.o tenían pre-
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cadentes en nuestra patria, orientando a los particulares y
Sociedades para que suplieran todas aquellas deficiencias,~

explicables por la falta de práctica.
El estudio para la calificación de casa barata comprende­

tres gr8:ndes aspectos: uno, que hace referencia a las condi­
ciones técnicas de las construcciones, y que, según se ha
dicho antes, corre a cargo de la Sección 2.3. de este Instituto;.
el segundo, jurídico, para examinar, no solamente las con­
dici'ones de los beneficiarios, sino también las cláusulas de
los contratos de venta o de arrendamiento de las casas, y, por'­
último, el económico, que tiene en cuenta las cantidades que­
se exigen a los beneficiarios- por las Sociedades o particula-'
res, en re1a~ión con el valor de las casas y con las condiCio-­
nes especiales en que se encuentre el problema de la vfvie?-­
da en cada localidad. Estos dos últimos aspectos son de,
competencia de la Secretaría general, que es laque ha reali~­

zado los estudios referentes a esta materia en cada uno de
los expedientes en que ha tenido que intervenir.

F

Subvenciones.

El arto 21 de la Ley de 12 de junio de 1911, Yel capítulo VI
del Reglamento para su ejecución, comprenden todo lo rela­
tivo a las subvenciones del Estado para el fomento de la cons-­
trucción -de casas baratas, -que es una de las formas más im-­
portantes adoptada para desenvolver la actividad social con
dirección.8 la resolución del problema de la vivienda higié--

- -

nica y barata.
Por prescripción legislativa, el Gobierno consignará en

sus Presupuestos, con- este objeto, la cantidad anual que es-- ­
time 0pl)rtuna, y que no será inf~riorá 50()'.OOOpesetas:., Dicha­
cantidad se distribuirá por el Ministerio de la Gobernación,.
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-previo informe del Instituto de Reformas Sociales y de las
..Juntas de fomento, en.la siguiente forma: un 50 por 100 de la
subvención se destinará necesariamente al abono de intere­
ses de las sumas obtenidas a préstamo que no devenguen
más del 5 por 100 anual de las Cajas de Ahorro, Montes de
piedad y Banco Hipotecario o instituciones de crédito reco- .
nacidas legalmente por las Sociedades cooperativas organi­
zadas para la construcción de casas baratas propiedad de los
-socios. El 50 por 100 restante de la cantidad incltiída en el
presupuesto del Estado se distribuirá en subvenciones a los
particulares o entidades constructoras de casas baratas, te­
niendo presente siempre el número de individuos que haya
de resultar favorecido por la construcción. Igualmente, y

previos los informes q.el Instituto y de las Juntas, podrá de~­

tinarse parte o todo de este 50 por 100 a garantizarf'el interés
que deveng-uen las obligaciones que emitan las Sociedades
,cooperativas con el fin de obtener recursos para. la construc-
ción de casas baratas, no pudiendO exceder este interés nun­
--ca del 5 por 100. No podrán gozar' de los benencios que con­
cede el citado arto 21 las Sociedades que repartan a sus so- '
-cios <? los particulares que ,obtengan más del 4 por 100 en
-concepto de utilidades. Para la preferencia ~e prorrateo de
la subvención se tendrá presente en cada caso el capital
-empleado en el momento de' formular la petición, el que se
invierta anualmente en las obras, y en ningún caso podrá
,exceder la subvención del 25 por 100 del capital invertido en :­
'la ~onstrucción cada año.

La Ley y el Reglamento contienen también alguQos pre­
.ceptos encaminados a la ,equitativa distribución de la sub- ­
-vención y a las preferencias que deben concederse á los que
reúnan determinadas coo'diciones. / -
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G

Concursos.

Para efectuar el reparto de la subvención del Estado, se
-convocan anualmente los oportunos concursos, contenién­
~ose en la convocatoria todas las prescripciones necesarias
para que los interesados acrediten debidamente los requisi­
tos exigidos por la Ley y por el Reglamento.

1913. Los concursos para la distribución de la subven­
,ción correspondiente a este año se resolvieron con fecha 22
de diciembre, por no haberse dictado hasta pocos días an­
tes las Reales órdenes concediendo calificación de casa ba­
rata al escaso número de entidades y particulares que había

. solicitado dicho beneficio. El pI'imer concurso, es decir, el
que hacía referenci~ al primer 50 por 100 de la subvención,
que en este afio alcanzaba la cifra de 235.000 pesetas, resultó
-desierto, por no haberse realizado, por parte de las entida­
{fes que menciona el art. 21 de la Ley, ningún préstamo a fa­
'vor de las Cooperativas constructoras de casas baratas; que­
.dando, por tanto, sin la aplicación que el legislador había
pretendido darle la mencionada cantidad. Al segundo con­
-curso acudieron, cumpliendo con todas las condiciones fija­
das en la convocatoTia, 16 entidades, que acreditaron un ca-
pital de. 1.308.544,94 pesetas, invertido en la construcción de
·.casas baratas, las cuales fueron clasificadas en tres. catego­
rías, a saber: primera, entidades constructoras que no se
proponen ningún lucro, o' que, aunque se lopropongan,no
exceda de un 3 por 100, y Sociedades cooperativas cuyo capi­
tal .rIo llegue a 15.000 pesetas; segllnda,Sociedades coopera-

-tivas cuyo capital excede de 15.000 pesetas~y tercera, en tida­
des constructoras que se proponen un lucro, dentro ·de las .
.disposiciones legales y que exceda del 3 por 100; concedién­
-dose a las primeras, enconcept~de subvención, el 20'por 100
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del capital acreditado; a las segundas, el 15 por 100, y a las
terceras, ellO por 100, lo que supone un total de 234.107,74­
pesetas, distribuidas en la forma antes indic.ada entre las
expresadas entidades.

1914. Para evitar que se repitiera el lamentable caso de
que quedase sin aplicación, como en 1913, el primer 50 por 100
de la subvención del' Estado, se celebró del 24 al 28 de ener(}
de dicho año 19141a segunda Conferencia de· Cajas de Aho­
rro, Montes de Piedad y Banco, Hipotecario, convocada y

preparada por los Instituto Nacional de Previsión y de Re­
formas Sociales. Como en otro lugar de este folleto se hace
una extensa referencia de dicha asamblea, nos limitamos

'aquí a hacer constar su celebración, como prueba dejos es­
fuerzos que se han realizado para que la subvención dest,i­
nada por el Estado para el abono de in tereses de los présta­
mos tuviera la debida aplicación.

Esto no obstante, celebrados los concursos oportunos­
para el reparto de la subvención correspondiente al año
1914, quedó igualmente sin aplicación el primer "50 por 100
de la misma, y. en cuanto al segundo concUrso, reunieron' .
las condiciones marcadas en la convocatoria 20 Sociedades
y particulares; que acreditaron haber invertido en la cons­
trucción de casas baratas un capital ae 1.357.452,43 pesetas; y
clasificadas convenientemente, de conformidad con las nor­
mas aceptadas para el año anterior, se acordó conceder a las
de primera categoría un 22,37 por 100 del capital acreditado; a
las de segunda, un 17,37 por 'lOO, ya-las de te'réera,un 12,37
por 1oo,ascendjendo la cantidaq. repartida, en virtuctde este
segundo concurso, a 234.955,41 pesetas.

Para evitar que el primer 50 por 100 de la subvención del
Estado quedase SiD invertir, tanto en este año como en los
sucesivos, el Instituto propuso al Minist"ro de la Gober'na­
ción (propuesta que, aceptada por el Gobierno y sornetida a
las Cortes, dió lugar a la Ley de 29 de diciembre de 1914) la
reforma del arto 21 de la Ley de Casas baratas, en el sentido .
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de ,que, cuando, por no acudir Sociedades cooperativas a so­
licitar el abono de intel"eses a que se dedica el primer 50

por 100 de la subvención, se destine toda o parte de la can­
tidad que no hubiese tenido aplicación -a ac!,ecer las subven­
ciones que se distribuyen con cargo al segundo 50 por 100,

determinándose en dicha Ley la for~a y condiciones ep que
habrá de acrecer este residuo a las diversas clases de eoti-:
dades o particulares que puedan optar a esta segunda tor-:­
roa de la subvención. Como disposición transitoria, deter­
mina dicha Ley que, en el caso de existir excedente por este
concepto en 1914, se dedicase a bonifica.r las subvenciones
ya otorgadas hasta completar el 25 por 100 del 'capital, acre­
ditado, máximo que concede el arto 22 de la Ley. A este efecto,
se celebró un segundo reparto, en virtud del cual se conce­
dió a las de primera categoría un 2,63 por 100; a las de se­
gunda, un 7,63 por 100, .y a las de tercera, un 12,63 por 100,

tantos por cientos que sumaron la cantidad de 104.407,67 pe- r

setas, quedando, en virtud de esta reforma, únicamen te sin
aplicación en este año, con cargo al primer 50 por 100 de la
subvención, 130.592,33 pesetas.

1915. Por Real orden de 25 dé diciembre de dicho año, se
resolvieron los concursos convocados, con las modificacio­
nes establecidas en la Ley de 29 de diciembre de 1914 refor­
mando el arto 21 de la de Casas baratas.

Al primero de los concursos acudieron cinco Sociedades,.,
pero solamente una tenía las condicion~spvescritas;el prés­
tamo obtenido se elevaba a la suma de 12.000 pesetas, y~como
se había efectuado en fecha reciente, sóló se p'udo conbeder­
a la Asociación solicitante, en concepto de.. abono de intere:­
ses, la cantidad, de 161,40 pesetas, r-estando, po'r tanto, de
las 235.000 p'esetas c6nsighadas en los Presupuestos delEs­
tado para laprimer~ ior.ma de subvención, 234.838,60 pese­
tas, que pasaron a acreee~,eIi -la :!orma ~etermináda en el .
articulo 2t,.reformado, de la Ley, a las sl:lbvenciones concedi­
das a las Sociedádes que acudieron al segundo concurso.

4
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Segundo concurso. - A este concurso acudieron 45 par­
ticulares y entidades, 44 solicitando subvención directa y 1
el abono de intereses de las obligaciones que se proponía
emitir.

De las 44 Sociedades y particulares que solicitaron sub­
vención directa, única~ente 36 cumplían con las condicio­
nes marcadas en la Ley y en el Reglamento, acreditando en­
Jre todas ellas un capital invertido en la construcción de
casas baratas de 2.184.-226,67 pesetas. Clasificadas estas So­
ciedades y particulares de acuerdo con las bases aprobadas
en los concursos celebrados en años anteriores, yacrecien­
do el capital que quedó sin inversión ,en el primero de los
-concursos, en la forma determinada por la Ley de 29 de di­
ciembre de 1914, se acordó conceder a las.Sociedades coope~

rativas constructoras de casas baratas un 25 por 100; a las
demás Sociedades cOI~prendidas e'n la primera categoría,
un 25 por 100; a las de segunda categoría, un 22,705 po-r 100, y
8. las entidades y particulares incluídos en la tercera catego­
ría, un 17,705 por 100, ascendiendo la cantidad repartida en
virt~d de este segundo concurso a 469,824,31 pe~etas. En
cuanto a la garantía de los intereses de obligaciones solici­
tada por la Colonia de la Prensa, se../ftcordó conceder dicho
beneficio a aquella Sociedad por 200.000, y, por último, se
aprobaron las reglas a que habrán de someterse las Socie,..
dades cooperativas que soliciten la garantía de interés, para
que se conceda ·el abono de los mismos. ' I

Consultas varias.

Además' de la resolución de los diversos asuntos que se
comprenden en la clasificacion a· que anlerio,rmente :5e' ba
hecho referencia, el Servicio de casas baratas del Instituto ha,
resuelto: un buen número de _consultas relacionadas 'con la
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aplicación de la Ley y del Reglamento, como son, entre otras,
las que se refieren a la forma de reconocimiento de los terre­
nos en los cuales llan de construirse las casas _baratas, a la
aprobación de bases de adjudicación yalquiler de las mis­
mas, a la resolución de bastantes dudas y. de informes refe­
rentes a la extensión de las exenciones tributarias que se
-conceden a los constructores, al estudio de los cuadros de
amortización de las obligaciones que emitan las Sociedades
-cooperativas y a la intervención de diferentes autoridades
administrativas, económicas, etc., en lo que afecta y se rela-

-ciona con la construcción de casas baratas yal régiInen in­
terior y funcionamiento de las Juntas locales.

-I

Archivo.

Se ha organizado el correspondiente archivo para todos
aquellos expedientes y documentos que se refieren al servi­
cio de casas baratas, existiendo un orden ~e clasificación
sistémático de papeletas que corresponden a cada uno de los
conceptos que el archivo comprende.

. Los conceptos a que antes se hace referencia son los si­
guientés: 1.0 Juntas de fomento; 2. 0 -Peticiones de aprobación
de Estatutos y Registro de Sociedades; 3.° Máximo de ingre· .
sos de los beneficia.rios de casas baratas; 4.° -Memorias y ba­
lances de Sociedades; 5.0 Calificación de casas baratas: a) pro­
visionales, b) definitivas; 6.° Concursos; 7.° Exenciones tri­
butarias; 8.° Diversos asuntos, y 9.° Correspondencia par­
ticul~r.
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Resumen de los asuntos referentes a casas baratas.
tramitados por la Secretaría general.

Expedientes de máximo de ingresos................. 30
Expedientes de aprobación de F..st~tutos.••••.•••••. "_ 14
Memorias y balances examinados por la Secretaria

general en 1913.•..... ~ .,............. ..... ..... .. 32-
Memorias y balances examinados por la Secretaría

general en 1914....• "." ..• " ..•.••.••...•,.••••... · 31
Memorias de las Juntas de fomento estudiadas por la

Secretaria general en 1913.••...... = • • • • • • • • • • • • • • 1&'
Memorias de las Juntas de fomento estudiadas por la

Secretaría general en 1914 .••..• ' ...•....... 21
Expedientes de calificación provisional y definitiva. . . 48-
Recursos........................................... 2
Expedientes de exenciones tributarias.............. T
Expedientes de creación de Juntas de fomento. . .. . . . 51
Expedientes con motivo de los concursos de 1913 '.. 32-
Expedientes con motivo de los concursos de 1914 ',' 38
Expedientes con motivo del concurso e'x:traordinario

de 1914. , .......•..........•. '..•..., . . • . . . . . . . . . . . 23,
Expedientes con motivo de los concursos d,e 1915..... 55,
Memorias de las Juntas de fomento sobre el problema

de la habitación económica en la localidad, estudia-
das por la Secretaría general en 1913.............. 27

Memorias de las Juntas de fomento sobre el problema
de la habitación económica en la: localidad, estudia-
das por la Secretaria general en 1914....... ......• 18;

Memorias de las Juntas de fomento sobre el problema
d~ la habitación económica en la localidad, estudia-
das por la Secretaria general e1l1915.. . .• . . . .. . . . . 28

Consultas de las Juntas de fomento . . . •. . . . . . . . . . .. • 136,
Asuntos' varios. . •••••..•.,•••.... .o. ' ' . . 212

l' ".

TOTAL....................... 821

XIJ

Publicacionés de ,la Secretaría.

La Secretaría ha publicado los trabajos siguientes:

Infor~ referente a las minas de Vizcaya., redactado par­
las Sres. D. Eduardo Sanz y Escartín, D.o Rafael Salillas, Vo--
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~ales de la Comisión nombrada para este objeto, y D.Julio
Puyol y Alonso, Se~retariode la misma.

Conferencia sobre previsión popular.
Memoria acerca de la suscripción nacional en favor de los

damnificados por el hundimiento del tercer Depósito del Canal
-del Lozoya.

Informe acerca de la Fábrica y obreros de Mieres.
Proyectos discutidos en el Pleno y en las Secciones.
Memoria sobre las elecciones de V0c...ales y Suplentes obre-o

ros y patronos verijicadas eldía 8 de marzo de 1908.

Informe acerca del co.njlicto obrero-patronal de Gijón, por
D. Vicente Santamaría de Paredes, D. Francisco Mora y don
Pedro Pablo de Alarcón, Vocales comisionados por el Insti­
tuto, y por D. José María González y Pérez, Auxiliar de la Se­
.cretaría general y Secretario de la Comisión.

Segunda Conferencia sobre Previsión popular.

Personal de Secretaría.

La plantilla deJ personal de la Secretaría general consta,
en la actualidad, de los siguientes funcionarios:

1 Secretario general Jefe, con...•.•......
1 Auxiliar, con..•......•.......•....•...
1 Idem, con.....•.......... _.•...•••. ~ ..
3 Auxiliares (1), con ~ .
3 Escribientes, con .•............ - .
1 Escribiente, con •.........•..........•.

7.000 pesetas.
3.500
3.250
2.250
1'.750
1.500

(l) Dos de ellos pertenecen al Servicio de Casas baratas.
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SECCIüN PRIMERA

. --t.é. Sección 1.a técnico-administrativa, acomodándose a lo
dispuesto en los artículos 88 al 98 del Reglamento d~l Insti­
tuto, ha organizado los siguientes servicios:

I., Trabajos preparatorios de reformas legislativas.­
Informes. - Consultas.

JI. Jurisprudencia de los Tribunales.
III. -Relaciones con el Extranjero.
IV. Publicaciones.
V. Boletín.

VI. Servicio bibliográfico.
VII. Archivo, registros y mecanografía.

...~-~'"

1

Trabajos preparatorios de reformas legislativas.

Informes: Consultas.

La redacción de -Memorias y de informes preparatorios de'
- - -,

reformas legislat_iva~, o sobre las mociones que con el mis-
-roo fin se presentan al Instituto,-~Tla contesta~ióna las cQn­
suItas de carácter jurídico hechas al mismo, han sidoservi­
cíos, a los cUales víenededi~andoatención 'specialísima la
Sección'1.a~éncumplimiento de la misión qúe le confíael Re­
glamento. P-ara realizar esta-labor, la'Secciónempezó porca-
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talogar los a~tecedentesparlamentarios de la legislación so­
cial española desde 1810. Este Catálogo.J1 püblicado en 1910,
cons~ de dos partes: una, de docume.ntos parlamentarios,
y otra, de resumen de debates en las Cámaras. Ambas com­
prenden el período 1810-1907, y abarcan, d~ntro del concepto
general de cuestiones sociales, todo lo relativo a las relacio­
nes entre obreros y patronos, a los proble.mas que las mis­
mas suséitan ya cuantos entrañan un interés público o pri­
vado, encaminado a mejorar la condición de -las clases tra­
bajadoras. El Catálogo se completa, por lo que hace a los úl:
timos años, con el extracto de las discusiones ae Cortes, y
la historia, al día, de lo~ proyectos y proposicione.s de Ley de
carácter social ~n tramitación en las mismas, para lo cual se
utilizan los Diarios de las Sesiones de los Cuerpos Colegisla­
dores y los document.os anexos a dichos Diarios. Además, .
la Sección ha procurado reunir l.a legislación social extran­
Jera, comprendiendo bajo este epígrafe, no solamente las Le­
yes votadas ya, sino los proyectos y proposiciones de Ley
presentados en los Parlamentos extl~anjeros,clasificándolos
por materias, y siguiendo con especial cuidado las fases por

, . . ,

que atraviesan hasta su aprobación definitiva.
La Sección' ha emitido, por encargo del Instituto o del

Sr. Presidente, los siguientes 'informe sobre reformas legis­
lativas y sobre cuestiones relacion~das con la legislación
social:

Accidentes del trabajo:.

Preparación de la reforma de la Ley de Accidentes- del'
trabajo de 30 de enero de 1900, en virtud 'de la Moción 'pro­
poniendo modificaciones y adiciones a dicha Ley, por la re­
presentación obrera del Instituto, en 23 de abril de 1904.

Informe acerca de las ((Observaciones para la reforma
de las disposiciones sobre accidentes del trabajo», y otras
a la «M"ociónproponiendo. modificaciones y adiciones a la
Ley de Accidentes del trabaJG, que Presentan al Instituto.de
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Reformas Sociales los Vocales elegidos por la clase obreran
de la Comisión permanente de la 'Compañía de Seguros de .
Accidentes.

Informe sobre constitución def fondo de garantía, a los
.efectos de la Ley de Accidentes.

Informe sobre el.seguro contra los accidentes del trabajo.
Informe sobre la solicitud. presentada al Ministro de

ta Gobernación por D. Andrés Gallart Cornil, Presidente de
la So.ciedad «Marina auxiliante», de Valencia.

I,nforme sobre la instancia de los Capataces de minas, de
:los Capitanes y Oficiales de la Marina mercante y de la Co- .
misión ejecutiva del primer Congreso de viajantes y repre­
sentantes de comercio., solicitando la inclusión en la cita­
{ia Ley.

Informe sobre inclusión de Capitanes y Oficiales de la Ma­
rina mercante en la Ley de Accidentes.

Informe sobre la solicitud de los obreros de mar del
Puerto de Santa María sobre inclusión en la citada Ley.

Proyecto de aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo
a los obreros del campo.

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de
Accidentes del trabajo en la agricultura..

Informe sobre reforma de: las disposiciones 3.a y 4.a .del
artículo 4.° de la Ley de Accidentesdettrabajo~

Informe sobre la instancia de la Asociación de Propieta­
rios de Madrid, en la que se proponel) adiciones a la Ley de /
Accidentes del trabajo.

Informe sobre la exposi'ción de varias Asociaciones obre.,..
ras de Barcelona, relativa a la reforma de la misma Ley.

Informe ·sobre modificacion~sde la Ley de Accidentes,
solicitadas por Sociedades obreras de GuipÚzcoa..

Descanso dominieal:

Informes sobre solicitudes de reforma de lá Ley del Des­
canso domin ical.
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Emigración:

Informes sobre los proyectos de Ley de Emigración.

Hahitación:

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de­
Casas para obreros (casas 'baratas).

Proyecto de Reglamento para la aplicación de la Ley­
sobre habitaciones baratas (en colaboración con la Sec­
ción 2.a

).

Jornada de trabajo: ...

Bases para un proyecto de Ley de jornada máxima en las·
_ minas (en colaboración con la Sección 2.a).

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley sobre'
el trabajo nocturno en la panadería (en colaboración con la
Sección 2.-).

La jornada de trabajo en la industria textil. (Proyecto
de Reglamento, según lo dispuesto en el Real d~creto de 24­
agosto 1913 (en colaboración con la Sección 2.a).

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley re-­
guIando la jornada de trabajo de las personas empleadas en
los establecimien tos mercan.tiles.

Proyecto de Ley regulando la jornada en la industria
textil (en colaboración con la Sección -2. a). I

Jlujeres y niños:

Proyecto de reforma del arto 9.° de la Ley de 13 de marzo·
de 1900, relativa al trabajo de las mu-jer~s yde los niños.

Previsión:

Informe relativo al proyecto del Seguro popular.

. R~glarnentación del tl'abajo:

Nota 'sobre reforma del a¡:t. 18 del proyecto de Ley de
Contrato de trabajo sobre reconocimiento médico de los
obreros (en colaboración con la Sección 2.a).
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preparación de un proyecto de Ley llamada de la Silla.
Informe relativo al proyecto de Código minero, remitido­

por el Ministeri~de Forrrento (en colaboración con la Sec,,:,

ción 2.a). .

Informe sobre un proyecto de Ley del trabajo a bordo de-·
los buques mercantes (en colaboración con la Sección 2"a).

Relaciones internacionales del trabajo:

,Informes diversos sobre consultas del Ministerio de,
Estado acerca de los Convenios de protección obrera de·
Berna..

'Informe sobre el' proyecto de Convenio de protección
obrera de Berna de 1914, en lo qu.e pudiera afectar a la legis-
lación española. .

Informe acerca de un Tratado con Alemania para la pro­
tección de las víctimas de acciden tes marítiinos.

Varios informes sobre "éonveniencia de concertar un Tra­
ta-do con Francia sobre a~cidentesdel tpabajo.

.Informes sobre la conveniencia y forma de concertar­
un Tratado con Francia sobre protección a los obreros "jó-·
venes.

~ Salario:

Preparación de un proyect<? de' Ley de excepción de em-­
bargo de los salarios.

! . .

Informe sobre legisla~iónacerca del salario mínimo.

Sindicatos agrícolas: .

Preparaé~ón del proyecto de-Ley de Sindicatos agrícolas~

Tribunales industriales:

Informe sobre antecedentes ácerca del proyecto de Ley
sobre Tribunáles industriales~

Informe sobre reforma de la Ley 4e Tribúnales industria­
les, a üistancia de Solidaridad Vasca.

MTIN. Biblioteca Central



-00-

Preparación del proyecto de reforma de la Ley de Tribu­

nales industriales.
Además, entre los informes de diverso carácter emitidos

por la Sección (algunos en colaboración con la 2.3.) por orden
del Instituto, por indicación del señor Presidente, o contes­
.tando a consultas de Centros, Sociedades o particulares,

figuran los siguientes:

Accidentes del trabajo:
"-

Informe sobre cómputo de las indemnizaciones en caso
de accidente del trabajo, solicitado por lasS'üciedades obre­

ras de San Sebastián.
Informe sobre la Exposición de los Secretarios de Sala

de la Audiencia de Granada sobre aplicación de la Ley de
Enjuiciamiento civil en los ~asos 'de reclamación por ac­
cidente del trabajo.

Arbitraje:

Informe sobre una instancia de la Casa del Pueblo de
Valencia en solicitud de que se reconozca carácter oficial al
Tribunal arbitral de Jurados Industriales de aquella-ciudad.

Asistencia:

Informe acerca de la represión de la mendicidad.

Asociaci6n:

Informes varios sobre ei derecho de asociación obrera.
Informes sobre exención de las Sociedades obreras del

impuesto del Timbre.

Cooperaci6n:

Informe sobre las exposiciones dirigidas al Excelentfsimo
Sr. Presidente del Consejo de Ministros por las 'Sociedades
-cooperativas de Cataluña y Baleares y por la As~mblea Na­
.-cional de Sociedades Cooperativ:as de Zaragoza, s'obre las
..Sociedades Cooperativas .y el Estado. .

Informe sobre creación de farmacias cooperativas.
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. E migración:

Informes varios sobre el régimen legal de la emigración~

española.

Habitacíón .-

Informes sobre constitq..ción de Juntas de Fomento y­

mejora de lás habitaciones baratas.

Huelgas:

Informe sobre aplicación de las Leyes de huelgas y de­
conciliación y arbitraje.

Juntas de Reformas Sociales:

Informe acerca d.e la naturaleza y. funciones de las J~ntas.

de Reformas Sociales.

Oftcin:as del Trabajo:

La representación obrera en los Consejos del Trabajo.

,Pósitos:

Instrucciones. para la creación de Pósitos y Estatutos­
modelo..

Informé sobre una ins.tancia en que s'e pide la creación.
de un Pósito Pescado'r..

Previsión: .
. .

Informe acerca del trab~jo, del Capitán de corbetfi señor-.
Zuriaga, «Ley de segúrospara pescadores»~

Reglamentación del trabajo:

Informes sobre el trabajo en los tejáres.
Informe sobre condiciones del trabajo de los 6nreros car-,'

gadores y descargadores de ,los puertos.
Aplicación de la Ley de la Silla a los, cobradores y con-'

ductores de tranvías (la' infotmación extranjera que pasa a.
la Sección 2. a).
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Relaciones internacionales del trabajo.-

lnionnes sobre las Confer-encias y Convenios diplomáti­
-eos de Berna prohibiendo el trabajo industrial nocturno de
las mujer-es y obreros jóvenes, limitando la jornad~ de mu­
jeres y ad9lescentes, y prohibiendo el empleo del fósforo
blanco en la fabricación de cerillas.

Informes sobre la asistencia de representantes españoles
a diferentes Asambleas y Congresos internacionales (Asam­
bleas de las Asociaciones internacionales para la protección
legal de los trabajadores, trabajo a domicHio, lucha contra el
paro y otros Congresos). Relaciones directas con el mismo
-objeto y sobre diferentes trabajos de su respectivo cometido
·con las citadas Asociaciones.

Sindicatos agT'ícolas:

Informes relativos a la aplicación de la Ley del Timbre a
los Sindicatos agrícolas.

Infórme sobre incompatibilidad de la Ley de Sindicatos
Agr'Ícolas y el Reglamento del timbre.

Varios:

Informe sobre ~l concepto de {(traba~o manual».
Informe sobre la petición de los 'carteros y peatones ru­

orales referente a demanda de mejoras.

Informe sobre vida social de los pescadores de Vizcaya,_
-Guipúzcoa, Santander, Asturias y L·ugo. .

Informe sobre situación de los pescadores de embarca­
~iones menores, motivado por una exposición de la" Socie­
dad de Oceanografía de GuipÚzcoa.

La Sección tiene actualmente en estudio los siguientes"
trabajos:

1.0 Aplic&ción de la Ley de Accidentes del trabajo a la agri-
<cultura (redaet~das las Bases). .

2.
0

Bases para una Ley sobre la enfermedad prof~sio~aI.
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3.° Modificación de la legislación vigente sobre contrata­
~ión de los servicios públicos para facilitar la intervención
.en los mismos alas Asociaciones obreras.

4.0 Proyecto de un~ Ley sobre la mutualidad mat~rnal.

5~0 . Proyecto de Ley org~nica de Cooperativas.
6.0 Reglamentación del trabajo a q,omicilio. '

Además, la Sección reúnelnateriales para un 'estudio 80­
:bre Códigos del trabajo.

11

Jurisprudencia ~e los Tribunales.'

Desempefía la Juri~pr~denci~ una doble función. Viene
-en término p..rimero a interpretar la Ley, sirviendo así sus de­
~isiones de norma y guía en la aplicación de aquélla. A" su
vez, tal~s decisiones constituyen- otros tantos antecedentes

.que han de ser tenidos en cuenta en la labor preparatoria de
la reforma de las '~eyes vigentes. Y este segurídoaspecto es

.. >de eKtraordinario valor, en orden a las Leyes sociales, porque
<éstas, por su especial carácter, propendeq más a'laref~rma

que las de índole civil o penal. .' . ,
Percatado el Instituto de Reformas Sociales de' la .impor­

tañcia de la JurisprudenCia ~n ·~us dos aspectos indicados,
desde el primer m.omento dedicóespecial cuidado ala reco­
pilación, extracto y publicación de las sentencias, tánto del

,'Tribunal Supremo como de las' AudienCIas y 'Juzgados, y
más.recientemente de los Tribunales industriales.

A tal efecto,. para procurar llenar sucom~tido del modo
'más completo posible,' recabó del Ministerio de Grácia y Jus­
ticia la obtención. de la copia. de las sentencias' dictadas por
Audiencias y Juzgados, recayendo en tal sentido la Réal 01'­
·den d~ 1.0 de agosto.de 1904, cgÍlfirmada por la de 11 de ~ar­

20 de 1907, que dice así:
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dlmo. Sr.: Por Real orden-circular fecha 1.0 de agosto­
de 1904 se dispuso por este Ministerio que las Audiencias y

Juzgados de primera instancia remitieran directamente al
Instituto de Reformas Sociales copia certificada de las sen­
tencias ejecutorias que dictasen en materia de accide~~esdel
trabajo. No es sólo el)allo contenido .en cada sentencia lo­
que al Instituto importa conocer para apreciar los resulta­
dos que en la práctica ofrece la aplicación de la Ley d~ 30 de
enero de 190(): necesita además los fundamentos de la' reso­
lución y los hechos que en cada caso hayan dado motivo a la
reclamación an te los Tribunales.

Por lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.), ampliando lo prevenido­
en la citada Real orden de 1.0 de agosto de 1904, ha teni<;lo a
bien disponer que las Audiencias y Juzgados de primera ins­
tancia remitan directamente al Instituto de Reformas Socia­
les copia certificada, l~teral y completa, de todas las senten~

cias ejecutorias que dicten en materia de accidentes del
trabajo.»

En virtud de estas disposiciones, han llegado al Instituto,.
y sido revisadas, el siguiente número de sentencias:

Audiencias y Juzgados:

1901 .•••.•••.•.••.•••••....• o •••••••

im;;;;;iii:;;iii~i!~i!;;:!;~;;;;;~
~~~ ' :

................. * , .

1909•..•••.•••..•.. '" •..••.••..••.•
~~~o..•.... ',' ..... ,.•.. ;. •. _•.... '.' ..

1..............• " ; .
~~Ii·············· .............................................. : ..
~:~::: .

...................................................
TOTAL••••••••••••••••.

Número
de sentencias.

4
9
6

80
117

99
200
167
160
112
73
71
85
56
44

1.283
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T~ibunalés industria.I~s:

A) Ley de 19 de marzo de 1908:

1909-1913 •-•.•.•.•• '.' .' •.'••. ~ .••.•:•.••
'. .

~) Ley de 22 de julio de 191~:

1913~19;t.5.•• ; ..•.....••••.•••..•.••.••

" TOTAL.•••••••.•••••••

Número
de sentencias.

78

·69

147 '

D~nt¡'o dela que permiten las reducidas dimension'es del
Boletín del fnstituto~ 'a la 'par que la extensión y preferencia
.delás demás materiáspropias del mismo, se han lnsertado
en él las sentencias delTribunal SUp'r~mo hasta 1911 inclu­
siv.e, y-las-delo~ años ,1903 a ~906 de Audiencias y Juzgados,

: estando en curso ~e.publicación:las de 1907. , .
, ,Los lallos del Supremo se reproducen en su tenor literal. j

, e Ígualmente -los de Audiencias Y' Juzgados en 'cua'nto a los
fundamentos. ~e d.erecho, pero,compendiados y en extracto
los hechos, para su mejor comprensión.

.' No se han limitado a estolas trabajos del Instit-uto; tO,cante
a la Jurisprudencia, sin? que, convencido de la utilidad para

, la cón~ulta dé1as 'obra's especiales, ha publicado dos tomos .
de Jurisprudencia de acCiden:les 'del trabajo.. ~l primero (edJ­
tado en 1906), comprende.l~s sentencias y autos delTribun~l

Supremo de 1902'a 1905, tIlas un apéndice dedicado a la Léy
de Accidentes del trabajo en las Memorias de la Fiscalía de,

, dicho Tribunal, correspondientes á los ~ñ~st902, t903y 1905.
. ;publicado el seglindoen1909, fcrrmansu' contenido las sen-
tencias y autos del Supremo TrIbunal de 1904 a 1907, y ias.

_'de Audiencias y Juzgados desdé '1901. a 1905-inclusive,com­
prensivo, en cQnjunto, de.252 ·fallos, interpretativos de lo~ di~

versos artículos de ,la :Ley d~ Accidentes. ' I ..

En estos tomos, cada -sentencia, ·10 miS!ll0 del Tribuna}
Supremo que de la Audiencia o del Juzgado, lleva al frep.t~.

una 'síntesis co~prengiva de las ,regIaS d9ctr.in~Iesafirma'7

5
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das en los Conside~ndos. Acompañan a cada 'tomo cuatro
índices, diversificados, a su vez, según se trate de fallos del
Tribunal Supremo o de Audiencias y Juzgados, a saber: cr?­
nológico, de artículos de la Ley y Reglamento, interpretados
o citados en las sentencias~doctrinal muy IDinu~ioso, y de
artículos de la legislación común citados o 'aplicados en
materia de accidentes de trabajo.

La prueba más abonada en. favor de la utilidad de esta
labor se encuentra en la acogida que han tenido los dos to­
mos publícados, hasta el punto de hallarse agotados.

En la actualidad, el Institulo prepara lbs materiales, para
la publicación de un tercer tomo, el cual es de esperar goce,
por lo menos, del mismo favor que los dos publicados, aten­
dido el desenvolvimiento de la jurispruden~iasocial,desde

la Ley reformada de los Tribunales industriales.
Queda por decir en esta part.e que, conforme a lo indicado

al principio respecto a la doble función de la Jurispruden­
cia, el Instituto ha tenido a la vista las enséñanzas de ella al
preparar el proyecto de reforma general de la Ley de Ac~i­

dentes, el de Accidentes en la agricultura y el de El).ferme­
dad profesional, pendiente el primero de discusión en las
CQftes, en estudio en el Consejo de Dirección las bases
del segundo formuladas por la Sección, y elaborándose el
tercero.

JI1

Relaciones con el Extranjero.

Otro de l()s servicios que tiene a su cargo la Sección 1.a:

es el que pudiera denominarse del Extranjefo; puesto que;
, tiene por objeto, no sola~ente.mantener relaciones cons­

tantes con las· entidades análogas oficiales y pal"ticulares
que.existen fuera de España, sino tam'bién el estudio y tra­
ducción de Leyes y Reglamentos. extranjerQS y la publica-
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eión de noticias y datos de interés contenidos en boletines,
revistas y periódicos de 'casi todos los países. Con objeto de
exponer detalladamente la organización del servicio «extran­
ro», lo dividil~~Inosen los siguientes grupos:

1. 0 Relaciones con las Oficinas y Departamentos extran~

jeras de ~aracter análogo al del Instituto;
2.0 Relaciones con entidades d'e carácter privado, Socie­

dades y particulares;
.3~o Prensa extranjera;
4:.0 Trabajos v.arios.

1.0 Relaciones con'l~s .Oficinas . y Departamentos extranjeros
de carácter análogo· al del Instituto.·

En los primeros días de funcionar el Instituto· de Refor­
mas Sociales,·o.sea en. la primera quincena del mes de-junio

'de 1904, se iniciaron Ías relaciones con los organislp.os aná~

1 logos del Extranjero.~ Las primeras' cartas participando la
.constitución del Instituto; sqs fines,-y el deseo·de establecer

"el cambio d~. servicios y de publicaciones, se enviaron al
'Oficio del Trabajo de París~ al de Bruselas, _al de Roma; al
Director del Secretaria-doob-rero de .Zurich, al Director' del
Departamento del Trabajo de. Londres y a los Dir.ectores .de
las 0ficinas del Trabajo de N-ueva York, Boston,Berlín,Vie­
na, Harrisburg, HarUord, etc. En .brevequedaronestableci.i

. das estaR relaciones; hasta; el. punto de que en' junio-de ~904

/ se contesto ya:a la Oficina del:Trabajo de Londres reinitien-
• <ib;los datos· que .pedía acercad'e los obreros empleados en

España ~n las industriasdél hierro'y acero. A la vez· que 'se
solicitaba el concurso de·¡ estas _oficinas,- se les;enviabaIÍ

/ejemplares de. las' Memorias- ,premiadas en el 'concurso
abierto ácerca del temá«El problema -agrario ,en ,'el Me(liOdía
de España».:

En lo res,tantedel año 1904 quedó eL Instituto en retacio-
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nes con las instituciones similares del Extranjero. En este­
año se enviaron 56 comunicaciones a estas Oficinas; 88, en
1905, y el número de las remitidas en los años siguientes,.
aunque menor, no ha sido. nunca inferior a 50, siendo casi
todas ellas respuestas a consultas de diverso género o a pe­
ticiones de datos que la Sección, de acuerdo con las demás,.

se ha apresurado a remitir.
En la actualidad se halla la Sección 1.a

, como represen­
tante del Instituto, en relaci.ón con los organismos siguien-·
tes, especialmente para el cambia de publicaciones:

Ministerio del Trabajo" de París.
Oficina Central de Estadística" de La Haya.
Departamento del Trabajo, de Londres.
Oficina del Trabajo" Oficina de Emigración e Inspección;

del Trabajo" de Roma.
Oficina Central de Estadística, de Cristiania.
Oficina Imperial de Estadística del Trabajo. - Berlin~

0ficinfl Imperial de Seguros. - Berlín.
Oficina Imperial de Estadística obrera. - Viena.
Ministerio de Industria y Trabajo. - Bru~elas.

Dirección de Comercio e Industria. - Lisboa.
Oficina Central de Seguros. - Bucarest._
Instituto de Inspecci6nfabril. - Petrogrado.
DepartaJnento de Industria. - Helsingfors (Finlandia).
Departamento del Trabajo"de S tockholmo.
Oficina de Estadística del Estado. -Copenhague.
Departamento Nacional del Trabajo. ~BuenosAires.
Direcci6n general de Estadístic¿'~ - Tucumán. CArgentina)_
Oficina del Tra.bajo. - Santiago de Chile.
Departam,ento del Trabajo. ~ México.
Departamento del Trabajo. ~'Mérida (México).

Departamento Nacional del Trabajo. ~ San Pablo (Brasil)~

Oficina del Trabajo. - Montevideo.

.Departamentode~ Trab.aja.-Washir~gtón (Estados Unidos).
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Oficina de Estadística e InfQr~nación. - Baltimore (Mary-

land).
Oficina del Trabajo. -·Boi~e City (Idaho).
Oficina.4el Trabajo. - Concor<i New~
Departamento del Trabajo. ~ New- York.
Oficina del Trabajo. - ülimpia (Washington).
Oficina de Estadística industrial. ---: Providence (Rhode-

lsland).
Oficina del Trabajo y de Estadistica industrial.-Richmond

(Virginia).
Oficina del Trabajo ..- Wheeling (West-Virginia).

, .

Oficina del Trabajo. - Albany.
Oflcinade Estadistica 'del ,Trabajo. - Boston (Massa­

·chussets).
Oficina del Trabajo. - Des Moines (Io\va).
Oficina de Estadistica industrial y del Trabajo~ - Augusta

(Maine). ,
Oflci~a de Estadística del Trabajo. - Meriden (Connec-

ticut).
Oficina de Estadística. -Trenton (New-Jersey).
Oficina del Trabajo. - St.-Paul (Minnessota).
Oficina déEstadística del, Trabajo.'-:" San Francisco, (Ca-'

liforni~).

Ministerio-del Trabajo.-.Ottawa (Canadá).
Departamento'del Trabajo ~ deWellington (Nueva Ze­

landa).
Departamento del Trabajo y de la Industria.~,Sidney

(Nueva Gales del Sur).

2.o . Relaciones con entidades de' carácter privado,- Sociedades
y particulares.

No menor importancia que las relaciones mantenida's con
las institucio~escitadas tienen las que desde el primer mo-
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mento se establecieron con otras entidades dedicadas al es-"
ludio de problemas sociales. El 3 de junio de 1904 se puso el
Instituto en relación directa con el Museo Social de París,.
cuya importancia es notoria; el 5 del mismo mes, con la
Oficina Internacional del Tr.abajo de Basilea, que centraliza
esfuerzos de todos conocidos y ap:eciados en materia de
protección obrera; y así sucesivamente participó .su cons­
titución, sus fines y su deseo de mutua colaboración al
Secretariado ohrero~ de Zurich; a la Association internatio­
uale pour la lutte contre le Chóinage, de París; al Comité Inter­
nacional de Seguros Sociales, de íde~; al Institut Internatio­
nal pour l'Etude du probleme des cl.asses moyennes., de Bruse- .
las; al Instituto Bibliográfico internacional, de ídem; alInsti­
tuto de Ciencias Sociales y al Instituto de Sociología, de ídem;
a la Oficina Internacional del Trabajo a domicilio., de ídem; a
la Asociación Británica de Legislación obrera~ de Londres; al
Instituto Internacional de Agricultura, de Roma; a la Societa
Umanitaria, de Milán; a la Federación Alemana de Oficinas
de colocación, de Berlín; a la Unión Industrial Argentina, de
Buenos Aires; al Consultorio Jurídico gratuito para Socieda­
des de socorros mutuos y recreativa$., de ídem; al Museo;
Social Ar{}entino~de ídem; a la Oficina para .el estudio de los
accidentes del trabajo., de Nueva York, ya otras muchas Ins­
tituciones del mismo género, con las cuales:mafltiene desde
entonces relaciones e intercambio de servicios. Sí a estas
instituciones de carácter particular se añaden los Comités
permanentes de algunos Congresos intepnacionales y los
numerosos particulares que acuden de~de Alemania, Fran­
cia y Bélgi~a al Instituto, pidiendo datos unas veces de legis­
lación y otras de bibliografía social española, se tendrá cabal'
idea de la importancia del servicio a que aludimos.

En la Bibliografía de .(?érJistas;elaborada por la Secció~.1.a,
pueden verse las publicaciones periódicas que envíaiI al1ns­
tituto las Sociedades particulares con las ~uales mant~ePle

relaCiones.
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3.o Prensa extranjera.

El tercer grupo-de trabajos :8, cargo de este servicio es el
relacionado con la -Prensa extranjera. Desde l~s primeros ~

tiempos 'de su organú:ación pensó el ~hstituto que no has,:",
taban, p~I'a sús inform~cionesy sus estudios, los boletinés
y revistas publicados por la-8 entidades. oficiales y particula~

resd~ carác~er social. Esto'sboletinesyeslas revistas, aun
teniendo la inmensa ventaja de la-exactitud yla minuciosi-

. dad, carecen, como -no pueden meno~, del.ele~ento ,vívido
qué tienen los periódi~o~,yse publican además, en, la ma­
yoría de los casos, con una' lentitud que impide elpronto co­
nocimiento de los acuerdos tomad'os en ,los Parlamentos o
en los Congresos nacionales e in ternacionales. Por lo tanto,
par3: completar los datos, e incluso para compararlos y po-

_der "formar juicio _exacto, convenía la lectura de la Prensa
--extranjera. En la Sección La se leen, pues, diariamente los
- siguientes periódicos:

Franceses: Le Temps, l'Humanite, La Croix, 'J;a Bataílle
-SYndicalbste. ,,- - _ ' _

_Belgas: L'IndépendanceB.elge y Le Peúple.
Ingleses: The Times·.
HaliarÍo~: Il Corriere dellaSera, L>Osservatore 'Rumanoy

Avanti. - .

Alemanes: Frankfurtei'. Zei~un{JFGermania,Vorwiirts.
Argen tina: La 'Vanguardia.

Muchas de las noticias publicadas en -la '«Crónica' dél Ex­
tranj'ero» del- Boletín proceden de la Preo'sa a que acaba ·de ­
aludirse, especial~ente las relativas a Congresos decarác­
ter social.

- '
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4.° Trabajos varios.

Bajo esta denominación se comprenden todos los traba­
jos que, no siendo pura y exclusivamente de corresponden­
cia con Centros extranjeros ni de lectur~ y aprovechamiento
de periódicos, boletiges y revistas, constit~yeIl la principal
ocupación de este servicio. En efecto: éste colabora entodas
las informaciones legislativas que ha preparado y. pubH~ado
el Instituto, colaboración que consiste en la tra4ucción de
Leyes extranjeras relativas al asunto en estudio, de .modo
que éste resulte tan acabado y completo como sea posible~ .
Como prueba de ello énumeraremos los siguientes trabajos
de esta clase:

La emigración: Información .legislatiya· y bibliográfica.
(Leyes extranjeras.)

Preparación de las Bases para un proyecto-de Ley de: Ca­
sas para obreros. Casas baratas. Dos ediciones. (Leyes ex­
tranjeras. )

Preparación de la reforma de la Ley de Accidentes del tra­
bajo. (Leye,s extranjeras.)

. Proyecto de reforma de la Ley de Accidentes del trabajo.
Nueva edición. (Ampliación de la' información anterior.)

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley deAcci­
dentes del trabajo en la agricultura. (Leyes extranjeras..)

PreparaciÓn de las Bases para un proyecto de Ley de Acci­
dentes del trabajo en la agricultura. Nueva edicióó. (Amplia- .
ci?n de la informaciÓn an terior.) '.

Proyecto de Ley sobre 'contrato de trabaj~. (L~yes extran...
jeras.)

La répresentación obrera en los Consejos del ·Trabajo.. ( Le­
yes extranjeras.) .

.Preparación de. za reforma de la Ley de Tribunales indus~
tria~es. (Leyes extranjeras.) .

MTIN. Biblioteca Central



- 73-

Preparación de un proyecto de Ley referente a la obliga­
~ión de proporcionar asientos q lasm,ujeres empleadas en.
tiendas Y alrnacenes. (~eyes extranjeras.)

Preparación de un proyecto de Ley regulando la jornada
de trabajo de ~as personas' empleadas en los establecimientos

: mercantiles. (Leyes ex,tranjeras.)
Conflicto dlobreros y empleados -<te las. Compañías ferro-

viarias. (Leyes extranjeras.)· .
.preparación <!e las Bases para un proyecto de Ley sobre el

trabajo nocturno de la panadería. (Leyes extranjeras.) .
La jornada de trabajo. en la industria textil. (Información

extranjera y Leyes de diversos países.)
Las Sociedades' Cooperativas y el Estado. (Leyes extran­

jeras.)
Inf(}rme sobre farm.acias cooperat~vas. (Legislación ~x­

tranjera. )
Informe sobre ~l trabajo nocturnó en la industria de. páni­

jicación. (Legislación extranjera.)
Ministerio.s y Oficinas det Trabajo. (Legislación extran­

jera.)
Intervenetón del Estado en las huelgasferrovial~ias. (Leyes

extranleras.) ',' .
Legisüición extralljf!rasobre el. tra.baJo a domicilio. (En

prensa, etc.)

Independientemente de estos trabajos, que por sí solos
constituirían un ·grueso vulumen, se han hecho por este

/ servicio los siguieqtes: Congre,sos sociales en .1~06, 1907, 1908
Y 1909-1910 (4 vols., que suman 932 ,páginas), an~arioseri

. los cuales se recopilan los debates y acuerdos de las princi­
pales Asambleas riacionalesy ex"tranjeras, y La ,huelga mi­
nera inglesa., diario de este conflicto social, éxtractado de la
Prensa inglesa.'C0I!l0 dato sé añade qu-e en la Sección 1.a

se hizo y publicó la edición francesa del yroyecto de 'Ley
creando el Instituto Nacionál de Previsión.
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Dispone en la actualidad la Sección 1.a de un importante­
elemento de información: el que suministran las despach,os­
de los Agentes diplomáticos Yconsulares de España en el
Extranjero. Para c6nseguir este resuitado se dirigió el Ins­
tituto al Sr. Ministro de Estado; rogándole, primerá, que
nuestros representantes en el Extranjero procurasen remi­
tir al Instituto las publicaciones de carácter'" social que se­
hicieran en los países en donde estén acreditarlos, y más
tarde consiguió también que dichos representantes dlesen

r cuenta de los p.royectos legislativos que se presentan a
los Parlamentos y de los sucesos más salientes de carácter
social. Gracias, por tanto, al celo dfe estos funcionarios, el
Instituto dispone de datos propios y fidedignos para la
«Crónica del Extranjero n, que inserta en su Boletín..

En una palabra: la labor que corfesponde al Servicio ex­
tranjero de la Sección La comprende: primero, la corr~spon~
dencia con instituciones similares de fuera de España; se­
gundo, la lectura y utilización de Prensa y revistas extran­
jeras; tercero, la traducción.de Leyes y Reglamentos extran-­
jeras, y cuarto, la redacción de la «Crónica del Extranjero»·
del Boletín.

IV

Publicaciones.

Las publicaciones del Instituto revelan su labor, ponien--'
do de manifiesto la variedad de los trabajos que r~aliza...

Esas publicaciones son, en generai,de las sigui.entes­
clases:

Primera.' Recopilaciones de Leyes y de jurisprudencia, Y'.
crónicas y resúmenes de movimiento social yparlamen tario. ~

Segunda. Sobre movimiento bibliográfico, expresado en
la sección correspondiente del Boletín, en folletos especiales:
y en'los apéndices de gran número de publicaciones del Jns- '
tituto.
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Tercera. Sobre preparación legislativa~que se traduce en·
los informes elevados al Pleno por la Sección 1.a

Cuarta. De labor practica del Instituto: estad'ísticas, in-o
formaciones, inspección, Secretaria, etc.

Las publicaciones de la'Secció;n1.a son fruto de la colabo--,
ración de todo su personal, aportando cada Auxiliar a las­
mismas los resultados del trabajo que está a su cargo, me­
diante la distribución que 'oportunamente se hace de los­
asuntos, según, las aptitudes y preparación técnica de cada
uno de los Auxiliares. Tan luego como el Pleno d,el Ins~ituto­

encarga a la Sección un informe cuya importancia requiere­
el concurso de todo el personal de ésta, el Jefe de ella. reúne- _
a los Auxiliares y 'le.~ comunica el mandato del Instituto yel
carácter que ha de tener la labor de-la Se~ción. A un cambio­
de impresiones sucede un reparto del trabajo, teniendo en
cuenta, como ya ,se ha dicho, la competenpia especial de cada
Auxiliar, pero procurando que todos tengan una idea com­
pleta, de la obra que -ha de realizarse. De este modo adquie-­
rep, los "que en esta clase de lábor intervienen, una práctica
cuya utilidad no puede ocultarse en el género, especial de .es,..-·
tu~ios que se les confía: antecedentes españoles, datos par..,.

- lamentarios, información extrahjera, bibliografía, etc., sin
perd~r por eso la idea general en que se inspira ,el trabajo,

-.; , . . ~

común. El Jefe ,de la Sección·es el encargado de~al!teneren
el Pleno el criterio sustentado por ésta. A veces le ayuda en
esta labor un AúxiÚar; Qtras veces, en caso de,ausencia o en­
fermedad, por ejemplo, -el Auxiliar que el Jefe designa es el·
que asiste, 'en repre~entaciónsuya, a losPlenos del Instituto­
en que se discute el trabajo de la Sección. Eh ésta forma. se,
han hecho siempre los informesy publicaciones cuyos títu­
los se enumerarán oportunamente (publicaciones de la Sec­
ción después de constituido el Inslitut9).

Antes de constituirse la Sección se publicaron por el Ins--
tituto las siguientes obras: :
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Informe referente a las minas de Vizcaya.J redactado por
. los Sres. D. Eduardo Sanz y Escartín y D. Rafael S.alillas, Vo­

-cales de la Comisión nombrados para este objeto, y D. Julio
Puvol v Alonso Secretario de la misma -Un vol. en 4.

o-Ma-..' ,

{irid, Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1904~

Moci6n proponiendo modificaciones Y {ldiciones a la Ley de
Accidentes del Trabajo, que presentan al Instituto de Refor­
mas Sociales los Vocales elegidos por..:l~ clase obrera.-Un
1011eto en 4. o - Madrid, Sucesora de M. Minuesa de los

Ríos, 1904.,
Cajas Nacionales de Seguro popular: Informaci6n legisla-

tiva, por D. José Maluquer y Salvador, Vocal del Instituto.­
Un folleto en 4.o-Madrid, Sucesora de M. Minu:esa de los

Ríos, 1904.
Caja de Pensiones para obreros.--':'Info.rm~del, Vocal del

Instituto D. José Maluquer y Salvador.-U:n folleto en 4.°_

Madrid, Hijos de M. G. Hernández, 1903'.
Memoria que la Comisi6n nomprada para adjudicar el pre­

mio concedido por S. M. el Rey (Real orden de 6 de febrero
-de 1903) presenta al Instituto de Reforma's Sociales. Tema del
concurso: El problema agrario en e.l Mediodía ~e'España;
conclusiones para armonizar los interese~ de propietarios y

-obreros; medios de aumentar la producción del.suelo.--..;.Un
folleto en 4.° - Madrid, Sucesora, de M. Minuesa de los
Ríos, 1904.

Memoria que obtuvo el premio ofrecido por S. M. el Rey en
el concurso abierto por Real orden de 6 de Febrero dé-1903 '

ante el Instituto de Reformas Sociales. Tema del concurso:
El problema agrario en el Mediodía de España' conclusio,nes, ,

para armonizar los intereses de propietarios y obreros; me-
-dios de aumentar la producción del suelo. Lema: Progreso
-en¡ el cultivo. Su autor, D. Celedonio Rodrigáñez.-Un folle-
to en 4.9

Memoria que obtuvo accésit en el mismo cáncurso.~Lem8:

Despabilémonos. Autor an'ónimo.- Un folleto en 4.0
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Mei'norías que obtuvieron accésit en el concurso: De don,
José. Quevedo y García. -De D. Francieco Fuentes Cumpli~

do. - De D. Cecilia Benítez Porral. - De Gonzalo Martin. y

González. ~ Folletos en 4.°

Constituida la Seccióll, se" han publicado por ella los si­
guientes trclbaios (algunos en colaboración con las otras'
Secciones Y con la S"ecretaría general):

Preparación de lareforma de la Ley de Accidentes del tra~

bajo de 30 de enero de 1900.-Un vol. de 238 páginas.
Legislación del trabajo. - Un vol. de 358 páginas.
Legislación del trabajo: Apéndice primero'-Un vol. de 232:­

páginas.-Idem segundo. Un vol. de 364 páginas.-Idem ter­
cero. Un vol. de 557 páginas.-Idem cuarto.- Un vol. de 414 pá­
ginas. -Idem quinto. Un vol. 253 páginas. - Idemsexto. Un;
volumen de 458 páginas.-ldem séptimo. Un vol. de 380 pági-

.nas..-Idemoctavo. Un vol. de 508 páginas.~Idem nooeno. Un
volumen de 303 páginas. -:- Idem décimo. Un vol. de 433 pá~

" ginas.-Idem undécimo: Un vol. de 374 página.s.
Legislación del trabajo: Índice de los tomos publicados: (

(1905-l910) . .Ún vol. de 289 páginas.
La emigración. - Información ~ legislativa y bibliográfica.:

U.u vol. de 269 páginas. '
Instituto Nacional de Previsión. - Un voL de 287' páginas_ .
Projet de Loi sur la création d'un Institut National de Pré- .

. .
voyaT}ce. - Un folleto de 21 paginas.

,Jurisp,.udenci~de los Tribunales en materia de accidentes:
del tNibajo. Tomo 1: Un vol. 'de 220 páginas. -- Tomo 11: Un
volumen de 559' páginas. ;/
. Reforma del ar.t. 9.° de la Ley de 13 de marzo de 1900 so-. . . \"

bre el trabajo rie las mujeres iJ delos niños. - Un folleto de 18.-
páginas. ".

Preparación de las Bases para un.proyecto de Ley de Ca- .
sas para obreros: Casas baratas. - Un vol. de459páginas;-­
Idem (2.a edición).-Dos vohím~nes~~744y 239 págint;ls.
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Catálogo de documentos y resumen de debates parlam,enta­
,ríos sobre cuestiones sociales. - Un vol. de 446'páginas.

Índice de [(JS proyectos y proposiciones de Ley, interpela­
~iones, ruegos, preguntas, etc., de ca':ácter social (Cuerpos
Colegisladores, legislaturas de 1907-1908 Y 1908-1909).- Un

folleto de 30 páginas.
Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de Acci-

dentes del trahajo en la agricul·tura.- Un vol. de 383 páginas.
Bibliografía de reDistas:ArUculos sobre cuestiones socia­

les. Afias 1906, 1907, 1908, 1909, 1910, 1911 Y 1912. - Siete folle­

tos, que suman 584 páginas.
Cong.resos sociales en 1906, 1907, 1-908, 1909 Y 1910.-Cua­

tro volúmenes, que suman 932 páginas.
Proyecto de reforma de la Ley de Accil.,entes del trabajo.­

Un volumen de 758 páginas.
Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo (información le­

gislativa y bibliográflca).- Un vol. de 528 páginas.
Preparación de la reforma de la Ley de Tribunales indus­

triales. - Un vol. de 358 páginas. ,
Ley sobre casas baratas de 12 de junio de 1911 y Regla­

mento para su aplicación, fecha 11~ de abril dej-912. -Un fo-
lleto de 48 páginas. "

Proyecto de Cuestionario para una información sobre ta
mendipidad, recomendada por Real orden de 14 de enero .
de 1908.

La representación obrera en los Consejos del Trabajode'di-·
.ferentespaises. Información legislativa.-Unfolleto dé30 págs.

Las Sociedades cooperativas y el Estado'.' Informe.-Uh fo-
lleto de 63 páginas. '

Preparu,ción de' un proyecto.de 'Ley r~ferente a la óbliga­
.ción de proporcionar asientos a las niujer.es empleadas en
.tiendas y almacenes. Informe de las Secciones 2.- y La~ Un
ioHeto de 32 páginas.

Proyecto de Ley reff}rente a la obligación de proporcionar
asientos a las mujeresemptleadas en tiendas.y almacenes, re";'
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fÚlCtado según los acuerdos del Instituto de Rejorm,as Socia-
. .les.-Un folleto de 34 págin~s. ,

La huelga minera i1!glesa. - Un folleto de 40 páginas.
Preparación de un proy"ecto de Ley regulando la jornada'

-de trabajo de las personas empleadas' en los establ~cimientos

mercantiles. - Un vol. de 192 páginas. .
.LV~moria referente a la organi,~acióR.y'/uncionamiento del

Institlfto de Reformas Sociales (en colaboración ~on la Secre­
-tarfa Y'lasdemás Secciones). - Un fol~eto'de 103 páginas.

\ Preparació[t de las Bases 'para un proyecto de Ley prohi-
-hiendo'el trabajo nocturno en la industria de la. panificación
-(en colaboración cón la Sección 2.a).-Un vol. de 287'p~~inas.

Lajornada de trabájo en la industria tex,til (en colabora­
.eióri con la Secretaría y las demás Secciones).~ pn vol. de

e:. ·e.vII + 785 páginas.
.; Prepar,ación de las Bases para un proyecto de Ley d~ Acci­

. -dentes del trabajo en la agricultura (2.a edición).~Un voÍ. de

<:;-'27 páginas .
.,.,'> Apéndice a la Mem?ria anterior.-Un vol. de.l1ü páginas.

'. Reglamentación del trabajo a. bordo de los buques rnei'can­
.-.tes. Informe (en. colaboración con la Sección 2.a). ~ Un folle­
to de 41 páginas.

La Sección prepara las siguientes publicaciones:

Catálogo de la Biblioteca del Instituto·· de. Reformas So­
-ciales.

Pr.eparación de la:s-Bases paraunprofjecto de Ley sobre la:
-enfermedad profesional.

Preparacjón de las Bases .para un proyecto de Ley sobre el
trabajo a domicilio~

Manual de Legislación obrera.
J urisprudencüi de los· Tribu';a.1es e,! materia de accidentes

.. .del traba:jo(tercera ~arte). ..' .
Documentos y. de6a.tes parlamentarioS. sobre cuestiones so-

-eiales (1910-1~15). . .
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...Vanual del cooperador.
Legislación hispanoamericana del trabajo.
Estudios sobre el Código ,del trabajo.
Congresos sociales internacionales.
Bibliografía: Cuestiones, ·sociaLes. - Libros y artículos de

revistas;, i913 y 1914.

Se Íimita la Sección' a dar cuenta de las publicaciones par­
ella elaboradas o en que ha intervenido. Las demás dellns­
tituto han sido hechas por otras Secciones y por la Secreta­

ría general.

v

Boletín del Instituto de Reformas Sociales;

La Sección ha publicad~ 138 cuadernos del Bo-letín, procu­
rando cumplir con fidelidad el programa formulado en el pri­
mer número del m.es de julio de 1904. Todas las Secciones Y'
la Secretaría han contribuido con sus trabajos a esta publi­
cación mensual.

El Boletín~ por separado, contiene:
1.0 El extracto de las actas de las sesiones celebradas por­

el Instituto en pleno y por el Consejo de Dirección y los pro­
yectos aprobados por el In$tituto;

2.° El servicio bibliográfico, de que se hablará oportuIla­
mente;

3.° Informes varios, Memorias y trabajos de la Sección 2.a
;

4.° Las Estadísticas de huelgas y coste dela vida del obre­
ro y otras que normalmente elabora la Sección 3.a;

5.° El movimiento de documentos, que lleva la Secretarf8"
bajo los d.os conceptos de entrada y salida, y el de los que se
tramitan en las Secciones. .

6.° La «Crónica social», que se redacta consultando los,
periódicos de Madri'd. y dé Provincias que recib~ la Sec­
ción 1.a

;
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7.0 Todas las disposiciones legislativas de carácter social
'pul?Jicadas en España en lo~ doc,e años;

8.0 La labor parlamentaria de interés social en los dos
epígrafes' de «Proyectos y p'roposiciones de Ley en tramita-
cióD», Y«Debates»; , ' .

9.0 Aplicación de las Leyes: L~ jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo, Audienc·ias y, Juzgados y Tribunales indus­

triales;
10. La «(Crónica delExtranjero», que seelabora~ según se

ha dicho, co.nsultando las revistas y pe~iódicos extranjeros
que el Instituto recibe, y utilizando los documeD:tosy 'noti­
cias que remite el Ministerio de Estado..

La colección del Boletín formaho,Y 12 volúmenes, que res­
pectivamente tienen el siguiente número de páginas:

, Páginas.'

Volumen 1 (1904-1905). ~ ....••...... " ' .
II (1905·1906) .

III(1906-1907).•..•....•••...•••....
IV (1907-1908).••.•• ~ .
V' (1908-1909)....•......•'.••....•. ,

VI (1909-1910).•.•...•.....••..•...•
VII (1910-1911) .

VIII 1, ~ Julio a d~ci~mbre de 1911 .•••
, 1n Enero a JulIo de 1912.•.•.•..

IX t 1 Julio a diciembre de 1912..•.
l II Enero a julio de 1913•••.....

X t Julio a diciembre de 1.913.••..•.
1Enero a julio de 1914.••.•....•'.

XI I Julio a d!ci~mbre de 1914 .
l Enero a JulIo de 1915.•••.• , ..•. '

XII Julio a diciembre de 1915......•

964
1.044

, 1.119
'1.355
1.352
1.448
1.452

:847
700
635
700
613
683
617
596
580

. TOTAL•••••••••••••••• ~ '14.735

La gran abundancia de qriginal, que ha obligado a aumen-,
tar el número de páginas del Boletín~' há impuesto la necesi­
dad de reducir, a indicaciones, generales, la tramitación 'de­
los proyectos de Ley en las Cortes, dejando el mayor deta­
lle y.los extractos de los debates parlamentarios_ para pu--:­
blicaciones especiales.
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VI

Servicio bibliográfico. .....-1.' i

A. LIBROS y FOLLETOS.

La Biblioteca se ha formado, y aumenta _todos los días,
con arreglo a lo dispuesto en la Memoria preselltada en abril
de 1.904 al Consejo de Dirección del Instituto. Su fondo prin­
cipal lo constituyen las obras sobre reforma y política social,
regla obligada, si había de servir, según su capital- objetivo,
como fuente para el estudio de las cuestio~es'y soluciones
sociales, y para la elabóración de la legislación del traba­
jo en España. La Sección h.a procurado reunir, aparte d~

algunos antiguos libros, los más iInportantes de nuestro
tiempo publicados en Francia, Alemania, Inglaterra, Bélgi­
ca, Austria, Halia, Suiza, Estados Unidos, etc., sobre la ma-

. teria; a su lado las publicaciones más interesantes de Eco­
nomía, Sociología y Derecho, qu~ tan estrecha relación tie­
nen con aquel particular asUnto, amén de las enciclopédicas,
de Historia, de Ciencias, de Geografía, de Filosofía, de cul­
tura general, en suma, indispensables -en toda biblioteca, y
en función de su especial objeto.

En fin, forman la Biblioteca ftclualIhente 24.537 volúme­
nes. Aumentó, desde 1.912, en 2.615.

En la formación de este fondo 4e l~ Biblioteca ha tenido
una 'parte muy importante el cambio de las publicaciones
del Instituto con las de otras entidades de carácter análogo.
Éstas forman un material inestimable, incluso por no estar
mu-chas de ellas en el comercio. De esta suerte se han obte­
nido: a) numer-osas publicaciones oficiales de los Institutos
similares del Extranjero~b)muchas otras de los Gobiernos". ,
e) muchas de ID:stituciones y Corpora~iones de utilidad pú-
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-blica y aun privadas; d) las oficiales españolas, Y'e) 'las de
muchas instituciones nacionales consagradas a la labor so­
cial. Sólo de las revistas se obtienen casi todas las nacionales
Y' 77 ~xt.ranieras, a cambio del Bolettn del Instituto. Esta clase
de documenws se enriquece tam.blén ·constantemente con
las pul?licaciones q~e nuestros representantes diplomáticos
y consulares nos remiten, bien directamente, bien por con­
ducto del Ministerio de Estado.

B. REVISTAS.

'Cúenta el Servicio biblio[Jt'áflco con las sigU:iente~:

De España. '......• : o ••• ~ ••••••••••• o ••

» Alemania .....•.•... o .••••••••••••••.••

» Argentina~ ••... o •• o·,· ,., o ••••••• , ,

» Australia."., •• ", .. ",; ~ .•• , .... ' .
» Austria.. o' •••••••• , • , • , •• , -•• " •••

» Bélgica •..••... o o ••••• "., •• o •••••

» BrasiL., ..•..... o •••• , •• o" ,,",., o ,.

» Canadá., '0••••• , ••••••• , •• ',' • o." • :.,

'» Costa Rica ..•. , , , . , , .
» Cuba· .... o •••• "." •••••••• , ••••• ,

» Chil~." .. ", •........• ·" •• , •• o ••• ,

» Estados Unidos, .... ",. ... , .• o ......

» Francia. , ... ,." .. , ....•.. , o' o ••.••

» Holanda..•. o •• • •••••••••• ', •••• , •• ~
» Honduras, .• , •....•.... , •. , ••.. , o,

» -Inglaterra..•. , '. ~ , , .. " .
» It~~~a" '•.. ,.....•. o' ••••• '.' •• ~ •

» MeJlco .•• o o • o ••.••••• o ••••.•• , o •••• •

» Noruega .,.•••.•••.•..,•.•..•• 0••• o.

» PortugaL , ,., o" o •••••••

» Puerto Ric'o .....•......•.• , ....•..
.0» Rusia, .....•.....•....•..•••....•..

» Suecia... • •• < ••••••• ~ ..

» Suiza................... .. $ • : e __ ••.

» B rugúay u ••• ~ ~ • ~ "

\ '123
25
10

2
2

11
1
1
2
2
1
8

39
1
1

11
20
1
1
2
2
1
1
2
1 . ,

TOTAL •• , •••••••••••• · •• 0 271

. .

n'e ellas.. se rec~b~m::

,Po;r c~t:p.bio (incluidas ,lasespa~olas)".. 201
. Por !3uscrip~ióri~ ~\..:.. '.~ ~ '; .~, .. " ..• ' . J)'5

Por donativo... I.~: ....'.• e...... •..~ c~•. ; .... ~•• : .5..... -'.

:,,¡ ",

-i. ~,

.. :'~. :-. :)
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He aquí la lista de unas y otras, con indicación de las
adquiridas por suscripción y de las que se reciben .por cam­

bio con el Boletín:

l.-Revistas extranjeras (1).

a) Recibidas por suscripción.

Annalen für Soziale Politik und Ge.~etzgebung.- Berlín..
Archiv für die Geschichte de:s Sozialismus und ~er Arbeiterbewe-

gung. - Leipzig. . .
Archiv far Sozialwissenschaft und Sozialpolítik. - Tubinga..
Bibliographie der Sozial und Wirtschaftsgeschichte. - Berlín.
Blaetter für die Gesamten Sozialwissenschaften. - Berlin.
Blaetter füi' Vergleichende Rechtswissenséhaft und Volkswírtschafts-

lehre. - BerUn. '
Das Einigungsamt.-Berlin.
Die Hilfe. - Berlin.
Die Neue Zeit. - Stuttgart.
Jahrbuch für Gesetzgebung, Verwaltung und Volkswirtschaft.-

Leipzig.
Jahrbücher für NationalOko'nomie und Statistik. - Jena.
Litterarisches Zentralblatt lür Deutschland. - Leipzig.
Soziale Kultur. - Gladbach.
Sozialistische Monats-Hefte. - BerUn.
Technische Auskunft. - Berlin.
Vierteljahrschrift. für Sozial und Wirtschaftsgeschichte. - Leipzig..
Weltwirtschaftliches Arch_iv. -Jena. -
Zentralblatt für Rechtswissenschaft. - Berlin.

.Austria.-

Zeitschrift für Volkswirtschaft, Sozialpolitik und Verwaltung.­
Viena y Leipzig.

Bélgica_

BuUetin mensuel de l:Institut de SociologieSolvay. - Bruselas.
Le Mouvement Sociologique International. - Bruselas.

(1) A ;partir de 1914, algunas de las revistas a continuación eita.das han dejado­
de publiear~epor ea~ de la gúerra, y muchas, por el mísmo m.otivo se reciben
con grande uregnlarJ.dad o no se reciben. . "
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Revue Économique Internationale. ~Bruselas.
Bevue Sociale Catholique. - Lovaína.

Estados Unidos_

Politícal &ience Quaterly. ,- Nueva York.
TIte American JournaZ of Sociology.- Chicago.
The Annals of the Ame~icanAcademyo/ Political and Social Scíen­

-u. - Filadelfia.
The International Socialist Review. - Chicago.
'The Quaterly Journal of Economics.- Boston.

Francia_ '

';Bulletin de la Sociét~ Fram;aisedes Habitationsa bon marché.­
Paris..

Bulletin des Assurances Sociales. - Paris.
Bulletin du Comité 'Permaneni du Congres Internatiorial des Acci-

dents du Travail. - Paris.
Encyclopédie du Mou.vement Syndicaliste. - Paris.
Journal des Économistes. - Paris.
Journal du Droit International Privé. - Paris.
L'Actíon Sociale de la Femme: - Paris.
L'Emancipation. -' Nimes:
La Revue Philantrophique. - Paris.
La Ílevue Socialiste, Sydicaliste et Coopérative. - Paris.
La Science Soc'iale. - Paris.
·La Vie Ouvríere. '--:'.paris ..
lJe lj'éminü;me Chrétien. - Paris.
Le Génie Civil. - Pm·¡s.
Le Mouvement Socialiste. - Paris.
Les Documents du ProgreSo -:- Paris.
Questions pratiques de Législation ouvriel'e et d'Éwnomie socíale. ~

Parh!. . , .
Re'oue Critique des Livres nouveau.x. - Paris.
Re'oue d'Économie Politiqueo -·PariS.,
Revue de la Prévoyance etde la Mutualité. - París.
Revue de Métaphysíque._- París.
Revue Internationale de Sociologie. - París. .
Revue Politique et Pa'rlementaíre, - París..

Inglaterra_

Fahian News. - London.
Journal of the Royal Statistical Society. _. London.
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The Ecmwmic Journal. - London.
TIw NatÚJn. - London.
Tlw Neu; Statesman. - London.
Tlw Nineteenth Century. - London.
The Redew of Revie'tCS. - London.
The Sociological Review. - London.

Italia-

GÜJrnali degli Economisti~ - Roma.
La Riforma Sociale. - Roma.
Nuova Antologia. - Roma.
Rívista Italiana di Sociología. - Roma.
&ientia. - Milán.

Suiza.

Annales de la Régie dií·eete. - Géneve.

Total: 65.

b) Recibidas por cambio.

.A.leJ:D.ania.

Amtlíche Nachrichten des Reichs- Versiche1·urigsamts. - Berlin.
Bodenreform~- Berlin.
BUitte1' für Genossenschaftswesen. - Berli"n.
Der Arbeitsmarkt. - Berlín.
Der Arbeitsnachweis in Deutschsland~- Berlín.
Reichs-Arbeitsblatt. - Berlín.
80ziale Praxis. - Berlín .

.A.rgentina.

Boletín mensual del Museo Social. - Buenos Aires.
Boletín del Ateneo Hispanoamericano~- Buenos Aires.
Boletín delll'linisterio de Agricult:ura. - Buenos 1\ires.·
Boletín del Depm·tamento Nacional del Trabajo. - Buenos Aires.
Boletín del Ministerio de. Relaciones Exteriores y Culto. - Buenos

Aire,s.
Boletín de la Un'ión Industrial Argentina. - Buenos Aires.
El Municipio. - Buenos Aires.
España. - Buenos Aires.
~umanidadNue'l}aw - Buenos Aires.
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.A:u.stralia.

Journal 01 t'he Department of Labor. - Wellington.
Labor Bulletin. - Melbourne.

A.u.stria.

Soziale R'ltndschau,: - Viena..

Bélgica.

iJUlletin 4e t' Institut International pour l'Étude du probleme des
classes'moyennes. -'Bruselas.

Bnlletindu Comité Central du Travail Industriel. - Bruselas.
Bulletin {nternational des Douanes. - Bruselas.
La Construction Internationale. - Bruselas.
ija lutte contra le ch6mage. - Lieja.
Le Coopérateur.Belge. - Bruselas.
Revue d'l.¿ Travail. - Bruselas.

Brasil.

Boletín do Departamento Estadual do Trabalho. - Sao Pablo..

Canadá.

The L(1)our Gazette. - Ottawa.

'Chi1e.

Boletín de la Oficina del Trabajo.
/

Costa Rica.

Boletín de Fom,ento. -.Costa Rica.
'Anales del Ateneo. ~ Costa Ríca.

Cu.ba.

La Reforma Social. - Habana~

lievista JJlunicipaZ'y de, intereses económícos. '-:-: Habana.
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Esta.d~s _UD.idos-

Bulldin of the Bureau of Labor Statistics. - Illinois..
Btilletin ofthe Bureau of Labor.~Washington.
Staf.-e of New - York: Department of Labour BuUetin. :- Albany.

Fra..ncia.

Ánnale.~d'Higiene publique et de Médécine Légale. - Paris.
BuUetin analiti.que des principaux rlocuments parlementaires étran-

gers. - Paris. .
• BuJletin de l'Inspection du Travail. - Paris. /

Bulletin du Ministere du Travail et de la Prévoyance Sociale.-Paris.
BuUetin trime.c;triel de l'Association Internationale pour .la lutte con-

tre le chómage. - Paris.
Chronique sociale de Frunce. ~ Lyon.
La Bibliographie. - Paris.
La. Réforme Sociale. - Paris.
L'Enfant. - Paris.
Le Mouvement Social. - Paris.
Le Musee Social. - Paris.
Revue Bibliographique des ouvrages de Droit. - Paris.

::E3:o1anda.

Maandschrift van heft Central Bureau voor Statistik. - La Haya.

:E3:onduras.

Revista Económica.

I:nglaterra.

El Comercio Hispano-Británico (The Anglo-spanish- Trade). _
Londres.

Progress Cívico &cial Industrial. - London.
The Board of Trade, Labour Gazette. -:: Londres.

Italia..

Autonomia Comunale, Rivista det Comuni. - Bólonia.
Boletín de Estadística Agrícola. - Roma.
Boletín mensual de Informaciones Agrícolas y Patología vegetal . .:­
Roma...,

BoUettino dell'Emigrazione. - Roma.. /
BoUettino dell: Inspettorato del Lavaro. - Roma.
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Bolkttino deU' Ufficio del Lavoro. - Roma.
Bollettino di notizie sul Credito e sulla Previdenza. - Roma.
BUUetin de l'Institut International de Statistique. - Roma.
BuJletin Bibliographique' Hebdomadaire. - Roma.
Bulletin du Bureau des'instituts liiconomiques et Sociales.-Roma.
Diiionario de Legislazione Sociale. - Roma.
La Civiltd Cattolica. - Roma..
La Coltura Popolare. - MiIán~

Rivista di Diri,tto et Giurisprudenza; Patologia speciale e Medicina
forense sugli infortuni del lavoro e disgrazie. - Roma.

Bivista internflzionale di Scienze Sociali et Discipline au~iliarie. ­
.Roma.

~éjico.

Acción Social. - Mérida de YucatAn.

JSforuega.

Arb~idsmarkéd'3t.~ Kristiania: -

Portugal.

Boletim do Trabalhoindustríal. - Lisboa.
Revista, Pedagogica. - Azores.

Pu~rto .Rico.

Puerto Rico Comercial. - 'San Juan de Puerto Rico.
Revista de Legislación\y Jrurisprudencia.-San JU8¡n dePuerto Rico.

Rusia.

Finland Arbetsstatistik Tydskriftutgífven' af Industdstyrelsen. -
Helsingfors. '. '

Súecia.

Bodala Meddelanden. ~ Estocolmo.

Suiza.

Bulletin·de l'Offíce Inter:national du T'ravail. - BAle.

Uru.guay~

~oletin del Ministerio de indu;trias. - ~ontevi4eo.

Total: 78.
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c) Donativos.

BuUetin mensu-el du Trarail Législatif et Parlementaire. - Paris.
Ephémérides Bibliographiques de la Líbrairie Genthner. - Paris.

Hispania. - Buenos Aires.
La Revue de ['Émigration. - Paris. . .
Rerue Bíbliographique des Ouvrages de Droz,f;, Junsprudence, etc.-

Paris.

Total: 5.

2. - Revistas españolas.

Acción Socialista. - Madrid. Desde 1914.
Af'rica E.<tpañola. - Madrid. .
Anales del Instituto Nacional de Previsión. - Madrid.
Anales de la Academia Universitaria Católica. -- Madrid.
Anales de la Real Academia de Medicina. - Madrid. ­
Archivo Social. - Barcelona: .
Asociación Internacional para la Protección iegal de los '.['rabajado­

res, «Sección Española». - Madrid~

Bibliografía Española. - Madrid.
Boletín Analítico de los Documentos Parlamentarios extranjeros.-

Madrid.
Boletín de Agricultw'a Técnica y Económica. - Madrid..
Boletín de Estadística Municipal. - Bilbao.
Boletín de Precios y Noticias de la Sociedad Cooperati-va Cívico·Mili-

tal'. - Bilbao.
Boletín del Ayuntamiento de Cartagena.
Boletín del Ayuntamiento de Madrid.
Boletín del, Consejo Superior de Emigración. --.,; Madrid.
Boletín del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII. ---::- Madrid:.
Boletín del Museo Social. - Barcelona. -
Boletín del Patronato Real para la Represión de la Trata de Blan~

caso - Madrid.
Boletín de la Asociación de Agricultores de España. --, M~drid.
Boletín de la Asociación de Labradore.~de Zaragoza ysu provincia.-

Zaragoza. . . ' .

Boletín de la Cámara Oficial de Comercio e Industria. - Gerona..
Boletín de la Cámara de.Comercio e Industriq, de Zaragoza.
Boletín de la Caja de Ahorros de los Empleado.s de Ferrocarriles. -

Madrid.
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza. - Madrid.
Boletín de la ReiJl &ciedcid Geográfica~- Madrid.
Boletín de la Unión de Impresores. - Madrid.
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Boletín Jurídico-Administrati·vo. - Madrid.
Boletín mensúal de Estadística demográfico-sanitaria. - Yadrid.
Boletín 'llwn8ual de Estadistica sanitaria. - Bilbao. .
Boútín mensual del Observator:io del Ebro. - Tortosa.
Boletín Naval.- Bilbao.
BoleÚn'Óficial de Comercio, Indu.~tda y Trabajo. - Madrid.
Boletín Qficial de Seguros, - Madrid~

Bóletín Oficial, del Ministerio de Estado. - Madrid.
Boletín Oficial. del Ministerio de Hac.ienda. - Madrid.
Boletín Oficial de la Cámara de Comercio de la Provincia de llfadrid:
Boletín Oficíalde la Cámarade Comercio, 'Industria y Navegación.-

Madrid
Boletín Oficial de la Liga Al~rítima Española. - Ma~rid.

Civitas. -¡ Barcelona. '
Cooperatismo. - Barcelona.
El Coopej'ador. - Zaragoza.
El Cooperatista. - Barcelona.

,El Gultivadór :Moderno. - Barcelona.
El Hogar Español. - Madrid.
El Impuesto único._ - Málaga.
El Labrador de Pi~oña. - Infiesto.
El Maquinista Nm)al. - Bilbao.
El Ob1'ero Agrícola. - Madrid..
Él Ob1'ero Gráfico. - Madrid.

-El Porvenir de la Mutualidad. - Barcelona.
1iJ~ Previsor. - Madrid.
El Progreso Agrícola y Pecuario. - Madrid.
El Trabajo Nacional. - Barcelona.
Ergos. --Madrid~
España Económica y Financiera. -Madrid.
España Social. - Madrid.
Españ.a y Amédca. ~ Madrid.
Estudios de Deusto. - Bilbao.
Ferrol y su comarca~- Ferro!.
Gaceta de la Bolsa y de la Propiedad. - Madrid.
Gaceta de Instrucción pública y Bellas Artes. - Madrid,
Heraldo Judicial. - Madrid.
Hojas divulgadoras (MinisteI~iode Fomento). - Madrid.
Hojas Selectas. - Barcelona. .
Ibérica. ~ Tortosa. .
Información. - Bilbao.
Ingeniería. -' Madrid.
La A~ociación.--- Madrid.
La Asociación Agrícola,- Sapta Cruz., de Tenerife.
Labor Social. -M-adrid. -
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,La Cataluña. - Barcelona.
Da Cienria Tomista. - Madrid.
La Ciudad de Dios. - Escoria.l.
IA Construcción Moderna. - Madrid.
.La Economía Nacional. - Barcelona.
.La Emigración Española. - Madrid.
TA Gaceta del Seguro. - Barcelona.
La Industria Nacional. - Madrid.
La Lectura. - Madrid.
TJa Mujer Católica. - Madrid.
lA Mujer y el Trabajo. - Madrid.
La Paz fjocial. - Madrid.
La Policía Científica. - Madrid.
La Revista Agrícola. - Madrid.
La Única (Gremio de comestibles). - Madrid.
La Unión Tipográfica. - Madrid.
La Voz del Trabajo. - Madrid-Jerez.
~{adrid Financiero
Medicina Social. - Barcelona.
Nuestro Tiempo. - Madrid.
Ora et Labora. - Sevilla.
Peñalara. - Madrid.

~ Progreso. - Barcelona.
Pro Infanda - Madrid.
Razón y Fe. - Madrid.
Revista Católica de Cuestiones Sociales. - Madrid.
Re.<teña Eclesiástica. - Barcelona.
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. - Madrid. r

Revista de Economía y Hacienda. - Madrid. I

Revista de Educación. - Barcelona..
Revista de Filología Española. ---:... Madrid.
Revista de Legislación Universal y Jurisp1'udencia El5pañola.­

".:.-1\fadrid.
Revista de la Real Academia de Ciencias Exactq,."'-.Físicas y Natura-

~les.. - Madrid.
Revista de los Tribunales-. - Sevilla. i

Revista de los Tribunales y de Legislación Universal. '- Madi'id.
Revista de Higiene y de Tuberculosis. ~ Valencia.
Revista de Menorca. - Mahón.
Reoista de Municipios. - Madrid.
Revista de Sanidad Civil. - Madrid.
Revista Financiera. - Madrid.
Revista Financiera. - Zaragoza.
Revista Penitenciaria. - Madrid:.
Jlevista general de ense~anz"a y. Bellas Art~. - Madrid.
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Revista general de Legislación y JU1'isprude'l1,cia. - Madrid.
Revis'ta flustrada de Bancos, Ferrocarrz1es, Industrias y Seg'u,ros.--

Madrid.
Revista Jurídica~ - Madrid.
Revista Jurídica de Cataluña. - Barcelona.
Revista Mine'ra, Metalú1'gica y de Ingeniería. - Madrid.
Revista Moderna de Administración local. - Barcelona.
Revista SoCial Hispa'/Wamericaná. - Barcelona.
Uriiím Iberoame1·icana. - Madrid.
Vida Marítima. - Madrid.
Vida Socialista. - Madrid.

Total: 123:

De algunas de las revistas, de las más importantes, se ha"
adquirido la colección completa. -Se encuadernan al termi-
'nar el año, clasificándose después en estantes, por países;..
durante ,él se tienen en cajas especiales con ~us respectivos­
títJllos, para que puedan ser consultados con facilidad los·
números corrientes.

C. CATÁLOGO.

- .
Se ha puesto especial cuidado, naturalmente, en las ta--

,reas relativas a la' colo~ación de las revistas y libros, y a la~

ordenación del Catálogi! Lo referente a la~ primeras, dicho·
queda. En cuanto a los libros, pensó en 'un p.rincipiO la Sec­
ción colocarlos agrupados por' materias, a fin de poder po­
ner en cada caso a la disposició~ del l~ctor todas las obras
que pos/eyer~ sobre el ásunto r~querido; mas ha sido me­
nester abandonar' .este procedimiento por varias razones.
prácticas, que también lo han hecho rectificar en otras Bi-·
bliotecas de la misma clase. En la del Instituto, la falta, no­
ya del local sobrado, sino del indispensable, la ha hecho im­
posible. Hoy se colocan los libros signados por tamaños;' ~l
Catálogo es el que ·ha de desempeñar lo que .no ha podido­
lograrse me-diante el siste~a abandonado.
- -.-44·~· I

El Catálogo consta de dos .partes, que podríandecírsepa..-

'-
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mIelas: Catálogo de autores y Catálogo de materias, esto es,
-que de cada libro o folleto se hacen, por lo menos, dos pa­
peletas, a veces muchas más, p~ra puntu~!izaren loposibJe
el mayor número de referencias útiles. El Catálogo de mate·
rias resulta también dividido en dos grupos fáciles de adivi­
fl3T con'lo ya expuesto. Forma uno las papeletas correspon­
{lientes a las obras que constituyen el núcleo de formación
de la Biblioteca, y que recaban para s(casi toda la importan­
--cia: las relativas a la reforma social, a la economía y a la po-
lítica sociales. El otro fórmanlo las relativas a las enciclope­
dias generales y particulares, a los librosy folletos de Dere­
cho. Economía, Sociología, Política, Filosofía, Historia, Arte
y de Cultura generél a que.-ya~s~ h51ªl\ldi~O.:~ESfos dos gru­
pos provisionales";e refundirán en un Catálogo único dema­
terias en la revisión que la SecciÓn hace'actualmente de uno
y otro,\ para llevar la distribución definitiva, ya estudiada, al

Catálogo impreso (autores y materias) que prepara. En la ca- .
talogación de lo~' a~tículos de las revistas que, referentes a
-cuestiones sociales ya los demás asuntos con ellas relacio­
nados, puedenconsultarse también en la Biblio'teca del Ins·
tituto, catalogación que ha' comenzado apartir de enero de
-1908, ya se ha utilizado, en parte, el nuevo plan, según pue:'"
·de verse en los folletos que publica la Sección.

En la clasificación de las Secciones para el Catálogo de
materias, después de estudiar los sistemas corrientes en 'las
-de E~pañ.a y del .Extranjero', se' ha adoptado una, que corres­
pondíahasta ahora a las necesidades prácticas máselemen­
tales: naturalmente, ,se ha procuradocontrastarlec.on otros'
empleados en bibliotecas análogas por motivos semejantes,
·estando en estudio su 'reforma, en la cual se utilizan las cla;..
-sificaciones de los Institutos bibliográficos de Berlín y Bru:­
selas, y las del Museo social de París y de la .Oficina interna­
cional de Basilea.

He, aquí cómo está organizado el Catálogo de-materias ac-
tualmente: . >
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Primer grupo: Reforma social, cuestiones sociales.

Secciones: 1) Acci~entes del trabajo, 2) Agrario, 3) Alcoho­
lismo, 4) Anarquismo, 5) Arbitraje y conciliación, 6) Asisten­
.eia, 7) Asociacio,nes, 8) BeneficenCia, 9) Bibliografía especial
de cuestiones sociales, 10) Bolsas del Trabajo, 11) Clase obre·

- ra, f2) Contrato de trabajo, 13) Cooperación, 14) Cuestión so-
.cíal, 15), Descanso semanal, 16) Desocupación, .17) Economía
so~ial,18) Educación, 19) Emigr~ciÓn e inmigración, 20) Es­
tadística obrera, 21) Habitaciones obreras, 22) Higiene y sa­
lubridad, 23) Huelgas, 24) Iglesia (La...) y la cuestión social,
~5) Industria, 26) Infancia, 27) Informaciones o encuestas:
métodos, práctica, 28) Inspécción del Trabajo, 29) Institutos
·del Trabajo, 30) Jornada de trabajo, 31) Legislación especial
,del trábajo, 32) Legislación inter~acionaldel trabé.jo,'33) Mi-

, nas, 34) Mujer, 35) Mutualidad, 36) Participación en los be-'­
neficios, 37) Yatronos, 38) Pauperismo, mendicidad, vagan­
·cia, 39) Población,. 40) PolItica obrera, 41) Previsión, 42) Pros­
'titución;43) Retiros obreros, 44) Remuneración d.el trabajo,
-45). Salario, 46) Seguro obrero. en general, 47), Seguro sobre
~accidentes, 48) Servicio dOlnéstico,49) Sindicatos, 50) Socia-
lismo,51) SoJidaridad, ~2) Subsistencias, 53) Sweating Sys­
.tem,~ 54) Trabajo, 5~) Trade-Unions~.56) Transportes, 57)'Tribu­
.nales del trabajo, 58) Utopías.

Segundo grupo. S.ociología, Derecho~ Enciclopedias, Cul­
~tura'general.

Seccion,es: 1) Agricultura, 2) Artes, 3) Bibliografía, 4) Bio­
'.gralías, 5) Ciencias, 6) Colonización, 7) Dere~ho administrati­
·vo, 8) Derecho civil, 9) Derecho consuetudinario, 10) Derecho
industrial, 11) Derecho internacional, 12) Derecho mercantil,
13) Derecho ,penal, 14) Derecho PQHtico;15) Dere~ho procesal,
'16) Derecho romano, 17) Diccionarios y 'Enciclopedias~ 18)
Economía, 19) Ejército,' 20) Enseñanza, 21) Estadística, 22)
:Feminismo, 23) Filosofía, 24) IFilosofía del Derecho, 25) Geo­
~raf~a, 26) Hacienda, 2'P Historia, 28) Historia del Derecho.
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29. Iglesia y Estado, 30) Legislación, 3i)Literatura,32) Medi~
cina, 33) Religión, 34', Sociología, 35) Varios, 36) Viajes.

D. SALA DE LECTURA Y PRÉSTAMO DE LIBROS.

El Servicio bibliográjico~ a pesar de -no estar organizado­
para el gran público, entre otras r:azones; por lo reducido
del local (causa esta también de que no .se haya. fundado. la
proyectada sección popular, a que la Sección no ha renun­
ciado), tiene siempre su clientela en la sala, que aumenta de:
día en día. Lo mismo ocurre con el númeró de lectores que,
mediante la debida referencia, se llevan prestados los libros­
a su casa. Son muchos los que se han enviado para fuera de·
Madrid. Generalmente no se prestan ni las Encic.!opedias y

manuales ni los números corrientes o muy /atrasados de las- .
colecciones compJetas de las revistas, salvo en casof? parti­
culares o a los miembros y funcionarios del Instituto,. y

siempre procurando inspirarse en la utilidad de los servi.;..
--.t:...""

cios y en las prácticas más acon~ejable~,,*,,,..
Del movimiento de libros y revistas que supoQe esta par­

te del servicio dan idea los estados publicados en los núme":
ros diversos del Boletín.

He aquí algunos datos relativos 'al movimiento en la ~ala'

de lectura y en lo~ préstamos. Se dan: 1. 0
, Jos resúmen~s de

los años 1912 a 19~4; 2.°, el movimiento eJ:l detalle y en resu:'
men del afio 1915;.3.0

, la indicación general del~s obras ser-­
vidas desde la fundación del Instituto.

•

MTIN. Biblioteca Central



- 97-

1. Resúmenes de los años 191~ a 19••.

AñO 1912.

~) Libros servidos' en la sala de lectura:

Ciencia SociaL •••..•.....•.... '" .....•.••...•. '.•.. '
Der~cho.. , ., ........•......' '•..•. ..:~ .
Ciencias Económicas. " o,••••••••• ',' •••••••• ~ •••••••

Filosofía..•..' ',' ' .
, Geografía e Historia. • .•••..•.•. ~ ' .•••'. ~ •..••. ',' .-
Literatura y Arte ...•..•.....•..•..•.••..•.•. .o •••••

A~ric~lturae Industria ....•• :,' , '.
CIe~c~as '.. '.•.. '...• ; ',' •..
MedIcIna e HIgIene ......•...•.•....••••..... , .. " , .',
Enciclopedia.• , , , , , . , , • , , .... , •. , .•..'•••.••.... ~ . ~ .
Varios.•..•..•..•.•..• , ..•.......•• , ,,' .•. '....." .. , .'

692
1.196

312
168
185
86
19
38
44

338
81

TOTAL , •• ' .•• ·3,058

b) Libros prestados:
Ciencia Social. •.•.••.••••• , ••. , •.••. , .•...•.••.. , ..
Derecho.•.•. '~ ~ •.•.•.. : •..•... , . '.' .•.•....... , .
Ciencias Económicas. , , , , . ~ •.... , , . , , ~ ..
Filosofía. » , •••• , •••• , • , ••••••• , •• • .

Geografía e ,Historia "•.•...• " •....•••• ~ ••.•...... , •
Literatura y Arte.. . ',••.• '•.• ' •••• ~ •••.• , •••.•...• ,
-Agricultura e Industria.•• ; •.•••.. " ••.•..•... " ...•.
Ciencias ~ , .•.'•••. ~ ..•
MI d'" 'H",e IClna e', 19len-e......•.••...,...•...•... ~' .•.. ',' .•
Varios.••..•......•.•.• : .... '•....••..•. ~ .,..••.'..•.•

661
440'
146
168
79

130
91

12'6
lOS.
57

'l'OTAL••••• , ••••••••••••• 0' •••• ' •• ' 1.906

e) RevÍ!stas: ,
Servidas.,., , ~ ~.•••.....•';,'" ., •.:' 1.764

. ' I

Prestadas . .o," ••••• , ••••••••••••• .o ••••• ,,:••••'..... '282

TOTAL 2.046-

d) Otros datos:
Libros que na pudieron servirse' por esta'r'prestados:.. 6()
Idem íd. por no existir en el,Instituto •. '" •• 0'0 •• '••• " 95-

, Obras cuyo plazo de'pt-éstamo'fué renovado .• '.. o ••'... 156-
Obras (j,evueltas ., ••'•... ,.'.'•.•. ' '.'..•.•......• '•..•• 1'-.600
Reciamaciones de devolución·..•..••. o'•• '. '" •• ' •••••• ' 251
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Año 1913.

674
1.253

253
215
286
144

62
66
31

346
76

a) Libros servidos en la sala d.e lectura:
Ciencia Social...••..•.•.•••.•.•• , ., .••••.....•.•.....
I>erecbo~ ~ ..
'Ciencias Económicas ..••••. -•••..'. • . . . . . . .•..•••.• ,
Filosofía.. • . . . . . . . . . • • • . • • . • • • • • . .. . .•.• . . • . . . • • . • .• ,
Geografia e HistA:>ria •••••••••••••••••••••••.••• '••••
Literatura y Arte .. ,. • •.•.•..••.•.• o'··.···· .".. ~ ...
Agricultura e Industria ..••••.••..•..•.•.•. ' ••.••. ,
-Ciencias.•....•••.•..•••••.•...•.... o ••••••••••••••

Medicina e Higiene .
Enciclopedia, . , •.....•••...••.•..•.•.. , ••.•'. '. , ••.. , •
"Varios, , ••..•.• , ... , ••• , •.•.•.•• , .•.•..•• '.' ......•.

TOTAL•• , ." •• ," " " •••• , ••., ••• '" 3.393

b) Libros prestados¡
'Ciencia Social ••.•. , ...•.• , . , .. , , , , ..••.•••. , ••• ~ • • 726
Derecho .• , , , . , , • , • , , 6QO
-Ciencias Económicas , , .•..•••. ~ .•. , , •.•••• , • • •• 222
Filosofía... , •. , .•..••.• : ... , •... , •.. , •..•.. , . , ••.. , 260
Geografía e Historia .••.•..•••..•. , , ,. 130
Literatura y Arte .•..•..••..•.•• , •.. , •.••• '.• , •.•. ,' 119
Agricultura e Industria ...•...••..•••••• , , •.. , •.. ,. 200
-Ciencias.••..•...•....•... , ..•..•.••. ~ • • . • . • . • •• . . • 187
Medicina e Higiene ,0 •••• , •••••••••• ~ ••••• , ••• , • •• • 134
Varios . , •• , ...• "• . . • •• . ...•••...•.•..•,•••..•..•'. . 26

TOTAL•••• "." ••• , ••••••• ,.,. ~,.,. 2.593

e) Revistas:

Servidas ..•••. , • •• , •. , , .•.• , ..• , •• , , .... , ..... ' • • . .• 1.505
Prestadas .... , .•... , , •..• , .•..••. ~ ..• , .••..•.••.. , 302

. 82
126
167

2.460
418

TOTAL••• , •• , " , ., •., •••• , •• , •••••••• 1.807

d) Otros datos:

Libros que no pudieroñ servirse por estar prestados,.
ldem íd. por no existir en el' Instituto'~••.•......••• , .
Obras cnyoplazo de préstamo fué renovado .•.•••••.
()bras devueltas •••.••.•..•......•.•.•...•.... , ..•.
Reclamaciones de devolución. " •••••.••...•.••. , • ~ •
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Afio 1914.

840
1.489

275
307
370
208'

16
85
54

282
120

á)' . Libros servidos!en la sala de lectura:

'Ciencia Social;...•.......•••......................•
· Der0Cho.,.~ ••. · ;, .• ·•.•,.. ~.~.".•.• :., .....•...•.
·,Ciencias Económicas ..• '... '...•.....••....•..........
Filosofía ~.~ •.•••...•• '..•.•.••.••.••••.. ~·;·o •• ;; ~';; ••••-.'

Geografía e Historia ;; , ~ •...........
Literatura y Arte. ~ ó; • .; .••• ~. o·•••••••• :;; •• '0"""" .

Agricultura 'c Industria' •.•. , . ;; •.... ~ •••. ;; .. ~ .•••. ;; :
-Ciencias. o'•• ' ; •• ; •• , • ~ ••••• ; ~ ; ; ~ ••

.Medicina e Higiene.•. ;; .•........•. ~ •. ~ . ; •.. ; .'•.....
· Enciclopedia.. ; .• ;; ••. ;; o·.• · o," ;;.;; ••. ' •••••••• ;;

, Varios...c.'. ;; ••.• " ••••••••••••••••••••• '••••••••••••••

TOTAL•.••• ' ••••• ;; ••••.••. ~. '. " •••• 4.046

•

.1J) Libros'prest'ados:

-Ciencia Social ..•...••......••.•.•...............• :.
Der~cho....•. : ' , , .

..Ciencias Econón:licas,. ...•.. ~ , ..•.......•.•. t";;

'Filosofia.. . • . . ... . ..........•., ..•...•... , ... ; ...•.•.•.
-Geografía e Historí'a •..... ;; . : ...•'. ~ •............ ~ • ;
Literatura y. Arte .. ~ ......• ~ .' .•....' . ~ ..•.. ;; • ;; .'•..•..
.Agricultura e Industria .•.• ;;. ; '.~ ~

"Ciencias '.' •.................. ; ~ '. .
Medicina e Higien.e .. ~ ...•........ , ~ ..•..
"Varios. .; ••• : , ' ; ~ ' ..

655
648
188
261
201
91

183
174
131
13,

TOTAL••••••••••••••••••••••••••••• 2.551

e) Revistas:
Servidas "" 919
Prestadas: .. :.: ' l ••' '.' 327·

TOTAL ••••••••••••••••••-•• ~ •••.•••• 1.246

d) Otros datos:
Libros !que no p~dieron servirse por estar prestados. . 123
Idem id. por no existir en el.lnstituto..•.••. .'.. ~ • ..• . 145
{)bras cuyo plazo de présta.mo ~ué renovado ... : . • • • • . .218
'Obras devueltas.•.••••..••• ~.•••.•••••••• , ~ •••• ,; .••.• 2.470
Reclamacio~es'de devoluciÓn .••• ~ ',' ¡ ••• ~ ••• ~ ;. : ~ ..... ' 289,
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2. ~~. '9-'Ji.

Mes de enero.

.a) Libros servidos en la sola de lectura:
Ciencia Social •.••••••••••.••••• ' ••••.••••••.. ~.' . , •
Derecho ó •••••••• , ••••• ,.

Ciencias :Económicas.••••••• ~ •..••.•••...•• ~ , ..' •. '.~

Filosofía .••.•• , ..•..•.••••••••••••.' ••.•• '.' '.' '.' '. ' .•••
Geografía e Historia••••.•..••••..••...... '.' • ~ ••••.
Literatura v Arte••.......••..•..• .: ...•.. ".' .•...••

. Agricultur~ e Industria.••••...•.••.•.•.. ~ < ••••••• ; •• ,.

Ciencias...•.•.....••.••••.•...•.•.••... ','.' .• '.' ..•.•
Medicina e Higiene •.••.,.••.••••..• , •...•. 'A:.' •••.•• ó. '.'

Enciclopedia...•..... ~ •••.•.•........ '.' • ·.·c· ......•.
Varios.••.•.•• ~ .•..•• ·.• .. ····,.··········· ~ ••.••• ,.

TOTAL.•••••••• , •••.•••...••..••.•.

120
147
53
33
5f)

25
5
~

7
32
T

49~

b) Libros prestados:
Ciencia Socia.!....••.•.• ~ ••..: '.•.. , •... '. • •. . •• ,.... 82
Derecho.•••••.•.•.•......•• , .••••.•.•..•.. , .. ,. '.' ','" 76-
Ciencias Económicas.•...•••••. ' ••.. ~ .,. o ••••• " ••• , 30
Filosofía.. ',' ...•••, '.' • . • .• .. , : '.' . "; 2~

Geografía e Historia ..••. '" . .• . .•..•..••• ~ ...••• ',', 18-
Literatura y Arte •......•..•...•. ,,: , ....•.. ~.,A '.' '.~.' .,'" lp
Agriculturae Industria .•... ~ •. ',' '.' ...•. ',' ~ ',' •..•.•,..... 1;4
Ciencias•• ~ .....•. ".' .•••...••.•• i ••• •.••.••••.• '.' • '.' ',',' .l~

Medicina e Hig-iene .•.••.•..... , •.•...•. ~ .. ',' ..•. , . 12
Varios....••••...•.•••••.•....•••••••.... " .•. .•••.•• i>

TOTAL..••....•••••..... '.' .• : .-...... 284-e) Revistas:

Servidas••...•......•••••••.• ; •...•• , ••.••.••••• >~ •• ,:.' 81,.
Pr~stadas ••..•••••.•.••• , . :. • • •• • . . . • • . . . . • • . • . • • . 2'7

TOTAL............................ 10&

d) Otros datos:

pbros qu'e no pudieron servirse por estar ptestados. ~

Idem íd. por no existir en el' Instituto '..••• '.•....••••
Obras cuyo plazo :de préstamo fué re~ovado..••.••••
Obras devueltas .••...•• " .•'•• ',.~'••. ; •.•••••• : '.
Reclamaeion~ de devolución •..•.. ~ .

10
2J
2J

'27p
20
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.Mes de fe~rer().

a) Libros /Je'l'vidos en la sala de lectura:

Ciencia Social. • . • . . . . . • . • • • • . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . 177
Derec~.o ..••... :'.':" .•...••.........••.............. '. 151
CienCIas Economlcas....•...•.........••. .; . . . • . . . . . 75
Filosofía.'......•.•.......•........ " ••...•.. ~ .' " 39
Geogrltfía e Historia ......•.•.......•.. , •. , " .. • . . . .91
Literatura y Arte.·..................... ••......... 25
.Agricultura e Industria.................... ..... .... 26

. Ciencias, . , ...•.••... '.' o • o o •• o ,'. • • • • • • • •• • • • • • 13
Medicjna e Higiene ,'. ,5
Enciclopedia ~ ; ..........•. ; .. '.' 42
Varios .•.......• o ••••·•••••••••• •••••••••• ..... • ••••• 6

TOTAli..••••.. ~. o ••••••••••••••• , • • 650

b) Libros prestados:

Ciencia Social .....•.•...•.......................•. .; . •. 78
Derecho..•...........•.... , o' ••••••••••••• , ••••••.•• 91
Ciencias Económi~as...................•... , . . . . . . . 32

. Filosofía o,••••••• " .••••••" •••• o • •• •• o •••"•••• o,, ',' .. . 22
Geografía e Historia. o ••••• ~' •••• '.' •• r •• o • • • ••• • • • •• 27
Uteratura·y Arte ...•.•.••.•.................. o • • • • 13
Agricultura e Industria.... o o •• ~ • ~ ••"•• o •• o o'........ 17
Ciencias.: ' ~ .•.....• ~ . ; .'. o ••• '. o • ',' '.' '. ¡ •..•••• , 14
Medicina e Higiene,; .•.........•. , . '.' .. " . . . ••. . . . . 12
Varios ... o o ••• ~ ~ •••• o •••.• "~ •.••• o ••• , •••••.•,.,.•.• ,. ',' ••• q

TOTAL. o •• '•••••.:••• ,• .,0 ••••'•• , •• ; ••• 309

e) Revista~: ,
Servidas :. .; . .<-•••• '. o ••••••••.~ o • " ~ • • • • • 89
'Prestadas.,·.·~ '•.•. 0 •••••••••• o' :' '," 20

:TOTAL •• o • o •• o •.•••••• '•••• ó •••• ". • • 109

d) Otros datos:
Libros que no pudier.on servirse ,por estai· prestados.. 26
Idem id. por no éxistiren el Instituto ~o o •• ~ 21
Dbras cuyo 'pla~o de préstamo fuérenovado ' ,'. o ,24
'Úbras devueltas o,, •• ~ ••••••••• o o •••• ~ 298
Reclamacioneé de devolución••••••...•.•....• o..... 30
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Mes de marzo.

a) Libros ser'liidos en la sala de lectura: •
Ciencia Social .
Derecho..•.• ~ ..••....•.•••..••.••.. .; ....••. ;; • .; ••••
Ciencias Económicas .
Filosofía ..•••.•.•.•.• ' ..••..•••.•.••. " ., .......•.'
Geografía e Historia e' ••••••••.•••. ~ ••••••••

Literatura y Arte.....• e ••••• •••• •••• ' •••••••••••••

Agricultura e Industria., .•........ ' .•........•..•..
Ciencias .....••.....•. " •........•.......•. ; ...•••
Medicina e Higiene .
Enciclopedia...••............•. : " ~ . '.•
Varios •••...•••..•...•.......• , .

~OTAL•••••••••••••••••••••••••••••

b)' Libros prestados:
Ciencia Social ...•..••••••.'...•.•....•...••....•...
,Derecho...• , . .; ..•...•..•....••• ' '•.
Ciencias Económicas.......•....." ' .
Filosofía ' '
Geografía e Hi.storia ••.....•.... '.........•.•...•...
Literatura y Arte. '.•.•.•......•...•..• , ',' • : : . ' .
Agricultura e Industria •• ,' ~' e •••• '•• ~ ••• ,

Ciencias...•....••...••........•.... ~ , ~ .... .; ....
Medicina e Higiene .••. ' ; ' .'••....•..
Varios '.•'.. .; •.

,TOTAL••••••••••••• ' .

e) Revistas:

Servidas.•...•..••.•.. '••.... : . ~ : .••,•..••••.•
Prestadas '•...• : '

, TOTAL.,•••••••••••••• ; •• '••••••••• : "

d) Otros datos:

Libros que no pudieron servirse por estar p,restados.•
Idem id. por no existir en el Instituto .•.•• '•....... '.
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado ..'..• A ~ ••

Obras devueltas "......•.•. " .
Reclamaciones de devolución. . . . . .. . ... . .. " ~ •... '.•

155-
.205­

8(}

47
7~

47
28
T
4·

57
19'

721

73
50­
39'
33­
33
12-
7
7
6
7

267

lOS:
33

141
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Mes de abril.

a) Libros servidos en la sala de lectu?-a:

Ciencja Social. o •• o •• " • '.' •••••••••• c • • • • 80
Derecho..•.. , ..• ;. , , •.• , ...• '.•..• , .... o • , •• " • • • • • 198
Ciencias Económicas. o ••••••.••• ~ ••• , •••••• ; •• '. c,... 61
Filosofía, ..•..'.... ;, ...•.... ,; ." , ....•.. , •..' .. ,... . . . . 2G
Geografía e Historia ..-. o ••••••••••.••••••••••••• , • •• 48
Literatura y Arte .....•..........•.•.... , •....... .••. 34
Agricultura e Industria .... ~. '" o' ., o' , ••••••• o... • 4
Ciencias... o • o: ••• 00 •• o •••• o'. o' •• o •• o •••• '" •• o. o •••• 3
Medicina e -Higiene •. o •••••.••••••••••••• , ••••• , , • • • 3
Enciclopedia...........•. o ••••• , '_' ••• , , •••• , •• , • • • • 38
Varios, ...•... ;., ., .............•.. o o • o ••• , • o·..... • - 6

TOT-AL, .'.' • o •• '••.•••••••••••• o o • • • • • • 501 _-b) . Libros prestados:

, Ciencia Social.. o •••••••• o •••••• , • ,; •.•• o ••, •••••••• o • • 78
Derecho. • ... 0- •• ' •••••••••••••••••• o........... ... 78
Ciencias Económic~.................•... , ...'.. , . , o 27
Filosofía., ' , . o •••• , o o ••• o', •••••• , ••••• ',' 31
Geografiae Historia o •••••••••••••• o •••••••• , • , 28
Literatura y Arte o' •• o ••• o'' " ,; o·.. •••.•. . .•. . . . 4
Agricultura e Industria ,....... 12
Ciencias ..•.•.•.: ...•.., ,; ••..•............. '....... . 13
Medicina e Higiene.•.•.....•. , , ...•....... , o ~ ::. .. .. 14
Varios...•. ,.•.. , .•..•... - o o O" o •• " •• o o....... 1

TOTAL•• o ~' •••• , •••• ; 286

e) Revistas:
, Servidas~ ..•...# •• , .•••••••••• ; •••••• '•. '•••••• ; • • • • • • 97

Prestadas '.' •... : .' ; •• ' '•.•.. '•. '." ...• 0_' • 29

TOTAL•• ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 126
- ,

d) Otros datos:
Libros que no pudieron servirse por estar prestados.; 30
ldero íd. por no existir en el Instituto , ..•.. . .. 19
Obras cuyo :plazo de préstamo fuá renovado ..•..... '. 23
Obras -dev'ueltas . . • . . • •• , .. , .. ; .•..... , o • ¡ •.•.••• , • 278
Reclamaciones de devolución •......•...•..._..• _.... . 15
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Mes de mayo.

a) Libros servidos en la sala de lectura:
Ciencia Social. .••••....• ~ . • . . . • . • • • . . • • • . • . . • . • .• •
Derecho.•... ~ ....•...•..••...•.•.•..•. , ..•..•.••.•
Ciencias :&onómicas.....••.••.•••••.•..•......•...
:Filosofía..••••••••••.•..••.••....••....•.........•.
Geografía e Historia.......•.•.•....... .-•....•...•..
Literatura v Arte.............•..••....•••••...•...
Agricultnr¡ e Industria..••.•.•.•.......••. : ....•.
Ciencias.•.•.•.•..•.•.•.....•...•.......... ~ .... ~ ~ .
Medicina e Higiene •..•....•..•.....•......•••••.•.
Enciclopedia.....'. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . . • • .. . ••.•
Varios .•.••....•••..•..••...••.•................ ','

TOTAL .

b) Libros prestados:

Ciencia Social ••..•..•.•..•..•.•..•...•.••••.•......
Derecho...••••••...•••'••..•...••.•••.••..•....•..•.
Ciencias Económicas•.•..,.................•....••.•
Filosofía ••....•••......• , .....•.•............. '" ..
Geografía e Historia .•.•. ',' ...••...•..••.......•.•.
Literatura y Arte. '...••.••......................••.
Agricultura e Industria. " , ...•.....•...•.••.
Ciencias ..••....••...••. ' .............•.....••..•.
Medicina e Higiene ..•.••'.•.. ',' ••....••.•,..••••• '•••
Varios..•...••••••..••.,...•..••••••.••.' ••• ~ .

TOTAL.••••••••••••••••••••••••••••.'

e) Revistas:

Servidas...•••••.•.•.•.'..••. ~ •..•.......••• '.' .•.•.•
Prestadas ....•••.•.•...••• , ••.•••.•• ~ .•,.....••••,••

TOTAL•• " •••••••••••••••••••••••••

d) Otros datos:

Libros que no pudieron servirse por estar' prestados..
100m íd. por no existir en el Instituto •••••, .
Obras cuyo plazo deprést;amo fué renovado .-•••.•..•
Obras devueltas.. . ..••. '., ..••.'" ~ .•.•.. ~ •.•'.•. : .
Reclamaciones de devohi.ción•• '.' •.•••..•. ~ ,

77
190
42
29
33
15
3
9
{)

52
4

459

70
83
32
48
22 '
10
21
17
14
2

319

79
.25 '

104: ,

36
9

22
.308

34
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Mes de junio.

a) Libros ser'lJid,os en la sala de lectura:

o(Jiencia Soci~l .•.••.• o • • • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 40
Derecho•..••••,•..••• , •••••.. ", •...•.••...... 'o • • • •• 159
"Ciencias Económicas •.•. o •••••••••••• o •• o •••• o • • • • • 17
Filosofía .•.•.••.•.. '.•••.•...•..••.•.•.•. ',' .. o •• o • • 18
-Geografía e Historia ••. o • o o •• o •••••••• o •••• o ••• o. • • 29
Literatura y Arte••••..•• ','.' •••..•.•..•• o o ••••••• o 28
Agricultura e Industria .• o" • " •• ' •• o •••• ~ o ., • o o ••• 2
-Ciencias " •••.•. ~ •..•.•.•.•..•••••••• o,., ••••• ',' • • • • • 2
Medicina e Higiene.•.••••••••••••.•• o,, o ••••••• o.... 4
Enciclopedia .: o • o •••••••••••••• ~ ••••••• ,-. 43

'Varios ..... .o ,•• ~ ••• .: • • • • • •• • • • • • • •• .,•••••••••••••• o 10

TOTAL....• ',' •• ,..... .•.. . . ••. . •. . . • 352

b) , Libros prestados:

'Ciencia Social .... : •••••..•••••...• ',' o o ..... o •• , • o •• : 44
Derecho ..... o,. " • o • .o o o •••• ',' ' ••••••• '•• o,, •••• o ••• o ~ • 76
'Ciencias Económicas •••••.•••. , •. o • .o • • • • • • • • • •• • • • 15
Filosofía ••.•••••.• '. • . • • • . . . . . • • . . . . . . • . • . . . . . .. . • . 32
'Geografía e Historia••••••••• o •••• o' ••••• , •• "...... 14
Literatura y Arte•.•.... ,..••.•,....... ••• ••.•• ..••.• 9
Agricultura e Industria.••••••• , • . • • • • • • • • . . . . . . . . . 14
·Ciencias ...••••••.•...• .o •• ,.'•• o o ••••••• ,•••• ,., •• ,..... 13
,Medicina e Higiene •..,••.•••.•• o , •••••• 14
'Varios ..••...•••••. ~ " " .••••.•..• , •••• '••••.•.••. "• 5

TOTAL............................. 236

e) Revistas:

:Servidas .•••. ', ~ .•.•.•• ",' • • • • 80
Prestadas •••..•••••.•.••••. '" ,'. • . . •• 33

I

TOTAL..

d) Otros datos:

'Libros que,no pudier-On servirse por -estar prestados.•
Idem id. por no existir euel Instituto.: .•••'•.•. o •••••

-Obras cuyo plazo de préstamo fué r.enovado .,.o ..

-Obras de,vueltas .•.•••••• ,. ~ •••..• ~ •••. ',' .•••..•'..••
Reclamaciones de devolución••.•.•..•.••. .- •••• ~ ...•

113

11
5

23
276

, 23
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Mes de julio.

a) Libros servidos en la sala de lectura:
Ciencia &c.iaI ...•.. _; G •• c. .

Derecho ....••••••..•.••.•....••...••.•••..•..•....
Ciencias E<fonómicas .
Filosofía.•••.•.•••..•• " ••••••••••••.•••••..••.•••.
Geografía e Historia .•....•.•••••.••.•• " ~ . "
Literatura y Arte ••.•••••••.•••• ··• .
Agricultura e Industriá .
Ciencias .•••.••...•..•.•.....••....• , .•......••••••
Medicina e Higiene ...•...•.........•.•.... ',' . ~ ..•.
Enciclopedia ....••...•..••..•.•..•...•.............
Varios..•.•....•••.....••••••...• , .••.. > •••••• ' ••••

TOTAL•••••••••••••••••••••••••• , .•

b) Libros prestados:

Ciencia Social..•.•.. : .•. f ••••••••••••••••••••••••••

Derecho ••••..•.••...•••..•..•••.•••••..•..•..... ~

Ciencias Económicas. ' ~ .•.. _.....•.••.....•...
Filosofía ..•.•• , .
Geografía e Historia .•..•..••.•.• -" , •.. < .'.

Literatura y Arte ••.••••••.•..••.....•.•.••...•.•..
Agricu.ltura e Industria. • . • • • • . . • • • • . . .. • ~ ••••••.•
.Qiencias .•••.••••..•.••.•••••.••••••••••....•••.•..
Medicina e Higiene •••.• ~ .••.•••...••..•.••.•... :.' .
Varios....•...•..••.....••....•.•..• , ...••.........

TOTAL••••••••••••••.•••••••.••••••.

d) Revistas:

Servidas : •..••••••••. '•••••••••••.•..
Prestadas •••.••..••.•... : ........••......•..•....•.

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••••

d) Otros datos:

Libros que no pudieron servirse por estar prestadoB .•
Idem id. por no existir en el Instituto •.....•••••••••
Obras cuyó plazo de préstamo fué renovado .•••..••.
Obras devueltas.•••••••••••.••••• ~ .••.•...••...••.•
Reclamaciones de devolución ••••• '•.•.••••. '•.••••...

41
182

13·
17
48­
21

7

28­
1&

24
3(}

12
5

14·
4,

1
1

»

»

91.

72
21

93

4
8

13·
, 99,

3·
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:Mes de' agosto.

a) Libros servidos en la sala de teetura:

Ciencia Social. . • • • . • • • . • . . • . . . . • . • • . . . • . . . • . • • . . • • • 24'
Derecho. - . . • • . • • • . • . • • . . • •. . ••.• ~ ~ . . . 46~

Ciencias Económicas .•..•••••.•.• " - . . • • . . . . . 10~

Filosofía.•.•....•...•.•........•..••. _• . . . • . • . • .. . . . 9
Geografía e Historia •.'.•••. , _.' .' .•'••....••...•••• , . . . 48',
Literatura y Arte ..•..•.•••. "••....•.'. . • • .. . . . • • . . • • . • 20'
Agricultura e Industria ,. • , • 3
Ciencias. • • •. .. • •••.• , .. ~ ••••• , .•...• , f • • • • • • • • • • 3
Medicina e Higiene '.' ..••• , •..... : _.'. 3
Enciclopedia. . • • . . •. . 1 • •• • • 34·
Varios ....•...•...•.••... ~ .•.. '•..•..•.•.••.•..•.. , • 15,

TOTAL.•••••••••••••••••••••••••••• • 215

b) , Libros prestados:.
Ciencia Social ..........•....... '.•...•..... ""; . • . . . . 40
Derecho ............••......•..•.. 4 •• , •••••• ,. • •• •.•• • 44
Ciencias Eco'nómicas .•.•.•• ~ •.••••. :.. . ... •. ... . . •.. 17-
Filosofía , .•.••••••....'••.... : .. ' 8
Geografiae Historia ••... ' .••.'•.•••.. ~ .... : . . . . . • • . 4
Literatura y Arte ....•... :. .••. ~..............•.....•.. 5.
Agricultura.e Industria .,•. '. .. • .... •. . . . . . • . .• .....• 10
Ciencias••.•..•••••.. " ••••• "'. • •• ....•.•...•. . • . . . . . 1~
Medicina e Higiene •... ' ...•....'. . . . . . . . • . • . . . . • . . • 12.
Varios..........••...,...............•....•.....'...... ....• )}

..TOTAL..• ·.• ,~... 154

e) Revistas:
. Servida,S •.•...• ' ' .....•. " . . • •.• .. • • So.-
Prestadas ........•...•... '•... _..•.. .. .... •... . . . . . ...• •. .•.• 11·

, TOTAL..... •.• •.•.•.•.•• •.••• •.••••••.••.•• 41

d) Otros dato~:

Libros que no pudieron servirse por estar prestados.. )}
Idem id. por no'existir en el Instituto. • •• . . . . . . . • •.. '»

Obras éuyo plazo de préstamo'fué renovado ..'.. . . .. . . . 1T
Obras devueltas •..••.•• __ ~ ,• 136-
Reclamaciones de. devolución :~~ . . • • . . . . . . . • • . . 1
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Mes de septiembre.

a) Libros sé;·vidos en la sala de lectura:

Ciencia Social. .. - .••..••••.••••••.•.••....• '
Derecho ••...... , ••••••..•..•.• '.' ...•••••. , .•...•.•
Ciencias Económicas ••...•.••••..••••" •.•.'. ~ ••'. • .
Filosofía .............••..•..•.••••.••••.••••. , .
Geografía e Historia •••.•••.•••.•.• , •...•...•. ó.' ••

Literatura y Arte •• ~ •.••. '.' ••.••...••.•.•. •...•.•'•.
Agricultura e Industria •....•...•••..••... , .....•• •
Ciencais .......••....•..••••...••..•••••.••.'..•••..
Medicina e Higiene ••••..
Enciclopedia••.•••..•..•.......•••.•••••...•.••. ¡ ••

Varios ...•.•...•....••...•...•..•...••••...•. '" •.•

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••

b) Libros prestados:
Ciencia Social. • . • • • . . . . . . • . . • . . . • • . . • ..•..•..•• '..
Derecho..•......•.•....••......... '," .........••.•
Ciencias Económicas ...'•.••..•.•.••.......•.•..•.•..
Filosofía ..••..•.••••.••••...•••••.••.. ~ .••...•'••••.
Geografía e Historia .••••••.•••.•• ',' .-. "••.•.
Literatura y Arte .•... , .•..•.•••...........' .
Agricultura e Industria .- ••••••...•••
Ciencias .•. , ...••.••••••....•...••• ',' ..••...•.••.•
Medicina e Higiene '.•..•
Varios..•.•••. '" .••••.•••••••.•..,.. '" .•... ~ ••.••. ,

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••.•

e) Revistas :.

Servidas..•....• '! ••••••••••••••••• : •• ; • ': •••••• ¡ .,; .'
Prestadas .'•.•......•...•...•.••.• ' .

TOTAL••••••• ',' .- • '••••• ,••• _•••••• " ••

d) Otros datos:

Libros que no pudieron servir-se por estar prestados.•
Idem íd. por no ,existir en el Instituto ... ~ ..•• , > •••••••

{)bras cuyo plazo de préstamo fué renovado•.. ~ •.•••.
'(}bras devueltas •.•••••••- ' ; .••
Reclamaciones de devolución •.. '.•••' •.•.•• ~'" •.•..•• s

31
119

9
20
22
19
,2
1
5

,42
, 13

283

59
59
lO
26
12
13
13
14
13

3

222

85
,6

91

3
4

13
210

2
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.Mes deoetubre.

a) Libros servidos en la sala de lectura:

Ciencia Social •.••..• '.' • . • • • • • . . • • • . . . . . . • . . • • • • • . • 74-
Derecho....•••.••.•.••.. ~ ~ . . . • . . . . 195
Ciencias Económicas.•••• ~ '.' ••••••••.. , .•'. . •• •• • • ... 4().

Filosofía..••••.••••..•...•.•.•.•..• .- . . . • . • .• ..•.• ... •. . . 41
Geografia e Historia .....'.....•••..••...•••... e • • ••• 61
Literatura y Arte......•....•... '.' •••.•• e ••••••••••• ; 39·
Agricultura e Industria " •• • • • • • • • •• ••• • • • . • . • . • . • . . 2'
Ciencias e • • • • • • • • • 8·
Medicina e Higiene i ••••••••••••••••••••• e • e • 5
Enciclopedia .•••,.•••••••.•.•.....•••• e ••• ·•••••••• ~. 60
Varios..•••••••.•..• ~ • . . • • • • • • • • . • • • . . • . • • • . . • • • . • • 14

TOTAL•••• e" e" o, O" o •••••• e •••••••l 539

b) Libros prestados:

Ciencia Social. e • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 56
Derecho.• o•. o e••·••••.•••.•.•••.••• e..... ••• 75
Ciencias 'Económicas o.'••• o '" " • •• • •••••••• o o ••'... 18
Filosofía....••...... e o ••••• ~ e ••• e •••••• ,'. • • • • • • • • • • 33
Geografía e Historia •• ~ •. o ••••••• ·•• •• ••••••••••••• 26·
Literaturay.Arte. ~ .•..••.•••.•.•.•.... o..... o...... lO,
Agricultura e Industria •••.•• o • e •• e ••• o ••• e •• o. o o.' 13·
Ciencias .•• o ••••••••••" .0 ••• o •••••• '. O" •• e ••••• o •• o • : 16
Medicina e Higiene.••••••••• , .••..• , o,•••• " '. • • •• •• 14
Varios.•. e e •• o'•• e.' e • • • • »

TOTAL••••• 261

e) Revistas:
Servidas. e ••••.•.• ''O •••••••• ~ f ... e •• '.' ...... e ••• ~ •• A •• ' 134,
Prestadas •••••.•••..' .•.• e ••' •••••• e ••• ~.' ••••••••• 'O.. • 25

TOTAL••• '•••.••.••••••• '. e •• e ••••• : o .. • 159

d) Otros datos:

Libros queno,pudieron·servil'Be·por estar, ¡westadÓSi. 29
Idem id. por no existir ,en el InBtituto .'O • • • • • • • • • • • • • 16
Obras cuyo plazo de .préstamo fné·renovado· •.. ~. '. . . • 22';
Obras devueltas '.' , • 238-
Reclamaciones de dev.olución •.••••••• _. . • •• . • . • . . • • . 13.-
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Mes de noviembre.

ti) LibrfJS serlJidos en la sala de lectura:
-ciencia Social.. • . • • . • • . •. ., •••••..•'. . • . .. .•.••..••.
Derecho •..• , •.•....•.•.••••••• , ••..••..•••..•." ••. '
Ciencias Económicas .. ••..•.••..••..••...••... '..•.
Filosofía.•..••••.••••••••.••..•.•.••..•••.'•...•••..

-Geografia e Historia ..'•.•..', '.......•••.•...•...••..
Literatura y Arte...•.. '" . ~ •.....•' ' - .
Agricultura.e Industria .• , •• , ••... ' , .
'Ciencias..••.•.••••••..••..• , .. " ..•....••...•.....
Medicina e Higiene .' ....•.• o •••••••••• ~ •• ,; o ••

Enciclopedia.....•.......•...•..••• , ••• , •..•. , , .
Varios..•....... ,. o ••••••••••••••••••••••••••••••••

TOTAL••••••••••••••••••••••••• ¡

b) Libros prestados:

--Ciencia Social. . . . . . . • . . • . • • • .• . ..•...••..'.•...••.•
Derecho ..•••• , ••.•.• , .••. , .• " ...• , ..•••••..• , , .•.
Ciencias Económicas., ...•.•.•...'.•..'.•.•..... ". o .••

Filosofía, ••........... " .•••'. , ..... ,.•.•••••.....••.
Geografía e Historia ... , ...........••....••...•...••
Literatura y Arte.••••.•••.••... o •••••' , •••••••

Agricultura e Iudustria .
Ciencias.....•.•... , ..••.•••.•.........••..........• ,
Medicina e Higiene •••.•....•.. , , •.••. ; .

.' 'Varios...•.•....... ', •.. , ......•.,...•......•••.. , .•••.

TOTAL•••••••••••••••••••••••••••••

83
235

27
44

107
78
5
5
2

55
17

658

78
74
26
49
18
13
20
26'
12

1

317

'-
e) Revistas :

~Servidas •••.••••••. '. . . . . . • • • . . . . • . . . . . . . . . . .. . . • . • 129
.Prestadas.•.•••..•• ; ••.••••..•. , .....••.... o ,; 38/

'l'OTAL••••• o " •• o'. o •••••• " ••• .- ••• o 167

d) Otros datos:

Libros que no pudieron ~ervirse por estar prestados.. 11
Idem id. por. no existir en el Instituto. ,; • . • . . . . • • • • • . 15
''Obras cuyo plazo de· préstamo fué renovado o •••••• , o ·26
..()~ras deV11eltas •.••• ~ ',' ....•• ' ' , 312
-Beclamaeiones de: d~volnción • o '.' • • • • • • • • 56
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Mes de diciembre.

a) LW1'OS servid~6 en la sala de lectura.:
Ciencia Social .•.•. '.....•.... ~ • . . • • . • . • . . ... . . • . . • . . 95
Derecho••.........•...••.•.••...••.••...•.•.....• " 128
-Ciencias Económicas••.•••..•••.. , •...•.. .....•.•.• 32
Filosofía.......•...,••.. '.' ... ~ ',' . . . • . . . . • . . . . • . • . • . . 25
Geografía e Historia ~ . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . • . . . • . 80
Literatura y Arte•.•...•.. : ... , . . •.... ••.. .•.• .. . .. 33
Agricultura e Industria.•. ~ .....•.••........••... ,. 3
.ciencias . . .. . .......•••.....,.....................' 10
Medicina e Higiene. . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2
Enciclopedia. . . • • . • . • . • . . . • . . . • • . . • . • • .. . . . . . . . . . • . . 64
-Varios........ .. ••...•...•.•.••.•... . ... •.... ..... 8

TOTAL •••••••• '•••••••••••••• o..... 490

b ) L,ibros prestados: '

Ciencia Social .•............. , .. . . . . . . .. . . . . . . . • . . . 63
Derecho ~ ..............•....... o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 68
'Ciencias Económicas. . . . . . . . . . • .• • . . . . . . . . . . . . . . . . .22
Filosof~a ..... .- •....••..•.............. ~ . . . . . . . . . . . 34
{jeografia e Historia '.' .,.; ;.. . ..• 20
Literatura y ,Arte.. . . . . . . . . •. ........•....•....•.. 7
Agricultura eIndustria. . . •. .•.. .•.. • 21
.ciencias. . . . . . . . . . . . . • • . . . . • . • . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . 17
Medicina e Higiene,...•......• '., . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 12
Varios .....•........,.•.............. ,............. ,2

TOTAL •••••,•••••••••••••••••• , •••• 266

e) Revistas:

'Servidae . ',' '••.... ; ..• -. , ',' ....•• ',' . . • 105
Prestadas ... '.........• : ..•.. .'•.............•... o • • 25 .,

TOTAL. o'.. o'...................... 130

d) Otros datos: .

Libros que no pudi~ron servirse por estar'prestado~..
Idem id. p,or·no. existir en el Instituto••••••..••• 'f'" •

.obras cuyo plazo de pres.tamo fué renovado .'.••.. ' .."
Obras devueltas " •.•.•
ReclamaCiones dé devoluc~ón•• '," .•.. "•. "•.•.•••..••

11
12
25

280 '
28
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Resumen del do 19U5.

a) Libros servidos en la sala de lectura:
Ciencia Social .••.•.••••• •••.••.••••.•.••••••....• '~

J)erecho..•..• ~ •..••..•.... • .••...... • ..•••••.•••••
Ciencias ~nómicas•..•••.•••..••...••.••••..•....
Filosofía..•• - ., .•....•.•••. , •••.•.•••.•...•••• '.. '" .•
Geografía e Historia .••••..•••••..••.•..••• ~ .•.. • ..
Literatura y Arte....•..••..•...•. "0 ••••••••••••••••

Agricultura e Industria .••..••.• o •• '. o •••••••• o o •• o o

Ciencias..••••.••••••.•••.. " . o o •••••• o •••••••••••••

Medicina e Higiene....•• o o o ••••••••••••••••••••••••

Enciclopedia .•..•..•.......•..••. o ••••••••••••••• o •

Varios....•.•. '" •. ••• ..•.• •• • .•••...• o' .,; •• o ••• ,

997
1.955­

459
. 35S

694­
384
83·
80'
45

547
135·

203
148­
25~'

'2.955·
. 232:

TOTAL.••••••••••• ~ ••·.·0 ••••••••.•••• 5.737'

b) Libros prestados:
Ciencia Social ....•..•.•....•...•.....•. , •.••. . . •• . 745·
Derecho. . • • . . . • • .. . .•...•. o o ••• ~ ••••••••••• '. • • • • • 804·
Ciencias Económicas•••.•.•.••.....• ~ ....•... o' o o •• ., 280,
Filosofía... o ••••••••• o • o ••••••••• o o •• o. • ••• ~ •• o'. • • . 343,
Geografía e Historia .• o ••••••••••••••• o •••••••••• o • 236-
Literatura y Arte o .'••• , •••••• o •• '•• '••• o •• o o'. o. 115·
Agricultura. e Industria •••• o •••••••••••••••••• '~ o • • • 163
Ciencias •.•..• o ••••• o •••••••.• o o o' o ••• o •••• : ••• o... 164-
Medicina e Higiene ..•. o •••••••••••., o • •• • 135
Varios...••'.•'. , •. ••.•••••.. . ••.•.... o • • • • • • • • • • • • 27'

TOTAL•••••••••••••••••••••••• o o ••• 3.012'

e) Re'vistas :

Servidas .••.....•....•.....••....•.. o "0 • .,. 1.089'
Prestadas ..••.....•......••••..•...........•. j • • • • . 293.

TOTA.L •• o o •••• o ••• '" • o. ~ •• , " o ••• 1.382.:

d) Otros datos:

Libros que no pu.dieron servirse por estar prestados..
Idem id. por no existir en el Instituto..•...•'•... : .•..
Obras Cl1Yo 'plazo de'préstamo fuá renovado .•...••. :..
Obras ·devueltas·••..••.•••••.•.•••• ' ..•••••...••..
Reclamaciones de devolución :<.. • .

\

.'
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S. Ohras sen'idas desde la (undaeión del Instituto.

En 1904 ,., •...• , ...•.. ,., ....••.•.••.•.•.
En 1906 ;.- .• , ...• , .... , ..•. o O"." •• ," o.,.
En 1906 o ••••• , o., •• '.' o o •• , , , ••• " •••••• , •.

'En1907 ,. o ••..• , ••••• ,'"., o ,., •• , .•. ,', •• o.,

En 1908". ,., .•.. o,., •• 0"'.' •• 0,. o. o ••• o"

En 1909 , .... , •. o ••• , • ~ o ••• o •• ~ •• '•• '•••-. '.' ••

En 1910 ....•..••.• , o • ~ •••••••• o , •••••••• , o

En 1911 •. : .•.• o • o •• , , , •• , o .- •• o •••• ; •••••••

'En 1912 •.....•.........•............ : .....
En 1913 ••.... ; ~ .....•. , , . , .. ,
En·,1914- •.,. ,~ .. , ...• ~ •.•... ~., .. , .'•... , ' ..•.
En 1915, ..................• , ~' ;~ ..

TOTAL , .•• ~ ••••••• '.

26
S04
552
585
720
308 (1)

1.732
2.687

. 4.964
5.986
6.597
8.749

33.210.

E. INFORMACJÓN.

'A cargo' d~l Servicio bibliográfico está no sólo la informa­
ción bibliográfica propiamente tal-tanto 18 interI)a y 'de
orientación, destinada a los miembros del Instituto ya los
lectores.!que fre.cueri tan su sala de lectura o escriben a su
encargado desde Provincias y e! Extranjero, como 'laexter­
na, esto es, la preparación de listas de libros' y articulosde
revista para-él BoléUn y las demás ,publicacionesdel Institu­
to; que suelen llevar ~iempre un apéndice' bibliográfico (2}--,
sino la parte de información g"eneral que, dentro de la Sec-

.', eión 1.a, le corresponde.Eriellocalde~lecturas,~ contestán'
oralme'nley por escrito muchas de las consultas q'Qe viepen,
allnstituto sobre .o~iéntª~íbnes socia:l,e's, sob'ré todo acerca
de Jnstihiciones d;él 'Extranjero, y en ~special de coopera-

'CiÓll, casas baratas, educ8:eíqfl social yderechoobcrér-o..
, .' ,... . .' / \

.Para la forrpación., de las' indicaciones bibliográficas se

(l)' .En este añÓ,e-stuvo snspe~didoel servicio bibliQgrAficoalgunos
meses, con motivo del traslado del Instítutoa 'su domicilio actual. '
. {2) En estos A péndicess,é hali récogidoya lasbiblíograffas especi~les
81g~entes: Accidentes 'del trabajo" Contrato. de trabajo:r Em~gr~ón,
Trwunales industriales."fJasas1Ja:r/!fas, El irabajo 'de, las personas em­
pleadas en'los establecimientos mer-eantües,El trabajo no~tur'1U) en las
po:naderias,Jornada de,trabajo",Accidé,ttes del trabajo en.za Agri~'lift'fl'- .

. ro,. En preparación, lábibliogr.afía escogída' sobre el TrabaJo a do'lll/w'tlw./,
': . . 8,
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utilizan, además de las que se encuentran en casi todas las
re,istas que se reciben en el Instituto, las ofrecidas princi­
palmente por las siguientes: Literarisches ZentralJJlatt, de
Leipzig; Jarhbücher für Nationalókonomie und Statistik, de
Jena; Jahrbüch/ür Gesetzgebung~ Verwaltung ul7:fl Volkswirt­
schaft in Deutschen Reich~ de Leipzig; Bibliographie del' Volks­
uil'tschqftlehl'e und Rechtswissenschajt, Soziale Praxis, Bi­
bliographie del' Sozial VVissenschaften~ de Berlín; Science so­
ciale~ Bulletin mensuel des principales publications nouoelles,
de La Ha~"a; Rivista Italiana di Sociolo{}ia, dé Roma; Bibli- J

graphia economit::a universalis, de BruseJas,etc. En las infor­
maciones especiales se ha acudido a las tndicaciones del
Handwarterbuch del' Staatswissenchajten,' de Conrad, y a las
colecciones de Muhlbrecht, Statnmhammel' (Bibliographie del'
Socialpolitik~ tomo 1, 1896, I1, 1912); bibliografías de la Libl'a­
ry of Congress, de W'ashingtoll, etc., asi.como a otros reper­
torios particulares sobre los mencionados asuntos .. Para la
bibliografía española se usa el Boletín de la Librería~a partir
de 1873 hasta 1905, en que comenzó a publicarse la Bibliogra­
fía española, sin olvidar para los 1i~ros antiguos las i~dica~

ciones que se encuentran en los trabajos de Colmeiro, Can­
ga-Argüelles, M~néndez y Pelayo, Costa, Hinojosa, Torres-
Campos, Ureña, etc. ,

Los periódicos que recibe el hls,titut'o son los' siguientes: _- '

.A B C, Madrid. - .Acción Social Alavesi; Vítoria. - Diario de 'A~i80S
de Zaragoz~" - Diar..io, .ele 1~U1·gOS. ':- Diario de Gerona. -Dial'io de
Leó~. - Diario de Navarra, Pamplona. - Diario de Tenerife. '-;- Diario
Un'tV~rsa.l, ~adrid. - Diario de Valencia.~El Baluarte,Sévilla. -.,- El"
Cant(ÜJr,'tCo! Santander. - El Consultor de!;' Obrero, Barcélóna. - El 00­
'J"r{3~, Ma,dr1d.,....,.El Oorrep deAnda~ucí¿Z,_,Sevilla.-1?Jl Oor~eo,de Astu'rias,
Ov~e~o.:-'El qorreo de Za'l1Wra. ~ El. Correo ,EsP4fi,ol~'Madríd. ~'Et

. Or~"!zsta,, ;,M;ála~~.. -. !iJl:-:;Diai'iode'~.A1Jila;'-'El~Diluv'ioj. Barcelona.'~ ­
-El D_emóCrata Cr1.S.ttano" M~~aga.,~-El :-Bpll[tín' Obrero~Sa:tÍtander.::""
El Eco del Pueblo Madrid ",:', ,', ; "" .-,~, , ',~ ,,','

, ' ; , ", , ,. . - :ElMundo~"Madrid~"~ Él Nóticiero till-
- - ." . _ .... ~, _ .~.. ,a.!:., .:-~.• ". • •
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baíno. -El Obre1'o Balear~ Palma de M:allorca.-El Obrero Gráfico~ Ma­
drid.-El Poble Catalá~ Barcelona.-El Social.~ Barcelona. - El Trabajo~

Madrid. - El Siglo Fu-turo~ Madrid. --El Popular~ Málaga. - El Pais~

Madrid. - El Dia de Palencia. - El Diario' Montañés ~ Santander. - El
Eco Complutense. - El Ejército Español l Madrid. - El Imparcia1~ Ma­
drid. - El· Liberal, Barcelona. - El Noro~ste, .Coruña. - El N01'te de
Extremadura~Cáceres. - El Norte de Castilla, ·Valladolid. -El Noticie­
ro, Linares. - El Socialista~Madrid.- El Sudor- del Obrero, Puerto de
Santa Maria.· - El Universo, Madrid.-El Liberal, Bilbao. - El Radical,
Madrid.-España Nueva, Madrid.--:-Heraldo de CasteUón. -Heraldo de
Madrid. - La AU1'ora Roja, Tarragona. - La Aurora Social~ Oviedo. ­
La Correspondencia de España~Madrid. -La Gaceta del Norte, Bilbao.­
La Lucha, Gerona. - La Lucha~ Sevilla. .:- La Lucha, Vigo. - La Lucha
de Cláses, Bilbao. - La Prensa, Madrid:-La Región Extremeña, Bada­
joz. - La República, Orense. - La Tempestad; Segovia. - La Unión
Obrera, ~adrid. - LaVerdad~ Murcia. - La Voz· de Galicia, Coruña.­
La Voz de GuipÚzcoa.,- La Publicidad, Barcelona. -'- La Época, Ma­
drid. - La Unión de Cocineros y Camareros, Madrid. - La Campana de
Gracia, Barcelopa. - Los Sindicatos~Zaragoza..- Noticie?'o Granadill,o,.
Granada. - Prog1'eSo~ Barcelona. - Revista Portuense, Puerto de Santa
Maria. ...L. Región de Levante, MU1;cia. - Renovación, Madrid. - Solida-
ridad~ Vigo. .

VII

Archivo, Registros. y ,Mecanografía.

Se llevan en esta Sección dos libros-registros, en donde
se anotan todos. los documentos que a la Sección vienen (en
el de entrada) y10s que de ella .emanan (en,el d~salida). En
la misma fechá en que se reciben de Secretaría los documen­
tos que forman la entrada, se consignan en el libro los co--

. rrespondientes asientos; se da cuenta al Sr. Jefe de la Sec­
ción del contenidQ.. de cada documento; siguiendo las indica-

. ..1

ciones del Jefe, se pasan a~ manos de los Auxiliares tos que
son de su especial CUi(Úldo·, y se c6n~igna esta :ci-rcunstancia
en la cólumna correspondiente del registro.

Existe asimismo en esta Sección un Archivo,en donde se
'conservan, clasificados y orden-ados, todos los documentos
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que desde la iundación del Instituto figuran en los registros
antes mencionados. Forman el Archivo 80 cajas clasifi~ado­

ras, en las que se contienen las comunicaciones, Ileales ór­
denes, despachos, informes, correspondencia nacional y ex­
tranjera, etc., bajo los siguientes epígrafes:

Academias, Accidentes (cuatro cajas), Agricultura, Aho­
rro, Alcoholismo, Boletín y publicaciones, Bolsas del Traba­
jo, Casas baratas (tres cajas), Código minero, Cooperación"
Correspondencia, Delegados de Estadística, Dependencia
mercantil (dos cajas), Descanso dominal, Documentos reci­
bidos del Ministerio de Estado (cinco cajas), Documentos
parlamentarios (nacionales y extranjeros, 14 cajas), Emigra­
ción, Huelgas, Industria textil (dos cajas), In~ormación le­
gislativa, Informes (tres cajas), Inspectores, Instituto Nacio­
nal de Previsión, Jornada, Jurisprudencia, L(}y de la Si1la~

Mendicidad, Ministerio del Trabajo, Mociones, Mujeres y ni­
ños, Pósitos "':J" Sindicatos, Presidencia, Relaciones con los
Ministerios, Reformas legislativas, Retiros obreros, Sala­
rios, Secretaría y Secciones, Sociedades obreras, Sociedades
patronales, Trabajo, Tranvías, Tratados internaeiónales (dos ­
cajas), Tribunales industriales (dos cajas), y Varios.

Figuran también en el Archivo de la Sección unas 50 car- .
petas, con los dictámenes, exposiciones, informaciones, etc.,
que sob~e materias sociales ha impreso el Instituto, y se
conservan, entre éstos, algunos de la antigua Gomisió'n de
Reformas Sociales.

Aunque no aparece todavía ordenado por falta de tiempo
y exceso de trabajo de la Auxiliar encargada de este servi­
cio, muy en breve habrá en este Archivo un apartado espe­
cial de legislación extranjera.,reCibida, en parte, por conduc­
to del Ministerio de Estado, y subdividido en dos cor.res-

, . .. ,
pondiente a Europa el uno, y el otro, a Amériéa~

Corre también a cargo de esta Sección .elenvío periódico
del Boletín del Instituto a los Sres. Inspectores delTrabajo~

Delegado~de Estadistica y Vocales del Instituto, yel envío-,
1
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en la época en que cada una ap?recen, de las publicaciones
no periódicas del .mismo, a los mismos señores anterior­
mente mencionados; a los Cuerpos Colegisladores, a los Mi­
nisterios, Universidades, Aéaderriias, periódicos y revistas
de Madrid ya cuantas.personas o entidades de Madrid ode
Provincias, yaun del E~tranjero, interesadas en el estudio
de las cuestiones sociales, han desead_o recibir las referidas
publicaciones.

Finalmente; funciona en la Sección el Negociado, por de­
cirlo aSÍ, de Mecanografía y Policopia.

PLANTILLA DE LA SECCIÓN PRIMERA

Pesetas.

1 Jefe." ....•...••.•..•• o o • o o. o o o. o o' • o ••••• , • o. o 7.000
1 Auxiliar. o ~ • O"••••••• o •••••• o ••••• o o ••••••• "••• o 3.500
1 ídem.... ;~ .... o •• o' • o. o ••••••••• , ••••••• o o •• " 3.250
3 .ídem, a 2.750 . o. o o o o ••• o o ••••• o •••••••• o ••••• o 8.250
1 ídem : o ••••• o •••• o o o o ••• o o' •••• o. 2.250
1 Escribiente .....•..•..• o., ••••• o ••••••••"•• ' •••• ". 1.750
5 ídem, a 1.-500 (Servicio bibliográfico).... o ••••• ,. 7.500
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SECCIÓN SEGUNDA

1

Introducción.

El Institñto de Rejormas Sooiales, creado por Real de-,
creta de 23 de abril de 1903, tiene como fines -'esenciales
preparar la legislación "del trabajo, cuidar de su ejecución y

, favorecer la -acción' social y guberJ?ativ'a en benefici.o de la
mejora o bienestar de las clases obreras.

A este propósito, el Instit_1}to consta del Instituto en Cor­
poración, de una Secretaría general y tres Secciones técnico­
administrativas.

En esta parte del folleto se trata, exclusivamen-te, de dar
idea de los trabajos ,realizados parla Sección 2 f

a técnico-ad­
ministrativa, desde la fundaCión del Instituto ¡hasta la fecha
de esta publicación.

11

Funciones queincumbe.n a 'ta 'Sección segunda

del Instituto de Reformas 'Sociales.

. La SecciÓn'2.a ~iene ti sU 'cargo, según el ReglamentQdel
Instituto 'de Reformas Sociale's, las siguientes funciones:

{( Art. 100:

1.0 Todo lo concernien,te a ',fa 'aplícación'de la- Ley de Ac~i­

dentes del trabajo; en susdiferentesporinenores; ,
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2.0 Todo lo concerniente a la previsión de los accidentes

del trabajo;
3.0 Todo lo concerniente a la aplicación de la Ley del Tra-

bajo de mujeres y niños;
4.0 Todo lo concerniente a la, aplicación de las leyes so-

ciales que se dicten, y
5.0 La organización general y especi~l del ServiCio de ins-

pección. »
«( Art. 101. En virtud de lo dispuesto en el núm~ 1.0 del ar-

tículo anterior, correrán D cargo de la Sección 2_.
3

:

a) El Registro general prevenido en elart. 45 del Regla­
mento d-e 28 de julio de 1900, con la documentación indicada
en el art. 44 ; I

b) Las clasificaciones estadísticas prevenidas en el art. 46

de dicho Reglamento;
e)' La publicación de la estadística de los accidentes del

trabajo o su incorporación a la estadística-general del mismo,
según lo prevenido en el art. 47 de la expl'esada disposici.ón;

d) Las reclamaciones e intervenciones.a que aluden los
artículos 33 y 52 del propio texto legal;

e) Las consultas y dict'ámenes referentes a la interpreta­
ción de los Reglamentos o modificación de la Ley;

f) Las notas referentes a la reforma .legislativa, en cuan­
to a la Ley de Accidentes, .que han de ser cursadas a la Sec-
ción 1.3;' .' ~ .

g) La.s diferentes incidencias en cúanto a todo lo ante­
riormente indicado. »

« Art. 102. En virtud de lo dispuesto en, el núm. 2.° del ar­
tículo 100 se e.ncomienda a la Sección segunda:

a) Las relaciones ~on la Junta técnicain'stituída por el
artíc!11o 6.° de la. leyde 30 de enero de 1900;' .. ' .

b) Lo preceptuado en el, capítulo V del' Reglamen tode 28
de julio de 1900;

?) El servicio del Museo y Gabinete de .experimentación a
que alude el art. 66 de dicho capítulo;
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d) La compilación de los Reglamentos de policía e higie­
, ne -en. uso en los talleres bien organizados y el estudio de
'las disposiciones de este género que haya que dictar ;

e) Las reglas y cuestionarios para la inspección de todos
estos servicios;

f) Los informes en cada caso particular referentes a las
responsabilidades nacidas del arto 64 del referido capitulo V;

g) Todas las demás incidencias de estos particuláres.»
« Art 103. En virtud de lo dispuesto en el núm. 3.-> del ar­

tículo 100, correrán a 'cargo de la Sección 2;a :

a) Todos los particulares referentes a la aplicación de la
Ley de 13 de marzo de 1900'y su Reglamento de 13 de noviem­
bre del propio año;

.b) El tr~mite de la organización y renovación dEf las Jun­
tas provinciales y locales instituídas por el arto 7.° de dicha
Ley, yel estudio de la legislación referente a dichos orga­
nismos.;

e) El trám~te de las reclamaciones y consultas a que dé
lugar la aplicación de dicha Ley;

\ -
d) La propuesta de las reglas y cuestionarios para la

práctica de la inspección en cuanto' a estos particulares;
e) Las estadísticas e informes monográficos referentes al

trabajo de la mujer y de los niños en España, y también en
el extranjero;

f) Las notas referentes a la 'reforma legislativa en cuanto
concierne a esta Ley, que han de ser cursadas a la Sec­
ción 1.a})

«Art. 104. En virtud de lo dispuesto en el núm. 4.° d~l a~­

tícul0100, yen forma'an()Joga a la indicada en 10 querespec­
ta a las Leyes vig~ntes~.cqrres,ppnderán ~ la Se~~ión 2~a lOE

asuntos que cpnciernan a la aplic~ción, in~erpretación,ins·
pección y reforma,de las L~res sociales qu.ese dicten cop
posterior,idad ~. este Regl~m~nto.» .

«Art. 105.. Para los efectos del núm. 5.° del art. 100, corr~s
ponden a la competencia de la Sección 2.3

:,
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2.0 ~Odo lo concerniente a la previsión de los accidentes

del trabajo;
3.0 Todo lo concerniente a la aplicación de la Ley del Tra·

bajo de mujeres y niños; " ' ,
4.0 Todo lo concerniente a la, aplicación de las leyes so-

ciales que se dicten, y
5.0 La organización general'y especi~l del Servicio de ins.,

pección. »
«( Art. 101. En virtud de lo dispuesto 'en el núm: {.o del ar-

tículo anterior, correrán a cargo de la Sección 2.
a

:

a) El Registro general prevenido enel.art. 45 del Regla­
mento d-e 28 de juli,o de 1900, con la dócum'entación i?dicada J

en el art. 44 ; 1" I '

b) Las clasificaciones estadísticas prevenidas' en el art. 46

de dicho Reglamento;
e)' La publicación de la estadística de ~os,accidentes del

trabajo o su incorporación a la estadística-general del mismo,
según 10 prevenido en elart. 47 de la expresada disposición;

d) Las reclamaciones e intervenc.ionesa, que aluden los
artículos 33 y 52 del propio texto legal; , '

e) Las consulta's y dicfámenes referentes a la interpreta~

ción de los Reglamentos o modifieación'de la Ley;
f) Las notas referentes a la reforma ,legislativa, en cuan­

to a la Ley de Accidentes, .que han de ser cursadas a la Sec-
ción 1.a ; , • ' '

g) La,s diferentes incidencias en cúanto a todo lo ante­
riormente indicado.»

( Art. 102. En virtud de lo dispuesto ~n el núm. 2. 0 del .ar~­

ticulo 100 se encomienda a la Sección segunda:
a) Las rela~iones con la Junta ,téci1icainstituída por el

artíc!11o 6.° de la ley de 30 de enero de 1900;' ' ,

b) Lo preceptuado en el capítulo V del' ReO'lamento-de 28 '
zo" " '

de julio de 1900;

?) El servicio del Museo y Gabinete de,ex'perimentación a
que alude el art. 66 de dicho capítulo;

"
,,;
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d) La compilación de los Reglamentos de policía e higie­
. ne -en. uso en lQs talleres bien o'rganizados- t el estudio de
'las dispo$iciones de este 'género que haya que dictar;

e) Las reglas y cuestionarios para la inspección de todos
estos servicios;

f) Los informes en cada caso particular referen tes a las
responsabilidades nacidas del art.64 del referido capítulo V;

g) Todas las demás incidencias de estos particulares.»
«Art 103. En virtud de lo dispuesto en el núm. 3." del ar­

tículo "100, correrán a"cargo de la Sección 2;a :

a) Todos los particulares referentes a la aplicación d~ la
Ley de 13 de marzo de 1900 ,Y su Reglamento de 13 de noviem­
bre del propio año;

_b) El tr~mite de la organización Y renovación d~ las Jun­
tas provinéiales Y locales instituídas por el art. 7. 0 de dicha
Ley, Yel estudio de la legislación referente a dichos orga­
nismos_;

e) El trám~te de las reclamaciones Y consultas a que dé
lugar la aplicación de dicha Ley;, -

d) La propuesta de las reglas y cuestionarios para la
práctica dela inspección en cuanto' a estos particulares;

e) ¿as estadísticas e 'informes monográficos referentes al .
trabajo de la mujer y de los niños en España, y también en
el extranjero;

r \
f) Las notas refe~entes a: la reforma legislativa en cuanto

concierne a esta Ley, que han de ser cursadas a la Sec­
ción 1.a»

«Art.104. En virtud de lo dispuesto en el núm. 4.° d~l af­
tículol00, y en forma' análoga a la indicada en lo querespec­
ta a las Leyes vigentes, ,corresponderán a la Sección 2. a los
asuntos que cpriciernan a la aplicación, interpretación, ins­
pec~ión y reforma .dé las Le'~es sociales que' se dicten con'
posterioridad a este Regl~m~nto.»

«Art. 105. Para los efectos del núm. 5~0 del arto 100, corr~s­
ponden a la competencia de la Sección 2.a:!

I

"",,-

.~-...
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a) El estudio de la reglamentación genera¡ y particuJa~

del Servicio de inspección;
b) El trámite para el nombramiento, corrección y se-para-

ción de los Inspectores;
c) El trámite de todos los asuntos emanados de las Ins-

pecciones;
d) Las estadísticas referentes a los resultados del servicio

de inspección;
e) Los informes y monografías motivados en el s~rvicio

de inspección.»
Resulta, por lo tanto, que los trabajos encomendados a la

Sección 2.& del Instituto de Reformas Sociales, pueden ser
considerados bajo tres puntos de vista, a saber:

1.0 Inspección del Trabajo;
2.0 Servicio técnico propiamente dicho, y

3.0 Cuestiones jurídico-administrativas.

111

Detalle de los trabajos realizados por la Sección

segunda,

.A.

Inspección del Trabajo.

Funciones que le incum,ben. ~ li!'"apartado 5.0 del art. 100
del Reglamento del Instituto encomienda a esta Sección 2.&
todos los asuntos referentes á la brganiz~cióngeneral y, es­
pecial del Servicio de inspección.

- Dichos asuntos se clasifican en las cuatro agrupaciones
que establece el arto 105 del citado Reglamento, a ~aber:

_"a) Estudio de la reglamentación general y particular del
Servicio de inspección;
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b) Trámite para el nombramien to, corrección' y separa­
ción de los Inspectores;

c) Trámite de todos las asuntos emanados de la Inspec-

ción;
d) Estadísticas referentes a los resultados del Servicio de

inspección.

a). ESTUDIO DE LA REGLAMENTACIÓN GENERAL Y PARTICULAR

DEL sEJ{vicIO DE INSPECCIÓN.

Con relación a este grupo de trabajos, la Sección 2.a ha
realizado, entre otros, los siguientes:

Publicaciones.

Memoria ace;~ca de, la visita de inspección girada a las mi­
nas de Villanueva (Sévilla).-Año 1904.

Memoria acerca del empleo de explosivos de-seguridad en

las minas de hulla.-Año 1905.

Visita de inspec.éión a la fábrica de sedas de Ugtjar.­
Afio 1905.

,Proyecto de Reglan~ento provisional para el Servicio'.de

Inspección del Trabajo"-Año 1906. _

Proyecto de Reglamento general de seguridad e hig~ene

. del trabajo.-Afio 1006.

Proyecto de Reglamento de seguridad del trabajo en- la

producción de energía eléctrica.-Año 1906.
Reglamento para el Servicio de Inspección del Trabajo.­

Afio 1906.

Resumen del expediente incoado con motivo de los acci­

dentes ocurridos en la explotación del ferrocarril .(le Alicante
a la Marina.-Afio 1906. '
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úrgani.;ación interior del Serricio de 111$pecci6n del Tra­

bajo.-Año 1907.
Reglarnento, con comentarios, para !1'so del personal de la

Inspección del Trabajo.-Año 1907.
Indiee de la legislación extranjera sobre seguridad e hi-

giene del trribajo.-Año 1907.
Museos de Higiene y Seguridad del Trabajo.-Año 1907.
Memoria'del Servicio di! Inspección en 1907.
ltfernoria del Servicio de Inspecci6n en 1908.
Aten,lOria del Servicio de Inspecci6n en 19Q9.
Instrucciones a los Inspectores del Trabajo para el régi­

men y unidad del servicio.-Año 1909.
Instrucciones a que han de sujetarse, -en el ejercicio de

las funciones de Inspección~ las Juntas locales y provinciales
de Refo1'1nas Sociales.-Año 1909. ,

Informe de la Sección 2.a sobre las minas de Almadén.­
AI101910.

Peticiones que las Soéiedades obreras elevarqn al Gobier­
no en el alío 1909~ relacio.nadas con el trabajo en las minas
españolas.-Año 1910.

El descanso dominical y las taberna.s de Madrid.-Año 1910.
Memoria-resumen de la visita de Inspecci6n girada a las

minas de Almadén.-Año 1910.
Memoria del Servicio de In'spección en'1910.
Memoria del Servicio de Inspecci6n en 1911.
Memoria del Sercicio de Inspección en 1.912.
Memoria del Servicio de Inspección en 1913.
Noticias de la Inspección del Trabajo relativas a la indus­

:tria tex.til de España y a la huelga del arte fabril de Cata­
Juña.-Año 19-13.

Memoria del Servicio de Inspecci6n en 1914.
La jornada de trabajo en la industria 'textil.-Año,'1914.
El trabajo de la mujer en la industria.-Año 1914.
Legislaci6n del trabajo.-Jndices cronológico y por asun-

tos.-(Inspecci6n Central.)-Año 1914
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flotas acerca de los sistenlas empleados en el enhebrado de
lanzaderas de los telares mecánicos, con indicación del_mAs

c01wenierde.-Año 1914.
Resumen de las inforntaciones de los Inspectores del traba­

jo acerca de las consecuencias sufridas por las industrias en
España, con motivo del actual estado de guerra.-1914.

Informes de los Inspector:es del trabajo sobre la influencia ­
de la guerra europea en las industrias españolas durante el
año 1915.-1916.

Meirwria del Servicio de Inspección en 1915 (en prepara­
ción).

b). TRÁMITE-PARA EL NOMBRAMIENTO, CORRECCION

y SEPARACIÓN DE LOS INSPECTORES.

El Gue~po de Inspectores y la profesión. de los,individuos­
que lo forman y de sus auxiliares se halla detallado en el
siguiente cuadro:
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Escalafón _de Inspeetoresdel Trabaj.. ~_

- 127--

tifieado en l.o de enero de 1916.

PROFESIÓN OBSERV.-\CIO:\'ES .

)}

»-

.» IFué provincial de
Hllelva.

. \

I La: l\'ladrid, Bailén, 26..• Doetor en Medicina... }}
6.a : Valencia,SornÍ, 29... Ingeniero de Minas,.. »
4.iL: San Sebastián, Urbie--

ta, 66..•.. " ~' .. ~. Ingeniero' industrial •. I ' Fué regi~na~de la
, '1 4.a y provlDCIal de

I Logrono y Bnrgos.
6.a: Alicante, Castaños,.44 Ing~niero de caminos.¡ »
2. a: Gerona, San Francls- . '

"co, 5.~· .• -;:~ .. i .. ;.Arquitecto.~.,....... »,

19- ! »

19 I
"-

)}

I

2 7 is 2 7 5.a:SeviUa,Zara,góia,29. Capitán d~Ártilleíia. ~
2 7 18 2. 7 2.a: Tarragóna,R.:Caste.:.

¡ lar, 14: •... ~ .... ~ Doctor /~Íl Derecho y
Filosofía. ' •• ~ ; ••..

9 5 21 9 5 5.a:l\iálag3;M¡Vtldo,-~~. Có~am:tantede~ Inge·

21
nleros; .••.•• -..•..

9 5 21 9 5 7 a .. Valladolid:, Guadairia-
cilleros, 15 ... , ~_/.• ~~{feriad.a.~t~.~.e.•~~:i~1

21 9
I

5 21' 9 5 2 a. Barcelona, Valen-
cia, 200" ...._~ .•• ~ Comandante _dé Inge-

21 9
" nieros. .. .. ... .... . .

5 21 9 5 5..: Cói'doba, DonGómez, 2 Ingeniero de Minas". .,

i

I

19 2 8 19\ 2 8
19 2 8 19 2 8
6 4 4 11 11 7

6 7 8 6 7
6 7 8 6 7

~

» » »

~ » »
:J) » »

11 S }}

27 6 1

20 6 2

23 4 »

Provinciales.

» Mariano Alvarez y González.. 14 Oct...

» Arístides de Ocabo y Sánchez. 24 Junío.

1869 3 Mayo. 1911

1879126 ISept.. 1911

I
1 D. Francisco Vallina y Pérez.•.• 20 Enero 1849» )} »-12 Oct. .. 1907 » I »
2 »Enrique de Arias y Quintela .. 16 Febr.. 187 » » »12 Idem~ 1907» »
3 »Guzmán de la Vega y Revuelta 8 Mayo. 1875 9 Julio.. 1909 12 Idem. 1907 5 7

I

8

4 » Antonio lluñoz y Ramón.•.. 8 Julio.. 1865 » » » 23 Junio. 1908 v» » ~

5 » Martín Sureda y Vila .....•. 28 AbriL 1866 » » » 23 ldem. 1908 » »- »

6 » Francisco Rernando y Espi-
nosa.•....••.......•... , 1 Marzo 1867 » » » 13 Oct; .• 1905 • »

7 » Martín Navarro y Flores..•.• 19 Mayo. 1875 » » » 13 ldem. 1908 )} »

8 » JoaqUin Barco y POJ;ls .••.•.. 4 Abri1. 1858 » » » 10 Marzo :1910 -)} »

9 » Emilio Sergio y Castro •.••.. 7 Oct.•• 1860 » » » 10 Idem. 191 » »

10 » Benito Chías y Carbó •..•..• 12 Enero 18 » » » 10 Idem. 1910 » »

1

11 » Emilio Iznardí y Vasconi. •.• 16 Dic..• 1870 -» )} » 10 Idem. 1910 » »
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»

»
»
»

»
»

»
»

})

'»
»
»)

)}

»
Baleares.

Canarias.

OBSERVACIONES

9

»

)

»
»
»

PROFESIÓN
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4.a:Coruña, Juana de Ve-

1

1 ga, 7....;.•...••.. Ingeniero de Minas.••
3.a: Logroño. Sagasta; 4.. Ingeniero de Minas.••

I Las, Palmas;, Agustín
I Millares,- 16 .. ó '" Capitán de Artillería •.

6.a: CpsteHón, Ximénez. 4 Ingeniero de-Caminos.
2 ..a: Barcelona, Lauría, 91 Jngeniero industrial •.
4.a: León, G. Azcárate, 4. Ingeniero de Minas••.
5.a :'Huelv3; Jefatura de

Minas..•••.••.... Ingeniero de lUinas...
7 a: Palencia, CentralHotel Ingeniero Industrial. '.
4.a : Pontevedra. Andrés ',.

Murnáis, 7 . • . • ... IngenIero industrial. .
1.a : Cáceres, 8antoDo-

mingo, 5. .- ..•.... Ingeniero industrial. •
7 a. BUrgog~ Alameda' de

la Isla, 21. .•..•.. Ingeniero de Caminos.
8 a· Pamplona, 'Zapate-

ría, 22.. _..•... : " Ingeniero industrial. .
Palma,E. Estrada, 30, Ingeniero de Caminos.

I '

I
[
¡

6.a : Valencia,Torno, 14.. 1

6.
a

: L,a U,nión;-,T,ria,~, a,,2.. 'j
2. a; SabádeU, Industria; 3

!::: i~a~~::,Ar,b",~I,r,.i,~o"O"".i,',g~':",'II",/,,',, ,le,ra,' ,5 ,,0;0 " •••• ~-

Fu€ auxiliar de la
Sección 2.a

4 8.a: -Muesca, P. Huesca. 1. Doctor en Medicina. • • »
4 5.a : Cádiz, P. Mina, 3.: •. Profesor de la- Escuela

de A.rtes yOticios.. Fué provincial de
Ciudad Real.

3 6 2 3 6 '2
3

1

6 2 3 6: 2

31 6 2 3 6 2

8 5 8 5 1

8 5 1 8 5 1

5 » » 5 » .,#)

» » 2 4,
6 7 1
6 7 1

25 5 1
10 4 '1

PrlJ'ri¡JciaL T~ta1. ¡

¡ ~~~I Re~i6nydomici!io.
. ¡Ueses.'!iiOS Días·1Meses.,Anos!1- - ---------as.,"" --, I -----'------ll

1--'-- I ,¡ -
21! 9 5 25 t 9 i f) 1 3/],: Sant3~der, Sa~ast:i. 4 Ayudante de Minas.•.
25 I 10 4 2.5! 10 I 4: La: Ma,drId, Lope de Ve- _! Jiga, 51. ., ., .•••.. Ingemero de ~Iontes••

28 1 7 4 28 ¡I, 7~ I
28 I 7 4 28

1

7 '1

28 1 7 4 28! 7 4

28 1 7 4 28\ 7 4.
28! 7 4 281' 7 4

6\ 3 4. 361' 3 4
3/ 6 2 6 2
3 6 23 6 2
3 6 '2 3 62'

DE-SERVIClO
J:~~:::==r===:====ll,INSPECCIÓN QUE DESEMPEÑA

2~ :,,~;'~'. 11,,~,i4!,', :25 Idem. 19.14 '»
6 Julio.. 1914 »

,20 ¡sept.:. ,191; »

» Manuel del Castillo y Romero. 1 Dic •. 1882 » »' » 28 Idem. 1913 » »

» Federico Kéller y Mezqueriz • 21 Sept.. 1867 » » » 23 Julio.. 1914 }) » ,

» Vicente Pérez y de la Fuente 2 Agost. 1880 » }) » 23 Idem. 1914 » » ~,

» Miguel Sancho y Sancho .... 13 Idem. 1882 » » » 26 Dic... 1915 »

Auxiliares.

1 Ir. Juan Almela y Santafé...... 5 Feb.. 1860 » » »
2 » Francisco Conesa y Ca"vuela.. 29 Enero 1861 » » »

» Juan Ortiz v 8ucb ••• : •...•. 6 Nov.. 1881 » » »
» Francisco Soriano y Gutiérrez 7 Junio~ 1870 » » »
» Nicanor Rodríguez y CoeJIo. ~ 26 A.bril. 1877 » » »

- 128-

'" ~ 1" FECH.~ DEL'NOMBRA..\\lENTO DE :1
1

~ ffaL' ;¡ ¡

I ..~ ! ~o-"\BRE DE LüS I~SPECTORES DEL XACL\\lD.1O :/' ~onaL Provin~ial. I'~~
12;, ~--:~~~
! 'fe::_ ! "'ño. 'iDia ..! Mes. IAño: Día.! Mes. Año. !Día~.!Me"- ¡ -
¡--- - _------I-----j-- ~l

;1' 12 : D. A.lberto Lopez y Argüello... '11125 lSept..1 113781 »'» » 10 ¡Marzo 1910,1 }) ¡--:t ~
,.13 J Fernando Rodriguez y Torres. 10 •Idem '1 ~seol» » » 6

1

1 Feb.. 1911
1

>} J} ..

14 :1> Hipólito Carilla v Barrio ..•.• 12 Agost. 18521» » » 3 Mayo. 1911}) » ..
III »Joaquín Adsuai y lIoreno. " 10 Feb.. 1861' » » 31Ide~. 1911» , »

16 »Antonio M.ade Irimo y Larrar 14 JUnio.¡1865j» » }) 3 Idem. ~91l» ))

¡17 »José Elvira y Apell:miz....•• 281i\layo.¡1870¡ .. }) }) » 3 Idem. 1911» » ..
\18 » Domingo Pérez Galdós y Ciria. 15 Enero 1876'1» » » 3 Idem. 1911» ?> t

19 »Juan Barceló y Marco ....•.. 1710iC'" ¡18781» » » 25 S¡;lpt. 1911» » '.
20 »A.lfonso García y Font. . . . . .. 9 No,,".. 1862

1

'» }) » 28 [Junio. 1913» »
21» PIO Portilla y Piedra. ..•.... 3 Agost. 1865» » » 28,Idem. 1913» »

i22 » Rafael M. a Prieto y Carrasco. 4 Julio.. 18741» » » 28 Idem. 1913» »

123 »Francisco Galé v Pérez.. . . . • 3 Enero 18801» » ». 28 Idem. 1913}) »"
124 .,. Justino Vigil y Escalera. • . . • 7 Abril. 1882» » » 28 Idem. 1913» » ..

[25

1

'26

27
,

28
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y la expresada división orgánica responde a la extensión t.erritorial; ;iIl~ustriaí que se detall.a en los siguientes estados:. '

36

439 ..

»

119
\ 156

128

38

13
8

"'~
:J

.' !

1.393.749 '11'~561 ..

17.424,34 421 ,O~3 ..... , , .' 306
15.148,8Q 255~100 ,362
10;506,37 l" 310.355 269
10.318;05 155.277 345
14.8i7;~4 ':'251.994 -- 279

Total. ••.•. ~ •• ' 68~215;50·

Total .•..•. ~:. 68.032,~8 1;795.494 2.230

z( _arag.' oza.••• ' .•• ,_ ••
S&J Ruesea ....•. ~ .
. I Navarra. .... ~ '.

, Soria '" ...•.. ~ ..•..'
, 'l:eruel. ..,. .••.•..•..

- - -}'-

16 64
14 64-
10 '28
11 12
11 81;:.'
11 I ". 45\'-'

,73 . 3OÓ~

79
97

234
64,
97
65

636 ..

2.165,46
3.04:4,92
1.884,71
5,041,12
5.459,96

10.894,50 637.801
7-:-902,79 681. 895

15.377,17 401.172
9.880,54 476.357
6.978,71 419.6651
4.~91,32 495.721 I

- I----,-_~-I--

3.112.611Total •....• ~ ./ 55.425,03
I----II.......--~J-----I----I,~-"'"""'!!!"II

Total........ 17.596,17 1 072.114 580

j
i g~;:~~'::::::::::::

4.a I..eón .
Lugo .........•....
Orense .........•..•

\ Pontevedra .

Vizcaya .

lAlava I
3.8 Guipúzcoa ..•......

Logroño .
" Santander .

¡ ¡ ~II!!!!~'=- j:1 ¡ I I - I Junta. ,.·1 ' .' Censo NÚlnero' Juntas J
¡::; I .Kil' Censo ¡ NÚlnero l' Partidos Iloc,alese-h?- ~ I _ IDIÓln.e.-¡¡rós d'e Partídos locales cons

. ..3 i omet;ros de de Aynnta '.-..,.. .' 1'I.TCIAS de Ayulita-i lll: I PROVIXCIAS ¡cuadrados. I judiciales. tituida¡¡ ~ I PROVTh cuadrados. judiciales. tituídas
I ~ I I población. Inientos. I hasta 19lfl : j población. lnientos hasta 1910.

~ ¡'-~-I-ad-r-i-d-..-.-.-.-..-.-.-..-.¡-;~~~~5 --7-73-'-0-11-!---19-5-1!---1-S-'-. l~ :. -"-I-:-_anteriores: 1~42-'--.5"'--4-1-,06-1----'1-. "'~{5-7-.'-70-4:-i~--42-4- !'~--5-4--:-\---2-7-8---J1
: l Badajoz........ .... 21.893,62 519.079 162 15 162 1- \ '. .
!La' C~eres............ 19.863,2S 355.313 222 I 13 217 i IIuelva .......•.•.. 10.1,37;94 258.143· 77 6 76
! ) Cmdad Real.. ..... '. 19.607,51 318 ..991 99. 10 00 .\ Jaén.. '-~ .. ""'.· .; 13.480,38 469-.881 97 13 55

l· r Guadalajara........ 12.113,21 203.655 398 9 289 i. Hlálaga .... ~.. ...... 7.348,7·9 520.429 103 14 I 84
I \ Toledo............. 15.257,47 38O.02il • 206 12 70 f Sevilla............. 14·96~,50 552.455 100 13 64
¡ I 1 ----·f--'--:-~--I-----[_-~-I_,----II

! Total ..•...•• ,l._9_6_.7_2_3_,7_8.
J

_2_._5_5_0_,O_7_4.¡ __1_._27_9_'I 7_7_1 928_=.. I ~(J/;al. ••••••• 87.570,67 3.558 612' 801 100 I 557

~ 690 -o 0~2 9T 17 152 jValencIa 10.751,17 806.547 262 19 104
, B

G
· arcelona.......... :"864'~1' 1'30t)3:82~ 234187 \ 6 a,.., Albacete ~ ·, 14.863,10 241.244 83 8 69

2 a, erona............. . , O 325 ~ Arcante 565971 . 474~723 138 14 105. t Lérida 12.150,79 2H3.90~) 8 170 6.& C:stellón· ·· o., 6'46~/37 318.260 140 9 45
Tarragona _~6._4_9_0,_3_5_\__3--,-4_3_.4_0_0 ----.:.__1_85__

i
-----,---8--

I
--_-«-.:..,··....,.I Cuenca .. ::~::::::· 17:193;49 250.755 288 8 ~62

Total........ 32.196,59 1.984. 115 1 1.075 ; 39 429 \ Murcia............. 11.536,70 581 455 42 10 27

1

11, Total • ••••••.; ;~=6=6=.4=7_2---,,=5_4~11.-..-2~._6-'7~2~._9-8~4.11 9_5_3_1-_-6...;8-1·__-6-12--11

307 .607 119 ~ 56
98.066 85 3 20;. Valladolid.......... 7.569,35 283.045 237 11 118

196 531 90 4
9

I .41 \ Avila..... 7.882,09 206.534 270 6 154
190.819 184 138 Burgos 14.195,92 344.242 510 11 180
279.091 102 11,1 59- 7'·1' Palenci-a. ~.~ 8.433,79 192.246 250, 7 49

Salamanca......... 12.510,15 326 :-233 388' 8 . 374
32 314 Segovia.; . . .. • . • • • . 6i826,87: 162.760 275 5 32

zamora ·.. ,10.614,71 '280.434 '300 8 100

56 1.007

:7 58

495 '" -'4.682 '.1

,' ....~ , 38;
/ ;

31,6L306,.61

•
T<lt,al gener.al. 504:519,87· 18.82()~467" '.9.266'"

.

; i

Ca~rias , .7.272,60364.408' 90'"

'Íla!e ; f

e • ares............ 5.~14,11 ,
l---~I;..;.;...,;;,,;.~--jl..,.;,;~......-I...........~--I......----I1

"

,

¡Granada.. 12.768~41 494.449 205 15,10$"
5 a. Almería........ 8.703,79 366.170 103 10 . 64

. Cádiz ~ . .. . '7.342,~3- 450.837 42 1i)

¡
Jcórdoba..•..•...••• l_l_3~.7_2_6_.,6_3_1_----.:.446_·__:_2_48_f_~;~--'-7~4~1-----':-1-6~¡~-+..=-

Suma y sigue. 42.541,06 1.757.704 42454"f]~

';j
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Yel siguiente cuadro da idea, en fin, del mecanismo de la
función inspectora, de su extensión, engranajes e impc:rtan­

cía del servicio:

1. Órganos
3e la

Inspección.

, .' , Cuerpo de Inspectores y Ayudantes.
Directos .... t Juntas locales y provinciales.

\ , Gobernadores. '

I
Auxiliares.. , A d t 'A t 'd dlcal es y o ras u or1 a es.

Indirectos o'
de ~~for-~ Sociedades patronales, obreras, mixtas, etc
maclon...• /

H. Sujetos
. de la

Inspección. ,

Sexos y edades.

i PatrOl;lOs .. '\' Aptitud. para el
"~ trabaJO.

:PI' Reg'lamentación
: ersona· l ' l' del trabajo.

. ,.' r . Retribu?ión del
\ Obreros.... ,trabaJo.

\ Estadistica obre-
Centros de ' ra .

trabajo .. "/ .

.

Maquinaria......... Seguridad del tra-
bajo.

" Local........ .. ' \ Higiene del tra-
\ Técnica industrial. . . . . bajo.

/ Mujeres y niñOf~.

. '~Accidentes. .
( Cumplimiento de las le- ..l yes del trabajo tute-< Descanso dommlCal.

IIl. Finalidad" lares, etc.. - ' 1Ley de la silla.
de la ( r Jornada minera, textil, etc.

Inspección. ( . \ Casas' baratas.

Informativa. . . .....•.. Sobre todos los extremos que
abarca este cuadro.

e). TRÁMITE DE TODOS ~OS ASUNTOS EMANADOS

DE LA INSPECCIÓN.

He aquí la clasificación de los asuntos que a la Inspección
,corresponde:
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Olasifioaoi6n do los asuntos oorrespondientes a'este servioio "! oarpetas en que se heJ.lan distribuid.os para. BU mejor d.espa.oho.
, .

¡..o,

CI'"
eJ'

--------
ASUNTOS

( 6 O"dinari~ ... "........

, 7 Ext?·U01·dtna1'zo••.•.•

SERVICIO•••••• '\

1

8 Actas ...• •..•••.....
9 Estadística .

10 Junt~s oO.

I 11 Va1·t08 ...•••••.••.••.

1
, R,EGIONAL

(Inspección
por Regiones.) ,

NEGOCIADO j -:::1,' CARPETAS

11 --1----
)

l ASp{rante8..••••. ,' •• Instancia8. - Fichas o papeletas personales. - RelA.ciones circunl'ltnn-
PERSONAL. ~ •. \. ciadas. - Oficios y cartas.

\

' 2 Inspectores y Ayud.' Pl'?pUestas d,e n0i:r:braD,liento~, ?onfirmaciones y sepltracionea.-:-,Dlmi-

ENT A SlOnes. - Ll(~enClaS, - In.tel'lnIdades.,- Registro general de Inspocto-
O R L res y Ayudantes.-RelaClones conceptuadas.

(C(l~ltralizaoiónYI CON'fAlllLIl>Al>. 3 Pedido8.. ..• ......•.. Pedidos general,es de fondos, impresos y efectos de matedal par,a laH
ordon interior.) Insp~cciones.- Circulares sobre contab~lidad emanadus de In, Ins­

pEwclón Central. - Presupuestos de conJunto Y propuestas para sU
inversión.

SmwlcIO:...... 4 Documentos gene1'ales Programas generales de visitas, -: Mapas gráficos y da.tos para roda0-

1 I
tar'la Memoria anual. - Oirculares a 1001 Inspectores y documentoR
referentes al servicio de conjunto.- Elaborl\oión y aolaración do Ro-
glamentos. - Estadística general. ' .

ICON'l'ABILIDAl>. 5 Ouentas 1 Pedidos de fondos y cuentas mensuales. _. Ofioioll, cartas, reoibos, in-
ventarios y' otros documentos de contabilidad. - Pedidos y envíos tlo
material. '

Documentación periódica: Programas de itinerario •. - Movimionto tle
Inspectores.-Noticia mensual de lo!! trabajos realizados y sus infor­
mes.- Memoria anual.

Incidentes extraordinarios. - Oomisiones. - Informos correFJpondion­
tes.-Consultas relativas a la ejecución del servicio y a la aplicación
de los Reglamentos. _ . '

Actas de apercibimiento, infraáción, reincidenoia y obstrucción.
Hojas de datos estadístie08.-Noticias de Soriedados patronalos y obro-
- ras, y sus Reglamentos. '

Juntas locales y provinciales en funcionos de Inspocoión.
Denuncias y consultas de particulares.-Oficios y cnrtas s<>Ul'O allun.tos

no clasificados.

NOTAS. El Negociado clcI Servicio regional lleva una colección de carpetas para cada Región, asl como para las provincias' de Baleares 1 Canarlas.-Los oncll)~
sueltos que, pOI' referirse a varios asuntos, corresponden a distintas carpetas, se archivan en la de menor numeración. - Cuando un expecltenlo se refiere !1 varios

, aS,untos se archiva en la cilrpela correspondiente el asunto que lo inició. - El archivo sc forma con ladocumentacióneticarpetada por afias. '
1,08 In8peetol'el!lacoftlodan 8U al'ebh'o, en cuanto es pOllible, a la pl'eeedente elal!lUJeaeión.
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Dicha clasificación se completa por el cuadro de las mate­
rias que son objeto de aplicación y estudio para los Inspec­
tores del Trabajo, a saber:

Parte t'jecntiva del servicio.

La. PARTE. - Actividad de l.o, Inspección.
2.& PARTE. - De leí Inspección en sus relaciones con otras entidades.
3.a PARTE. - Resultados de la Inspección.

Los índices de estas tres partes serán como siguen:

Primera parte. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

r. - Servicios de la Inspección regional durante el año .....

A) Resumen de los servicios en la capital.
B) Idem de los servicios de itinerario.
C) 19.em de los servicios extraordinarios.

n. - Servicios de los Inspectores provinciales (por provincias).

D) Resumen de los servicios en la capital.
E) Idem de los servicios de itinerario.
F) Idem de los servicios extraordinarios.

nI. - G) Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la
región, clasificadas por provincias, indust1'ias, infraccio­
nes·y.razón de causas (iniciativa, denuncia, etc.).

IV. - Estadística de la poblacion obrera visitada en toda la región,
clasificada por J?rovincia.~ y por industrias.

'Segunda parte. :- DE LA INSPECCIÓN EN sus RELACIONES CON OTRAS

ENTIDADES.

1. - Ju.ntas locales en funciones de Inspección.

H) Observaciones acerca del número, funcionamiento v efica­
- cia inspectora de estos organismos en toda la región.

1) Noticia de los servicios prestados por las Juntas en cola-
boración con los Inspectores. . .

II. - Autoridades y otras entidades.

J) Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo
géne'ro. Apoyo y auxilios otorgados por éstas a la fun­
ción inspectora.
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K) Relaciones d~ los Inspectores con las Sociedades patrona­
les, obreras, mixtas, cooperativas, de seguros contra ac­
cidentes, etc. Medida en la cual han coadyuvado a los
fines de la Inspección.

L) Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la re­
.. giÓn. Cifra media de asociados. Alta y baja de las mis­

mas. Particularidad~snotables de sus Reglamentos.
M) Espíritu de las clases patronal y obrera. frente a la Inspec­

ción. Ambiente p'úblico.

Tercera parte. - RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN.

1. - Resttltado,de las visitas.

l\;') Cuadro de las infraccione~ advertidas, y providencias dic­
'- tadas. Agrupamiento por provincias y por Leyes.

O) El cuadro precedente, agrupando las infracciones por­
industrias y por Leyes.

P) Alta y baja de los c.entros de trabajo. Noticias de las
industrias nuevas y de las desaparecidas en la región.

n. - Examen y discttsión de los 're.~ttltados ..

Q) Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra del
año precedente. Consecuencias 'que se infieren respecto
a la necesidad.de redoblar la inspección en ciertas pro­
vincias otérminos geográficos.

R) Comparaciim entre el cuadro O) y su homónimo del año
precedente. Cons~cuencias relativas a la necesidad de
moderar.o reforzar la inspección en determinadas clases
de industrias.

S) Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre
el trabajo de mujeres y niños. Medios. para mejorar las
condiciones de este trabajo.

T) Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos.
advertidos en punto a higiene del trabajo y a la previ­
sión de accidentes.

U) Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.
X) Consideraciones a propósito del apartado P). Causas de la

prosperidad o decadenCia de las industrias. regionales.
Influencia progresiva ó regresiva que la aplicación de
las Leyes del trabajo ha ejercido en dicho movimiento
industrial.
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Apéndice. - Parle ejecu-ti'Ca del servicio: In~nvenientes apreciados en
la práctica de la inspeeeión, y mejoras que podrían introducirse en sus
R.eglamentos.

Estudio de otras materias pertinentes al servicio, n~ previstas en el pre­
.sente sumario.

y como trabajo periódico de los Inspectores, en relación
con el InstHutó, realizan el que se indica en el siguiente
cuadro:

MTIN. Biblioteca Central



- 139-

TABLA recordativa de los DOCUMENTOS PERIÓDICOS
_y de las techas en que deben remitirse.

1 a 10 de cada mes .

1

1 l~n~ro.
I

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiim;¡;;¡¡¡¡;¡¡;;;i¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiI

(1) Remitirán, c~>n la suya, la documentac'ión del personal a sus órdenes.

1
; DOCUMENTOS lei:~::-I FECHA DE REMISIÓN

: '. In~pectores provinciales, al regional.

I
ProO"rama de itinerarios. .•.• 1 1 1 ~ 15 de noviembre.
Noticia mensual de los servi- .

I cíos .•.• . • . • . • • . . • .. • . .• . . . . 2 \
Hojas de datos estadísticos.... IIdetuminale./ 1 - d d
Pedido mensual de fondos..... 1.", a o e ca a mes.
Cuenta mensual. ...• ',' . . • . . . . 1 )
Recibo de gratificación. • . . . . . ' 2
Idem de material. ..•...• ~.. .• 2 'El mismo día en que reci-
Idem de dietas ..•.....•. " .... 2 \. ban la consignación.
Idem de viáticos .. . . . . •. . . . . . 2 ¡'

Memoria anual. .....•.••..••• 1 IDiciembre,
Inventario de los efectos de ma-

terial y aréhivo . .... .•..•• 2 Enero.

Inspectores de Baleares y Canarias, al Instituto.
Programa de itinerarios. •.. •. 1 11 a 15 de noviembre.
Noticia mensual de los servi- ,

cios...............•. , ... , . 1 '.
Hojas de,datos estadísticos .•. Indeterminade.t 1 a 5 d d
Pedido mensual de fondos. . . • • 1 ~ e ca a mes.
Cuenta mensual. . • . • • . . . . • . • • 1 /
Recibo de gratificación.. . . . • • • 2 J
Idem de material. ... " .. .•.• . 2 /f El mismo día en que reci-
Idem de dietas. . •• . . . . . . • . • • . 2 'j' ban la consignación.
Idem de viáticos ' 2
MeQ10ria anual ".....•.•.. '1 1 I Diciembre.
Inventario de los efectos de ma-

terial y archivo .•• ~ • • • . . • • . 1 Enero.

. Inspectores regionales, al Instituto (1).
Programa de itinerarios •••••. ' 1 115 a 30 de noviembre.
Noticia mensual de los servi-

cios • . . . .• •• . . •. . •• .. .•. •. . 1
Hojas de datos estadísticos... Indetetminado.
Pedido mensual de fondos.. . • • 1
Cuenta mensual. ...•....••. ~ • 1
Recibo de gratificación. . . • • • . 2
Idem de material ..•...• : . • . . . 2
Idemde dietas.. .•.. . ..... .• •. 2
Idem de viáticos. ..•• •.•. •• •• 2
Memoria anual, . . . . . . . . . . • • • . 1
Relación conceptuada de los

Inspectores . . . • . • . . . . . . .. .
Inventario de los efectos de ma­

terial y archivo.•.•.••••... ~ ,
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Noticia mensual de los servicios. - Para que la tarea que
individual y aisladamente realizan los inspectores del" tra­
bajo se subordine a la imprescindible~unidad de criterio, y

tenga la debida demostración en el Instituto de que depen-
'-den, es necesario que entre esté Centro directivo y a9uellos
luncionarios exista un mecanismo de relación constante que
permita conocer en cualquier momento los diversos detalles

.-e incidencias del servicio en todas las provincias de España.
Esta relaciqn está regulada ppr los preceptos y formularios
eontenidos en la Instrucción a los Inspectores, publicada por
la Sección 2.~ del Instituto, y en particular por la Nóticüi
Jnensual de los serrJicios de la Inspección., cuyo .formulario,
por su excepcional interés, se indica seguidamente:

•
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.Modelo núm. 17. - NOTICIA MENSUA.L, pá.gina. 1.& (Cuhierla.)

INSPECCIÓN DEL TRABAJO ..... Región Provincia .....

Ittiei& " llllmidH deetld'l ,n eIIUfeetG~~jnllletI .es ie (1) ie IIL_

RESU~EN" GEN"ERAL

Clases de industrias.

En razón'a SUS causas.

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades
Por denuncias " ..
Por iniciativa propia .

TOTAL •.••••••••.•.••.••

--1,

:> Inspectores ........••
:> Gobernadores y otras

Autoridades.....•..
:> Juntas de Reformas

Sociales .
" ldem de fomento de

Casas baratas .•...
:> Industrias -•....'.....
:> Sociedades y' par­

ticulares 0; ••••••••••

TOTAL•••••••..• ; ••• ;.

I I. - 1 j';, F R A e e 1ON E S (3)
(Detalles, en la última plana.)

TOTAL oo --=--

IV.-TRABAJOS DE OFICINA En- Sa­
lrada. lida.
--1-

III.-ACTAS LEVANTADAS
(Detalles, en la última plana.,

De a.percibimiento .

~: ~~t~~?d~~i·a:::,.·::: ::::.: :::: ::::
De obstrucción " .

TOTAL; •.. , •••...••. : ..•••...• ¡-

Servicios diversos. ~.o
Visitas a Autoridades... .•...••... .
Actos de asistencia a Juntas de

Reformas Sociales .
Idem id. id. de Casas baratas.•...
.ldem id. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados..•....
Leyes y Reglamentos distribuidos.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita (2) .
Localidades donde· se ha realizado

inspección.......•................
Días de itinerario.. oo' .

Kilómetrosl En fe.rrocarril ...•... -1
recorridos Pqr carreter~ .

Pór navegacIón ..•..
TOTAL .••••••••...•••••.•.••.. ¡-

Documentos' despachados.
A O de Instituto... ~.. . .....

1 L-_'-CTlVIDAD DE LA INSPECCIÓN I~
I .
.Centros vi-¿ Por primem vez...•..

. Por segunda..••.••.•.
!'lItados.. Por tercera o más ve-

ces ...•....•.•..••.

TOTAL. DE ViSITAS REALIZADAS.

'i
11'O;

'Ü!
al
+'....
11....
l> 1.1\ Servicios del Estado, Dipu-
1Il tación o Municipio ..·...•.

.O 2.... Ejercidas por el Estado, Di­
f.4 putación o Municipio ....
~ 3.... Minas, salinas y canteras •.
dl 4 a Metalurgia .
O 5.... Tra.bajo del hierro y demás

I metales..•.•......•.......•
~< 6.1\ Industrias químicas .

I""l \ 7.a Idem del tabaco .
8 Idem textiles .

Gl 9 Idem forestales y agrícolas
'Ü 10. Idem de la construcción .

11. Idem eléctricas .... oo oo .

I
.~ 12. Idero de la alimentación .
v 13. Idem del libro .-a 14. Idero del papel, cartón,
'Il caucho .
O 15. Idem del vestido .$ 16. Idem de C1;1eros y pieles .
~ 17. Idem de lá madera .. , .

I""l 18. Idem de transportes ....•...

O 19. Idemdel mobiliario .... oo·.
20. Idem de la ornamentací ón.
21. Alfarería y cerámica .

! 22. Vidrio y cristal.. . .• . . . .. ..
\ 23. Espectáculos públicos .... ,

, 1 24. Industrias varias.. . . . . . . . .. __ 11
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.

I---,..
Obse:t:vaciones: .

(~) Deberá remitirse al Instituto antes del día 10 del mes siguiente. Si ,DO bastara el pliégo d~
cubierta, se coserán con este los de relleno que sean necesarios. .

(2} Toda providencia inspectiva. sin excer-ción, se anotará en el libro de·visitas: si este no existie­
ra, el Inspector regi-trará la visita en un pliego de papel, que formará a"la cabeza del libro.
_(3) Para el número de infracciones véase el arto 62 del Reglamento (con comentarios) del Servi­

CIO de Inspección del Trabajo.
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be~aUed. loa eervio¡o•• A) en la capital,; lJ) en itinerario (1);, O) extraOl,uinarios.

-------~~I--I--I I-~-,

NUMERO ORDINAL
DE LA

VISITA Y FEcnA

HESULTADO
DFl LA VISI'VA QtrI~ l'IU1(J:J1ltlH',

A Ju\ AO'rUAr.

. lJOCALIDADES (2)
RAZÓN SOCIAL

DÉ LOS CEN:'l'ROS VISITADOS 'Nú­
mero.

PROVIDENCIA INSPEOTIVA (3) I=--~::'::::
Fecha. I Feohu. (4). ¿So cOI.·rlll.'ló

la infto,n.oollSn?

A) Servioios en la oapital.

"""~
I

B) Servicios de itinerario.

t

Servicios extra.ordinarios. "i
itJ

~'
1-'

..~,

"d

i:
rP
UI
NJ
''1

I I t
~

I I
11

D) Servicios de Casas baratas.

I
.....
t
I

S. p., Fle pl'ovlllencllS,
'r., taller.

M. N., mujeres y niños.
N" no; ninguno.
O.,obstrllotlión.

F., fábrioa.
lJ., ley~

M" menDl'es.

_'~_'_.~ l .•

~~

, . (t) ''Sietl1P~e qU,e sedé cu~nt8lde itlnerados efectuados, se expresará en oabeza el número de ord,en de cada uno.
. . '(2), Cl1aup:o,la fábrica,.visitad,a. se enouentresituada en caserío o }Joblado que por su escasa importancia no aparezM on los mapas,

el Ins:peoto'r l'esel'\ad su sitnlllj:lióngeográfica con relaoión a la looalidad mas próxima.
, . (8)' Aoada visith. se dedioad/nel :inElnor número de líneas, limitándoso a oonsignar a broviadamente las lnft·acciones. Si no 1as 11\t­

biel'e,' se podra.una Ni Se..¡fl~braYl'l.1'.a· con lápiz de. color toda. indicación impqrtante sobre la onal convenga llamar lo. atonción «le lt~,
Supel'iol'lda.,d'." ."". " ", '" '. .

, (4t Séindica~'a,',oonnotació~ numérioa.

..;, '. ", '" ,;' ,,~ ~:; acta.~ .'.
AnREytA'l'trRAS ....... ) a., aperC1blmlento..

I at., ac,oidentes d~l trabajo.
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El Inspector

" _ -: , , , : ;./ a ._._: _.·de .,..:: ;.;•..., , ,;. 'de 191.._ ..

-144: -

'I.~8T"IA.S . 1 TOTAL DE
•••E LA.8 j" .

CzziCzz L1a5e Da5e Case Oaa¡DIal :~ ¡ . ~.f0-0-1.0-Jnase Dase fJaseIríase JI fJase I aasej'tIaseIfJase tIase lOase 1Bfrattia-' ?AC(;t_
S

La 112.& 3.
a

. 4." 5.& 6,.&! 7 á. Jl~. ;.... la- 11 . ..n. 13·.j 14 l, 15 16 17. 18 19 20 .21 22 23124 DeS. ~-IIIIfrat-lllei1l-1l111stn1t-. ¡ • .... 1 e.a I 10 a- . l· ¡ e I ÍIIieIrtlI. I lÍlÍIL ddelR:ia. tiáD.

-----~1I-1- ---'-./-/-rf '-1- -1- -1-'1- - -1-1-' -I-·j-· - - -.- --1-._¡_o-
Trabajo de mujeres y niños. (l 13 lIWZI J l 13 JlBJie*e 1900.) . I J I ¡f ¡ 1 !' j 'I! I I i~' I

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.):..... ..............·1 . 1 j r.

1
.. ¡ ¡ '[ I 1

1

I 1

Idem entre 10 y 14, más de 6 h. en ind y Sen com.o (2. o L.). I . 1 ; , I '1 1
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .••••..•••••.••..•. I I f 1 I i I I

Idem id. entre 14 y 16, más de 8 horas (7 o K)............ I ~t.¡ I1I . ¡ 1

1

1

1

i I 1I
Idem id. entre 14 v 16, más de 4 h. consecutivas (S. o R ) . . 1 I
Idem menores de i6, en industrias peligrosas (5. o L.). . . •. . _1 1'1' 1 ¡II ",.,I! I '1 1

1

Idem íd. de 16. en espectáculos públicos (6.0 L. Y 10 R.) ..
ldem M. yN. más de 11 h. (1.0 a3.o L., yR. D. 26 junio 1902). I
Idem menores, con peligro de su moral {6.o L. Y 17 R.)... í I I -1 I

No dan permiso a la mujer en el 8.
0

mes embarazo (lS R.). ':1 ' ,.1

1

'1

1

I '1 '1

1

1 1

1

1

.Idem id. una hora para la lactancia (19 R.).•.............
No facilitan instrucción primaria y religiosa (S.o L.) .
No acreditan estar vacunados (10 L.) .
No acreditan permiso paterno (16 R.)..•.•...............
No presentan certificados de nacimiento (16. R.).....• ~. o • I I • I I 1
No hay separación de sexos (11 Lo) , ·1 1 I I

INo hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).... 1 I ¡ I I
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).. ..•.. I 1 r 1 '1' 1

1

r 1

I
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) ..... , . . JI; I I
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (36 R.)..... 1 I I 1 '1 I I I

No se cumple R. D. 25 enero 1905 (Industrias prohibidas). ' . I I I I I I
No se cumple Ley de la silla (27 febrero 1912) \ I l' I I 1, I
No se cumple Ley del trabajo nocturno (11 julio 1912) -":'-1 1_ ~,_, 1 1__ -I-!--'- __1: '_1_-

1

__

. TOTAL (1) •..•..•.•: •..•.•..•••••••• ~ _ 1
1

-----. -1-'_~-'__II_i! ~I_
Previsión de accidentes~ d. 30 enero y R.. 28 julio 1900.)

No hay Ley ni Reglame:p.to en sitio visible (21 L.).. . • • . • . . I
No se guardan medidas de seguridad (5.4 a 59 R.)......... l. .

1-----1-'_""'",--',: .•.•.••••••......••... :TOTAL (1) o o ••••• o •••• o ••••••••.••••••

Descanso dominical. (l 3 marzo 1904 y R. 19 abril 1905.)
No se cumple el descanso dominical .. o ••• 0'0 ••••••• : •••••

TOTAL (1) .••••••••••••.• ; •••••• o •••••

TOTAL GENERAL DE ISFRACCIONES Y ACT.A.S.

, . /.' ".
(1) Las Jl,ctas no' se totalizarán en estas líneás, sino en las col~mnas'(2).

o ExA.J.I:INADO :

El Inspector. régional,

11----- _
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La estructura de este docum.ento da idea de su ·gl"~n im­
portancia, y la tiene hasta el punto de que constituye la base
de la inspección activa. En sus encasillados, epígrafes e in­
cisos se abarcan todos l:os casos que pueden presentarse en

- la práctica del servicio, y suministra los' datos necesarios
.para formar las estadísticas, totalizar ]a labor inspectora,
apreciar sus progresos, dedu?ir en qué zonas debe redo­
blarse la actividad, cuáles industrias dan mayor contingente
de infracciones yen qué provincias o zonas se cumplen me­
jor las Leyes obreras. Es además el historial de cada Inspec­
tor, y su hoja de méritos, p~esto qüe puntualiza su labor
cotidiana y refleja el celo interés e inteligencia con que la
realiza.

El cuadro de conjunto, que se publica más adelante, de­
talla el número de documentos despachados por los Inspec~
tares del trabajo, que, en resumen, fueron:

Año 1907 .
1908 _.
1909....••..•. '....•
1910 .
1911•..••..........
1912...•..........
1913 .
1914 , .

1.626 documentos>
5.629
5.985
7.948

15.447
8.623
9.007 .
9.690

Pero es de notar que no se incluye entre los expresados
documentos 10$ tramitados por la Inspección central, que
más adelante se detallan.

d) . . ESTADÍSTICAS REFERENTES A LOS RESULTADOS

DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN.

El grupo d) comprende todos los trabajos de síntesis y
de demostración general relativos a este s~rvicio. ..

Estos estudios, realizados por la Inspección central, se
condensan eoJas M~mol'iasgenerales qQ.e se publican anual-'
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mente y se distribuyen a los Centros, entidades, Corpora­
ciones, etc., para difundir los resultados de la, Inspección
del Trabajo y contribuir a los altos fines sociales dél Insti-

tuto.
Pero, con el fin de dar idea 'del contenido de dichas Me-

morias, creemos necesario resumir los resultados de la Ins­
pección, distinguiendo la labor de la Central (aparte el tra­
bajo director del planeamiento, desarrollo, organización,
instrucciones, resolución d.e rl,udas, etc., etc.), y la realizada
por el Cuerpo de Inspectores.

1.~ Resultados del trabajo de la Inspección central-.­
Corresponde a!a Inspección central, ejercida por el per­
sonal del Instituto, según se ~onsignó en los cuadros orgá­
nicos, la organización y vigilancia de todos los servicios de
Inspección y el informe de cuanto con ellos se relacione, de­
'biendoademás clasificar los datos recogidos por el perso­
nal a sus órdenes, para la formación de las estadísticas.

La labor estadística se halla publicada en las Memorias
anuales del Servicio; y, por lo que 'toca a los demás fines de
la Inspección central, he aquí el resumen de sus principales
trabajos, aparte también las publicacioI).es antes enume­
radas.

El año 1904 se tramitaron 14 expedientes relacionados con
la Inspección, dando lugar a informes, mociones e' inspec­
ciones, entre los que merecen ser'citad9s los siguientes:

Sobre la in,spección hecha por Ía Junta local de Cádiz a la
fábrica de tabacos.

Moción acerca de las condiciones ~n que se r~aliza el la­
vado y planchado en tleterminados talleres.

Proyecto de organización provisional de la 'Inspecció'n con
cargo a un crédito de 35.000 pesetas.

Proyecto de Reglamento prov!sional sobre Inspección {lel
Trabajo"

lnforme sobre la visita a -las minas de húlla de M'elendre~

ros (Oviedo)~
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Informe sobre la inspección de las obras del Cerro de la·

Plata.
Informe con motivo de la visita a las minas de Villanueva.
En el año {905 se despacharon 15 expedientes, debiendo

mencionarse los siguientes trabajos:
Proyecto de Reglamento provisional de Inspección del

Trabajo.
Provecto de organización interior del Servicio de Inspec-

ción del Trabajo.
«Informe de'la Sección 2.a acerca del hundimiento del ter­

cer depósito del Canal del Lozoya» (con reglas exigibles en
las construcciones de cemento armado).

~femoria de la inspección a las fábricas de seda de Ugíjar.
Informe acerca de las -dificultades que ofrece a la Junta

local de Barcelona el ejercicio de las funciones de inspec­
ción.

En 1906 fueron 30 los expedientes tramitRdos por ia Ins":
pección Central, y entre ellos conviene mencionar:

La inspección de unas canteras de Alicante, en evitación
de acciden tes.

El informe sobre la pretendida preferencia de los Inspec­
tores de Sanidad para el desempeño del cargo de Inspector
del Trabajo.

El cuestionario para. la visita a la fábrica de hilados y te-:
jidos de ~lálaga «La IndUstrial Malagueña» .

. El informe acerca de las condiciones y compe'tencias ne~ .
cesarias para ser nombrado Inspector de1.Trabajo .

. ~El'Reglamento-para el Servicio 'de Inspección del Traba.jo
(aprobado por Real decreto de 1.0 de marzo de 1906).

'; .EQ:1907 se organizó el Cuerpo de Inspectores y se desp/a':'
charon 193 expedientes, entre ellos:
, -:114'expediente.s acérca de asuntos que no ema'naban ie

los Inspectores del trabajo. Tramitación de los asuntos e in­
formes -relacionados~conlaJnspección, que dieron lugar a11­
expedientes que tuvieron salida de la Sección, y a 62 expe:..'
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dientes, diligencias y trámites en relación con los Inspec­

tores.
Moción para que se autorice a las Juntas de Reformas SO-

ciales a ejercer la inspección hasta en las-localidades donde
-haya Inspector, con relaéión a-la Ley de 3 de marzo de 1904.. ­

Moción.acerca de la cuestión planteada por la J.u-nta local
de Barcelona al no reco'nocer ésta carácter oficial a los Ins­
pectores del Trabajo. -

Circular a los Gobernadores civiles sobre inspección.
Informe acerca de los andamios de seguridad, puentes y

tendidos de redes eléctricas.
Informe sobre el. trabajo en las canteras de Alicante.
Inform~determinando el concepto de «domicilio» con re­

lación a fábricas y talleres, en evitación de obstrucciones al
Servicio de Inspecclón.

En 1908 comenzó, en pequeña escala, el funcionamiento
normal del Cuerpo de Inspectores del trabajo, y se tramita­
ron por la Inspección central 202 expedientes, publicándose
la Memoria correspond}ente a 1907. No es posible enumerar
los informes especiales, a no transcribir la lista de los 202
expedientes despachados, puesto que en los comienzos de la
labor inspectora todo-expedi'ente implicaba estudio de cues-­
tiones nuevas, tan complejas y difíciles como la de fijar las
atribuciones de las Juntas de Reformas Sociales en la ins'""
pección del trabajo, o la de intervenir en casos tan graves
como ~l de cierre de una fábrica en San Antonio de la Roda¿

En el año 1908 se tramitaron 221 expedientes y se redactó
la correspondiente Memoria anual.

En 1910 la Inspección promueve 207 expedientes, que tu­
vieron salida de la Sección, y 55 relativos a cuestiones que
no emanaron de los Inspectores del trabajo, o sea, en- total,
262 expedientes, publicándose también la corr'espondiente_
Memoria del Servicio y otra Memoria-resumen de la visita
de inspección girada a las minas de' Almadén. "

Fué oportunamente puplicada la Memoria antial de 1911
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y se tramitaron este año 67 expedientes relacionados con la
Inspección, pero relativos a cuestiones que no emanaban de
los lrispectores, 186 expedientes que tuvieron «salida» de la
Secció.n, y, en fin, 690 expedientes, diligencias y documentos
de trámite relacionados con la Inspección~ o sea, en junto,

934 asuntos.
Además de la correspondiente Memoria del Servicio, en

el año t9Í2 despachó la Sección 2.a, 60 'expedientes que no
procedían de los Inspectores, 117 'que tuvieron, «salida) y

1.106 informes, diligencias y oficios de trámite en relación
con los repetidos Inspectores, 0-, e'l?- total, 1'.283 asuntos.

En 1913, aparte de la Memoria anual, evacuó la Sección
70 informes sobre asun~os de inspección que no plantearon
los Inspectores, y 169 expedientes con salida de la Sección y
otros 939 de informe o de trámite en relación con los Inspec­
tores, es decir, 1.178 asuntos.

En 1914 se redaeta la correspondiente Memoria anual, in­
formando 53 asuntos que no plantearon los Inspectores; 146

expedientes con salida de la Sección, y otros 895 de informe
o trámite en relación c~n los Inspectores, o sea, en' junto,
1.094 asuntos.

Finalmente, en 1915, además de preparar la publicación ,de
la Memoria del Servicio de Inspecoión,se tr81nitaron 29 ex­
pedientes que no pl'o~edíande los Inspectores, 135 registra­
dos de salida, y 804 emanados' de los Inspectores, osea, en
junto, 968 documentos.

Resumiendo los trabajos de la Inspección e'entral, aparte
las publicaciones, resultan: '
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14
15
30

193
202
221
262
943

1.283
1.178
1.094

96R

6.403

TOTAL

62

»
»

»

- 151-

NÚMERO DE EXPE~IENTES

» .
»

Emanados IN o emanados ¡ /
de de la I De trámite.

la Inspección ~ Inspección. I

¡
I------- -1---------

14 I »
15! »

i 30 I »

114 l'
,) »

AÑOS

17
202
221
207 55
186 67 :690
117 I 60 1.106

'169 . 70 939
146 53 895I135 ~9 i 804

TOTALES: ~ .• --1-.4001----5-0-7-1--.4.496- .

Ir

r--l~~
¡

1905
- 1906

1907
1908
1909
1910
]911
1912
1913
1914
]915

2.° Resultado de los trabajos del Cuerpo de Inspectores de­
pendiente de la Inspección central. - Sin hacer cO,mentarios
sobre la importancia de la misión encomendada al Cuerpo
de Inspectores del Tl'abajo, quedando antes expuesta !?u
organización, puede decirse que, además ·de su obra divul­
gadora y educativa, ha servido para velar por el buen cum­
plimiento de las "Leyes sociales.y por la perfecta ejecución
de las mismas.

,¡ para el mejor conocimiento de aquell~ labor, tan deli­
cada y difícil Gomointensa~ milcho I,llás teniendo'en, cue~ta
el pequeño número die Inspectores que en España actúa,
presentaremos un resumen de sus ser~jcios, desci~ .el año'

'1907 al 1~14 inclusIve, en cuadro~-:que ponen de manifiesto
la/ actividad de la Inspécción, las infracciones descubiertas
po"r los Inspectores; el número de actas levan tadas por,ellos
y el resumen de los trabajos 'de ~ficina que han n~vado'a;
efecto: _

MTIN. Biblioteca Central



-152 - -153 -

.... ~ .

86~116

TOTAL I
GEXERAL

2031
1'145

730
321

9.787
3.783

183
9.074
1.859
4.784
2.731

17.487.
4.130

:,:1.896
AL 546

?i3-:S54 .
>1.545

,~L2-01
':2~-044

1.324
":795
"'230
~1~

·L332

1914

1.269 7.150
2~050 12.143.~

34
23

198
41

1.958
710

23
2.032

330
966
512.

2.785·
656
250

1.:090'
744',

, 1.669
'501'
334:
365

'205
:57·
AS;

'(;91

Xúmer-?-

1913

Número.

.1912

Número.

27 45 41
34 23 24

1-09 123 101
31 35 .. 22

1.453 1.7~7 1.611
576 669' 631
39'20 33

1.411 1.444 1.353
307 . 26Q· 238

'665 789 64')
. 421 446 423,

2.2.791. 2.642 2·~329.
691. . 571 . 520

.307. 349 ;247
810 855 914

1:g~~ -. 'L~~:l'1.i~
31'7 ;'525;-. 419·
265" 373' 362
212"'.244t' 319
141 'Í53 138
'59 ·39 40'
'41' .:-.~·2~·' '15

- 353· _. 454 .549

1.130 1.140 . 1.047
1.878 1.885,50 1.748

46.761 41.381 42.645
14.398 14.080',50 12.276

490 720 855

61.649 56.181,50 55.776

4.486 5.809 5.582
7.806. 8.005 7.504

12.292 13~814 13.086

1.91.1.

Númerp.

11 16 25
12 13 13
22 50 114
46 53 43

707 1.036 1.062
312 384 434
25- 23 11

714: 924 -1.029'
122 279 281
625 571 450
235 306 306;

1.148 1.319 4.751
756 386 ·373
181 292 229'
632 1.157 939.
277- 358 . 344

.. 55! 689 ~866
111 '134: "168
214" 255 197>

40 86 106,
» » 168;
» ) 35

·.99 -: 17 '28:c

.~ 6Ü6 709: 103
< 7.376 . 9~057 12.665'

1908 j'Uoo 1910

NñmerD. '~ú:~m, Número.

917 995
1.374 1.583,50

2.280 958 4.035 1.197 1.375 647

1.759~
38 53 11 16 28 22

114· 49 138 80 76 81
4.944 7:997 8.481. 10.999 12.335 12.336

1.759 7.376 -9.057 12.665 12.292 13.814 13.086

. . :A.ÑOS'

Clases de industrias. '

1.
a

Servicios del Estado, Diputación o Municipio ....•.. , o •••••• ~
2.a Ejercidas por el Estado, Diputación o Municipio. ~ •••...•.......••.... ;:.
3. a Minas, salinas y canteras ...............•...... '.' .....•.••.....•..... '.. .";
4.a .Metalurgia. . '•..•.•...•• , ..•. /.'
5.a Trabajo del hierro y demás metáles o •••••••• o o" •• ::

6.
a

. Industrias quimicas "' ; ....•... ~' '.• ;~.;¡
7.a Idem del tabaco ..•..•..•...•.... '.' . '.' ".' ..•. ' " .•....'....••:.•~
8.a Idem textiles....•.................. '.' •. o ••••••••• , , • • • • • • • • • • • • • • • • •

9.
a

ldem fore~tales y agi'icolas .. : o ~. ~ o Ó •••• '

10. Idem de la construcción.....•.••.....•.......•.•... ~ .....•..•...• ~ .,.
11. Idem eléctricas ..•.......•... : -.•...' r •.••••••• "••• s ~'. s

12.· Ideni de la alimentación..............• s ••• ••••• o •••••••• s'. ~. s •• • "

J3. Idem del libro .•...:•.•••......•............••...•. o ••• " •••.••••••••• s

14. ldem del papel, cartón, caucho ~ • .' .
15. Idemdel vestido·. . .•• .' ••.•.....' ........•....._ ,. '.• '.•.•. ; .
16. Idem 4,e cueros. y pieles••.•.•..•..•• ~ ..... ~ ...•..• '. ,. ; •. ~ •.•..• .-•..
17. Idemde3a madera ..•. ~ , .....•....•.• :, ..•.•... :.•.•. ';'.•:'
18. ldero de transportes •.•.•..•........•......... ',•.. ~ ; ¡¡ '" •.•••

i~.ttE?~~1ª~~~~i~~;.~ ~.;..~.~ ~.~ ~ ~ .~.~ ~i~ii·: :;~.~ .:.; :.;.i·~ ~;~. ~ ;;~ :~.~ :.::.
23. Espectácúlos públicos.-.•.•. _.. ~ •.•...••..•.••.•... : ••. : ~ .• :~ ••..•• #

24~ IndUstrias ·varias..• #~••••••• : •••••• ~ ••.' •. , ••••••••• '•••••••• : ••••••
) - '...

To:,rAL DE éENTROSvrSITADOS.••••••• ;.

1. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN I
~calida~~s don!Íe se ha. realizado inspección........•... .- ...•..... , ........•• 1'

Dlas de ltinerano•...••.•.....•...•...............•. < ••• , •.•••••••••••••••••• , ••..

K'l' t , En ferroea.rril.·.............•.......... o •••• o •••••••••lome ros reco- . • ...•••
rridos ...••... í Por ea.rreter~: ....•.•....... ~ . . .. . ..' . '.' ..........•...... '" ~

. \ Por navegaclon o •••••• .;. ,.

TOTAL•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••

Centros visita- ~ Por primera vez...•... '" " .. . .•.... < ••••••••

dos - ( Por segunda o más veces ..~ ..•••....................•....•.••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS••••••• o ••••••• ;

En razón a sus causas.
Por orden superior. • . . . .. . .. . .....................• o •••••••••••••••••••••

Por indicación de Autoridades , '" .. o·•• , o •• , o •• 0-••••••••••••••••••••• '," •.••

Por denuncias " ; ...•...........•....... , ......•..••'
Por iniciátiva propia............•....•....••............••.••.....• o •••• '"

TOTAL.••••••• 0 " •••••.••••••••••••••••••••tñ
O
~as-'C;;.;
lO

f­e
O)
O
C1)i
.,2'
0)'
'C

e
'O.-Cas
o
SI:.¡
as
(:5,
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~ÑOS í'

=:J
TOTAL ¡

1908 1909 1910 .1911 1912 1913 1914
190"1 G-EKERAL,' i

·1

:\ürncro.. ¡ ;'\úmero. ! ~úmero. ¡ ~umero J Número. Número. Número.

580 I ~I 840 1.036 1.130 1.081 1.213 6.680
108 224 212 171 183 194 1.250

I
135 I 135

196 230 257 207 194 1.354
,. 2.867 2.594 2.661 2.912 2.587 2.017 2.344 17.982.. 7.143 10.258 13.302 11.963

J

12.607 8.08ú¡ 8.815 72.173
.. 7 l· 485 80 1.209 3.311 ~.442 1.607 8.141·

I
I 1
'1

I

j.
I
I

.}) I 35 2 2 39.. » » )} I

11 126 47 12 . 291 42 51 45 363
I

131 1.165 996 884 2.838 2.024 1.426 1.468 10.932
106 226 ~167 253 355 56 118 32 1.313
140 1.182 1.133 825 1.421 910 281 64 5.956
» 1.165 695 685. 1.288 888 309

1

363 9·393
67 413 618 496 281 53 24 59 2.021
8 41 15 10 3 )} 281 2 107

» 139 396 893 . 9.138 1.316
1.

0021 950 13.834:
16 )} 2 » 1 )} )} )} 19

» 148 )} )} 1 )} )} 1 150
4 » 62 2 43 66 50 49 276

49 ¡ 261 1.007 725 1.634 '2.106 1.848 1.273 8~903
127 4.779 7.246 7.752 86.508 77.9]1 39.860 47.093 271.336
151 3.701 6.101 6 ..558 50.238 '46.346 23.626 27.463 164.184
» » )} 7.432 51.526 45.802 24.006 27.729 .156.495
Jt 18 3 153 . 379 139 '108

1
36 836

630 3.961 3.072 8:554 6.100 3.408 2.4D2 2~446 31.073
» » )} 982 . ,,::L330 4.062/ 2.653 ,2.;5~~ 13.551
927 » 1:026, ' . 5.737 2.-983 2..943 2;576 2.860 . '1ll.Ú52
195 775 1.070 1;669 ;.87~ '1.284 ,127' ,970 7.569
» » )} » ,647 299 ~ 2:15 ·297" 1.458

L353 » 4.612 3.574 '2.161 3.228 2~,~55 1.991 19.780
» » :» » :» » i, 594 594

1.625 1.775 " 1.~24 :2.183· 2.23i- ~' 15.329
» » )} )} )} ,» 10.011'. ;12.982
-10 417, 773 5.762 8.162 ' . 3:·:468 ::; ~lr.55t' ", 25.853

--'--'.,

:'·029
'".,'_.yr

r20:-142 32.108 540482 ·233.i14: '201.:2í9 '190.192
,'.- e': -

, .

1I. - INFRACCIONES

, ,

Visitas a Autoridades•••.0 •••••••••••••••••••• '••••••• o '. o o •••

Actos de asistencia a Juntas locales. o ••••••• •••••• ••••• o o ••••••••• , •••• o. "~.o:
Idem íd. a Sociedades patronales y obreras o' o" o. o' o.: " •••••••••••••••••

I ..ibros de visita habilitados.•. - o r' o ••• ~ 0•• _ :0 ••.• ~ •••••..--. o ••••• o •••• ~ ••

Leyes y Reglamentos distribu~dos . o ••. : : ••••• o ••• o ••••••• o •••• o' , •••••••• ~ •••

Apercibimientos anotados en lIbros de vIsIta......•.•.•..... o,, o' " o •••••• "~_o.
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No se cumple la Ley de la Silla: .... o ••• o ••••••• ~ ••••••••••• '. '" ••••••••• , ..

Trabajan menores de 10 años (1. o L. 13 marzo 1900).•.•.•••.. , ..•.•...• ~ •. ~ ..
Idem, mayores de 10 y menOi'es de 14, más de 6 horas en ind~stria y 8 en comer

cio (2. o L.)", ;. , •• ;. ~ ,••.••••••• ' ••••• " ',' .,,-
Idem de noche, menores de 14 años (4,0 L.) ......••...•.:•. , •••...... ~ ......••.;
Idem íd., entre 14 y 16 aüos, más de 8 horas (7~0 R. 13 noviembre 1900).•....• ú.

Idem id., id:, más de4 horas consecutivas (8.0 R.) .•..•..•..••....•.••.•••.•. ~.;~,
Idem menores de 16 en industrias peligrosas (5. 0 L.) ....•.•.•••.•...•.-.....•. ~ ••..
Idem id. en espectáculos públicos (6.0 L. y 10 R.) . r" ••••••••••• , •••••••••• : .~;".. ~;,

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l. Q
, a' 3.° L., Y R. ,D. 26~Jn~

nio 1902).•....•..•.•.•••.•.•..... '. . . .. •. • •••......••..•.•.••..• '..'....• ;~•..
Idem id. menores con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.).•.•... .- •..• ; .... ,,;~:,;~

Idem id. enel octavo mes deembarazo(18 R.)•••,•.••..••••••...••.•••••.... ~:::•• ~
No conceden una hora para lactancia (19 R.} .• ' .j••••• > ••• ' •••••• .:••• ~ ••• ~.i.f";~·;

No facili-taninstrucción primaria y religiosa (8.0 L.) '·.:"f·"¡
No exhiben certificación de vacunación {lO L.);.: o •• /••••••••••: .;;};~.·:t

No presentan permiso ,paterno (16R~)..·.•••. ,..•..•..•.••••..•.•. : .••..•. ", './;:l~::.'

• No ídem certificado,deedad (16 .R.).•••. , •.• O" •• ~ ••• ~ ••••• o , •• .- ; .; ••••••• ~ • ~ •• ~.~,

No hay separaeiónde sexos (11 L.) ••. q .••••••••• ; ":;co:t~~

No ostentan Leyes niJ;l.eglamentof;(17 L.}. •.•..'••..••. , .•....••..,. ~ , ..;-:.;~ .
No tienen Reglamento 'parttclllar p.i int~rior(17L.) .•••••••.•....•••• ":' ~';·':f.'fi
No har libro de .v~ita (~·~fI.nspec~ón).,¡·••..•........•.•••••• .- .,~:.....••.•.• ~;~
No rennencondICIOJlesb.lglelU~s,(35R.),--:.;,..••·.:.:... ~ ••••..••.•• ~ •. ;..• ~; . ..:.~t
No cumplen R. D. 25,:epero19f}8.QndnStri~sp1·ohil>!dast•••••••. ",;¡ ••• '••• '" .
·No hay Ley ni ReglaJllentó.enf;Jjj!o~isiblé(21~'3.0,~nerol~QO)..•• '..•.••.• '.
No cumplen Ley TrJlbaj() nóet;urno~••. ~ ~. ~. • ",~";A~" .,.t".':,." • •.••~... ••~•••• :.
No guardan ~edidasdese~ida.d(8.oh.~YD.4a:;[)9R~28~julJo1900) •••••• "~ .~,
No cumplen R. D. 24'agost6W13:.'•• ~.~~ ~.:o ''':'"'.:ó'':~'''':':"é~" ;.~ ••• : •••••,~~

, liocu~plen descanso don}inical (L. añiarzo 1904):-.~·•• ~.:.••••••. ; ••.;.

,..­
I
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III. - ACTAS LEVANTADAS

g: r~~~~i~e~t~.: ~:::'. ':.:: ::::::::::::::: ::.::_: :::::::::::::::::::::::: ::::::
De reincidencia..• , ..••• ~ ••... , _. . ..•.........•..••••..•..........•....•.• '"
De obstrucción ...•..•....... ~ _...•.....•• ; •..... ' " ....• "..: ..

TOTAL•••••••••••.••• ~ •••

IV. -TRABAJOS DE OFICINA

................ ....

- 15-;--

j -'

..A.ÑOS

TOTAL

190"1 1 19O5 1909 1910 1911 _ 191.2 191.3 1914
GEKERAL

XirmeT°' ¡ Kñmem. Kñmem. XÚmero. Número. Número. Número. Número.

--¡

4 7 4 536 372 287 298 245 1.753

/21
6 169 120 81 128 99 122 737

41 1 5 7 11 8 25 98
11 » 8, 11 1 5. 2 4- 32

---:
182\ 43117 ! 54 672 461 407 396 2.620 I

Documentos despachados. _

A o de Instituto......•......................•.......................•..•..• '"
» »- Inspectores -.•...-.- .•.•_................•.. ~ ...•.•.•........ '-" .-.
» » Gobernadores y otras Autoridades .••••...•••....•.. ~ :~.
» » Juntas de Reformas Sociales...........•.............. , .•......•....•••
» »Industrias.•.•••..••..•.............•...••.... ; ..'.......•........•:•• ~;~-

» »Sociedades y pai·t~culares.••......... ~ .-..•• , ..•.•.-•........... ' .••.•_•.•:

TOTAL.••••••. .- ••• _•• ~""';"""""'.'

I 1.655 1.409 1.981 2.400 2.286 2.423 2.813 14.967

1.
626l1.598 1.777 2.634 3.175 3.396 3.237 3.5~5 19.352

666 636 966 903 772 1.595 1.041 8.205
1.465 1.778 1.493 8.329 1.310 823 1.321 16.519

137 108 274 238 - 458 480 . 380 2.075
¡08 277 600 402 401 449 600 2.837'

5.629 5.985 7.948 15.447 8.623 9.007 9.690 63. 955 11:

MTIN. Biblioteca Central



---.: 158-

2.o Resumen total de los tnibajos de la Inspección central
y del Cuerpo de Inspectores de 1904 a 1914 inclusive.

1. Actividad deJa. Inspección.

Localidades donde se ha realizado la Inspección.
Días de" itinerario .... -. • . . . . . . . . . .. . ....,...,...
Kilómetros recorridos. . . . • • •. • •..............
Centros visitados: total de visitas de inspección.
Visitas a Autoridades..• ~ . . . . .. . .
Actos de asistencia a Jnntas locales ..•...••..•
Actos de asistencia a Saciedades patronales y

obreras ..............•.•...• , ...•........• '.
Libros de visi ta habilitados •..•...•...........
Leyes y Reglamentos distribuidos..........•..•
Apercibimientos anotados en libros de visita .•.

7.150
12.143,50

384.953,80
86.176

6.680
1.250

1.354
17.982
72.173
8.141'

n. Infracciones observada~por la Inspección.

Número de infracciones ....•... ' •.......• , .. .. 790.192

nI. Actas levantadas por la Inspección.

; De ~perci~i!liiento...•••.•..•............•.. e •

De lnfracclon .- ...••..•. e ••••••

De reincidencia. ..• . .•. e ••••••••• " •••••• e c.

De obstrucción ............•.•.•. e •• ' •••••••••

Total de actas levantadas•••••....•..••••.•..•

IV. Trabajos de oficina.

1.753
737

98
. 32

2.620

Do~umentos despachados por el Cuerpo de Ins-
pectores.•.•......•..••••.••...•••..••.' .• . • . 63.955

Documen~B y expedientes despachados por la
Inspecclon •.•...•,•.•••.•••.••._•.•••.•.• r' • • 6.403

Total d~ documentos y expedi.entes despachados. 70.358

Demuestra, en fin, la eficacia de la Inspección la siguien­
te estadística del promedio aritmético de in1racciones de las
Leyes sociales observadas po~,los Inspe~'tores del Trabajo:
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295,81
746

1.384,32
1.878,68
7.065,87­
6.097,54
3.107,29
3.671,55

Nú.mero
de

infracciones
descnbierla,s

por cada.
Inspector.

17
27
25
29
33
33
36
36

1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914

'. Año.

I l': Núm.ero -.

J

I infra::¡ones 1

1

11/ u:ero

1 'obser:adas. . Inspectores.

-----1 ,------1------

1

5.029 I
20.142 ~

32.108
04.482

233.174
201.219 .
111.862
132.176

Promedio total de infracciones observa-
das por cada Inspector...... ......• 24.247,06

"La consecuencia inmediata de la actividad de la Inspec­
ci6ri es el decrecimiento del número de infracciones obser­
vadas e.o 1912, 1913 Y1914, en relación con los afias prece­
dentes, y teniendo en cuenta que en 1914 se registra gran
aumento en el número de centros visitados, con relación a
los inspeccionados en 1913.

B

Servicio técnico propiamen,e dicho.

El servicio técnico propiamente dicho tiene a su cargo las
.siguientes ~uncioIies:

a) Estadística d~ accidentes ~l trabajo: Reunión y clasi­
·ficación de datós. - Redacclón de estadísticas parciales y de
la ~eneral anuálcorrespondiente;

b)Cuestiones relacio~adascon l~ causas productoras de
accidentes: Estudio de ést~s.~ Examen de suscOnsecuen­

.-cías. - Enfermedades protesionale$. - Sus relaciones con 'el
trabajo. - Preparación. yr~d&~ciónde las disposicioneS gu­
bernaliv~s y. legislativtis derivadas d:ee.stqs ~s~udios;

e) Hi{J?ene del trabajo: .Causas modificaqoras. ~ Estudjo
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Y redacción de las disp?siciones relacionadas con esta cues­
tión. - Informes e incidencias derivadas;

d) Asesoría médica en cuantos incident~s se relacionan
con las anteriores cuestiones y con todas las Leyes y dispo­
siciones que regulan el trabajo (Ley de Accidentes), Aplica­
ción de la misma al Ejército y la Marina, Clasificación de in­
dustrias insalubres, Trabafos de mujeres y niños en esas
industrias, Reglamento para l~ aplicación de la Ley sobre el
trabajo en las minas;

e) Dictánwnes técnicos especiales.

a). ESTAOÍSTICA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO: REÚNIóN ,

Y CLASIFICACIÓN.

La Sección 2.a reúne y clasifica los partes individuales y

las hojas estadísticas mensuales de accidentes del trabajo
que recibe de los Gobernadores civiles, para obtener lo.s re­
súmenes que publica anualmente, examinando los acci­
dentes con todo detalle (y obteniendo la proporción por
ciento correspondiente); la influencia del sexo y de la edad,
de las horas· y de los días de la semana; la fijación de las le­
siones en re}ación con las regiones del cuerpo; la relación
entre los accidentes y las profesiones; las causas producto­
ras de ellos; la importancia d~ las lesiones sufridas y la de­
terminación de las incapacidades resultantes ;la suma de
las indemnizaciones que, en su caso, fueron pagadas, bien
por los patronos, bien por las Sociedades de seguros.

Abarca, en fin, la expre:?ada estadística el personal obre-
ro que utiliza el ramo de Guerra en obras y-fabricas, incluso
en las plazas de África, y el Cuerpo de Artillería, especi~l- -,
mente en fábricas y Maestranzas.

,Esta estadística se agrupa por años, presentándola en to­
das las Memorias anuales en forÍna comparada y en relaéión
con la 'que publica la Asesoría de Seguros del Ministerio de
la Gobernación.
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He aquí el número de accidentes registrados y clasifica­
dos por la Sección 2.a, que han dado lugar a la publicación
de 11 fonetos, con el título Estadistica de los accidentes ocu­

rridos en el año ..... (1904 a 1914 inclusives), advirtiendo que
las ~ifras son el conjunto de todos los accidentes clasifica­
dos, incluso los ocurridos en el ramo de Guerra:

Partes Hojas
Años. de accidentes. estadístical:l.

1904: 14.363 7.447
1905 23.008 18.114
1906 24.525 15.420
1907 30.472 18.047
1908 26.019 (1) 15.500

-1909 30.148 (1) 18.050
1910 35.379 (1) .21.125
1911 38.784 (1) 23.320
1912 39.040 (1) 24.001
1913 36.700 (1) 24.127
1914' 31.435 13.591

TOTALES.•• 329.873 J 198.742

Las cifras consignadas, que .suman en junto 528.615 do­
cumentosrecibidos yclasi(icado.sen. once años, dan' idea
del trabajo realizado po.r la Sección2.a en este particular,
no consigo"ando la estadística correspondiente a '1915,por~

que los Gobernadores civiles naban remitido al Instituto
todos los partes de accidentes indispensables para ultimfl~r

la, siendo de .observar que, según consta en las ]v.feinl?fias
anuales, algunos de los citados Gobernadores civiles nq~w
plen la obligación de r~mHir al Instituto los estados wJ.mes­
trale~,o los reID~ten c.on retraso d~ hasta un año, i~J?~4~en­
do que pueda ser completo un tr:abajo tan minuci(H~}LY;~~

tenido como importantísimo.

(1) Estadistica parcial. ;"-.". ''-

11
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b). CUESTIONES RELACIONADAS CON LA~ CAUSAS

PRüDUCTORAS DE ACCIDENTES.

La Sección 2.- dedica especial atención al estudio de las
causas productoras de los accidentes del trabajo. Prueba de
ello son los informes técnicos !'elativos al trabajo en las mi­
nas de hulla de Melendreros; el referente a las obras reali­
zadas en el Cerro de la Plata; el que recayó acerca de las mi·
nas de Villanueva; el informe sobre las' causas de la catás­
trofe del Tercer Depósito del Canal de Isabel 11 de Madrid; el
relativo a los accidentes registrados en unas canteras de
Alicante; el que recayó con motivo de los accidentes ocurri­
dos en el ferrocarril de Alicante a la Marina; el relacionado­
con la catástrofe de las minas de Caborana; el evacuado al
ocurrir gran número de accidentes en las minas de Riotinto
y otros de menor importancia, aparte los numerososinfor­
mes,emit.idos por la Inspección del Trabajo en casos espe­
ciales.

De todos los referidos informes se han deducido conse­
cuencias, aprovechadas al preparar la legislació~ p~eventiva

de los siniestros.
También ha estudiado la Sección muchas de las cuestio­

nes relativas a las enfermedades profesionales. Y com"o ejem­
plo, .citaremos loS' siguientes principales dictamenes t~c­

nicos:
Informe sobre los peligros del manejo del plomo en la fa-

bricación de colores. J _

Informe sobre las enfermedades' profesionafes de los pin­
tores.

Informe acerca de la hernia: comeHiccidente:
Memoria sobre el empleO del f6sforoblanco en la-fabriCa-

ción-de-Ias~cerillas.:·:. - : --,

Informe acerca de la hernia epigástrica. :-
Informe sobre inclusión en la Ley de Accidenfesdé'los .

obreros que trabajan' en la fabricación-de guano. -- .

MTIN. Biblioteca Central



. '

-163 -

Informe acerca del trabajo en las imprentas~

Informe relativo a las intoxicaciones por el plomo, y a
-la tuberculosis Yla anemia, como consecuencia de determi­
nados trabajos. /

Informe sobre la conveniencia de que España se adhirie­
:se al acuerdo internacional relativo a la supresión del em­
.pleo del Jósforo blanc()_

Informe sobre las relaciones existentes.entre la enferme­
.dad profesional y los accidentes del trabajo.

Memoria del Dr. D. Júsé Úbeda acerca del JI Congreso in­
ternacional de Eúfermedades. profesionales, celebrado en
Bruselas, Yal que asistió en representación del Instituto de
Reformas Sociales.

Dentro, por último, de las cuestiones relacionadas con
'1a8 cáusas productoras de accidentes del trabajo, ha cuida­
·do la Sección de preparar y redactarlos proyectos de dispo~ .
:5iciones gubernativas y legislativas derivadas de los e~tu­

.dios realizados.
Para muestra de 'ello bastará citar los siguientes pro-o

yectos:
Informe sobre el proye'cto de-reforma' dél Reglamento de

policía minera.
·Informe acerca de los andamios de seguridad, aceptado

-por Circular de 15 de mayo de 1904. .
Informe ~obre el proyecto de Reglamento aplicable' a l6s

eaSOR 'de'a~cidente por e~ectrocución.

Memoria acerca del empleo de explosivos de seguridad en
las minas que desprenden gri'sú, escrita por D. José Marvá~'

Jefe de la Sección.
Ioformeacercadel empleo de aparatos preventivos~errlá

industria panificadora.
'. ' Informe relativo al establecimiento de botiquín en 108ta-

lleres. ' .

Próyecto;de Reglamento particular de 'seguridad, en lo:
concerniente a'· las industrias eléctricas:
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Informe sobre la reforma de la Ley de Accidentes del
trabajo.

Proyecto del Reglamento general de segurid.ad e higiene
del trabajo, por D. José Marvá..

Proyecto de clasificación de industrias insalubres·y peli-
grosas.

Índice de la legislación extranjera sobre seguridad e hi-
giene del trabajo.

Informe sobre admisión de distintos aparatos preven-
tivos. '

Memoria de D. José Marvó. sobre los «Museos de higiene
y seguridad del trabajo»; descripción de los más im'portan­
tes de Europa.

Informe que motivó la Real orden relativa a la clasificu­
ción de industrias relacionadas con el trabajo de mujer'es
y niños de 2 de julio de 1907.

Informe que dió lugar al Real decreto de 25 de enero
de 1908 clasificando las industrias y trabajos que se prohi­
ben total o parcialmente a los menoreS de'diez y seis años y

a las mujeres menores de edad.
MeI.J1oria de D. Francisco del Río sobre «La prevención de~

los accidentes del trabajo y la higien'e industrial» en el-pri­
. mer Congreso técnico internacional de Milán, 1912, al que
asistió como Delegado del Gobierno y Auxiliar de la S-ec-

j ~ ..

ción2.· .

e)., HIGIENE DEL TRABAJO.

-Tan interesante cu-estióo, íntimamente/relacionada con
las ca,usas productoras de los accidentes y c'on 'la enferme­
dad profesional, hasido-esttldiada'é'nunión de los Iuspécto­
res del trabajo.

y aparte 10$ informes de apli~a.cióncomún a loseasb's d~

trabajos peligrosos y antihigiénicos, como, por ejemplo, tó-s

yaí citados rel~tivo5~ la reglamentación ~engeIlel"al 'd-e l-a'-hi­
giene y seguridad~ se ha ejercido la tutela. j-urídi~áy' promo¡;.
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","ido la acción legislativa por modificación y saneailliento de
talleres y fábricas, por el est~dio especial de industrias peli­
..~r05as e insalubres y por proyectos de refornla legal, de-
~

biendo citar los informes relatiyos al trabajo de menores en
las vidrierías, el referente a las condiciones de salubridad en
la Fábrica de Armas' de Toledo, informe sobre inspección
de !Sustancias alimenticias por las Juntas de Reformas So­
eia1es, la clasificación de industrias insalubre.~~los informes'
sobre jornada nocturna en la industria panadera y en lá tex­
til, todos lost dictám~oes relativos a 1á enfermedad profesio­
nal contraída p'orlos peligros del manejo q.el plomo, fósforo
blanco, mercurio, etc., o en determinadas industrias, como
ltlS de lavanderas y tipógrafos, y los informes, en fin, relati­
vos a la modificación' del catálogo de industrias insalubres,
2 la Ley de la Silla, a la protección especial de embarazadas
y al estudio de las condiciones de higiene de los talleres y de
~as viviendas obreras, economatos, tabernas, etc., etc..

d). ASESORÍA MÉDICA.

La ~ección 2. a
, en la que figura un Doctor en Medicina y

Farmacia, ha prestado asesoría médica ~n cuantos inciden-
. tes se relacionan con los accidentes del trabajo, la enferme­
dad profesional y la seguridad. e htgiene, evacuando infor­
mes especiales sobre aplicación de la Ley de accidentes al
Ejército y la Marina, -clasificand.o las industrias insalubres,
lnformando sobre el trabajo. de mujeres y' niños y acerca
del trabajo en las minaS, asesora~do de modo particular,
.en casos concretos de accidentes, hernias congénitas o ad­
quiridas, predisposición orgánica, análisis d~l aire en mi­
nas insalubres, etc.

e}. DICTÁMENES' TÉCNI~OS ESPECIALES.

Correspondió a la Sección 2. a estudiar y redactar el pro­
yecto de instalación del Instituto de Reformas Soc-iales,enla
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«(Casa de los Consejos», y la dirección de las obras de insta­
lación en el edificio que ocupa en la actualidad, según el pla­
no adjunto:
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e

Cuestiones jurídico-administrativas.

Por vil"tud de la organización dei Instit~to~ cOl"responde
reglamentariamente a este servicio de.la Sección 2.a el estu­
dio y resolución <;le las ~llestiones siguientes:

1.0 Ley de Accidentes del trabajo: Incidentes relacionados
con su aplicación:

a) Infol"mes requeridos por el Gobierno sobre los casos
que le son sometidos reglamen tariamen te;

b) Consultorio general gratuito, especialmente utilizado
por patronos y obreros;

c) Gestión oficial cerca de las Autoridades del orden gu­
bernativo, y aun judicial, 'encaminada a lograr la efectividad
de las garantías contenidas en la Ley;

d) Preparactón de la reforma de la Ley en vista de la ex­
periencia deducida de los numerosos casos examinados;

e) Aclaración e in terpretaciÓn del Reglamento.
2.° Inspección del Trabajo: Incidencias y cuestiones de or­

den jurídico a que da lugar la ejecución de este servicio.
3.°, Ley Y Reglmnentode lajornq,da ,ninera: Informes ju­

rídicos relacionados con esta Ley.
.4.0 Juntas locales.y·provinciales: Estadística...

Elecciones e incidencias relaciona.das con éstas.
Recursos de alzada interpuestos conmqtivo de. las elec­

ciones citadas.-Protes~ta~.

Funcionamiento de las Juntas locales y provinciales y

relaciones' de estos org~nismoseO,n el Instituto.
Inspección de este funcionamie~to.•
Acción 48 las Juntas locales y provín.clales en la lnspec­

. cIón del Trabajo~.....-Incidenciásdiversas..
5.8 Tribunales industriales: Informes y consultas sobre el

sistema electoral para la creación de estos organismos..
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Funcionamiento. - Incidencias relacionadas con los

mismos.
6.° Descanso dominical y senwnal:
a) Industrias y comercios comprendidos;
b) Excepciones y duración del descanso;
e) Pactos reguladores;
d) Mercados, ferias y romerias;
e) Tramitación de denuncias e infracciones;"
f) Recursos de alzada;
g) Estadística de multas;
h) néscanso semanal y compensación de hora~ de tra-

bajo.
7.° Ley de mujeres y niños: Condiciones de admisión al

trabajo. Regulación de la jornada. Infracciones. Multas. Re­
cursos de alzada.

8.° Ley de la Silla: Preparación de la misma.
Interpretación y consultas derivadas de su aplicaciQn.

9.° Economatos y Cooperativas~· Regulación. InfraGciones.
Multas. Recursos de alzada.

10. :Casas baratas.
11. Asuntos varios, relativos a la legislación social: sala­

rio, jornada, con tratos de trabafo, laudos, etc.
1.° "Ley de Accideitt~s del trabajo.- En el tiempo de vi­

gencia que lleva esta Ley puede hacers~ la distinción en dos
épocas: la anterior (1900-1903)y la"posterior a la creación del
Instituto de Reformas Sociales (1.904-1915).

A la primera de estas épocas' correspondió un 'proceso
que pudiera llamarse de estricta aplicaéiónde la Ley; se des­
arrollaba ésta en el terreno puramente judicial; letrados,
jueces y Tribunales movíanse <:Íentró de sUs esferas respec- .
Uvas, respondiendo sien1pre a un recto criterio de justicia.
que, por lo común, era un criterio amplio y de progreso, de .
plena y profunda comprensión deJos motivos y esencias de
la nueva rama del Derecho.

Ahora "bien: durante dicho perío~oencontrábaseel obrero"
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~uieto y amparado por la Le~-, con ciertos derechos que ésta
le otorgara, pero, en cierto modo, aislado para promqver la
acción que había de poner en camIno de la efectividad' aque­
Hos derechos.

Fácilmente se adivinan las-dificultades que esta posición
del obrero implicaba para la realidad de la ·Ley. La ignoran­
·cia y la inercia, su obligada secuela; la falta de recursos, la
.circunstancia de·ser muchas veces mujeres o menores de
-edad los causahabientes de las victima~ del trabajo, la nove­
dad de la materia, etc., etc., fueron (y s!guen siendo, aUIlque
-en menor grado) causa de frecuentes desistimientos de in­
discutibles derechos y acciones, que caducaban pasado el
lapso legal de prescripción, por inhabilidad de sus posee­
.dores.

Previendo ese grave mal, atribu}'ó la propia Ley y su Re­
glamento a las Autoridades gubernativas ciertas ·funciones

, tutelares del obreFo; pero no instituyó a su lado (y esta olui­
sión quitó efectividad a sus 'previsiones) órganos adminis­
trativos especiales y adecuados.

Ello no obstante, los avances del derecho social, y las
rnúl!iples relaciones jurídicas a que dan lugar las Leyes del
trabajo, han ido imponiendo la creación de los nuevos ·órga.
nos tutelares, por mandato expresó de aquéllas unas veces,
y por iniciativa oficial otras.

A la segunda época corresponde, plies, la aparición de los
órganos de acciólÍ social referidos a la Ley de Accidentes.
Juntoala máquina estrictamente procesal surge el mec.a­
niSrrio complementarío;comó u'na floración de las 'ideas que
hoy ,predominan en punto a los deberes del Estado, al cual
incumbe, a más dedal" la Ley, el estímulo de las energías
,necesaria~a su plena instauración.

La función del Gobierno atendió frecnentemente;por ini­
·ciativas y resoluciones aisladas, al nacimiento de aquellos
órganos de acción social; pero advirtiendo la extensión e in­
tensidad jurídIca de este ord~n, y adiv:inando ,su mayo~ des~
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- envolvimiento, consideró necesario instituir un órgano cen­
tral, difusor de la acti\idad del Estado en este respecto_
creando el Instituto de Reformas Sociales, cuyo nacimiento­
marca una nueva época en el proceso de aplicación de la Ley

de Accidentes del trabajo, lo mismo que respecto de la retor

ma social en general.
La misión fundamental del Instituto, a tenor del artícu­

lo Lo del Real decreto que lo creara, consiste en proponer.lE
legislación del trabajo en su más amplio sentido, cuidar de
su ejecución, organizando para ello los nece,sarios servicios­
de inspección y estadística, y favorecer la acción social y gu­
bernativa en beneficio de las clases obreras.

Refiriendo concretamente este pre~epto capital al campo­
de la Ley de Accidentes del trabajo, entendió la Sección que
dentro de su propia esfera, como órgano subordinadQ del
Instituto de Reformas Sociales, le incumbía una labor enca­
minada a extender y arraigar en la realidacJ- la legislación de,
que se trata, f~voreciendoy estimulando la acción social y la
gubernativ~.

En este precepto, la Sección ha entendido:
a) La formación de la EstadístICa general de Accidentes­

del trabajo, estando' publica,das las correspondientes a los,
años 1904 a 1914 inclusive, y hallándo~e en preparación la del
año 1915, según antes queda dicho.

b) A informar en los casos de reclamación ante las Auto­
ridades gubernativas; por omisiones de éstas al intervenil"'
en el período de jurisdicción voluntaria.

e) A las consultas y d.ictámenesreferentes a interpreta­
ciÓn y modificación de la Ley.

d) Consultorio general gratuito utilizado, especiallnente,.
por los obreros que acuden a la Sección para inf~rmarsede
sus derechos.

e) A la gestión oficial cerca de las Autoridades del orden
gubernativo, y aun·judicial, 'encaminada a lograr la efecti.vi~

dad de las garantías contenidas eIlla Ley.

"
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f) Al estudio de las cuestiones dudosas que resultan de}~

texto de la Ley; por ejemplo, las relativas a la hernia.
g) A la aplicación de los beneficios de la Ley en los Cen­

tros de carácter oficial.
La distribución de ejemplares de la Ley y del Reglamen-­

to, para que se expongan perman.entemente a los obreros en
todos los centros de trabajo.
. A ia preparación y ordenación, en vista de la reforma de·

la Ley, de todos los datos y elementos de juicio que la expe­
riencia sugiere.

La propagandaencomendaQa a los funcionarios del Ser­
vicio de inspección, para dar a conocer a patronos y obreros­
sus. respectivos derechos y ol;>l1gaciones.

La asesoría técnica o facultativa en las cuestiones de pre­
visión y calificación de los accidentes.

La inspección del cumplimiento de la Ley, muy particu­
larmente encaminada a exigir los mecanismos de previstón
de accidentes, y, en general, la adopción de las medidas de·
seguridad, higiené y salubridad del taller.

El estudio partiCl;llaf de accidentes colectivos, para evH~J

su rep~tición, o a los efectos especiales que en cada caso le
ha ordenado el Institu lo (Tercer depósito; minas de Villa-­
nueva; ferrocarril de Alicante a la Marina, etc., etc.)

El estudio de los principales Museos de Seguridad e Hi­

giene establecidos e~ el Extranjero; asistencia a Congresos,.
internacionales que trataron particularmente de la previsión
de lós' accidentes y de las enfermedades profesionales, y de-­
más asuntos técnicos antes relacionados. -

Fo'rmación del índice de la legislación extranjera sobr~

los varios. asuntos,que se aéabáJ;l de enumerar.
~resentada la obra de conjunto, y enunciados con ante,­

rioridad los trabajos de carácter e~encialmente técnicos.... /y

los propios de la Inspección, resta exponer los -resQ1tados-­
del servicio propiamente jurídico en relación ~on laexpre-­
sada Ley de 30 de enero de 1900.
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En 1904, la Sección 2.- informó 37 expedientes de reclama­
-ciones particulares ~- 8 expedientes sobre interpretación o
aclaración de la Ley, emitiendo, entre otros informes espe­
-ciales: y aparte los de carácter técnico, algunos de importan­
~ia tan notoria como el relativo a la interpretación de la dis-
posición 3.a del arto 4.0 de la Ley de 30 de enero de 1900, a
-eonsecuencia de Real orden del Ministerio de Marina,. y el
referente a la reforma del Código de Comercio para incluir
·en la Ley de Accidentes a los marineros víctimas de acci­
·dentes en el servicio o en la defensa del buque.

En 1905 se informan 56 reclamaciones particulares de
obreros, y se dictamina en 31 casos de interpretación o acla­
~ración de la Ley, evacuándose, entre otros, los siguientes
,informes especiales:

Acerca de si los pilotos o capitanes de barco son opera­
rarios al efecto de la Ley de Accidentes,.

Informe sobre el derecho de los penados a recibir indem­
.nización por los accidentes del trabajo que sufran.

Informe acerca de si son acciden tes del trabaj o los ocu.
'rridos en la corta de árboles con sierra o hacha.

En el siguiente año 1906, las reclamaciones particulares
motivaron 43 informes, y la interpretación o aclaración de la
.ley 13; ,debiendo mencionar en especial un informe sobre
.reforma de la Ley de Acciden tes.

En 1907 fueron 44 los dictámenes evacuados acerca de re­
..clamacionesparticulares, y 17 de interpretación o aclaración
de la Ley, conviniendo citar los siguientes:

Sobre instancia de la Federación de obreros mineros pi:;.
diendo que los beneficioB de la Ley de Acc1dentes alcancén
'Por igual a todos los obreros, sin distinción de prúfe.sione~,

sexo y edad.

.Sobre exclusión de los días festivos del cómputo de. in­
-demnizacianes.·

. Acerca de ia aplicación de la Ley de 'Accidentes en los ca­
:.Sos de naufragio.
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. Sobre un aparato. preventivo.
Memoria sobre Museos de Higiene y Seguridad del tra-

bajo.
En el.año 1908 emitió la Sección 50 informes sobre recla-

maciones de obreros víctimas de accidentes, y 12 dictáme­
nes interpretando o aclarando Ola Ley, figurando. entre ésto&­
la aclaración de la Ley .a instancia de la «Mutua Asturiana')7.'
la aplicación del art._ 8~o, la consulta sobre aplicación de la
Ley a 'viajantes y representantes de comercio; etc., sin olvi- .
dar informes técnicos de la importancia de la «Memoria so­
breel empleo dé fósforo blanco de la fabriéación de las ce­
rillas» y de la modificación del catálogo d~ industrias insa­
lubres.

En 1909 se emiten 41 informes -acerca de reclamaciones­
particulares y 16 relativo"s a interpretación o aclaración de la.
Ley. Mencionando, entre otros, los referentes a la aplicación
de la: Ley a la agricultura, aclaración del párrafo 2.° del ar­
tículo 3.° del Reglamento~ sobre derecho de los hijos natura­
les al cobro de indemnización, y sobre accidentes ocurridos­
a los repartidores de periódicos.

En 1910 creyó necésario la Sección establecer en ella un
Consultorio gratuito sobre accidentes del trabajo, en el cual

. -'se resuelven las consulta'sjuridicas que formuian oralmente-o
obreros y patronos, especialmente los primeros, siendo aco-·
gido este Ser.vfcio con tan especial y general aceptación, que
hubo lugar a 158 consultas, redactando en muchos casos de­
mandas y escritos que hicieron efectivo el beneficio dela gra­
tuidad del procedimiento establecido por la Ley de Acciden-·
tes del trabajo ..

Se tramitaron además 46 informes sobre consultas ,par­
ticulares formuladas por escrito y 31 acerca de la intérpre­
t~ción o aclaración de la Ley en casos especiRles, cual los-
siguien tes: .

Inclusión en" la Ley alos capitanes y ofic~ales de la Mari-
na mercante. .
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Accidentes del trabajo ocurridos en las prisiones.
Accidentes del trabajo ocurridos a los pescadores.·

_Aplicación de la Ley de accidentes a obreros moros.­
Inclusión de los periodistas en la Ley de accidentes.
Aplicación de la Ley a los camareros, mozos, etc., de fon­

-das, restaurants, etc.
En 1911 se despacharon 277 cons~ltas orales, 58 informes

sobre consultas formuladas por escrito y 19 dictámenes in­
terpretando 6 aclarando la Ley.

En 1912 ascienden a 291 los informes emitidos oralmente,
y fueron 42 los despachados por escrito, reduciéndose a 8
tos dictámenes interpretando o aclarando la Ley.

En 1913 se registran 371 consulta's orales, 47 por escrito y
1a informes sobre in'terpretación o aclaración de la Ley.

En 1914 ascienden a 288 consultas orales, 52. por escrito y

24 informes sobre interpretación o aclaración de la Ley.
Y, finalmente, en 1915 se despachan 39 dictámenes por es­

crito, 7 informes interpretando la Ley de 30 de enero de 1900
y 317 consultas verbales.

El siguiente estado da idea del total de inform.es jurídicos
evacuados por la Sección 2.a de 1904 a 1915; con relación a 'la
Ley de 30 de enero de 1900:
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Illo"TORHÉS DE LA SECCIÓX 2:,& SOBRE LA. LEY • 1
DE ACCIDENTES

Ij
AÑos Interpretán- Consultas t TOTAL I

de. ¡ Consultorio ¡
do la o acla- obreros ¡ verbal. 1rándola. por instancia_¡

---

I
I 1904 8 37 » 45!

1905 31 '56 -' » 87
i

1906 13 43

I
» 56

i 1907 17 44 » 61

!
1908 12 50 1 » 62
1909 16 41 I » 57

I 1910 31 '46 158 235
I 1911 19 58 277 354
I 1912 8 42 291 341
I 1913 13 47 I 371 431

1
1914 24 52 ¡ 288 364

I1915 ·7 39 ¡ 317 363

TOTALES •• 199 555
I

1.702 2.456
I

2.° (nspección del Trabajo. - La Sección 2.a ha evacuado
todos los informes jurídicos sobre incidencias del Servicio
de~nspeccióridel Trabajo. '1

La estadística de estos informes ha sido incorporada en
-esta Memoria a los trabajos de la Inspección Central, por-
-que en todos los casos se trató de cuestiones tramitadas
por la Inspección, como, por ejemplo; los dictámenes rela­
tivos al, aspecto jurídico'en los ·casos de act~s de opstruc­
ción,o la: delerrrlinació'n del domicilio, con relación a fábri­
.cas y talleres, o los informes aclarando diversas Leyes; según'
las'propuestt!-s o consultas de los Inspectores, etc. etc. '

3:° , Jornada mi~era.-'- Ya en 1906, preocupándose la Sec...:
:ción'de lascuesÜones,rela:cionadas con el trab~jo de los,mi­
neros, emitió un informe haciendo notar el incumplí,miento
-en muchas minas del' Reglamento,de,:pólicía: minera, estu­
dios ,continuados con ayuda' de la Inspección, y que facilita:­
'foneléumplirnientod.e la,Real orden de 13 de agosto de 1910,
realizando-una iniormación-~cercadel trabaj.o en las, minas,
::qué'arÍ'ojÓ:51.3:'ol1estionarios recihidos. y clasificados, como
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base de conocimiento indispensable para la promulgación
de la Ley de 27 de diciembre de 1910 y del Reglamento de 29­

de febrero de 1912, previo el anteproyecto redactado por el
Jefe de la Sección 2.a

Aquellos estudios tienen complemento e.n la Información

acerca del trabajo en las minas de Riotinto, que precedió a la
visita de inspección especial giráda por una Comisión del
Instituto, de la que formaron parte el ~efe y un Auxiliar de
la Sección. Publicó el Instituto, con este motivo, la Memoria
redactada por la Comisión nombrada para estudiar las condi­

ciones del trabajo en las ,ninas de Riotinto.
También intervino la Sección en el estudio de todas las­

cuestiones de interpretación o aplicación de la Ley de 27 de
diciembre de 1910, emitiendo 19 informes.

Finalmente, correspondió a la Sección 2.a evacuar infor­
me técnico acerca del proyecto de Código minero, remitido­
por el Ministro de Fomento.

Todo lo que supone un total de 536 informes y documen­
tos despachados con relación al trabajo en las minas y Ley
de jornada minera.

4.0 Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales.­
La Ley de 13 de marzo de 1900 atribuye a las Juntas de Re­

formas Sociales, en su art. 7.°, la misión- de inspeccionar
todo centro de trabajo, procurar el establecimiento de Ju­
rados mixtos de patronos y obreros, entender de las recla­
maciones que unos y otros sometan a su deliberación y ve­
lar por el cumplimiento de la Ley, singularmente d-ondese
reúnen obreros de ambossex'Ús, para que se observe una
disciplina que evite todo quebranto de l~ moral o~de lt1s­
buenas costumbres.

.Obedeció su creació:n, por lo tanto:, a neoo~idadés naci­
das de la aplicación de- las distintas Leyes obreras, -con ·Ia
facultad ,de ejercer la Inspección, que Íué luego condiciona­
da, al establecer el Cuerpo de Inspectores (lel trabajo., redu­
ciéndose entonces aquéllas a la misión dt} simples órganos
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auxiliares de la fnspección,. que únicamente pueden ejer-'
cerla directa en relación con la Ley de 3 de marzo de 1904.

Son además órganos consultivos de Alcaldes y Gober­
nadores civiles y entrañan la idea de la {( representación pa­
tronal» con Juntas locales y provi~,éiales, que vienen a ser
escala de la suprema representación 9ueen el Instituto de
Reformas Sociales tienen patronos y obrerOs, o de la que,
constituyendb jUrisdicción especial, encarna en los Tribu­
nales industriales.

Las Juntas de Reformas Sociales dependen del Instituto
-que les da nombre, y se hallan ligadas a la Inspección Cen­
tral, éjercida por la Sección 2.a, como órganos auxiliares de
ella. Por esto corresponde a la Sección 2.a el siguiente come­
tido, en relación con las Ju.ntas expresadas:

a) Resolución de dudas y cuestiones relativas a la orga­
nizacÍón y <:!.cuerdos de las Juntas, convocatprias, etc.;

b) Estadística de Juntas de Reformas Social.es;
c) Informes referentes a la validez de elecciones (recur­

sos de alzada, nulidad, etc.);
d)' Instrucciones acerca del funcionarrliento de las Jun­

_tas y resolución de dudas y cuestiones;
e) Informes relatiyos a fijación de dietas;
JI Instrucciones para el servicio de tluxiliares de la'Ins­

pección del Trabajo'y sus incidencias, y
g) Asun tos varios, en relación' con las Juntas o promo­

vidos por ellas.
'a) Resolución de dudas y cuestiones relativas a la orga­

nización;' acuerdos de las, Juntas; convocatorias de -elec....
ci6n;. etc. --En este punto', la Sección 2.a emitió, en 1904,40
informes, entre los que fi'guran los siguientes:

Informe sobre la conveniencia de resolver acerca de-la
. constitución de las Juntas donde no concurran a la elee­

ción los patronos -o los obre~os.

Proyecto de organización de las Juntas locales'y provincia-o
les de Reformas ,Sociales, sobre moción del Sr. Or~aeche~.

12
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1nfornle concediendo derecho electoral a las obreras.
Informe sobre reorganización de las Juntas de Reformas

Sociales.
Informe aclarando la Real orden de 3 de agosto de 1904.

En 1905 emitió 66 informes y 35 en 1906, figurando entre
ellos el especial estableciendo las bases de procedimiento
para la reno\"ación de las Juntas locales y provi.nciales.

En 1907 fueron 23 los_ informes; 51, en 1908; 25, en 1909; 17,

en 1910; 20, en 1911; 13, en 1912 (dictándose además las bases
de la Real orden de 19 de noviembre de 1912 anulando la re­
novación de Juntas); 21, en 1913; 26, en 1914, y 11, en 1915.

b) Estadísticas de Juntas de Reformas Sociales.-También
corresponde a la Sección 2.\ que en 1904 recibió 52 entre
actas y relaciones de actas, debidamente clasificadas y revi­
sadas: 187, en 1905; 110, en' 1906; 467, en 1907; 909, en 1908;
1.116, en 1909; 1.001, en 1910; 831, en 1911;53, en 1912 (debi'do a'
la suspensión de renovaciones acordada de Real orden de 19

de noviembre de 1912); 22, en 1913; 107, en 1914, Y 16, en 1915.

En la actualidad tiene registradas y catalogadas la Secci.ón
las siguientes Juntas:

Juntas provinciales de Reformas Sociales, 49.

Juntas locales de Reformas Sociales, las que se indican,
por provincias, en el siguiente'cuadro:

Relación de las Juntas locales de Reformas Sociales existentes en la ac­
tualidad, legalmente constituídas, según actas que obran en la Sec­
ción 2.a, prorrogadas sus funciones de Real orden de 19 de noviem­
bre de 1912.

..
Álava..•.•.•••....•.•.•
Albacete ••••••.•.•....•
Alicante .
Almería.......•....•.•. _.
Avila......•........•...
Badajoz...•..•.....•..•.
Baleares...•.. '.•..•... '..

Suma y sigue . ...•

2
38
18
22

126
35
11

252

Suma anterior ••..

Barcelona •.. ' .
Burgos.....•••.•...•..
Cáceres ..•...•.•.••.•.
Cád.iz '••• ',' .•••... ,. ..
Canarías . ~ . :' .•• ; ..•...

Su,»!,a y sigue • . '...

252

79
26
75
18
18"

468
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. Su'J'l1,(Z anterior ....

-eastellón ......••....•..
Ciudad Real .
Córdoba .............•.•..
Coruña....•......•......
Cuenca..•. ~_ ....•. .-. ' .. 0"-

Gerona ~ .
.-Gran·ada - , ,- ....•..
·Gu~d:,lajara , ..•.. ;.
GUIpuzcoa , .•.•.••
Huelva • . .• .-. ~ •....•. .-
Huesca.•...•............
.J"aén .• : .• ~ ••.•••.•..•••
León .•... '.....•.•..• .: ..
Léi-ida ....•.•..•.•..••..
Logroño ...............•".
Lugo ..........•.....~. -.
Madrid ...•.•. - ~ •.
Málaga ..•....•.•._.•....
:Murcia ....••_..•.....•..

468

54
22
19
18
53
48
45

269
21
15
12
23
_19
61
20
21
44
29
14

11
1 I _

j

' Su'm,a antel'ioi·.... 1.275

, Navarra...•. :·.- •••.. .-.. . 17
Orense ......•.c••-. ,'. • • • 22
Oviedo .•.....•••..••.. 28
Palencia " Ir
Pontevedra............ 12
Salamanca.. " '. . . 23
Santander ..••. , .•..•-. . 8
Segovia ~ ••••....•.• , ~. -22
Sevilla •........• ~ . . . . . 21
Soria .- ,........... 14
Tarragona ~ . . . . • . 19
Teruel • _••.•... ,. 11
Toledo.. ,- , 30
Valencia ; 17
Valladolid , ,... - 18
Vizcaya ·. 30
Zamora , •••........ 19
Zaragoza. '. . . . . . . • . . . . . 16

~uma, y sigue. . .... 1.275 TOTAL... • •••••• 1.613

c) - Informes referentes a valide:z o nulidad de elecciones. ­
Se han <;iespachado los siguientes:

Tres el año 1904; 29, en 1905; 17, e'n 1906; 18, en 1907; 16,

.en 1908; 69, en 1909; 26, en 1910; 52, en 1911; 11, en 191.2; 1,
,en 1913; 14, en 1914, y 4, en 1915.

d) InstrucCiones aéerca del funcionamiento de las. Juntas
:JI resolución de dudas~ ~ La Sección emitió los informes que
.acontióuación se indican: _

Cinco informes en 1904; 17, en 1905; 13, en 1906;- 31, en 1907;
:29;:en 1908; 25, en 1909; 15, en1910; 12. én1911; 5, en 1912;13,
.en 1913; 18, en 1914, y 48, en 1915.

... e) Informés 1~elativosa fijación de dietas. -Hubo Jugara.
-'los siguientes: ','

Un informe en 1904;.36,eo 1905;19, en 1906; 19, en 1907; 16,
!:en-1_908; 17, en 1909; 14, en 1910; 7, en 1911; :5, en 1912;ning'un.o
.en 1913; 3, en 1914; y5, en T915.·

f) Instrucciones.para el servicio d.eauxiUares (re l(¿Spec-.
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ción del trabajo~ ejercido por las Juntas.-Todos los informes
relativos a este particular han sido incluídos bajo el título
«Varios», -de los emanados de la Inspección central, y a ello
nos referimos para evitar repeticiones.

g) Asuntos Darios~ en relación con zas Juntas de Reformas
Sociales.-Dieron lugar al número de informes que a conti­

nuación se puntualizan:
Dos infúrmes en 1904; 56, en 1905; 25, en 1906;-129, en 1907;

66, en 1908; 79, en 1909; 50, en 1910,51, en 1911; 50, en 1912; 578,­
en 1913; 478, en 1914, y 369, en 1915, por causa del expediente
instruido en la Sección acerca de los vicios de funciona­
miento e ineficacia de determinadas Juntas.

Resumiento los expresados datos" resulta que, aparte de
los informes relacionados con la Inspección central, la Sec,­
ción 2.a ha tramitado los siguientes, en relación con las Jun­
tas de Ref-oI:mas SoCiales:

¡- INFORMES RELATIVOS A JUNTAS DE REFORMAS SOCIALES I
I

I Resolución
I de dudas y Estadís- Validez Instrnc- ' So.bre Asun-
I cuestiones

I
AÑOS sobre orga.- tica. yac- o

ciones 80- fijación TúTAL
nizaci6n, nulidad tos va~

acuerdos y tas de de elee- ¡"re f~nd.- de
convocato- elección. ciones. namlento. dietas. r

ríos.
rías, etc.

------ -----

I
:

1904 40 l~i I 3 Q 1 2 103
1!}05 66 29

1

17 36' 56 391
1~06 35 110:1 17 13 19 ·25 2{9
190'7 23 467 '18 I 31 .19 129 687
1908 51

¡
909' 16 29 16 66 1.087

1909 25 1.116 69 25 17 79 1331
1910 ·17 Lool 26 15 14 50 1.123
1911 20 831 52 12 7 51 973
1912 13 5:3 11- 5 5 50 -137·
1913 21 22 1 13 » 578 635
1914 26 107 14 18 3 478 64.6
1915 11 I 16 4 48 l~ 369' 453

1- '.tale~. u 3~8 I 1,971 I 260 231
.'1

142 1.933 7.785 j

Juntas provineiales eonstituídaseD: 1.o de enero de 1914. - 49
Juntas'loealéseonstituidas en 1.° de enero de 1914.. ó~-... 1.654
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5.0 Tnounales industriales.- Ya en 1904 la S~ión 2.4 for­
muló propuesta, aceptada, para que el Instituto elevase -al
Ministerio de la Gobernación un oficio haciendo presente la
necesidad de organizar Jurados mixtos que, por la Ley de
13 de marzo de 1900, debieran ser establecidos por las Jun-

. -

tas de Reformas Sociales para atender a las recla.maciones
.que patronos y obrerás' sometieran a su deliberación,'y para ­
la aplicación de la Ley 'de Accidentes del trabajo, en virtud
-del ReglameI?to de 28 de julio de 1900, que amplió las facul­
tades concedidas a las JÜ,:tBS por aquella Ley.

Cuatrb años después, en 19 de mayo de 1-908, sé publica la
de Tribupales industriales, y la Sección redacta un proyecto
de instrucciones para lo~ Consejos de conciliación y Jos
'Tripunales _mencionados, informando, ~n especial, acerea
del modo cómo había de ser aplicada la Ley de mayo citada, ­
resolviendo también:seis consultas, que por conducto oficial
Jueron elevadas al Instituto.

La expresa~a labor continuó en 1909, evacuando la Sec:-·
ción 33 info:rmes, en tre los q.ue figuran: uno ·relativo a la for-'
rnación, de Tribunales indu.striales eh las po~lac!on~sdonde
hayarriás de 1!n Juzgado; otro sobre capacidad de bis obre­
ras para, ~orrriar parte de. los Jurados industriales o mixtos,
y otro relativo -ala edad y capacidad de los electores y a la
justificación de la calidad de obreros.. .

Notorio es que en 1910·q:uedó inaplicada "la Ley 'de 19 de
rnayo de 1908, Y hasta 1911. no vuelve a intervenir la Sección
por informes propiamente dichos, emitiengo este año díctá­
'men especial sobre la propuestá de reforma de la -repetida
Ley .de Tribunales' industriales, re?ibiendo 'y 'tramÍtaÍldo

\ -cuatro «partes» o actas -de, constit~cióny evacuando, nuéve
-consultas.

En 1912 fueron 9 i6s inform:es .e~itidos p~r 'la Sección;
en 1913 ascendieron a' 411as consultas y documentostrámi-

_ta~ose~ este ,punto COIDereta; en 1914 se redujeron a: 9, y .
-en -1915 se elevan a 26~
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Resumiendo la labor de la Sección 2.3. con relaCión a los-­

Tribunales industriales, resulta:

AXOS

1904 ....•••••.••.••••.. , .•...••
1905 ..........•.••.•....••.••••
1909 . ," .. .•.• • ..........•.•.••.
191] .....•.••...•••.....•......
1912 ••.•....•..... ·••···•····• .
1913 .•••... " , .•.•..••..•
1914 ..............••..••••.•...
1915 ..•............ · .. ······ ',"

TOTAL .••••••.• - .' ••

Informes
y documentos
despachado6. ,

1
8

33
14

9
41 .

9
26

,141

6.° Descanso dominical y semanal.-El cometido de la Sec-­
ción 2.a, con respecto a la Ley de 3 de marzo de 1904, puede
concretarse a los siguien tes pun tos de vista: 1.0 El de defen­
sa de la Ley; 2.0 La implantación de la misma; 3.° El desdo-

,blamiento de la Ley; 4. 0 InterpretaciÓn y aclaración de ella;,
5.0 Reforlna de la misma; 6.0 Labor encaminada a hacerla
efectiva; 7.°' Estudio de los resultantes incidentales .de la
Ley; 8.°, Asesoría; 9. 0 Complemento de la Ley; 10.0 Cuestiones
derivadas de ella, y 11.0 DivulgaCión d~ la Ley..

1.0 Defensa de la Ley.~Al entrar en vigor esta leglslación
produjéronse, como era de e~perar y sucede siempre, tra­
tándose de Leyes que favorecen ciertos intereses, gravando

'otros, dos movimientos de tendencias opuestas, inspirados:.
el uno, el obrero, en el pro~ósito de ar;npliar el alcance o ra.-,
dio de acciÓ'n de aquéllá, y promovido el otro (el' patronal),..,
con el fin de reducir la esfera. de la propiaLey:

2.° Adopción de la. LeY.-·Simultáneamente inicióse asi­
mismo el natüral proceso de adapción a los nu~vos moldes­
lega-les, de 'acomodación de los mismos a la realidad, proce­
so lleno de incidencias y abundante en problemas tan varia­
dos como complejos, del que da idea el sigU'íente<{estado»·
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que se publicó en el Boletin del Instituro de Reform.as Sociq­

les del mes de noviembre de 1904:

SECCIÓN SEGUNDA

Informes elevados por el Instituto·en pleno al Ministerio de la Go­
bernación, en las consultas que se le han hecho relativas al des-
cansó en domingo hasta fin de octubre de 1904. '

N . mero de instan~ias \ De Madrid. . . . • . 164 1Total: 552, que dieron
.L ~resentadas .......• ( De Provincias.•.: 388 ltugadI

: a
t
.100

to
expedien-

. es lS In s.

Informes manteniendo taxativamente lo establecido en el
Reglamento..•..•..••.........._. . • . •• • . . . . . . .. . . . . . . . . . • -56

Idem ac1arandolo o interpretándolo... ,. • • • . . . • • . . . • . • . . . . . 37

d d'fi . dI) Variándolo..... . 2 l - ....,
I em mo 1 can 0.0••• 1Ampl&nd·o horas. 5 ~ ...•......•

TOTAL GENERAL DE ESTE GRUPO........... 100

Asuntos en que se acordó proponer la modificación del Reglamento:
Expendedores de periódicos. Interpretación del arto o 4. o de la Ley y 3. o

del Reglamento. F<!tograf~as. Peluqueros. Peinadoras con tíenda. Confi­
terías y reposterias. Floristas en kioscos, etc., ~tc.

/3. 0 Desdoblamiento 'de la Ley. ~ La práctica puso pronto
de manifiesto la insuficiencia de las previsiones del legisla­
dor, las omisiones en que éste incurriera, por la -imposibili­
dad de imaginar todos los· ~upuestos que, en número infini­
to, ofrece la realidad.

A esta deficiencia corresponde un conjunto decuestio­
nes, que la Sección ha estudiado,. en un proceso de desinte­
gración de la Ley, de desdoblamiento de los prinCipios bási­
cos contenidos en su texto.

4.° InterpretaciÓn yaclarací6n de la Ley. - La oscuridad
del precepto, o su desacuerdo con la práctica, dió lugar a­
múltiples informes, que solicitan constantemente la activi­
dad de la Sección~

Más de cien Reales órdenes y Reales decretos, aparte del
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Reglamento defi niti\Co del Descanso, se han publicado sobre
los citados puntos de vista, en cuyas disposiciones se ha re­
cogido la doctrina elaborada por el Instituto, deliberando ­
sobre ponencias de la Seccióo; debiendo adverti!'se que
desde 1910 no se suelen publicar las disposiciones ministe­

riales acerca del descanso dominical.
5.0 Reforma de la Leg.-Las lagunas de la Ley han provo-

cado en patronos y obreros ciertas iniciativas ~ncaminadas"

a señalar y corregir aquéllas. Frecuentes mociones de los
órganos represen tat~vos, patrol1;:¡les .u obreros, h~n sido so­
metidas al Instituto, el cual ha estudiado la reforma necesa­
ria para corregir vicios orgánicos o funcionales del nuevo
derecho, e impulsadas a la vez por el doble estímulo de la
evolución de las cosas y de las reivindicaciones de -clase,
consisten tes en lleva.r a las Leyes las fórmulas .de las aspira­
ciones colectivas.

6. 0 Efectividad de la Ley.-Este Centro ha velado siempre
/ .

por el cumplimiento de la Ley~ recabando de los órganos
competentes de la Administración la rigurosa aplicación de
las sao"ciones, cuando por si, o pqr ajeno conducto, ha teni­
do conocimiento de la inobservancia de aquélla.

7.0 Resultados incídentales.-Se ha procurado llevar la es­
tadística de las multas impuestas a los infractores y su inver­
sión en beneficio d.el obrero, no logrando este último pro­
pósito por resistencia deLMinisterio de Hacienda a la crea­
ción del papel especial de ml,lltas.·

8.° Asesoría. - Ha constituido un consultorio, "de palabr~

y por escrito, amplísimo, .y sin limitaciones de ningúngé­
nero, evacuando cuantas consult~s oficiales o privadas, in­
dividuales o colectivas se le han dirigido.

9.° Compl~mento de la Ley. - Ha preparado y ordenado la
jurisprudencia propiamente dicha, extraída de" las disposi·
ciones legales, haciendo lo mismo con la doctrina contenida
en los informes propuestos por la Sección y con los formu­
lados por el Pleno.
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10. Dificultades principales de la Ley.-La implantación de
.ésta ha tropezado con obstáculos numerosos. Entre los más
diftciJes de allanar figuran los surgidos con respecto a las
siguiente:s cuestiones: Mercados y ferias tradicionales; pac­
t~s reguladores del descanso; tabernas y establecimientos
mercantiles dé clientela obrera o rural, diseminada en los
.suburbios de las ciudades 9 en los pueblo~ comarcanos de
mucbas poblaciones.

Estos puntos, principalmente, han sido, y siguen siendo,
-causa inagotable de cuestiones difíciles que solicitan la aten­
·ción cuid~dosa de la Sección:

11. Divulgación de la Ley.-Se han distribuído por la Sec- .
.ción muchos miles de ejemplares de la Ley y del Reglamen­
to, y en esta obra de difusión de los principios legales se ha
interesado muy activamente al personal de la Inspección del

- .
'Trabajo.

~asando ahora 'a -la expos,ición concreta pe los trabajos
de la Sección, agrupándolos por materias, res~ltan los si­
.guientes:

En 1904, año de la proffi'Qlgación de ltl Ley del Descanso,
·)a Sección 2. ll emitió 552 informes en expedientes ~nstruídos

-sobre consultas acerca de la interpretación y aplicación de
'la Ley, o relativos.a solicitudes de excepción.

Según se ha dicho, !as expresadas cons~lta.s procedían:
164, de Madrid, y 388, de Provincias, -formando 100 expedien­
:tes, de los que 56 mantenían lo establecido en el Reglalnen­

~-to, 37 lo interpretaban o aclaraban y 7 lo modificaban.
Las propuestas.fie modificación versaron: una, sobre tra­

bajo de los expendedores dé periódicos; otr~, sobre interpre­
tación del arto 3.o-de la Ley, yotras sobre ampliación de horas'

-de trabajo en las fotografías, peluquerías, peinadoras con
tiendá, confiterías,r-eposteríasy floristas en kioscos.

Para que se pueda form'ar idea de la diversidad del trabu-'
jo realizado y de la extensión de los intereses afectados por ­
la Ley, anotamos a continuaci9ll la lista de las industrias
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O interesados que acudieron en súplica de interpretación o
aclaración de la disposición legal:

Electroquímicas; descorcho de alcornoques; pescado' fri­
to; Rastro de )Iadrid; tranvías; carbonerías; tejidos; drogue­
rías; encolado de telas; veterinarios; faenas agrícolas.; casi­
nos; mataderos; oficiales de Notarías; construcción de carre­
teras; albañiles y peones; libros.usados; baratillos; fruterías;
buñolerías; escritorios; broncistas; poblaciones próximas a
las que celebran mercados; sesiones de Corporaciones; co­
ches de lujo; tiendas de bebidas, disfrazadas de cafés; cacha­
rrerías; turroneros; carteros; estereros; conservas; pescade­
ros; castañeras; traperos; venta de aves de caza; molinos;
dragado de puertos; destilerías; esquiladores y herradores;.
jugueteros; laneros; colchoneros; Escuelas de Artes e Indus­
trias; ganadería; tahonas; limpieza; fabricación de cemen,to;.
hilados; leñadores; vendedores de cacahuete y ~ltramuz; ob­
tención de aceite de orujo por el sulfuro de carbono; c01!fetti

y serpentinas; 'construcción de ferrocarriles; cargadores de
vapores; escritorios públicos; mensajerías; venta de posta­
les; quema de orujo; poda, tala y desmoche de arbolado;.
corta de árboles; cocheros; vinos; licores y tabernas; venta
en estancos; fiambres; expendición de periódicos; lecherías;.
platerías; mercados al por menor; salchicheros; aceite mine­
ral; loza y cristales; cereros; papeleras; hi-elo; harinas; lava­
deros públicos; cervecerías; horchaterías; timbres de caucho;:
hules; ortopedia; cirugía; vendedores ambulantes; ferias y

mercados; 'regaliz; calzado al por menor; horticultores y flo­
ricultores; curtidores; muebles usados; sombrereros; gorre­
ros; billares; refrescos; modistas de sombreros; perfume­
rías; bicicletas; remolacheros; alpargateros; construcciones;­
corrirdas de .toros; sastres y roperías; transportes; fotogra­
fías; limpiabotas; panaderías; agua de Seltz; resineros; pres-'
tamistas; paja y granos; queserías; mantequerías; Coopera-o
Uvas de consumo; peluquerías y barberías; vigilancia y cOÍl­
servación de canales; jabonerías; peinadoras ; productos-
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amoniacales; minas; pesquer~as;comestibles; ultramarinos;
camareros; cocineros; pasteleros y similares._ '

y entre los informes especiales de mayor generalidad e:

imp'ortancia, o que mayores controversias suscitaron, cita­
remos los-siguientes:_

I~forme aclarando el art. 4.o,de la 'Ley y el 4.° del Regla­
mento- provisional.~ - Proyecto de Reglamento provisional
para la aplicación de la Ley de 3 de marzo d~1904.-P.rohibi­

ción de las corridas de toros en domingo.-Moción acerca '
del descanso- dominical 'en las obra's del ESÚldo.-Moción -re--

o •

lativa a la deterlninación e imposición de penas a los infrac-
tores de la Ley de 3 de' marzo, de 1904.-lnforme acerca del-­
pr0cedimiento de exacción de multas. - Informe sobre el
descanso dominical en los establecimientos mixtos.

Aparte los -infor~es expresados y las consultas referi~

das,correspondió a la Sección 2.a emitir los dictámenes re-­
lacionados con las ~ultas .impuestas por incumplimiento
de la Ley en los recursos de alzada.

En 1905 evacuó la Sección- 70 consultas e informes sobre­
aplicación del precepto 'l~gal o para reconoCimiento de ex­
cepciones, ~iendo ,las siguientes las industrias que por pri-­
mera vez plantearon cuestiones o dudas:

'Requesoneros ; memorialistas ;' curtidores; practican tes­
de Farmacia; fabricantes de papel de estraza; vendedores
de cord'eros; zapateros; cortadores de carne; fabricantes de
cajas y cofres; trajes de máscara ;pesc'adoresde ostras; fa­

,·brican tes de aceite de coco y glicerina.
Ptldiendocitar, en tra otros informes especiales, los que,

a continuación se mencionú.n:,
Juforme sobre creación del papel especial de multas:

,- Inforr:ne- sobre declaración de laborables de todos los:­
días del. año, mellaS los domingos.

Informe relativo al procedimiento para formar la estadís­
jicade las multas impuestas a 108 infractores de la Ley del
"Descanso.
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Moción acerca de la infracción del art. 6.° de Ja Ley de 3
de marzo de 1904 y a la inspección del cumplimiento de
ésta por el Instituto y las 1unta.s locales de Reformas. So­
ciales.

Informe acerca del almacenaje de mercancías en- domin­
go en las estaciones de las líneas férreas.

'Informe sobre inaplicabilidad de la Ley a los servicios'
dependientes del Ministerio de la Guerra.

Además de ello, en el propio año, emitió la Sección los
siguientes informes: ocho, relativos al reconocimiento de
las ferias o mercados de Segovia, Aranjuez, Arévalo, San
Lorenzo, Calat&yud, Sóller y Artá; 35, sobre denuncias de
incumplimiento de la Ley; 120 estados trimestrales de mul­
tas y expedientes relacionados con ellos; tres recursos de '
alzada contra imposición de multas, y ocho dictámenes so­
bre asun tos varios relácionados con la Ley del Déscanso.

En 1906, los informes sobre consultQs y ,peticiones,de ex­
cepción ascendieron a 47, planteando por pr~mera vez du­
das o cuestiones los fogoneros y marineros, los loteros, los
,du(3ños de carros de transportes, las Empresas ferl"'oviarias
y los descargadores de buques.

Merecen especial mención los infor~es relativos a la
aplicación del des~anso ,serna na} a la industria panadera y
el referente a la concordancia del art 9.<l 'del Reglamento de
19 de abril de 1905 con el 72 de Ley' Municipal en el estable-

.:,. ~ .

.cimiento de ferias y mercado::s creadores de excepción.
Asimismo informó la Sección ocho expedientes de reco'-,

nocimiento de ferias y mercados,' a saber: los dé Orense,
Gerqna, Lérida, Sóller, Vigo, Pon tevedra, Barcelon'a y Lugo. I

También le correspondió redactar el proyecto de Real orden
señalando las reglas a que debe ajustarse el convenio de. los
pactos reguladores del descanso, y tramitar 10 denUncias,
de 'incumplimiento de la Ley. y 67 estados trimestrales, de
multas, despachando cinco informes sobre recursos de al­
.zada interpuestos por infractores y siete dictámenes reJa-
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-cionaQ.os con cuestiones varias derivadas de la aplicación
de la misma Ley.

En el año 1907 fueron 75 las consultas que dieron lugar­
a interpretación, aclaración de la Ley o reconocimiento de- .
excepciones, figurando entre los peticionarios los sogue­
ros, cafeteros, gremios de comest~bles,cantinas, sidrerías,
ef~tos timbrados, etc. '

y recayendo los siguientes informes especiales~ entre·

otros :.
- Acerca de las dudas quea la Alcaldía de Madrid ofrecía

. \ I

el cierre dominical de tabernas.
. Dictando reglas para la apertura en domingo de los esta­

blecimientos mixtos.
Autorizando la apertura de las cantinas de las estaciones­

de las líneas férreas.
Sobre trubajo en ~omingo de constructores y repa,rado­

res de carruajes.
El reconocimiento de mercados y ferias·dió iugar a 20 in­

formes, promovidos por las poblaciones siguie~tes: Hues­
ca, Gijón, Logroño, ,Avila, Puerto de Santa María, Ponte~e-­

dru, Valencia, Orense, Artá, San Vicente de la Barquera, El
Ferrol, El Pardo, Corcubión, Zamora, Torrelavega, Ge-rona,._
Segovia, Burriana, Viana del Bollo, Burgohondo.

Se informaron también los puctos ·de confi teros de Ma­
·drid y de sastres de .Gerona, tramitando 13 denuncias de in-:--
. cumplimiento de la Ley y 84 estados trimestrales de multas­
o relacionados con ellas, dictaminando en cuatro recursos­
de alzada contra imposición de las repetidas multas y en
cinco expedientes de asuntos varios en conexión con la Ley-

__ de 3 .de marzo de 1904. . --

En el año -de 1908 hub.o lugar a 79 dict~menes sobre 'con­
sultas de interpretación de la Ley y peticiones de excepción,..
de las qQe 20 fueron promovidos por patronos taberneros.

_Hallándose entre .los industriales' que por primera vez pro~- ­
,movieron dudas o cu~stiones los de ~mbote~ladode aguas-
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minerales, los tostadores de café, los Montes de Piedad, los
licuadores de ácido carbónico, los telegrafistas, lo~ juegos
<le bolos, las salinas, los paragüeros, etc. '.

También se despacharon 17 informes 8 los efe~tos del 'úl­
timo párrafo del art. 9.0 del Reglamento de· 19 de abril
de 1905, que correspondieron a la resolución de otros tantos
€xpedientes promovidos por l~s siguientes poblaciones: Se­
gavia, Valladolid, Elche, Pontevedra, Torrelavega, Burriana,
Oviedo, Corcubión, Astillero, San Sebastián, Sotillo de Adra­
da, Málaga, Bilbao, Santiago, Arévalo, Verín, Gerona.

El mismo afio hubo lugar a 5 informes sobre pactos re­
guladores del descanso, entre los que figuraban el de taber­
neros de Madrid y el de Escritorio y Com,ercio de Gerona,
€Ievando además la Sección a(Plenouna moción acerca de
las solemp-idades y condiciones que deben reunir los pactos
reguladores del descanso, que fué aprobada' y aceptada de
Real orden.

Tramitó la Seéción 21 denuncias de incumplimiento de la
Ley, 146 estados irimestrales de multas y 21 recursos contra
imposición de ellas.

En. 19ü9 informó )a Sección 107 expedientes de consultas
sobre interpretación o aclaración de la Ley y petición de ex­
·cepciones, promoviendo cuestiones especiales las siguientes
industrias: desmoché de arbolado, industrias de Carnaval,
~entorrillos, flores artificiales p-ara coronas, merenderos,
·-etcétera.

Respecto a mercados y ferias se emitieron 32 informes en
{)~ros. tantos exp'edientes instruídos a instan'cÍa de las si- _.
g_uien-tes poblaciones: Oviedo, Santiago, Grado, San Sebas­
tián, ~ellcai~e, Albalá, Basurto, Túy, Mieres, Arévalo, Lugo,
'Sevilla, Coruña, Villaviciosa'-Luarca, Portugale'te, Boal, Can- ,
gas de Onís, Alcoy, Avila, El Pardo, Amorevieta, Gerona; Cá-'
,-eeres, Saldaña, Monfarte, Villalba, Plencia, Cervo~ Vivero,

, :San Andrés de Palomar y Calatayud. - .

También recayó dictamen acerca de tres 'pactos regulado-
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res del descanso y en 35 denuncias de in~umpIimientode la
Ley, tramitándose 51 estados trimestrales de multas e infor­
mando 9 recurSos de alzada interpuestos por Infractores y 6
documentos y- expedientes de asuntos varios.

Recibió la Sección, además, numerosas instancias de ta-
. berneros pidiendo la modificación de la Ley del descanso en

-el sentido de establecer el descanso semanal; y una Real
orden del Ministerio de la Gobernación encomendó al Insti­
tuto, y éste a la Sección 2.a

, la propuesta de revisión y refoI'­
ma del Regla:tllento de 19 de abril de 1905, ·con referencia es­
pecial a las excepciones de; mercados, ferias y romerías,
pactos regu¡adorés del de~cans'o, tabernas de las poblacio­
nes menores de 10,000 habitantes y cuestiones de com.peten,­
ocia entre Alca~des y Gobernadores civiles, eri el punto con­
creto de la aplicación de la Ley y p~rsecución de las infrac­
·ciones, que había motivado numerosas cuestiones y con­
flictos resueltos en cada caso.

En .el año ÜHO 'fueron 69 los informes relativos a consul­
tas sobre Jnterpretación o aclaración de la Ley .Y solicitud de
·excepciones, y 7 los referentes a'mercados o ferias promovi­
·dos por Calatayud, Saldaña, Gijón, Lugo, Alcoy, Villaviciosa
y Logroño. pespachando ~demás 3 dictámenes sobre pac­
tos reguladores del descanso, 21 a.cerc!l de denuncias de in­
cumplimiento de la Ley, 9 en recursos de alzada interpues­
tos por infractores, 2 sobre asuntos varios y 70 de clasifica­
ción y estadística- de relaciones' trimestrales, de multas o. in'- '
:cidentes relacionados c'on ellas.

En 'el año 1911' emitió la Sección: '44 informes acerca de pe­
ticion~s de ex'cepción o interpretando y aclarando la Ley; 20
informes sobre reconocimiento de los mercados y ferias de
Lérida, Begoña, Gerona, Verín, Lugo, Villatoro; Cangas' de_
Dnís, Rozas de Valderroyo, Calasparra, Sarria, Villamea,
-San Sebastián,Mieres, Penagos,.Ribadeo, Gij6n, Meira,
.chantada, Segoviá y Santande'r, .

·También emitió 3 dictámenes acerca de pact.os re~gulado-
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res del descanso, 22 sobre denuncias de infracción de la Ley,
6 sobre recursos de alzada contra imposición de multas y 3­

en expedientes relacionados con la Ley del descanso.
Se tramitaron, en fin, 43 relaciones trimestrales de mul­

tas, remitidas por los Gobernadores civiles.
El año 1912 dió lugar a 41 informes' sobre solicitud de ex·

cepciones o interpretación y aclaración de la Ley; 17 relati­
vos a los mercados'o ferias de Campóo de Yuso, Santander,
Zamora, Vivero, Villaviciosa, San Ildefonso, San Miguel de
Basauri, Castroverde, Valencia de Alcántara, ~arriá, Albán·
chez, Tarrasa, Segovia, Oroso, San Martín de Oscos.

Diez informes se refirieron a pactos reguladores del des­
canso, promovidos por patronos y dependientes taberneros~

mercaderes de chaquetas, arte de imprimir, periodistas, pa­
peleros, peluqueros, alpargateros y vendedores de loza; 38'
recayeron en denuncias' de incumplimiento de la Ley; 7 so­
bre recursos de alzada in terpuestospor infractores, y 3 asun­
tos varios, tramitando la Sección, además, 53 relaciones' tri­
mestrales de mulLas.

En 1913, el trabajo de )a Sección, en este particular, abar­
có: 65 informes referentes a consultas de interpretación o
aclaración de la Ley y solicitudes de excepción; 10 informe&
acerca de las ferias o mercados 'pretendidos por Carral, Se­
govia, Lérida, La Bal1eza, 'Cádiz, Ca~póo de Yliso, Zamudi9"
Tarrasa, Begoña y Covaleda; 7 dictámenes relativos a pactos;

, 27::,obre denuncias de incumplimiento de la Ley; 10 ~n ré·
cursos de alzada~ y 11 sobre asuntos var:-ios, tramitando, en
fin, 43 relaciones trimestrales de mul~as. .

El año 1914 se despacharon 45 consultas de in'terpretación
o aclaración de la Ley y denuncias; 10 infornie~ sobre mer­

, cados y ferias creadoras de excepción; 6 dictámenes relaÚvos­
a pactos; 18 recursos de alzada, y 43 relaciones trimestrales­
'de multas.

En ~915, en fin, se despacharon 34 consultas sobre inter­
pretación o aclaración d~ la Ley; 5 expedientes de ferias o
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mercados., a saber.: los de Ibiza, Aranjuez., Orihuelá, Horca­
jada y La Línea de la Concepción (Velada anual); 2 pactos re­
guladores del descanso; 6 denunc~as de incumplimiento de
la Ley; 19 estados trimestrales; 7 recursos de alzada contra
multas; 22 consultas verbales, y 11 varios.

El total de los trabajos de la Secclón--2.\ con relación a la

Ley de 3 ~e marzo de 1904, queda resumido en el cuadro que
sigue:

I
consul-l Denun- Docu-

II cias me.ntos RecursosI ta,s yrelacio-
ypeticio- Merca- de incum- de

nes
alzada

AÑOS nes dos Pactos. plimientQ trimes- Varios. rOTAL
de excep- y ferias. de trales contra

de multas.ción. la Ley. mul.tas.
--- !--- --1

\

1904: 552
I

» »

I
» 2 » » 554

1905 70 8 » ·35 120 3 8 244:
1906 47 I 8 1 10 67 5 7 145
1907 75 20 2 13 84 4: 5 203
1908 79 17 5 21 1 146 21 » 289
1909 107 32 3 35 51 9 6 243
1910 69 7 3 21 ·70 9 2 181
1911 44 20 3 22 43 6 3 141
1912 41 17

1

10 38 53 7 3 169
1913 65 10 7 27 43 10 11 173
1914 32 10 6 13 43 18 » 122
1915 34 5 2 6 19 7 33 106

I~ 1.215 I 154 42 241
\

741 99 78 2. 570 1

También corresponde: a la Secciqn 2;a la estadística de las
multas impuestas a los infracloresdé la Ley de3de marzo
dé 1904, estadística notoriamente incompleta., porqúelósGo­
bernadores civiles no-han remitido todas las relaciones. tri­
!llestraies exigidasporla Ley~ Pero de lós documentos reci~

bidos resulta 'lo siguiente:

13
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AXOS

1905 .••..••.•.•••....•• , ~. ," •••.
1906 ••. , ••••••••••.••••••.•••••
1907 .• , ..•... , •.• •........••.•
1908 .••.••.••.•..•••.••••.•••• :
1909 ••••••••••••...•.••..•.•.•.
1010. • .• . ...•.•....••.•.•.•••.
1911 •••.•..•• · .•.•.•••.•.••••.•
1912 •••••••••••••• · •••.•••.•••
1913 •••• o" •••••••••••••••••••••

TOTAL •••••••••••••

Importe
de

1&s n¡nltas.

Pesetas.

778,50
4.858,1'5

78.210,50
137.442,50

00.915
1.790

44.525,50
1.047,75

534

325..102,50

7.° Ley de Mujeres y Niños. - La promulgación de esta
Ley respondió, acaso m~s que ninguna otra de las sociales,
a requerimientos imperativos e inaplazables de la realidad;
de modo que al chocar con las costumbres viciadas, prodú­
jase un proceso muy intenso de res~stenciás que repercutió
en el Insti.tuto bajo forma de consultas, ~eclamacioÍles,que­
jas, etc.

El Servicio de la Inspección del Trabajo, esencial pudiera
decirse para que las Leyes sociales lleguen a ser práctica? y
eficaces, lo es todavía más, si cabe, con relación a la materia
que nos ocupa. En ella ha encontrado dicho Servicio vasto
~ampo a su actividad, logrando en muchos casos, trasirle
~lantear a la Sección frecuentes puntos jurídicos, dar ,realí':
dad a los preceptos protectores de la mujer y del niño.

y uno de los extremo~más discutides ha sido ~l" art. 15
de la Ley, que prevé la posible suspensión de la misma, con
las excepciones de aplicación que se estimen pertinentes. Al
amparo de este pr~eptose ha desarrollado el peflodode
transición que toda nueva Ley implica, y, al mismo tiempo,
~ sus términos se encuentra conte'nido y trazado el mar-
gen d,e todo lo que el legislador no pudo prever. .

El desenvolvimiento de su art. 7.ó,por el q:ue se institu- .
yeron las Juntas lócalesy provinciales de Refo¡:mas Sociales~;
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ha dado lugar a una labor muy importante, de que se da no-
ticia por separado. ,

Muchas ocasiones de consulta ha suministrado, en fin,
el extremo relativó a inversión de las multas en bien de la
-cultura y bienestar del obrero.

Concretando' el trabajo de la Sección 2.& en relación con la
Ley de Mujeres y Niños, resulta: que en, 1904 fueron infor-

, mados siete exp'edientes interpretando o aclarando la Ley y
dos por denuncias de infracción suscrip~sporparticulare~;
debiendo mencionar los dictámen~s especiales r'ecaídos
acerca del trá~ajode niños en las minas de Vizcaya, Ía mo­
ción interpretan'do la Ley de 13 de marzo de 1900 sobre las'
iunciohes de, l~s Juntas de Refórmas Sociales, y los dictá­
menes relativos al tr,abajo de menores en el servicio domés­
tico y en espec't~culos.~úblicos.

En 1905 se emitieron 11 informes interpretan'do'o aclaran­
do la Ley, y cinco motivados por de'nuncias de incumpli­
miento de l~ misma, pudiendo citarse como informes y tra­
bajos especiales los que siguen:

Acerca del trabajo de mujeres y/niños en las embarcacio­
nes pesqueras.

Proyecto de clasificacIón· de industrias para el trabajo de
mujeres 'Y niños.
, ,Proyecto de reglamentación del trabajG de mujeres y
niños. '.

Informe sobre moción de la Liga 'Mar,ítimaacerca del tra­
bajó de los ~enores.

informe sobre e¡' trabajo de los mellOreS eh las saqueriás~

Informe acerca· de solicitud de :108 fabricantes dé' viqrio
. ,de B8;rcelona: pi9iendo lásupreSión de los' artícufos 2:- y 4.0

. dé la Ley. de 13 de marzo' de 1900. ' .
. Memoriá descriptívade i'o~;dátosádquiridosen una visita
de hispección'gira:da,f! la 'fáb~icá'désedas de lJgíjar' por'dOn:

, Florenció"Po'rpt3fa, ;'e'lnfórIp.ede la SecciÓÜ.:': :", '
Él año f 19d6hubo 'lugar'8';9 dictliínéiIés-ln'terpretfindo o
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aclarando la Ler de 13 de marzo de 1900 y a otros dos que
recayeron sobre instancias de denunciantes' de infraccio­
nes, mereciendo mención los referentes a la prohibición de
trabajo de mujeres y niños en la carga y descarga de buques
(Santander), el relativo al trabajo en las soguerías de Valencia.
el nuevo informe referente a la pretendida suspensión de los
artículos 2.° y 4.«1 de la Ley de Mujeres y Nifios, parlo que se,
refiere a las vidrierías, el relativo a la gratuidad de los certifi­
cados de edad que el Régistro' civil expide, y, en fin, el p,royec­
to de clasificación de las industria~ insalubres y peligrosas.

En 1907 se registraron 12 informes aclarando 9 interpre­
tando la Ley, y 13 por denuncias de particulares. El siguien te

. afio 1908 fueron 16 los dictámenes de la prim~racl~se'citada
y 9 los derivados de denuncias. Habienqo rea,lizado la Sec­
ción 2.a una información púb1icaacerc~del.trabajo nocturno­
de la mujer.

El año 1909 las consultas promueven. 10 iUfo~mes, entre
los que .figuran las aclaraciones de la Ley, en vJsta de las,
dudas propuestas por el Fomento dela Industria de ~erona;',

otro informe sobre el traba~o de los met:l0res" ~n las vidrie­
rías; el relativo a la deter!Diriación del carácter de:aprendi­
ces de los niños que t.rabajan ~R la'f~b~icaci;ón de flores'ar­
tificiales, y otro dictamen acerca de la gratuidadde loscertiti-:
cados de edad e~pedidos porel Registro ci~i1~ '

,También se evacuaron 4 informes sobre expediente~jns:-:-,

truídos por denuncias dejpfracc~ones~

En 1910 fueron 21 los dictámenes interpr~tanq'O,g~cla~an-;

do la disposición legal y14. lo~, motivadospor;-- d{}nuncies:. .
debiéndo Citar-en ~speciallo~·i~~~rm~s.recaü:los. '.~ce:~c.~_ del
traba~o.de meno~~sen.1.a fabricaCIón d~hilados y'e~starripa•.
dos, 'yen el arranque y trabajo ,en, cbrch~., ~ '" - .. , ,,' '-'

;' -También cuid~ ~a, Sección de~lograr,_qu~ fues~:Ae~lar~da'
~~ Real orden la gratuidad :de.los: certiti~adospfe~istósen-la:
Ley y en el arto 16de~ Reglamento. para :Sll aplicaolón.·: '"

En el·año;1911" se emitieroR19informés:aela"rando'~i~ter- '
• '.. ., - • .;,.. ." . ~'.' '. • .-< - .', . ."........ . • -, ', ..' •.
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pretando el preceptolegal y 3 ~otivados por denuncias, vol­
viendo a promoverse la cuestiúIi del trabajo de los menores
en las fábricas de vidrio,. el relativo al trabajo nocturno de la •
ulujer y 'el relaciona,do con la gratuidad de los certificados de
'edad;declaráda, pór fin~ de.Real ordeh, cuya aplicación, re­
dactaIldO 'formularlOS, etc., 'corrió a cargo de la Sección °2:a

En 1912 fueron 16'10s informesinterpretand6 {) 'aclarando
'la Ley y 4 los deducidos de expedientes' dé infracCiÓn ins­
truidos á'inEitapcia dé pa~te; en f913 hubo lugar, respectiva­
mente, a 13 y '2 'informes s~bre las materias expresadas;
en 1914 fU,eran 16: ios inforines~inereciendoespecial mención'
los relativos al trahajo. en las fábricas de conservas yen lás
industrias derivadas de la sericultura, y en 1915 'se reduje­
ron a 12, pero incluy'endo entre ellos una información reali-

• 2ada 'po'r los Inspectores del trabajo sobre el trabajo a domi­
.cilio de la mujer y el estudio especial sobre prohibición del
trabajo de la mujer en los"telares Jacquard, etc.'

Resulta, ¡}Dr'lo tan to, que de 1904 a 1915 despachó la Sec- ,
eión' 2.' doscientos'veinte informes relaciOnados' con la Ley
,de Mujeres y Niños, a saber:~

CoiJ.snltas' Di-muricias

AÑOS
sobre inter- que
'pri:ltaciótí TOTAL
o aclaración m.otivaron

de la Ley.. , informes.,

1904 - 7 2 ' , 9
1905 11 5 16

.1906 9 2 11
1907 -12 '. 13 ; 25
1908 16 9

"
25

1909 10 4 14
1910 21 14

1,

35
1911 19 3, 22
1.9i2 '. 16 4 20

, 1913 .13 ' 2 j 15
1914

-
14 2 16

1915 12 " »: J 12

.'TOTALlriS.:.i

• í60 60 220
~ .
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s.e Ley de la Silla.-La Sección 2.a redactó el d~ctamentéc­
nico justificando la necesidad de la Ley de 27 de febrero
de 1912, que establece la obligacióll de proporcionar asiento-

• a las mujeres empleadas en comercios, fábricas, talleres, elc_
En_el propio proyecto cuidó de proponer medidas indis­

pensables para que las multas impuestas a los infractores­
de las Leyes sociales se dediquen a fines d~ instrucción y
mejora de las clases obreras; propuesta aprobada por el Ins­
tituto, que rechazó la Comisión parlamentaria dictamina-

dora.
Las incidencias relacionadas con la aplicación _de tan re-o

ciente Ley han corrido a cargo de la Inspecció,n del Trabajo,
encargada de velar por la efectividad del precepto legal.

El proyecto de Ley de la Silla fué publicado, en colabo­
ra.ción con la Sección La, en un fol1eto titulado Proyecto de •
Leyl'eferente a la obligación de pr?porcionar asiento a las'
mujeres empleadas en tiendas y almacenes, redactado según
los acuerdos del Instituto de Reformas Sociales.

9. o Economatos y Cooper~tivas. - Las infracciones del
Real decreto de julio de 1907 han motivado 13 infor~es, en­
tre los que figuran los referentes a las infracciones cometI­
das en los Ecofi(~m~tosde las minas «La.Parvilla», Villánue·
va de las Minas~ Almonáster la Real, Minas de la Reunión,.
Fuencalien te, Hullera de Sabero, etc.

Tambien dictaminó la Sección2.a acerca de si las Coope~

,rativas de consumo pueden o lÍo hace~ ventas a quienes 'no­
sean socios.

10. Casas baratas. - En 1908 emitió la Sección2.~ undic~

tamen sobre el proyecto de Ley de Casas. baratas, en lo rela~

tivo a sus condiciones técnicas; y en, 1911 redactó, 'en colabo­
ración con la Sección L~, el Reglamento hoy vigente para la
aplicación de,la Ley de 12 de junio de dicho año. . .

Publicada la Ley, interviene la'- Sección el! 9 expedien­
tes que motivaron. otros tantos. informes, entre los que son.
de considerar 1,oS siguientes:' .

f
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El recaído en el expediente instruido por la Sociedad de
construcciones Económicas de Madrid; el de creación de la
Junta de Córdoba; el de las de León y Alicante; el de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Barcel~na; una consulta
del Hogar Español, etc.

En 1912 se tramitaron 45, entre informes y documentos
de trámite; 13, en 1913; 31, en 1914, y 23, en 1915.

Resulta, por .lo tanto, un total de 122 informes y docu­
mentos tramitados.

11. Asuntos varios, relativ-Os a la legislaCión social, sala­
rio, jornada, trabajo, contratos, laudoS, etc.-Numerosas han
sido las cuestiones que, sin referirse en concreto. a la legis­
lación 'social vigente, fueron sometidas a estudio de la Sec­
ción 2.a

:

, Fijación y reclamaciones de salario; determinación de la
jornada; interpretaci·ón de contratos de trabajo; informes e
informaciones preparatorios de Leyes y ~e dis posiciones
reglamentarias, etc., etc. ,

Tan diversas y casi siemgre importantes consultas o mo­
ciones, no clasificadas en los capítulos precedentes, dieron
lugar en 1904 a 7 informes, entre los que conviene mencio- .
nar la moción acerca 'de la necesidad de de::;lindar las atri­
buciones de la Sección de Industrias .del' Ministerio de Agri­
cultura, Consejo de Sanidad e Instituto de Reformas So-
ciales. ' ' '

. En 1905 se emitieron 12 informes sobre asuntos varios;
15 en 1906 (figurando entre elloseÍ proyecto de Real orden
sobre estadística de trábajo y ellnforme sohre inspección de
sustancias alimentíci~spor las'Juntas locales); 7 en 1907, y

. entre ellos los referentes a 'reglamentación de lajornada ,dé
. trabajo por despido de obreros, ylos grafieos remitidos a la

Sección de Economía socíal-de la Exposición hispano-france­
sa de Zaragoza,. cOl'riend¿-, asimismo a cargo de la Sección
instala,-, los trabajos presentados por él InsÜtuto~ , ,

El año 1908 ascendieron a 25 los informes varios; en 1909
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fueron lfO~ figurando entre ellos el dictamen acerca de la
competencia que se dice hace el trabajo en Jas Prisiones a
determinados est.ablecimientos industriales~ i~forme pro­
movido por los cesteros de Vizcaya.

En 1910 suman 51 informes, y entre ellos la interpretación
de los contratos de trabajo propúestos por la dependencia
mercantil de Málaga, y el informe sobre socorro a hijos de

huelguistas, etc.
En el año 1911 se registran 62 dictámenes, realizándose

el estudio especial del trabajo de los buzos y la información
acerca del trabajo nocturno en las tahonas.

En 1912 se elevan los informes sobre asuntos variqs a 111,
llevándose a cabo las informaciones relativas al trabajo de la
dependencia m-ercantiJ (en colaboración con la Sección 3.a

) y

la determinación del concepto de la ~isma, ultimándose el
estudio acerca de l~ labor nocturna de los panaderos.

En 1913 se despacharon 145 dictámenes, mereciendo es­
pecial mención la información relativa a la jornada de tra­
bajo en la industria textil, realizada en colaboración con las
demás Secciones, y en la que la 2. a reunió las contestaciones
escritas de patronos y entidades patronales y:obreras, resu­
miendo el trabajo mediante.la clasificación de industrias

.textiles, jornada y ho~arios, trabajo nocturno, horas extra­
ordinarias, limpieza de máquinas, trabajo a destajo, 'cum­
plimiento de las Leyes soci.ales en hiindustria textil, multas,
denuncias, compensaciones pedIdas, observaciones y con­
clusiones, aparte los informes de la Inspección, con las
notas relativas a huelgas, remuneración del trabajo, estado
de la industria texi!, y los informes y ~stadísticas referentes
ál trabajo nocturno de la mujer en esta industria.

Dicho tr~bajo de la Sección se publicó en folleto, aparte del
libro formado. por el Instituto aéerca delmísmo particular.

En 19t4 procedió evacuar 52 infqrmes, de los: que 12 .se
referían a consultas sobre 'cumplim_ierito de contratos de
trabajo.,
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En el mismo año 1914 ultimó Ía Sección, colaborando con
las 1.& Y3.'\ su estudio acerca del proyecto de Ley regulado~

ro de Ja jornada de las personas empleadas en los estableci­
mientus mercantiles, y el de preparación de las bases para
un proyecto de Ley sobre el trabajo noctu~no en la panade-

ría, etc., etc. ,
Yen 1915 se despacharon 39 informes sobre "asuntos va-

rios, resultando, en junto, un total de 636 informes sobre
.asuntos evacuados desde 1904 a 1915.

-n

Resumen de las publicaciones de la Inspección
y de los Servicios técnico y jurídico.

Visita de inspección girada a las 7ninas de hulla de Melen­
-dreros (Caborana~ Oviedo); 12 páginas; 1904.

,Memoria acerca de la visita -de inspección girada a las
minas de Villanuéva (SetJilla); 32 páginas;.1904.

Informe de la Secetón 2.a sobre la inspecci6n hecha por la
.J.unta local dé Reformas SocÚJ,les de Cádiz a la Fábric~ de
r.abacos~·16 páginas; 1904. - (Publicado en el Boletín del Ins­
,tituto de Rejo,:,mas Social,es.)

Memoria acerca del empleo de explosivos de seguridad en
-,las minas de hl;llla que desprenden grisú; 24 páginas; 1905.

-Informe de la Sección2.a acerca de la solicitud de los fa-
.JJricantes de vidrio de-la provincia de Barcelonapidiehdo la
suspensión de los articulos 2.° Y 4.° de la Ley deiJ-de n~ar2'a

·de 1900~,.eguladoradel trabajo de mujeres y niños; 24', pági-­
nas; 1905.-- (Publicado en el Botetfn del Instituto de Refor-
mas'Socialf!s~)"

Visita de inspección a la fábrica, de sedas de- Ugijar~~ 38 pá­
.ginas; 1905. .

Reglas para el funcionamiento de -las' Juntas locales y pro­
:ninciales de Reformas Sociales; 22 páginas;'1905;.
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Proyecto de organización interior del Servicio de Inspec-­
ciónJ' 36 páginas; 1905.

Proyecto de reglamentación especial del trahfLjo de las mu­
jeres y niños; 30 páginas; 1905.

Proyecto de _Reglamento provisional para el Servic~o de·

Inspección del TrahajoJ- 30 páginas; 1906.
Proyecto de Reglaniento general de seguridad e higiene­

del trahojoJ· 84 páginas; 1906.
Proyecto de clasificación de industrias insalubres y peli-

grosasJ• 24 páginas; 1906.
Proyecto de Reglamento de seguridad del trabajo en la

producción de energía eléctrica y en sus aplicaciones indus­
triales~· 22 páginas; 1906.

Reglan~ento para el Servicio de Inspección del T-rabajoJ'
24 páginas; 1906.

Resumen del expediente incoado con motil.?o de los acciden­
tes ocurridos en la explotación del ferrocarril de Alicante ce
La MarinaJ' 46 páginas; 1906.

Organización interior del Servicio de Inspección del TI'Gr

bajoJ· 42 páginas; 1907.

Reglamento, con comentarios, para uso del personal de la
Inspección del TrabajoJ' 60 páginas; 1907.

Indíce de Legislación extranjera sobre seguridad e higiene
del trabajoJ' 22 páginas; 1907.

Museos de higiene y seguridad del trahajoJ por el Excelen­
tísimo Sr. p~ José Marvá, Jefe de la Sección 2.a; ~ págs,; 1907.

Estadística fk los accidentes del trabajo ocurridos en los
años 1904 y 1905J'106 páginas; 1907.

Estadistica de los accidentes Clel trabajo' oqurridos en el
año 1906J' 34 páginas; 1907.

Memoria del Servicio' de Inspección del Trabajo en 1907;

316 páginas; 1908.
Real decreto de 25 de enero de 1908 clasificando las in­

dustrias que se prohiben a los niños y m14eres menores de
edad; 12 páginas; 1008.-
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Estadi.stica de los accidentes del trahajo ocurridos en el
aiw 1907; 34 pági~as; 1908.

Instrucciones a los Inspectores del Trabajo para el régi­
m~n y unidad del servicio~·50 págirias; 1909.
, Instrucciones a que han de sujetarse~ en el ejercicio de las

funciones de inspección~ las Juntas locales y provinciales de-

Reformas Sociales~· 16 páginas; 1909. .
Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en el

año 1908; 46 páginas; 1909.
Informe sobre lasmiflds de Almadén (conclusi?nes. pres~n­

tadasa la aprobación del Instituto); 104 pág~nas; 1910.
Estadística de los accid~ntes del trabajo ocurridos en el

año 1909; 42 páginas; 1910.
Memoria de~ServiciodeLr¿specciónen 1908,; 520 págs.; 1910.,

Peticiones que las Sociedades obreras elevaron al Gobier­
no en el año 1909, __elacionadas con el trabajo el1 las minas-'
españolas; 104 páginas; 1910.

Instrucciones a los Inspectores del Trabajo para el régi-­
men 11 unidad'del servicio; 82 páginas'; 1910.,

El descanso dominical y las tabernas de Ma~rid; 22 pági--,
nas; 1910. .

Memoria del Servicio de Inspección en 1909; 520 págP­
nas; 1911.

/ Proyecto de Ley referente a la, obligación de proporcionar.'
. asiento .alas mujeres. en tiendas y almacenes (en Golabora-·
ción con la Sección La); 36 páginas; 1911.
, Memoria del Servicio. de .In$pección en 1910~·500 pági--"
1188;'-912.

Estadística de los accidentes'del' trabajo ocurridos' en el'
.·añ() 1910~· 44 páginas; 1912. " '. .

Modelo de cerÚficados exigidos' por el arto .16 "del Regl~
mento para la aplicación de la I4u de 13 de mar~o de 1900;'
1912•.

Memoria del Servicio, de'"InspecciOn en 1911; 408 pági­
nas; 1913.
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Estadistica de los accidentes del trahajo ocurridos en el
año 1911; 52 páginas; 1913.

La prevención de los accidentes del trabajo y la higiene
industrial, por D. Francisco del Río, Auxiliar de la Sec­
ción 2.a ; 576 páginas; 1913.

Memoria redactada por la Comisión nombrada por el Ins­
títuto para est~diar las, condiciones del irabajo en las minas
de Riotintoj 192 páginas; 191il.

Preparación de las bases pal'a· un Proyecto de ,Ley prohi­
biendo el trabajo nocturno en la industria de la panificación
(en cola.boración con las denlás Secciones); 288 páginas;
1913.
. Noticias de la Inspección del Trabajo refel~entes a la indus­

,tria textil de España y a la huelga del arte fabril de Catalu­
ña en agosto de 1913; 144 páginas; 1913.

. Memoria del Servicio de Inspección en 19.12~· 528 pági­
nas; 1914.

Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en el
año 1912~' 56 páginas; 19t4~

El II Congreso internacional de enfermedades profesiona­
les (Bruselas), por .D. José Úbeda y Correal, Auxiliar'de la
Sección 2.·; 354 páginas; 1914.

La jornada de trabajo en la industria textil (en colabora­
·-ción con las demás Secciones técnico-administrativas); 786
.páginas; 1914. "

Legislación del Trabajo: Indices cronológico yporasuntos,
, Tedactado por la Inspección Central; 82 páginás; 1914.

El trabajo de ta mujer en la industria~ por el Inspector
·delTrabajo D. José González Castro;' 31 paginas; 1914. '

Notas acerca de los sis~ema;s emplea40sen el éizhebrado de
'¿as lanzaderas de lós' telares lnécánicos,cón indicación del
,más convelliente~ por e¡' rnspector' del~ Trabajan. Alfonso
Garcí8 Font; 12 páginas; 1914. . .

ResÚ~ti de las infórinaciottes'de 'lo~ lnspecto,"esdel ;Tra­
.JJajo acerca· de las consecuencias sufridAS por la industria' en,
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" España con motivo -del actual estado de guerra; 142 pá~i-

nas; 1914.
Suplemento a la información sobre la regulación de lajor-

nada de trabajo en la industria textil.(~ncolaboración con la
Sección 3.;1); 46 páginas; 1915.

EstadÍStica de -los accidentes del trabajo ocurridos en el
año 1913~' 58 páginas; 1915.

Memória del Servicio de la Inspección del Trabajo corres­
pondiente a 1913; 458 páginas; 1915.

Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en el"
aiw 1914~·.64 páginas; 1916.

Irifotmes de los lnspectores del Trabajo sobre la influencia
de la guerra europea -en las industrias españolas durante el"
año de 1915; 230'páginas; 1916.

Memoria del Servicio de Inspección del Trabajo correspon-· ·
diente a 1914 (en prensa).

La Sección 2.a ha publicado ádemás ediciones ,de taller;.
que reparte gratuitamente, p~ra facilitar ~ patronos yobre­
ros el conocimiento de las Leyes actuales de Accidentes del'
trabajo y su Reglamento, del Descanso dominical y su Re­
glamento, de Mujeres y niños y su Reglamento, las relativas'
a Consejos de -Conciliáción y Arbitraje y Tribunales indus­
triales, y el Real de'creto de 25 de enero de-1908 clasificando­
tas industrias que se prohiben a los niños y rnujeres meno­
res de edad.

La Inspección Central del Trabajo, asimismo, ha efec­
tuado la impresión de numerosos documentos,.leyes,pape~

letas de industrias, etc., utilizados en ei' servicio..

E

Secretaría de "la, Sección 2.a

I. Personal de la Sección 2.a-Para el desempeño de las·'
funciones ,encomendadas a la Sección. 2/\ cuenta ésta con el
siguien te personal:
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1 Jefe.
7 Auxiliares.
6 Escribientes.

Entre dicho personal se distribuye el trabajo en la si­
~uiente forma:

1.0 Jefe de la Sección 2.a

2.0 Inspección Central del Trabajo:

Tres Auxiliares (dos Ingenieros y u-n Médico).
Un Escribiente-mecanógrafó.

.3.0 Servicio técnico médico-higienista:

Un Auxiliar, Doctor en Medicina y Farmacia.
Un Escribiente-mecanógrafo.

-4. o Servicio jurídico técnico:

~res Auxiliares, Letrados.
Un Escribiente-mecanógrafo.

r>.O Registro:

Dos Escribientes, uno Abogado.

t>.o Archivo y material:

Un Escribiente.
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11. Trabajos del Regi~tro de la Sección 2.a

REGISTltO GE!iERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS I
Doeumen- .paro..¡ Hoj.. De De los

AÑos tos de . , la Inspec- Inspecto-
generales, . acciden-. estadlsti- ción res del TOTAL¡teenicos y

t,es. eas. central. Trabajo.jurídicos.
!

1904 1.356 14.363 7.447 14 » 23.180
1905 2.744 23.008 18.114 15 » 43.881
1906 1.520 24.525 15.420 30 » 41.495
1907 2.125 30.472 18.047 193 1.626

52.4
63

11908 3.070 26.019 15.500 20-2 5.629 50.420
1909 2.540 30.148 18.050 221 5.985 56.944
1910 . 2.293 35.379 21.125 262 7.948 67.007

I 1911 2.062 38.784 23 320 943 15 447 80.556
1912 2.230 39.040 24.001 1.283 8.623 75.177

, 1913 2.871 36.700 24.127 . 1.178 9.007 73.883
1914 1.587 31.435 i 13.591 1.094

I
9,690 57.397\

1915 1.353 (*) (*) 968. (*) 2.321

,.&.Ies.•• 25.751 '329.873 198.742 6.40? j 63.955 621. 724 1

(*) No se ha reunido aún la estadística totaL

y como complemen~o del,cuadro anterior, sólo nos resta,
por haber antes puntualizado las entradas y salidas de do­
.cumentosdela Inspección y de Accidentes del trabajo, deta·
Bf:\r las entradas y salida~ del resto de asuntos, que,fueron
tos siguientes:

, AÑOS Entra!das. Salidas.

1904 4.34 ,922
1905 2.144 600
1906 1.205 315
1901 # 1.767 358
1908 2.647 423
1909 2.206 334
1910 1.996 297
1911 1.710 352
1912 1.950 280
1913 1~575 296
1914 .1.300 287
1915 1.124 229

TOTALES •• 20.058 4.693

..
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Es de notar que en -los asientos de este Registro aparecen
con un solo número de entrada todos los documentos que.
se reciben con el mismo oficio o Real orden, incluso las re­
laciones de actas y documentos de. las Juntas locales y re­
cursos de alzada. Por ello es frecuente que .centenares de·do­
cumen tos diferentes recibidos con una sola comunicación,..
registrada también con un solo número en Secretaría, figu­
ren con un solo número de entrada o de salida en el Regis-

/tro de la Sección.

IV

Resumen de 105 totales del trabajo realizado por la'

Sección 2.a, de 1904 a 1915, ambos inclusive.

Como complemento de todo lo antes expues·to, y aparte
los trabajos de Inspecció!l que en el capítulo correspon­
diente hemos detallado, presentamos a continuación el re­
sumen de los informes emiti'dos y doéulnentos tramitados
y clasificados por la Sección 2. a :

: ,¡
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AÑOS

...... Col

Inspec- Cuerpo Partes. Hojas ° • <lo< dS
</loo. dS lJl

~'''''; /D~ ~~~ es
• .... lI} 0)E-4 'O ¡:f~ riJ
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~
central. tores. dentes. tibas. 0)'0 o O)¡:::l O)flI:1fTJ es

8 H I-:l l-:l 8 ~ H H ? ~

-- -- -- -- ---- -- --
1904 14 » ° 14.363 7.447 » 45 » 103 1 554 9 '» 7 » 22.543

'1906 16 » 28.008~ 18.114 » 87 » :,i91 » 244 16 » 12 » 41.887
1906 80 » 24.625 150420 » 56 1 219 » 145'11 » 15 ,» 40.422
1907 193' , 1.626 ' 30.472 ' 18.047 » 61 » , 687 » 208 25 » 7 » 61.B21
.1908 202 ,'5.629 ~6.01~ l,5.5Da 76 62 » 1087 8 289 25 79 25 60 '49.06(
1909 221' " ",6.985. 30.148 18.050 » 57 » 1331 33 24:I 14 » 110 » 56.192

¡, 191'0 262 7.948 35.379 . 21.125 » 235 615 1.123 » 181 35 » 51 » 66.854
1911 943 15.447 38.784 '23.320 ) 354 4 973 14 141 22 » 62 " » 80 064
1912 1.283 8.623 ,39.040 024.001 » 341 11 137 9 169 20 . » 111 » 73.745
1913 1.178 9.007 36.700 24.127 » ' 431 1 ' 635 41 173 16 » 145 » 72.453
1914 1.094 9.690 31.435 13.591 » 364 4 646 9 122 16 32 52 , 7, 57 062
1915 968 (*) (*) (*) » 363 » 453 26 . . 106 12 25 39 2 1 ,1H>4

-,

-- -- --- -- -- ------ --- ---_..

1,
TOTAIJES.' o 6,403 6$.955 329.873 198 742 76 2,556 536 7.785 141 2.580 220 136 636 69 61B.708(

............

,*) No ge han reoibidQ tódos los doc\'\m~ntQBpre~iSQB'p",rf\oultimar la estadística,
, .

1

~
I
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v

Legi.slación emanada ~e informes de la Sección
segunda.

Las principales dispoRiciones legales emanadas de <;lictá­
menes de la Sección 2.a

, o promulgadas habiendo interve­
nido la Sección en el próyecto~ son 240, a saber:

Año 1904.

Real orden de 12 de mayo de 1904 sobre Inspección por
las Juntas de Reformas Sociales.

15 de mayo de 1904: Circular aceroa de los' andamios de
seguridad.

Real orden de 9 julio de 1904 sobre arsenales del Estado.
Real orden de 3 de agosto de 1904 reorganizando las Jun­

tas locales de Reformas Sociales.
22 de agosto de 1904: Reglamento provisional para la apJi­

cación de la Ley de 3 de marzo de 1904.
Real orden de 17 de septiembre 1904 acerca del ,trabajo de

carga y descarga de mercancías en los puertos yep. las esta­
. ciones ferroviarias.

Real orden de 22 de noviemhre de 1904, aclaratopia de la
de 3 de agosto del mis~o añ·~. :

Real decreto de' 2 de diciembre 1904 deslindando -los
asuntos en que ha de entender el Negociado de Industrias,
Trabajo y ·Comercio.

Real orden de 3i de diCiembre "-de 1904 regp.lando· ~a re-'
d~ccíón y remisión al Instituto de las riota.s iíutorizad~s. y
las hojas ~;;.t~ªQ.J§t!.Q!!§:J~e-SJ~cJ@u~s..:~Uraba~cc--'-_-o..-.~._~
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Año 1905.

Real orden de 18 de enero de 1905 sobre la no participa­
eión de obreros o patronos en la ~lección de Vocales 'de las
Juntas de Reformas Sociales.

Real orden de 24 de enero de 1905 acerca de la Autoridad
competente para entender en las reclamaciones que se pro­
duzcan sobre elección de Vocales de las ,Juntas de Reformas
Sociales.

Real orden· autorizando provisionalmente el trabajo en
.domingo en todas las industrias cuyas recÍamaciones fueron
informadas favorablemente por el Instituto.

Real decreto de 19 de abril de 1905 ,aprobando el Regla­
mento para la aplicación de la Ley de 3 de marzo de 1904.

Real orden de 18 de' octubre de 19Q5 declarando labora­
bles todos los días del año, con excepción de los domingos.

Real orden-circular, de ~9 de diciembre de 1905, a los Go­
bernadores civiles, sobre procedimiento para formar la esta­
dística de multas por infracciÓn de la Ley del Descanso.

«Reglas "para él funCionamiento de las Juntas locales y
provinciales de Refo~IIlas;Sociales»~ .

Año 1906.

Real orden de 1.0 de marzo de 1906 resolviendo instancias
-de La pápelera Españolay la Agrupación de Fahricantes de
Papel de la Regió,? ca:talana sobre trabajos exceptuados del
-descanso dominical.

Real orden de 12 de :mayo de 1906 aclararidó él'régímen .
. ~el ~escarisoen doIIlingoen.lo qu~ serefiére aferla~ym-ér.:
. eados. ..

Real orden de 25 9-es~ptiembre .de 1906 determinando'ías
-condiciones necesarias para ·e1 éjercicio del cargo dé lrispec·
tor del Trabajo. .
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Real orden de 27 de no\;embre de 1906 dictando reglas
para la renovación de las Juntas de Reformas Sociales.

Real orden de 28 de diciembre de 1906 ID9dificando el pá­
rrafo 2.° de la de 10 de noviembre de 1900 sobre Asociaciónes­
mutuas de seguros de Accidentes del trabajo.

Año 1907.

Real orden de 24 de enero de 1907 sobre Inspección del

trabajo.
Real orden de 15 de marzo de 1907 sobre Inspección del

trabajo.
Real orden de 24 de mayo de 1907 sobre excepción del·

descanso a favor de las panaderías.
Real orden de 20 de junio de 1907 denegando la solicitud

de la Unión Cántabra de Santander sobre pactos regulado­
res del descanso.

Real orden circular de 20 de junio de 1907, referente a las­
Juntas de Reformas Soci~les.

Real orden de 24 de junio de 1907 autorizando la excepción
solicitada por los alpargateros de Huesca.

Real orden de 24 de junio de 1907 declarando tradicional'
el mercado de SóBer.

Real orden de 24 de junio de 1907 al Gobernador de Gero-­
.na, relativa al descanso dominical.

.- Real orden de 26 de junio de 1907 dictando reglas aclara-­
torias acerca de los pactos reguladores del descanso:

Real orden de 28 de junio de 1907 sobre elección de la Jun..
ta de Baracaldo.

Real orden de 2 de julio de 1907 relativa ala clasific~crón

de ind'ustrias relacionadas con el trabajo de mujeres y'
nUlos.

Real orden de 2 de· julio de 1907 sobre. inspección.
~eal o~den de 2 de julio de 1907 sobre elección· de la Jun­

ta de Zaragoza.
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Real orden de 2 de julio de 1907 acerca de una ~nsta:nciade

la Marina auxiliante sobre accidentes.
Real orden de 6 de julio de 1907 sobre la Ley de Asocia-

~~DOO. _
Real orden de 6 de julio de 1907 ~cerca de un accidente

-del trabajo. .
Real ~rden de 6 de julio dé 1907 sobre renovación de las

Juntas provinciales.
Real ordén de 6 de julio de 1907 sobre accidente del traba­

jo de un obrero.
Real orden de 22 de julio de t907 sobre inspeccióIl.
Real orden de ..S de agosto de 1907·acerca de un accidente

deí trabajo. . . .
, Real orden de 14 de agosto de 1907 sobre e~portación de

-vino en domingo.
- Real orden de 14 de agosto de 1907 exceptuando del des-

-canso a cordeleros, etc~~ de TerueL
Real orden de 22 de' agosto de 1907 denegando solicitud

·de barberos sobre descanso. -
Real orden de 22 de agosto dé 1907 denegando el mercado

-de Logr9ño.
Real orden de 3de septiembre de 1907 sobre mercados

-dominicales.
. Real orden de 13 de septiembre de 1007. sobre -infracción

-de la Ley dél Descanso~ . . .
. Real orden de 13 de septiembre de 1907 concediendo ex­

-~epcióndel descanso a las obras dé-la Exposición Hispano-
.irancesa d~ Zaragoza. .

Real orden de 22 de. septiembre de 1907 facilitapdo medios
~'Para-Ia constitución o renováéión de l~s Juntas de Reformas .
-Sociales.

B:eal orden'de 26 de sepÜembre de 1007 disponiendo: que
los Vocales natos de Ías Juntas puedan ser sustituídos por
.quienes les suplan en interÚlidades.

Real orden de 29 de septie.~bre de 1.907 desestiman-
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do solicitudes de taberneros sobre descanso dominical.
Real orden de 1.0 de octubre de 1907 sobre accidente del

trabajo.
Real orden de 12 de octubre de 1907 sobre personal de la

Inspección.
Real orden de 12 de octubre de 1907 sobre inspección.
Real orden de 18 de octq.bre de 1907 denegando la solici­

tud del gremio de vinos de Madrid sobre descanso.
Real orden-circular de 31 de octubre de 1907 acerca de la

aplicación del inciso H) del arto 7.° del Reglamento para la'
aplicación de la Ley del Descanso dominical.

Real orden de 31 de octubre de 1907 denegando solicitud
de expendedores de vinos (descanso).

Real orden de 14 de noviembre de 1907 autorizando al
Ayuntamiento del Ferrol para celebrar una feria de ganado
los días 1, 2 Y 3 de septiembre de cada año.

Real orden de 14 de noviembre de 1907 desestimando la
solicitud del Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
(Santander) para celebrar un mercado de ganado en el se-

I .

gundo domingo de cada mes.
Real orden-c1rcular de 14 de noviembre de 1907, referente

al cumplimiento de la disposición 4.a de la Real orden de 3i

de diciembre de 1904, relacionada con la estadística de acci:­
den tes del trabajo.

Real orden de 19 de noviembre de 1907.desestimando las
instancias presentadas por los Alcaldes de Begoña y Deusto
y el gremio de almace'nistas de vinos y tabernerDf? de Bilbao,.

,referentes a la aplicación del Reglamento de la Ley. del des­
·canso en domingo.

Real orden de 19 de noviembre de 1907, confirmato~ia de
una multa impuesta a D. Venancio Vázquez, del corp.ercío
de esta corte, por infracción de .1a Ley del descanso en do ­
mingo.

Real orden de 23 de. noviembre 'd~ 199'? declarando que los
establecimientos de vinos del Municipio de Baracaldo (Viz-
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caya) están i~cluídos en la, prohibición establecida en el
articulo 7.o,letra H, párrafo 2.0 del Reglam.ento de la Ley del
Descanso' dominical. '

, Real orden de 23 de noviembre de 1907 denegand') una so- ,
licitud de la Cámara de Comercio de Lérida y declarando la in­
competencia del Ayuntamiento_de dicha ciudad para estable­
cer un mercado en doming?:

Real orden: de 23 de noviembre de 1907 disponiendo que se
aplace la resolución deunl}-instancia del gremio de taberne­
roS de Valladolid h~sta tanto que se resuelva otra presen,­
tada por dicho grenlio.

Real ord~n de 23, de noviembre de 1907 disponiendo se
abran informaciones encaminadas a comprobar la existen­
cia en Valladolid y en Elche de un mercado tradicional en
domingo en cada una de' dichas poblaciones.
_ Real orden de 27 de noviemb,re de 1907 referente ala elec- '
ción de la Junta local de' Reformas Sociales de Cañavera}
(Cáceres).

Real orden de 27 de noviembre de 1907 disponiendo que la
\ '

e~cepci?n del descanso en domingo de -que gozan las fá~ri-

cas de papel se entienda sola~enteres~ectoaelasoperacio-­
nesque requieran motor hidráunco, de vien,to o eléctrico,

- siempre que "éste sea puesto en función por la acción' del
agua.

~,Real orden de 27 de noviembre. de 1907 confirmando la
providencia del Gobetnador efvU de Vizcaya, que decla,ró
nula la última elección,verHicadá en Begoña paraJaTenova~

'ci~Il' de ~a Junta loéalde HeformasSociales..
'Real orden de 30 de noviembre de 1907 disponiendo se de-'

, cIare nula la elección de la-Junta local de Refor'm.~s So~laleá
~. _~e valdepefias, verificad~enagost~,y que ~e pro'ceda a nue-

va elección-. , " , ' . ,

-' : Real !orden de 7 de, diciembre de 1907 denegando laéxcep-:­
ción del descanso en domingo soHcitada por losemplea<ios

'del Matadero de Badajoz." , , '
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Real orden de 7 de diciembre de 1907 referente al recurso
interpuesto por D. Anacleto Cuñado contra providencia del
Gobernador ciYiI de Alava por infracción de la Ley del des­
canso en domingo.

Real orden de 13 de diciembre disponiendo que ~orel Go­

bernador civil de Orense se abra una información para com­
probar la .existencia de un mercado tradicional en Viana del

Bollo.
Real orden de 13 de diciembre. de.I907 disponiendo ,que se

confirme la providencia del Gobernador civil de Vizcaya de­
clarando nula la elección de los Vocales y suplentes obreros
de la Jun ta local de Reformas Sociales de Baracaldo y se pro­
ceda a una nueva elección de los Vocales y suplentes que re­
sultaran vacantes.

Real orden de 13 de·diciembre de 1907 referente a la facul­
tad de las Juntas loca1es de ~nspeccionarlos establecimien.­
tos industriales, por lo que a la Ley del Descanso dominical
se refiere, aun en aquellas localidades en, las que .exista el
Servicio de inspección regional o provincial.

Real orden de 13 de dicielnbre de 1907 disponiend.o se p.u­
blique en la Gaceta la Estadística de accidentes del trabajo

correspondiente al año 1906, formada por el Instituto de Re-
forrnas Sociales. . '

¡.'

Real orden de 28 de diciembre de 1907 disponiendo que
los fabricantes de papel de Tolosay las Juntas local y pro~
vincial de Reformas Sociales se atengan a lo preceptuado en
la de 27 de noviembre, referente nI trabajo en domingo en las
fábricas de la expresada industria.

Año 1908.

Real orden de 8, de enero, de 1908 disponiendo la apertura.
en domingo de las cantinas de l,as vías férreas que se haÚen
emplazadas en el mismo edificio de la estación. .

Real orden de 10 de enero de 1908 desestimando el recur- .
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:so de alzada del Alcalde de Benetúser (Valencia), y confir­
mando la providencia del Gobernador civil, que declaró mal
.constHuida la Junta local de Reformas Sociales de aquella

localidad.
Real orden de 10 de enero de 1908 disponiendo no ha lu-

gar a lo solicitado por los represen tantes de los gremios de
peluqueros, y, barberos~eesta corte.

Real orden de tO de enero de "1.908 disponiendo que s~ de­
-cIaren nulos los pactos celebrados entre la Asqciaci6n de
dependencia mercantil y el gremio de comerciantes del Fo­
merito de la· Industria, Comercio y Propiedad de Gerona, y

. ·entre los gremio~depatronosy obreros barberos y peluque­
ros. de la misma capitul.

Real orden de 11 de enero de 1908 di~poniendo' se reco­
ilOZC~ el derec.ho de la' Sociedad Fraternidad Espeleña, de
"Espiel (Córdoba), a intervenir en las elecciones para la reno- ­
"\Iación de la Junta local de Reformas Sociales.

Real orden del1 de enero de1908modifi-eando la redac­
·ción de la regla 17 de 'la Real orden de 3 de agosto de 1904
sobre organización de 'Juntas locales y provinciale.s de Re­
-formas Sociales.

Real orden de 11 de enero de 1908 confirmando la provi.;,
·dencia del Gobernádor civil de Barcelona declarando nula la

, -elección verificada para desigpar Vocal 'de las Junlas provin..
·clal~s de Reformas SoCi~les de:dicha capital.'

. "ReaLórden 'de '11 de enero "de i908s9bre los mercados tra­
.dicionales que se celebran en Zamora., '

, Réal orden de 14 de enero de 1908désestimando la i)nstarl~

--da presentada por los representañtes del granito ,de ultra-
.n:arinos y comestibles d~ Madrid. . .
" :Heal orden de 14' de enero dé 1908 dejando sin efecto la '

·disposición del Alcalde de Tenerife,' y autorizando la 'éxpen­
::dición' de tabacos en los casos a que se refiere la instancia'
-de la Cpmpañía Arrendataria de,'Tabacos.'

Real decreto-de 24 de-enerode 1908determinandó él alean·
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ce del párrafo 3.°, letra H}, art. 7.°, del Reglamento de la Ley
de descanso en domingo.

Reales órdenes de 25 de enero de 1908 admitiendo la dimi­
sión presentada por D. Hipólito González Rebollar del cargo­
de Inspector regional del trabajo en la 7.a Región y nom­
brando en su lugar a D. Sixto Mario Soto.

Real decreto de 25 de enero de 1908 clasificando las indus­
trias y trabajos que se pro1liben total o parcialmente a los·
niños menores de diez y seis años y a las mujeres menores­

de edad.
Real orden de 25 de enero de 1908 dirigida a los Goberna-

dores de Madrid, Santander, Zaragozo, Valencia, Vizcaya y­
CastellóD, disponiendo que no ha lugar a lo solicitado por­
varias Corporaciones y gremios.

H.eal orden de 28 de enero de 1908 disponiendo que no ha·
lugar a lo solicitado por el Presidente de la Cámara Oficial
de Comercio Industria y Navegación de Orense.sobre el reco­
nocimiento de un mercado domini~al en dicha capital.

Real orden de 28 de enero de 1908 referente a la inspección.
del trabajo.

Real orden de 29 de enero de 1908 referente a las Juntas·
provinciales de Reformas Sociales,

Real orden de 30 de enero de 1908 disponiendo no ha lu­
gar a resolver sobre las instancias presentadas por lo's sín­
dicos del Gremio de vinos del extr~rradiode Madrid y po.r­
los cosecheros y vendedores de sidra de G;uipÚzcoa-.

Real orden. de 30 de enero de 1908 referente al despacho­
de vinos en domingo ~n las p~stelerías, tiendas deultrama­
i'inos, cafés -económicos, cásas de comidas y otrosestableci~ ,
mient,os análogos.

Real orden de 3-de febrero de _1908 denegando~ la peticiÓri
de un mercado dominical en Pontev~dra.

Real orden de 5 de febrero de 1908 disponiendo quede sin.
efecto el pacto celebrado por los patronos zapaterosyla ex­
tinguida Sociedad de dependientes de zapatería de M'adrid- "
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Real orden de 7 de febrero de 1908 disponiendo que no·
procede el reconocimient() del mercado dominical de Segovia~­

Real orden de 7 de febrero de 1908 denegando la excepción
de la Ley del descanso en domin~o solicitada por el Alcalde-

de. Valencia. .
Real orden de 7 de febrero d~ 1908 denegando la instancia.

de D. Vicente Ballester, que solicitaba autorización para ce­
lebrar funciones teatr¡ales en las que. actuaran los 'niños de·
las colonias escolares.

Real orden-de 7 de febrero de 19Q8 declarando nula la elec­
ción de la Junta local de Refo.rmas Sociales de Guateguiz de-o
Arteaga (Vizcáya) y disponiendo se proceda a una nueva elec­
ción.

Real orden det9 de fe.brero de 1908, aclaratoria del conteqi-·
, ~ '" I .

do del cuadro 1.0, letra B, del Real decreto de 25 de enero úl-
timo sobre trabajo de las muj-eres 'yniños.

Real órden de 22 de febrero de 1908 desestima.ndo el re-­
curso de alzad~ in terpuesto por D~ Fr3~lCiscoSánchez y Cos­
sío contra provide.ncia imponiéndole IÍlulta de 5 pesetas por­
infracción de la Ley de descanso en domingo.

Real orden de 22 de febrero de 1908 denegando excepción:
del descanso en domingo para el embotellamiento. de,aguas·
minero.medicinah~s,solicitadaparDo Emili¿ Saguert Olivert ...
• Real or:dende,26 de febrero: de 1908 disponiéndo que ha. .
lugar a lo solicitado. én la instancia p'resentada por el señor­
~uss" Dir,ector de la Compañía de Ferrócarriles de' Madrid a
Zaragoza y Alicante, referente a los partes de accJdentes deL"

. trabajo.
Real orden de 10 de m~rzo,-de ·1908 relativa. á un. Econo­

mato. establecido po~ la Sociedad Minero-metalúrgica de Pe:­
ñarroya (Córdoba), en las minas «La Parrilla», Y-(IEIPorvenir-'
deja Industria». . .

_ ~Reál orde~ de 17 de marz.o.'ife ·19ü8,(U.sponiendo que: se reo:
con()zca la exi'stencia' del mercado que se celebra 'los ,domin­
gos en'Elche (Alicant~).
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Real orden de 27 de marzo de 1908 disponiendo que no ha
lugar a lo solicitado por la Federación gremial y patronal,
'Unión Ultramarina Madrileña, Círculo Mercantil Industrial,

etcétera, etc.
Real orden de 31 de Dlarzo de 1908 denegando la concesión

de un mercado domina1 en Burriana (Castellón).
Real orden de 31 de marzo de 1908 disponiendo se decla­

ren nulas las elecciones verificadas para la renovación de la
Junta local de Reformas Sociales de Alicante y que se pro­
ceda a nueva elección.

Real orden de 27 de abril de 1908 desestimando el recurso
de alzada interpuesto por D. Modesto Torres y Figueres con
motivo de unas multas que le fueron impuestas por la Al­
caldía de Lérida por haber infringid'o la Ley de descanso en
domingo. .

Real orden de 26 de mayo de 1908 declarando mal consti=­
luída la Junta local de Reformas Sociales de Outes (Coruña)
y disponiendo que se proceda a nueva elección.

Real orden de 26 de mayo de 1208 declarando la nulidad
de la Junta local de Reformas Sociales de San José de Ibiza
y disponiendo que se proceda a nueva elección.

Real orden de 5 de junio de 1908 desestimando la instan­
, ,cia de los taberneros de Valladolid relativa a la celebración

del mercado do·minical.
Real orden de 9 d~ junio de'1908 aclaratoria de la Ley de

descanso en domingo en lo referente a la carga y transporte
·de mercancías.

Real ordeI1 de 15 dejunio de 1908 denegando la solicitud
del gremio de ~anaderosde Palme (Mallorca) en súplica de .
,que se dicte una disposición modi~candoél vigent~ régiI!1en
·de descanso seffiCl:llal de los obreros p8:naderos.

Real orden de 15 de junio <:le 1908 a los Gobernadores ci- ~

viles~ referente ala Información encomendada al InstiÍuto de
Reforma~ Sociales acerca del trabajo nocturno de la~ mu­
~~eres.
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Real {)rden de 15 de junio de 1908 referente a la contrata­
ción de pactos para convenir, en las industrias no exceptua,:"
das, las Gondiciones del descanso.

Real orden de 23 de junio de 1908 nombrando cuatro Ins­
pectores provinciales del trabajo.

Real orden de ~ dejunío de 1908 nombrando lnspecto¡-
provincial de la 2.a Región a D. Aurelio Lopez Vidaur. '

Real orden de 3 de julio de 1908 decla~ando:mal constitui­
da laJunta local de Reformas Sociales de Estrada (Pontev~­

dra) y disponiendo se celebre nueva elección.
Real. orden de 3 de julio 4e 1008 so.bre pago de dietas a·

los Vocales obreros de las Juntas locales de Reformas So-­
ciales.

Real orden de 16 de julio de' 1908 declarando-nu'lo un pacto­
célebrado por el' Sindicato del Gr~mio' de vino..s, aguardien­
tes y licores, Tarifa La, clase 8.á , núm. 8, con la Soci'edad de-o
Dependientes internos del mismo Gremio.

Real orden de 6 de agosto de 1908 resolviendo una instan­
cia del Gremio d~ pan y bollos, reteren te al descanso do­
minical.

Real orden de 7 de agosto d~ 1908 relativa a un pacto­
.contratado por los patronos y obreros sastr~s de Gerona.

B:ea.lorden de 17 de agosto de 1908: desesLimandoel. fe-'
curso de alzada interpuesto pór D." Manuel Mor~ais, contra
provjdencia del .i\lcaide de'Junquera de Ambia, que impuso,
~l recurrente una multa de 25 pesetas· por infringirla Ley
,de14escanso en d~mingo. ~ .

R.~aí ord-e,n de 7 de octubre·de. i908denegando/. una. ins­
tancia de D. Enrique Peinador, propiett,lrio- de las Aguas de: .

!4-ondariz" re.ferente al descanso dominicaL
. R~alorden·circulár de 7 d~ octubre marcando las instruc- /

~ cionesque han de seguirs.e para,las elecciones de las Juntas­
,l~cales y provinciales de Reformas ·.Soci~les que sé verifica-­
rán e~ el próxjmo mes de noviembre.,

'Re~l orden de 13 deoct~lSre de 1908 admitiendo la. dimi:-
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-sión del cargo de Inspector provincial del Trabajo de San tan-
-der a D. Agustín Hornedo.

Real orden de 31 de octubre de 1908 nombrando seis Ins-
pectores provinciales del Trabajo.

Real orden de 27 de octubre de 1908 disponiendo no ha
lugar a la concesión del mercado dominical del Aslill~ro

(Santander).
Real orden de 28 de octubre de 1908 referente a las elec-

-ciones de las Juntas locales y provinciales de Reformas So­

ciales.
Real orden de 29 de octubre de 1908 sobre el pago de

dietas a los Vocales obreros de'las Juntas" locales de Refor­

mas Sociale~.

Real orden de 30 de octubre de 1908 ratificando la anula-:
-ción del acuerdo del Ayuntamiento de Gijón referente al mer­
cado dominical en dicha ciudad.

Real orden de 31 de octubre dé 1908 disponiendo no ha
lugar a la concesión solicitada de un mercado dominical en
Bellpuig (Lérida).

.Real orden de 31 de octubre de.1908 relativa a la Ley del
-descanso en domingo.

Real orden de 10 de noviembre de .1508 referente a la Junta
. local de Reformas Sociales de Cortes de laFrontéra (Málaga).

Real orden de 12 de noviembre de 1908 disponiendo que
no ha lugar a la concesión solicitada de un mercado domi-,
nical en Solsona (Lérida).

Real decreto de 18 de noviembre 'de 1908 relativo'al trabajo
·de los nifios en las industrias' relac·ionadas con la navega-'
-ción yen la navegación misma

Real orden de 19 de noviembre de 1908 disponiendo' que
-se desestime el recurso' interpuesto por n.ConstaÍÜi.no Hel­
.guera y se confirme una providencia del Gobernador civil de
Santander.

neal orden de 19 de' noviembre de 1908 disponiendo se,
.exijan por el Gobernador d~ Huelva lás responsabilidades
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.en que ha incurrido la Sociedad The Esperanza C0p'per and
Sulphur, de_Almonáster la Real., y que se ajuste el EconQma­
to que posee a las disposiciones vigentes.

Real orden de'-3D dé diciembre de 1908 de~estimando re­
-curso de alzada contra ~ulta por infracción de la Ley det .

.descanso~

Real.orden de 30 de diciemb~ede 1908 desestimando' ins-
tancia de fabricantes de hilados de Bocairente respecto al
trabajo de menores dediez años.

Año 1.909.

Real orden de 3 de enero de 1909 autorizando la venta en
-domingo en' los parajés de esta corte ·.conocidos con los
nomb_resde Ribera de Curtidores, Américas de la easiana, ­
Américas del Médico y Américas del Federal.

Real orden de ~ de enero de 1909 disponiendo que D. Julio
.Suárez López, párroco de ViHalón, forme parte como Vocal
nato, de la Junta de Reformas SOciales de dIcha localidad.

Real or,dende 11 de enero d,e 1909 disponiendo que se des­
-estime la solicitud' de las entidades de Bilba(}' referentes al
descanso dominical.

Real orden de ,5 de febrero de1~09disponiendoque por el
. Insti~uto de Refo'rmas Sociales se revise el Reglamento de_la

Leydel Descanso dorninicat y proponga al GobIerno las re~

formas que crea -procedentes'. - -. ' -
- '. Real orden de 8 de m-a-yo deJ90geon,Íirmando la providen.
-ci.a del Gobernador civil_de Guipúzú.oa declarando válidas las'

: elecciones verificadas en Tolosa -para la 'constitución de la
~)unialocalde Refo~masSo~ialés.. . "

Real orden de 21 demayo' de 1909 confirmando )a próvi': .
--·denci!l del'Boberna'dor civil de Lérida deélarando la nulidad

de· las elecciones .verificádtls en Alfarrás para la renovacióh.
_-de la Junta local de Reformas Sociales. ­
~~"'Real-ordetl.ile;21':¿~de. nHl'yo;;;-de;i909;d1sponle.n.do que se
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anule la elección de los Sres. Vocales patronos, propietarios
y suplentes. de la Junta local de Reformas Sociales de Cá­
diz, y que se convoque a nuevas elecCiones.

Real orden de 24 de mayo de 1909 referente a gastos de

material de las Juntas locales.
Real orden de 25.de mayo de 1909 declarando la validez de

las elecciones verificadas en Sueca (Valencia) para la renova­
ción.de los Vocales patronos de la Junta local de Reformas

Sociales.
Real orden de 26 de mayo de 1909 declarando nula la elec-

ción verificada en San José de Ibiza (Baleares) para la reno-o
vación de la Junta local de Reformas Sociales.

Real orden de 30 de mayo de 1909 revocando laproviden­
cia del Gobernador civil de Vizcaya, y disponiendo la con­
frontación, por esta Autoridad, de los censos de todas las·
entidades que intervinieran en la elección de la Junta local
de Reformas Sociales.

Real orden .de 30 de mayo de 1909 denegando una instancia.
del Presidente de la Asociación de patronos mineros de Viz­
caya, referente a excepción de la Ley del descanso en domingo.

Real orden ·de 30 de mayo de 1909 declarando válida la,
elección verificada en Pala de Siero (Oviedo) para la renova-·
ción de la Junta local de Reformas Sociales.

Real orden de 30 de mayo de 1909 declarando nulas.. las· ·
elecciones verificadas en Carballo (Coruña) para la renova-·
ción de ia Junta local de Reformas 'Sociales'.

Real orden de1.° de junio de 1909 confirmándo. la -provi-·
dencia del Gobernador civil de Cádiz declarando la validez.
de las elecciones verificadas en el Puerto de Santa María,.
para la renovación de la Junta local de Reformas Sociales•.

Rea1 orden de 2 de junio de 1909 declarando la· nulidad d&
las elecciones verificadas en Villajoyo'sa (A1icante) para la- re-,
novación de los Vocales obreros de la -Junta local de Rejor­
mas Sociales.

Real orden de 2 de junio de 1909 disponiendo qué los:de~
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l~oados de las Juntas locales de Reformas Sociales de Cana­
rias, al reunirse en las cabezas de partidos judiciales, puedan
elegir, para represee-tarlos en las Juntas provinciales, a· un
individuo residente en la capital.

Real,o'rden de 3 <.le, junio de 1909 declarando nulas las
elecciones celebradás en Abusejo (Salamanca) para la reno­
vación de la Junta Jocal de'·Reform.as Sociales.

Real úrde? de 14 de junio de 1909 declarando la nulidad de
las elecdones verificadas en EIgóibar(Guipúzcoa) para'la re­
n~vaciónde la Juntá local de R-e"formas Sociales del expresa-
do Municipio. '

Real orden -de 21 de junio de 1909 dispoÍlienqo que los
trabajos de desllloche de ~rbolado se consideren compren­
didos en la Ley del Descanso dominical.

Real orden d,e 21 de junio de 1909 declarando no haber lu­
gar a lo solicitado por D. Manuel López Belón, fabricante-de
flores artificiales de esta éorte, referente a la Ley del Des­

, canso en domingo.
!.teal orden de 25 d·e junio def909 confirmando la provi­

dencia del Gobernador civil de Pontevedra y disponiendo se
ce~ebren nuevas elecciones para la renovación de la Junta,
local de Reformas Sociales de Villagtlrcía. -

'Real qrq.en de'28"de junio de 1909 declarando nulas las
.eleccrones verificadas en Trebujena (Cádiz) para la renova­

\ ción de la Junta local de Reformas Sociales.
, ,

Real' orden de 28 de' jÚ'niocte'19ü9 des'estirnandoel recur~.
so:interpuesto por D. José Sabatery confirr:nandola próvi....
'deiÍciadel GobérJ;lado¡>;civil dé Baléares reteren te a laeoos­

" titüción de la Junta lOcal de Ryformas SoCiales.
'Real orden de'2 de iuUode 1909 aprobando las in'str1.Íccio-

. -
,nes para,regular el servicio de inspección de las Juntas lo-

-eaÍes de, Reformas Socialés.
/ . ~eal orden de 8 de i u;liod~'- 1909 declararÍdó' válidas las

elé'ceipnes de Vocales obreros ,de la Junta local de Reformas
, - Sociales de Sevilla. i,

15
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Real orden de 8 de julio de 1909 confirmando la providen­
cia del Gobernador civil de Lérida declarando la nulidad de
las elecciones yerificadas en Sanabuja ºara la constitución,
de )a Iun ta local de Reformas Sociales.

Real orden de 9 de julio de 1909 aceptando la diIIÍisión del
cargo de Inspector del Trabajo de la 4. 21 Región a D. Carlos

Novar y Rovira.
Real orden de 9 de julio de 1909 nombrando Inspector del

Trabajo de la 4" Región a D. Guzmán de la Vega.
Real orden de 3i de julio de 1909 disponiendo· que los in­

dividuos que componen la Junta provincial de Reformas So­
ciales de Madrid tienen derecho a emitir voto en todos los
asuntos en que hayan de intervenir.

Real orden de 31 de julio de 1909 declarando nulas las
elecciones verificadas en Monforte para la renovación de la
Junta local de "Reformas Sociales.

Real orden de 31 de julio de 1909 declarando válidas las
elecciones verificadas en Alcaraz (Albacete) para la renova­
ción de la Junta local de Reformas Sociales y la incapacidad
del Vocal obrero suplente D. Alfonso Chacón.

Real orden de 31 de julio de 1909 disponiendo que se des­
estime ~l recurso de queja in terpuesto por la Jun ta local de
Reformas Sociales de Sevilla, toda vez que, ha procedido
dentro de las disposiciones legales el Gobernador civil de la
indicada provincia.

Real orden de 31 de julio dei909 declarando nulas las
elecciones verificadss en Burgos para la renovación de los
Vocales obreros de la Junta local de Reformas Sociales.

Real orden de 3ide julio de 1909 disponiendo que la So­
ciedad obrera La Prosperidad designe dos nuevos Vocales
para la Junta local de Refo'r~asSociales de Ribadeo{Lugo).

Real orden de 31 de julio de 1~09'disponiendoque se,cQn-·
firme la providencia del Gob'ernador civil de Lugo déclaran- .
do váUdaslas elecciones deSóber para la renovación de-la
Junta local. de Reformas Sociales.
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Real orden de 8 de agosto de 1909 anulando la elección de
la Junta locai de Reformas Sociales de Sot de Ferrer y dispo­
niendo que se celebre n~eva elección.

Reai orden de 19 de agosto de 1909 disponiendo que se
declare la nulidad de las elecciones de Voc~les obreros de la
Junta local de Reformas, Socialles de Á vila.

Real orden de 24 de agosto de 1909 anulando el acuerdo
de la Junta'local d~ :Reformas Sociales de Bilbao autorizan­
do la apertura de estab)ecimientos los segundos domingos
de cada mes.

Real orden de 20 de' septiembre de 1909 disponiendo se
.ceIebrennuevas' elecciones por la Jun ta local de Reformas
So~ialesde Castellón.' . ' .

Real orden de 20 de septiembre de ~909 declarando la 'nu- .
lidad dejas elecciones para la, Junta local d~ Ref'ormas So­
dales de. Vall~dolid.

Real orden de 20 de septiembre de 1909 dispqniendo ,que
se declare la- nulidad de las elecciones de, Vocales obreros
-efectivos y suplentes verificadas' en Bilbao para la renova-
-ción ,de la JU,ntalocal de Reformas Sociales.

;-Real orden ~e 23 de septiembre de ,1909 disponiendo que
se,éonfirme la proyidéncia del 'Gobernador civil de Oviedo
anulando la elección de Vocales_obreros propietarios y su­
pl~ntes':de la' Junta 10cal'de'Reformas S~ciales de Gijó'n, y

, que se convoque'a nueva elección'.
Real orden de 23 de septiembre de 1909 declarando la nu­

lidad de las elecciones de la Juntá Íocal dé Reform~s,Soei,a- ,
'-les,4e Nombela y ,que ,continúe en1u~ciones la JúntaJin­
teriar.

Real 'orden de 29 de 'diciemb~e d~ 1909 resolviendo, re...
,~ curso 'de alzada interpuesto por D.' Alfredo Achúcarr6' sobre

< cumplimiento de la Ley de'Consejos' de conciliac~ónyarbi-
traje. . , ' ,

Real orden de 29 de dicieml?rede, 1909 desestimando- re­
,:curso,sobre suspensión <le·un, Vocal 'deja J:unta .48 Málaga•

. (
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Año 1910.

Real orden de {5'de enero de 1910 del Ministerio de la-Go­
bernación disponiendo se revoque la pro\'idencia del Gober­
nador civil de Valencia negando capacidad para continuar­
desempeñando el cargo de Vocal obrero de la Junta local de
Reformas Sociales de dicha capital a D. Filiberto Sanchís­
Tamarit.

Real orden de 22 de enero de 1910 del Ministerio de la Go­
bernación disponiendo se confirme la providenCia del Go­
bernador. ch-il de Vizcaya declarando la n~lidadde la procla­
mación de los Vocales efectivos y suplentes de la Junta local

. de Reformas Sociales de Bermeo.
Real orden de 10 de marzo de 1910 del Ministerio de la Go­

bernación nombrando ocho Inspectores provinciales del­
Trabajo y uno regional para la 7.a Región.

Real orden 'de 6 de abril de 1910 del Ministerio' de la Go­
bernación confi rmando la providencia del Gobernador civil
de Barcelona, que declaró la validez de las elecciones para la
renovación de los Vocal~s patronos de la Junta local de Re­
formas Sociales de la mencionada capital.

Real orden de 4 de junio de 1910 del Ministerio de la Go­
bernación reconociendo el carácter tradicional del mercado,
que se celebra en Calatayud durante lasmañana's de los do­
mingos.

Real ,orden de 1.0 de julio de 1910 del Ministerio de la Go­
bernación disponiendo se reconozca el carácter tradicional
del mercado que se celebra' los domingos en Luarca y sUS­
anejos Muñas y'Arcallán.a.

-nealorden de1.°de julio de 1910 disponiendo que" se de­
clare tradicional el mercado que se celebra en Leónen-Io&
domingos de los meses de julio y agosto con el nombre de
«Mercado de los segadores». -

Real orden de 6 de julio de,1910, dirigida a los Gobernado- -.
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Tes civiles, referente a los certificados que se exigen por la
Ley- que regula el trabajo de las mujeres y de los niños y el
Reglamen~o para su aplicación.

Real orden de 3 de agosto de 1910 declarando tradicional
-el mercado de Mieres (Oviedo).

Real orde!l de 20' de agosto ~e 1910, declarando tradicional
-el mercado de Portugalete. <

Real orden de 9 de noviembre de 1910 fijando las -instruc­
.ciones para las eleccioúc,s de Juntas locales y provinciales
de Reformas Sáciales.

Real orden de 5 de diciembre de 1910 del Ministerio de la
'Gobernación reconociendo como tradicional el-mercado que
se celebra en 'Lugo ,todos los domingos del año.

Reid orden de 5 de dfciembre de 1910 referente al alcance
<le la excepción de los preceptos de la Ley del descanso 'en
·domingo que, por las disposiciones vigentes, se concede a
los cafés económicos.

Ley de 27 de diciembre de 1910 fijando la jornada máxima
,de trabajo en las, minas.-

Año' 1911.

Real orden-circular de 21 de marz:o de 1911 a lo's Goberna­
-dores civilesipara que coadY!lven al fiel c!fmplimiento 'de la
Ley delDescanso dominical.. .

Reaí orden de 29 de marzo de. 1911 revocando los acuer­
dos de la Junta 'local de ReformasSociéJes de BiLbao, que
deClaró feriados los domingos de julio.., agosta y septiem-bre
de todos los' años, .y permitió la apertura 'del. comercio los
<lías en que salen del puerto los vapores-correos de América.

llealorden. de 30de:marzode.191f'referente a)a relación
entre la -Ley Municipal y. la. legislación sobre descanso en
domingo, en cuan to serenere a ferias· y mercad9s. .

Real orden de 29 de a~ril de 191id~clará.ndotradicional el
mercado dominical de Mamarte.
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Real orden de 3 de mayo de 191 í modificando el art. 2.°
del Real decreto de 25 de enero de 1908 en_ el sentido de que
en las fábricas de tapones de corcho, que reúnan determina­
das condiciones, se autorice el trabajo de los niños de am­
bos sexos menores de diez y seis años y de las mujeres me­

nores de edad.
Real orden de 3 de mayo de 1911 nombrando Inspectores

provinciales del Trabajo a los señores que se citan.
Real orden de 15 de mayo de 1911 declarando exentos del

impuesto del Timbre los certificados de edad que expidan
los Registro"s civiles con el exclusivo objeto de la admisión
al trabajo de niños, mujeres y jóvenes.

Real orden de 9 de junio de 19H confirmando la providen­
cia del Gobernador civil de GuipúzGoa anulando la elec­
ción para la renovación bienal de Vocales patronos efectivos
de la Junta local de Reformas Sociales de Elgóibar (Gui­
púzcoa).

Real orden de 9 de junio de 1911 confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Murcia, que declaró válida la
elección para la renovación de la Junta local de Reformas.
Sociales de La Unión (Murcia) ..

Ley de 12 de junio de 191~ relativa a la construcción de
casas barata's.

Real orden de 6 de julio de 1911 desestimando el recurso
interpuesto por el Alcalde-Presidente de la Junta local de
Reformas Sociales de Galdames (Vizcaya).

Real orden de 9 de julio de 1911 declarando válida la elec-"
ción de Vocales obre.ro~, propietarios y suplentes, ,para. lare-'
novación dela Junta local de Reformas Sociales de Rentería
(GuipÚzcoa).

Real orden de 25 de septiembre de 1911 nombra~do Ins­
pectores provinciaies del Trabajo a los señores que se in­
dican.

Real orden de 7 de. diciembre ge 1911' declarando la·ce­
santía de un Inspector del Trabajo.
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- Real orden de 16 de diciembre de 1911 nombrando Ins-
pector regional del Trabajo a D. Arístides Ocabo.

Año 1912.

Ley de. 27 de febrero de 1912 disponiendo que en los alma­
cenes, tiendas, óficina~~ escritorios, y, en general, de cual­
quier clase que .seari, donde seexpen~anartículos u objetos
alpúblico pormujeres.empleadas, sea obligatorio tener dis-

. puésto un asiento para cada una de aquéllas. .
Reglamento' pr~>visional de 29 de febrero de 1912 para la

aplicaci~n de la Ley de 27 de diciembre de 1910 fijando la jor­
nada ·máxima de trabajo en las minas.

Real orden de 25 de junio de 1912 encomendando al Insti­
tuto de' Reformas Sociales una·información acerca de las·
condiciones del trabajo de los obreros panaderos..

Ley de 22 de julio de 1912 reformando la de 19 de mayo
.de 1908 sobre Tribunales industriales.

Real orden de 22 de agosto de .1912 anulando .eí pacto ce-o
lebI:ádo entre patronos y dependientes del gremio 'de mer':'
caderesde e:haquetas, de Madrid, sobre descanso dominicaL

. Real orden de 19 de. noviembre de 1912 apla2iand"o las elec­
ci,o·ne~ para larenovaciún btenalde las Juntas locales de Re~

.formasSociales~

'Real orden de 14 de diciembre de 1912 anulando ~as reno­
ovaciones de Jun tas locales de Reformas. Sociales' realizadas'
con anterioridad a la publicación de la- de" 19 de noyiembre
último 'aplazando la renovación d~ los citados _organismos.

-. Año 1913.' --

- Real orden de 24 de enero de 1913reéonociendo eí· carác"7
ter tradicional del mercado que se. celebra los do.rnirigos en

. Sarria (Lugo). . . - ~ .

.-: R:ealorden de 24 -de enerod-e 1913 reconociendo elcarác~
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ter tradicional de la feria de ganado que se celebra en San
Miguel de Basauri (Vizcaya) el cuarto domingo de cada mes.

Real orden de 14 de febrero de 1913 aprobando la permu tu

de destino de los Inspectores del Trabajo, regional de la
4.· Región y proYincial de León.

Real orden de 14 de febrero de 1913 admitiendo la dimi­
sión que del cargo de Inspector provincial del Trabajo de Cá-

\
ceres ha presentado D. Manuel de Obes y Serrano.

Real orden de 7 de mayo de 1913 declarando que el traba­
jo realizado por camareros, pinches, cocineros, criados, etc.,
en hoteles, restaurants y cafés, se halla incluído en el caso
de excepción sefialado en el arto 4.° del Reglamento para la
aplicación de la Ley del Descanso.

Real orden de 28 de' junio de 1913 declarando en suspenso
la de 7 de mayo último hasta que se practique la ampliación
de estudios solicitada por la Sociedad Unión del Arte Culi­
nario, domiciliada en Madrid.

Real orden de 28 de junio de 1913 nombrando, con carác­
. ter de interinos, Inspectores del Trabajo, con destino a las
provincias que se mencionan, u los señores que se indican.

_ Real orden de 28 de junio de 1913 declarando comprendi­
das en los beneficios consignados en los párrafos 2.° y si~

guientes del arto 9.° de la Ley de 13 de marzo de 1900, y en el
artículo 19 del Reglamento para su aplicación, a las mujeres
que trabajen a destajo en toda clase de industrias y tengan
hijos en el período de la lactancia.

Año· 1914.

.Real orden de 19 de junio de 1914 trasladando a la Inspec­
ción provincial del Trabajo,.-en Guipúzcoa, a,D. Guzmán de
la Vega.

Real orden de 23 de julio de 1914 nombrando Inspectores
provinciales del Trabajo, en Nava~ra.yBurgos, a D. Vicente.
Pérez de la Puente y a D. Federico Kel1e~, respectivamente.
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VI

Relaci6n de los. informes elevados po'r la Sección 2. a

al Pleno d~l Instituto ,de Reformas S.ocialesy al Con­

sejo de Direcció'n, en las s,esiones'·Quyas fechas se

indican.

I. - INFORMES ELEVADOS AL PLENO DEL INSTITUTO

DE REFOHMAS SOCIALES.

Año 1904.

. Mayo 13: Moción referente a la, catástrofe ocurrida en el
Cerro de la Plata de, Madrid.--.16: Inspección' del Jefe de la
Sección alas minas de Villanueva (Sevilla). -18: Idem del
ídem a lasobras del Gerrod~ la 'Plata (Madrid).

Junio 1.0: Defectuosa órganize.ciónde va,rias Juntas loca-,
¡es de Reformas Sociales.~22: Informe de los Sres. Bautista
y Maryás.obre la visita ~ :las minas de. Caborana (Oviedo).
Pro.yecto de Inspección redactado por la, S~CCÍ,ón 2.8

Julio '2,: Proyecto provisional d~ In,spección y de dis~ribu­

ci.ón del crédito cOllsig~ladoen presupuestos. Propuesta de
desHn.de de las atribuciones del Instituto y del N,~gociado

d~.Industriadel Ministe.rio de. Agriculiura.'7"6 y 11:'Proyec-
.' tú ,de :ReglamentQ para ca,so's <!e,accidentes por e.lectrocu-'

: ,¡'Ci-ón..,.."..,16: Ipstancia de. la,Junt~Jocal de Cádiz sobre ejerci­
::.·~iode las h~nQionesque. la Ley encomienda a las Juntas.; Fte~-

'"glame.ntoprovisfonal para el S~fvicio de Inspecció.n d~l.Trá­

. bajo. Proyecto d~ reglam~Qta.ciónIU'ov~sio{lalpa;ra el Servi­
. '~lQ'~e Inspección a dap:tado a la· c.onsignaciá.n de3.5~Ó(}{j, pe~

~tas,.-18: Deslinde de ~trihúciones .del Instituto ',Y~le._s co,:,'
rres~ondientes al Negociado de. Industria del Mj.nisterio de
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Agricultura. Proyecto de regulación de las funciones de las
Juntas l~cales y pro\inciales de Reformas Sociales.

Septiembre 22: Informe sobre los antecedentes remitidos
por el Ministerio de Agricultura acerca de la visita de ins­
pección girada a las minas de Villanuev3. Propuesta de la

Federación obrera de Játiba. Consulta de la Junta local de
La Línea acerca de interpretación de varias Leyes sociales.
Instancia de La Unión de cocheros. Reclamación de varios
conlerciantes del gremio de vinos y licores.-29:Iniormes
acerca de las siguiente::; reclamaciones sobre la aplicación
del Reglamento de la Ley de Descanso dominical: de las ex­
pendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos; gre­
mio de fiambres; dueños de kioscos de ven ta de periódicos~

arrendatarios de la Plaza de Toros de Manresa.
Octubre 1.°: Reclamaciones con motivo de la aplicación

del Reglamen lo de la Ley del descanso en domingo; de fbtó­
grafos; plateros; comerciantes de aceite mineral; salchiche­
rías; vendedores de loza y similares; limpiabotas; mercerías
al por menor; cere rías; lecherías; confiterías y reposterías~

mercados dominicales; expendición de mercancías en los
ferrocarriles; fábricas de regaliz y de curtidos; horticultores ­
y floricultores; d~spachos de calzado al por menor; fábricas
de hielo; vendedores ambulantes; lavaderos públicos; litó­
grafos; hórchaterías;dependientes de los es~ablecimientos

de venta de hule y artículos de ortopedia y cirugía; fábricas
de cerveza, harinas, papel y conservas; vendedores de pes­
cados y mariscos. - 4: Celebración de corridas de toros en
domiñgo.Petición del descanso'por losdependiente5 del 'Ma~ ,
tadero de Madrid. - 6: Reclamacione~ acerca del descanso
dominical, de 'prestamistas; vendedores de' ropas necp.as;"
sombrereros y gorreros; perfumistas; ~odistasáe sombre-:
ros; vendedores de muebles usados;· alpargateros;vendedo­
res de paja y grano~ Trabajo de las müjeres en las queserías

,y mantequerías. Trabajo en domingo en edifici{)s destinados'
a la' fahricación de sosa. Heelarp.aciones de excepción de~des- .
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canso a favor de vendedores de refrescos; alquiladores de­
.' bicicle'tas; fabricantes de conservas vegetales; billares públi-'

cos; fábricas Ydespach?s de agua de Seltz; faenas de siem-
'bra ycúltivo de r.emolacba; fábricasderesinas; ventas en las­
Cooperativas de La Unión Hullera y Metalúrgica. - 8: De- ,
nuncia de los obreros cocheros de plaza de Madrid a~erca deL
incumplimiento de la Ley del Descanso. Trabai.o en domingo
en las tahonas. Expedientes relativos a: las industrias excep­
tuadas por la-letraG del art. 6.° del Reglamento del descan­
so.Trabajo en domingo en las fotografías; obreros limpia­
botas' vendedores de frutas y hortalizas. -12: Idem -íd. de-, -
peluqueros y barb.eros; Compañías de redes telefónicas; ca-
mareras' de café. - 15: :Idem, íd. de 'pintores d~coradores;.

comerciantes de ¡a', plaza de Melilla; Sociedad minera de la
provincia de Almería; -periódicos de Barcelona; fábricas de, ,
sulfato de amoníaco; peinadoras c9n tienda; Empresa de las·
~inas de Barruelo; jabonerías; can~lesde riego y conducciqn
de aguas; dueños de carros de transporte. -22: Idem íd. de­
Empresas de tranvías; establecünien tos de encolado de telas
de Tarrasa; minas anglovascas; ,veterinarios; :fioristas en
kiosco; comercios 'mixtos; (fraguerías al pormenor; bazar~s"

-~uirúrgicos; tiendas de pescado frito; camareros y cocine-
ros; fabricación -de tejidos; faenas agrí"colas; ·ganadería; tien­
das de comestibles del-raáio de Madrid; comerciantes de las­
calles de los Estudios, San Dámaso y Cuervo; carbones mi-'
nerales; comercios de q-uinciÜla. Instancias de las Juntas' lo­
cales de Madrid y'Barcelona;' proponiendo el aumento de'las­
dietas correspondientes. a ,los Vocales obreros.~ 26: Con-,.

~sulta de las Juntas locales de'Maqrid y Barcelona sobre in­
-terpretación de los artícnios 4.0

,de ,la Ley y 3.0 del Reglamen.,.-
" to~del Descanso dominical. ApUcaclón' del Reglamento -del:

descarrso en los siguientes casos:'rnercado de Aranjuez; de':"
pendientes de banqueros, navie,ros y. consig'natarlos;- deta­
llistas de ultramarinos, de Vigo;', Matadero de Sevilla y ser.~­

cios municipales; comercios de Sevilla; buñolerí:ls; tiendas-:
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de gorras y monteras de Barcelona; industriales de Tárrega;
-casinos; construcción de carreteras; comercios de Gallart.a;
Cooperativas obreras de Langreo; albañiles de Córdoba; Yen­
dedores de libros usados' fruteros d.e Valencia; Sindicato de,
Policía rural de Benicarló; Unión de cocheros de Madrid;
-oficiales de Notario de Betanzos; Alcaldía de Llanera; pana­
derías, cafés y confi terías.

Noviembre 2: Sociedad de obreros cocheros de Barcelo­
na; cacharrerías; estererías; fabricantes de turrón de Gijona;'
traperos de los Cuatro Caminos (Madrid); castañeras; vende­
<lores de pescado; vendedores de aves y caza; minas de Ma­
zarrón; carteros; trabajos de dragado en el puerto de Cádiz;
minas de los Picos de Europa.-9: Moción de la Sección 2.a

~obre las condiciones del trabajo en la fábrica de la Compa­
ñia A.rrendataria de Tabacos de Sevilla. Informes sobre re­
clamación de la Asociación socialista de Cazalla; constitu­
·ción de la Junta local de Carvajal de -Fuentes; reclamación
de la Agrupación socialista de Sevilla contra Circular del
·Gobernador anunciando la elección de Juntas; reclamación
de las Sociedades de braceros y obreros agrícolas de Ciem-'
pozuelos; aplicación de la Ley del Descanso a los fabricantes
de jabones, colchoneros, fábricas de juguetes y esquilado­
res; excepción de trabajos en las fábricas de papel de Tolosa
y de electricidad en Sanlúcar de Bar'rameda.'-12: Proyecto
de circular aclaratoria de la Real orden sobre ele<;ci6n de
·Juntas locales.-23: Informe sobre dificultades inherentes a
la formación de la estadística de accidentes del trabajo. ...,­
:26: Informes sobre moción del Sr. M·oreno Rodríguez refe­
rente al procedimiento de exacción de multas por incumpli-'
miento de la Ley del Descanso; ysobre.instariCia relativa a
excep.ción de venta en domingo d.eartículos de lÍmpieza para
el Ejército.

Diciembre 3: Informes riHativos a los siguientes casos' de
. aplicación de la Ley del Descanso: Sociedad fabril Grobery
. .compañía; Orconera Iron Ore C. L. de Bilbao' oficiales alba-,., ,
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ñiles de Madrid; fábrica de papel continuo de D. Juan Sas­
tre; Sres. Butsens Y Pradera; denuncia de incumplimiento.
de la Léyen los ferrocarriles de León y Gijón; ídem sobre."
infracción de la Ley del Descanso en Carpio de Tajo (Tole­
do).-iO, 14 ,y ,lB: AsociaCión general de carboneros; Socieda~­

des cooperativas La Reformadora y La Equitativa de Palafru-,
gell; vendedores de turrón de Orense; obreros del ferrocarril
de Guadix a,Baza;fábricas de aceit~ de orujo de Sevilla; ven­
dedores de altramuces, etc., de Valencia; venta de confetti y
serpentinas en Carnaval; expendedurías de tabaco en comer·,
cios mixtos; servicio "postal interior de Madrid; quema de,
orujo; albañiles de Cór~oba;comercios de la B.ibera de Curti-,
dores. Inforrnes'sobre elección ,de Junta ,local, en reclama­
ción del Centro 'minero de Vizcaya, y consulta del Ministerio­
de Hacienda acerca de la excepción 'Concedida a los estancos­
sitos en comercios mixtos. - 21: Excepción del descanso de­
los despachos de harina. --:-28: Aplicación de la Ley del Des­
canso a los tra'~ajqs de descorcho y cultivo de alcornoques;
lavado de tierras pára la extracción de rflinerá·les en-los' Pi­
cos de Europa. Constitución -d-e Juntas locales. Moción de};
Jéfe de la Sección2.a ,sobre reconstitución de la Junta técni-

-, ca, y fundon.es de ~a misro'a. Inspección girada por. la Junta,
local de Cádiz a la Fábrica de·Tabacos.

, Afio 1905.

Enero 4: Excepción de los trabajos de desagüe en lás mi-o
nas de Barruelo,y talleres. tie hfC:asaeditorialBailly·Baillle-­
re.~ 1~: Aplicáción de- la Ley :del~escaÍ1so en los servic,ios

. d:ependientes del Miilisterióde' la'Guerra y trabajo' de muje~~ ,
roes. y niños en los 'inisrpos:, D~nupcia de la Agrupación So:
cialista de La. Línea. ElevaCiónd~ la's dietas" de los Vocales­
obreros "de la Junta de M'i~res. Excep'ción del descanso "en'
Carnaval a favor de las tiendas de alquiler de tráj'es dernás:-'
caras. Apertura'en domingo de las tab~rnas de Navarra.
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Febrero 4: Aplicación de la Ley del descanso a los vende­
-dores de Gijón; memorialistas de Barcelona; minas «Cebo
Hierro», de San ~icolas·del Puerto~ y rematantes de venta de
vino, en Arévalo. Recurso contra multa impuesta por el Al­

ealde de Villapeñas.
Marzo 1.0: Dietas de los Vocales obreros de Valencia,

Erandio y VilIadoz. Cese de un Vocal de la Junta de Bilbao.
Publicidad de las sesiones de la Junta de Alicante. Capaci­
dad de las Sociedades obreras para tomar parte en la elec­
ción de la Junta local de VÚlada. Intervención del Vocal mé­
dico en las Juntas de Reformas Sociales. Proyecto de cons­
titución y funcionamiento de las Cajas de las Juntas loca-

- les. - 8: Infracción del descanso dominical en Aranjuez.
-Constitución de la Jun ta local de La Línea. Pesca de ostras
·en domingo. Consulta de la Junta local de Vall de Uxó. Pago
·del almacenaje de mercancías en domingo. Infracciones del
descanso en las fábricas de curtidos de Madrid. - 15 Y 19:

.sobre pago de dietas por sesión en las Jun tas de Refor­
mas Sociales. Denuncias de incumplimiento de la Ley de
.Accidentes, en el caso de unos menores de edad y con­
tra la Junta local de Sevilla. Sobre constitución de la Jun­
-ta de Villamarchante y Junta de Sanjenjo. Consulta de la
Sociedad Obreros' Varios, de Tolosa. - 22:" Descanso y pago
de dietas a los Vocales de la Junta de Laguna de Negrillos;
infracció'n .de la Ley del descanso en el ferrocarril de León a
Astorga, y constitución 'de la Junta local de Aranzana (Lo­
.groño).

Abril 8 y 15: Denuncia contra la Junta local del Ferro!.
"Incumplimiento de la Ley d~l descanso en la Coruña.· Pago'
-de dietas a los Vocales ob"reros de la Junta local, de la Coru­
ña. Funcionamiento y constitución de la Juntá)ocalde Ma­
drid. ~26: Aumento de dietas a los Vocales obreros de la
.Jun~a de Sevilla. Dificultades promovidas p-or el a-eglamento
<le 19 de abril de 190~. .

Mayo 11 y 22: Instancia de l~Asociación obrera republi-
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cana de Bilbao, sobre determinación de los días laborables

v otros informes.
• Iunio 5: Informe del Sr. Jefe de la Sección sobre las cau-
sas del hundimiento del tercer depósito del Canal del Lozo­
ya. Malas condiciones del trabajo en el taller de desbaste de
la fábrica de armas de Toledo. Denuncia' de' lo~ Vocales
obreros de la Junta del Ferro!. Mercado dDminical en San­
tander. Moción de la Junta local de Puebla de Guzmán. Tra­
bajo eJe las mújeres en las fábricas de seda de Ugíjar (Gra-

/ .

nada).
Julio 3 y 1.0.: Dietas de los Vocales de la Junta local de Za-

ragoza. Memoria, estadística de los acciden.tes del tr~bajo.

Proyecto del Reglamento de Inspección del Trabajo. Hundi­
miento del tercer depósito del Canal del: Lozoya..

Octubre 5: Dietas a los Vocales obreros de las Juntas de
, Córdoba, S~n ta María y Lavadores. Trabajo, en. domingo de
. .camareros,. cocineros y reposteros. Elección de 'un Vocal
obrero en Baracaldo. ·Sobre capacidad de la Sociedad de
obreros ~agrícolas de Viobra para elegir Vocales obreros.­
12:. Denuncia de infracción de,la Ley de¡' descanso y qe la de
.mujeres y- niños en Castro Urdiales. Consulta del Ministerio

.-de Marina sobre modificaciones de la Ley reguladora detra­
bajos de mujeres y nÍños. proyecto del ~eglamentoespecial
de} trabajo de las mujeres y de los niños. Proyecto de orga~

nizacióJ)jnterior del Servicio de InSpecc.ión.--'-19: M?Gión del
Alcalde de Reus sobre inobservancia de las Leyes gocial~s.

M~ciones de los Sres. V~cales representantes de la clase
.obrera 4elj Instituto acerca de. falta de pago de una . inQem­
nización. por acciden te del trabajo, falta de; pago de dietas a
ios Vocales obreros de la Junta local de Villaescusa; y,con-

"ducta~ del Alcalde. de Peñar~ubia-en lal có~stitucfóri pe. -la
, ·.. .Junta local: Instancia de los Vocales obreros de la Junta de .
'. ViHanueva de Campos, recurriendo en queja contra el'Pre-

'sidentede la Inisma.· '

Noviembre 9: Papel con que, según disposjcióndel Ra-
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glamento de la Ley' del Descanso dominical, se han de
hacer efectivas las multas impuestas po-r infracci~n de
aquélla.

Año 1906.

Enero 4: Condiciones del trabajo en una cantera de Ali­
cante. Reforma de la Real orden de 3 de agosto de 1904. Con­
sulta del Ministerio de Fomento sobre indemnización por
accidente del trabajo. Mercado dominical para Huesca.

Febrero 1.0: Petición de La Papelera Española sobre el
descanso dominical. Recurso contra la elección de la Junta
local de Madrid. Real orden del Ministerio de Hacienda so­
bre excepción del descanso para las Administraciones de
Loterías. -15: Retraso en el despacho de los pleitos sobre
accidentes del trabajo; y sobre inspección de las causas de la
catástrofe ocurrida en las minas de Sabera. Proyecto del
Reglamento general de higiene y seguridad en los talleres.
Reglamento particular de las industrias eléctricas. Pro­
yecto de clasificación de las industrias insalubres y peli­
grosas.

Marzo 1.0: Constitución· de la Junta local de Madrid. Ac­
cidentes del trabajo ocurridos en la canteras de Alicante.­
8: Instancia de la Unión Gremial de Barcélona sobre merca­
do dominical en aquella dudad y acerca del llamado «Equi­
po Velázquez». -15: Recurso de alzada contra la constitu­
c'ión de la Junta local de Pamplona.

Abril.5: Proyecto de Reglamento de Ihspección del Tra­
bajo. Conslil~ de aplicaci~nde la Ley de Acc~dentes a lós
pescadores. ..;...19: Aumento de dietas a los Vocales. obrerós
de la Junta "de' Lejona. 'Atora de mercancías en -domingo.',
Mercado domtnicalde -sóUer.·~.·27:Condicionesque deben.
reunir los pactos celebrados por patronos y óbr.eros.oE-sta-·
dística de accidentes 'del trabajo ,¡>eférente·al·afio 1905.'

Mayo 4: Instancia relativa al mercado dominical de Lago,;
A.ccidente del trabajo SUfrido p~r el obrero·Torregrosa.Ap1i-:-

MTIN. Biblioteca Central



cación de las multas cobradas a los infractores de laLey del
descanso. -18: Inspección -Q.el trabajo en las canteras de

Alicante.
Junio 11: Recurso de alzada Gontra constitución de la

Junta local de. Deuslo. Propuesta de modificación de la Real
orden de 3 de agosto de 1904. Trabajo nocturno y dominical
en la industria de la panificación.

octubre 8: Ele~ción de la Junta local de Madrid. Mercado
dominical de Gerona.-:-22: Inclusión de ~a industria de la pa­
nificación en las exceptuadas del descanso dominical. Dicta.;
men sobre facultades del Negociado de Industria y Trabajo
del Min~steriode Fomento en asuntos de la competencia del
Instituto de Reformas Sociales•.

Noviembre 19: Constitución de Asociaciones mutuas con-,
tra accidentes del trabajo. Pretendido derecho de los Inspec­
tores de Sanidad para ser Inspector del trabajo.

Diciembre 10: Instancia sobre intervención de dos Socie­
dades de Bilbao en la elección de Vocales obreros de la Jun­
ta. Recurso de alzada de D. Manuel Lamero contra multa
por infracción de la Ley del Desr.anso. Idem íd. de D. Agus­
tín Meana contra multa. que le fué impuesta por infracción
de la Ley ante~citad.a. Jnstancia del Alcalde de Barcelona
sobre renovación de la Junta local de Reformas Sociales.

Año 1907.

Ehero 5: Dificultades que los Vocales de la Junta de ~il;..

bao·encuentran Pi3ra, ejercer -ÍuIiciones de inspección. Con­
sulta del Ministerio de Fomento sobre aplicación de la Ley
de Acciden tes del trabajo.

Marzo 4: Inspección realizada enla fábrica de galletas «La
Fortuna». Consulta de la Junta local de Barcelona sobre
ejercicio de las iuncion~s de inspección en periodo electo­

_ ral.-11: Trabajos realizados por Jos Inspectores a las órde­
nes de la Inspección cént,ral.

16
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Abril 15: Recurso de alzada contra constitución de la 1un­
ta local de Zaragoza. Consulta de la Junta local de :Monistrol
sobre interpretación de la Le)T de :Mujeres y Niños. Dictamen
acerca de las hernias como accidentes dei trabajo.-29: Pro­
yecto de Real orden regulando el funóonamiento de las Jun·
tas locales de Reformas Sociales. «Memorias)) de los lnspec-.
tores regionales del trabajo acerca de la forma y lugares
donde han de realizar su misión.

Junio 12: Exención de fianza para la constitución de una
Mutualidad patronal de accidentes del trabajo ..

Julio 10: Instancia de la Junta local del Puerto de Santa
María sobre excepción del descanso a favor de las bodegas
de aquella localidad. Dictamen sobre el mercado dominical
de Logroño.

Octubre 8: ProI?uesta de personal para la Inspección del
Trabajo. Instancia de los Síndicos del gremio de vinos y lico­
res de Madrid sobre interpretadón de la letra H del art. 7.°
del Reglamento de 19 de abril de 1905. -16: Consulta del Al­
calde d'e Madrid acerca de las dudas que le ofrece la aplica­
ción del Reglamento del descanso dominical, en la parte re­
lativa al cierre de tabernas.- 21: Real orden del Ministerio
de la Gobernación proponiendo la modifica~ión del párra-
fo 5.°, letra H, del arto 7.° del Reglamento del descanso domi­
nical: Mercados dominicales de Zamora, Valladolid, Orense,
San Vicente de la Barquera, Lérida y feria del Ferrol. Recur­
sos con tra multas impuestas por infracción a la Ley del
descanso en domingo.-28: Estadística de los accidentes del ­
trabajo ocurridos en 190ft Dictamen sobre reforma del últi­

mo párrafo del inciso H~ del art. 7.° d~l Reglamento del de$­
canso.

Noviembre 11: Instancia de los fabricantes de papel de
Cataluña sobre aplicación de la Ley del Descanso. RecursoS
de alzada contra mult(;ts im.puestaspor infracciones de la
Ley del Descanso. Consulta del Alcalde de Madrid acerca <;le
la aplicación de la Ley del Descanso a las tabernas.-18: Fuo-
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~ióo inspeCtora de las Juntas locales de Reformas Sociales.
Validez de la elección de la Junta local de Cañaveral.

Diciembre 3 Y6: Dictá~enes .de las Secciones de Policía y
{)rden público y de Relaciones económico-sociales, ácerca
del informe dé la Se~ciQn~.a sobre varias instancias y con­
sultas referentes al arto 7.°, letra H, del Reglamento de 19 de
.abril de 1905.

Año 1908.

Enero 13: Propuesta de personal,para la Inspección del
i'rabajo.-20~Mercado dominical de Segovia. Trabajo de los
niños de las Colonias escolares de Madrid en funciones tea­
trales. Pactó celebrado entre patronos y dependientes zapa­
teros de Madrid. Solicitud de inclusión de ra industria de
modas entre las exceptuadas de~ descanso. Aplicación de la,
misma Ley a los trabajos de campo de la División de traba-
jos hidráulicoR del Júcar~ Mercado dominical de Pontevedra.
Recurso de alzada contra constitución de la Junta local de
Gautégui~ q.e Arteaga. (GuipÚzcoa.)

Febrero tO: Recurso de alzada interpuésto por D. F. Sán­
.chez contra multa por. infracción de la Ley del descanso.
Idem íd. de D. J. García, por igual Il10tivo. Mercado domini­
-cal de Elche. Recurso de alzada de la Alcaldía de Poyo sobre
infracción de la Ley del J}escanso dominical. Idem interpues­
io por el ~irector de la Compañía de Madrid Zaragoza-Ali­
eante y-Andaluces contra negativa del Gobernador de Sevilla

, a &clmitir partes de acci'dentes. Instancia sobre excepción,
~el descanso para el aprovechamiento del ácido carbónico
naturál. Oficio de la Sección española de la.Asociación inter­
nacional para la protecciónJegal de lo~ trabajadores, relativQ
~-la conveniencia de qUé' ES'Pañase adhiera a la Convención
d~ ~erna sobre prohibición del empleo del fósforo blanco en
ia fabricación. de cerillas. -15:. Recurso de D. A. Quesada
eo~traproviden,cia declaustira de.su fábrica. Denuncia con­
tra el Ecónomato de la Sociedad minero-metalúrgica de Pe-:
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iiarroya. Recurso de D. V. Acevedo contra la orden de sus­
pensión de embargos acordados para exa~ión de multas
impuestas a los infractores de la Ley del descanso en Zara­
goza. -24: Recursos de alzada contra providencias de los
Gobernadores de ~fadrid y Barce}Qna imponIendo multas
por infracción del descanso dominical. lnstancias de la Fe­
deración Gremial y patronal madrileña y del Círculo de la
l.J'nión Mercantil e Industrial de Madrid, sobre descanso do­

minical.
Marzo 9: Recurso de alzada del Centro de Sociedades obre-

ras de Alicante contra la constitución de la Ju~ta local. Ins­
tancia del Fomento de la Industria Comercial y Propiedad de
Gerona pidiendo aclaración de la Ley Descanso dominical.
Feria dominical de Torrelavega. Mercado dominical de -Bu­
rriana. Inst~ncia del Ayuntamiento de San Sebastián sobre
declaración de días feriados.

Abril 27: Recursos de alzada contra la constitución de las
Juntas locales de San José de Ibiza y de Outes (Coruña)~

Mercado dominical de Valladolid. Instancia de radactores y
corresponsales de Agencias y Empresas periodísticas pi­
diendo se prohiba la publicación de periódicos en domingo.
Sobre el funcionamiento del Economato de Villanueva de laS.
Minas. Moción regulando las condiciones a que han de ajns-

_tarse los pactos convenidos al amparo del arto 15 pel Regla-­
mento de 19 de abril de 1905.

Mayo 11: Excepción del descanso para el transporte y elll~

balaje dé mercancías. IncidBncias de la elección de la: Junt&
local de Cafiaveral.(Cáceres). Instancia del Gremio de pana~

deros -de Palma de Mallorca y del Director de La Papelera de~

Tajuña relativa al descanso dominical. -18: Pacto en tre pa~'

tronos y obreros sastres de Geróna. Solicitud d-ela Junta del:
Valle de} Roneal pidiendo no se incluyan en la Ley de :Acci­
den tes determinados trabajos forestales.

Junio8:UenUncia de los Vocales obreros -de la Juntá 10-:

cal de Valencia;. Trabajo de mujeres -y niños en la industria--
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de la seda. Obstrucción al Servicio de Inspección' del Traba­
jo. Elección .de la Junta lbcal de Estrada (Coruña). Abono de
dietas a los Vocales obreros.de la Junta de Velez-Málagá.
Mercado dominical de Astillero. Moción de los Sres. Voca­
les obrer-os. del Instituto presentando una denuncia de la So~

~iedad·de barrenadores de La Arboleda (Vizcaya).~15: Pro­
puesta de Inspectores del Trabajo.-22: Aplicación dela Ley
.del descanso a los me.rendftros, restaurants y pastelerías y al
-embotellado de las aguas de Mondariz. Petición del Congre­
so de'Dependientes .de Comercio celebrado en Valencia para
que los Vocales natos de las Juntas locales tengan en ellas
voz, sin voto. Instancia de .El Gluten pidiendo la modifica­
ciónde la Ley del descanso. Consulta del Alcalde de Manlleu
sobre responsabilidad. de los patronos que despiden a las
obreras casadas. Instancias de los cesteros y trabajadores
-en mimbre, de Bilbao, ~cerca de la competencia industrial
·que el trabajo en\lacárcel de ·Larrinaga les hace. Sobre,exen­
-ción de fianza para constituir un Centro igualatorio.

Julio 6: Memoria del Servicio de Inspecci6n en 1907. Esta­
distica de accidentes del trabajo en 1907. Instancia del gre~

mio de pan y bollos sobre venta en domingo. Pacto regula­
-dor del descanso en el gremio de Ninos, licores yaguardien­
tes, tarifa 1.a, clase 8.a, nÚm. 8. Sobre concesión del mercado
dominical de Gijón. Moción de los señores Vo~alesobreros

del Instituto sobre el funcionamiento de las Juntas locales
·de Reformas -Sociales.'.

Octubre 9: Excepción a favor de los trabajos de joyería, en
.Zar.agQza, durante la Exposición Hispano-francesa. Mercado
dominical de Bellpuig. ~Consu1ta de\Ministerio de Gracia y
.Justiciasobre aplicación de la Ley de Accidentes en la colo­
nia penitenciaria- .del Dueso..Recursos de -alzada interpues­
tos por 63 patronos' taberneros de Bilbao.:-19; ,Recurso de
.a1.~ada interpuesto parDo C.EIguera sobre cierre de EconQ­

,x,nato..Denuncia del Econpmato d'e la Sociedad,«The Esperan­
.z~ Copper and SulphQr Ca. Limited». AplicacÍón .de ,la Ley
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del descanso a fábricas de conservas. Recurso de alzada con­
tra renovación de la Junta local de Cortes de la Frontera.
Mercado dominal de Solsona y de Gerona.

Koviembre 26: Sobre el trabajo nocturn.o de la mujer.
_Diciembre 7: Sobre excepción de la Ley de mujeres y niños

para los ocupados en los talleres de hilados de lana y man­
tas de Bocairente. Accidente del trabajo ocurrido a" varios
obreros en el Canal de Isabel 11. Recurso interpuesto POl'­

«The Esperanza Cooper and Sulphur Co. Limited» contra pro­
videncia del Gobernador de Huelva sobre un accidente del
trabajo. R~curso de alzada contra el nombramiento de un
Vocal 'nato de la Junta de Villayón. Instancia de los taberne­
ros de Bilbao pidiendo excepción del descanso. Moción de,
los señores Vocales obreros del Instituto sobre incumpli­
miento de la Ley del descanso y la de mujeres y niños en La
Línea. Recursos de alzada contra multa por infracción de la
Ley del descanso en domingo.-21:. Instancia de la Sociedad
Mutua Asturiana de Accidentes sobre reforma del Regla­
mento provisional de Seguros. Idem de los comerciantes del
Rastro de Madrid sobre descanso dominical.

Año 1909.

Enero 9: Instancia de la Junta local de Barcelona pidiendo
la inclusión en los beneficios de la Ley de Accidentes de ~os·

mozos de restaurant. Recurso sobre cobro .de multas a los­
infractores de la Ley del Descanso. Mercados dominales de­
Artá, Túy, Corcubión y Tárra'ga. Petición de excepción. del
descanso a favor de las fru terias y tiendas de flores. Sobre­
inclusión de la industria panadera en la Ley del Descanso
dominal.-18: Instruccion~spara regular el Servicio de Ins­
pección por las Juntas locales. Publicación de los pactos re­
guladores del descanso en los Boletinés oficiales de las pr<r­
vincias.Prohibición del trabajo de las camareras de cafés' y
cervecerías.
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Febrero 15: Mercado dominal de Oviedo. Instancia de los
paragüeros de Santander y Barcelona sobre excepdón del
descanso en los días de lluvia.-20: Informes sobre consul­
tas acerca de la aplicación de la Ley de Tribunales industria­
les; de la Junta local de Barcelona sobre formación de Tri­
bunales en las p,oblaciones que tengan varios Juzgados; de
la misma Junta sobre capacidad de las mujeres para formar
parte de los Tribunales Industriales.

Marzo 15: Consultas acerca de la aplicación d~ la 'Ley de
Tribunales industriales; de la Junta local de,Barcelona sobre
mayoría de edad de los electores; Junta mixta de concilia­
ción de la Corufia y Alcaldía' de Bilbao sobre justificación
de la personalidad de los electores. Recurso de alzada con­
tra la elección de la Junta local de EIgoi~ar (Guipuzcoa).­
29: Varios recursos de alzada. Moción, pUI}tualizan,do las
ventas que los cafés económicos pueden efectuar en do­
mingo.

Abril 5, 19 y 26: Recursos interpuestos ,con motivo de la
elección de'las Juntas locales de Carballo,Trebujena, Cádiz,
Alfarrax, Bilbao, Pola de Siero, Puerto de Santa María, Villa­
joyosa, San Salvador del Vallé, Sanahuja, Sevilla, Sueca, Vi-,

, llagarcia, San Martín de Trebejo y ,Santa Cruz de la Palma.
Instancia del Fomento de la Industria de Gerona pidiendo
aclaración a la Ley dé mujeres y nifios. Denuncias sobre in­
fracción de las Leyes. Aplicación de la Ley del Descanso alas
trabajos forestales, canteras, mirias. y fábricas de ,flores arW­
ficiales. Feria de ganados de A~halá (Cáceres). Organización
de las Juntas provinciales de Reformas Sociales. Inspección,
de las imprentas de Madrid., .

Ma~"o 3, 13- Y24: Recursos de a Izada contra la elección de
las !untas locales de La Pobla, Burgos, Bilbao y Barcelona .

.Mercado dominical de Basurto. Sobre funcionámiento de
Tribunales industriáles': .

Junio 11 y 17: Recursos de alzada contra .la co.nstitucion
de las Juntas locales de'Sóller, Ribadeo y Ávila. Consulta de
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la Junta provincial de :\Iadrid. Infracción de la Ley de ~fuje­

res y Niños en las fábricas de 010t (Gerona). Recurso de la
Junta local de Sevilla contra el Gobernador civil, por impo­
sición de multas a los dueños de cafés económicos. Petición
de que se exceptúe del descanso dominical los domingos de
julio, agosto y septiembre en San Sebastián.

Julio 1.0: Mercado dominical de Mieres (Oviedo). Consulta
de la Junta local de Andújar sobre condiciones para ser elec­
tor en la constitución de Jurados de Tribunales industriales.'

Octubre 11: l1iestas de Conmemoración del Centenario de
los Sitios de Gerona. Sobre el modo de fijar el salario medio
regulador de la indemnización de accidente del trabajo en
las faenas de carga y descarga de barcos en Valencia. Peti­
ción de arbitraje por el Instituto, hecha por obreros y patro·
nos de Gijón, en asunto relativo a un accidente del trabajo.

Noviembre 8: Recurso de alzada contra la renovación de
los Vocales patronos de la Junta local de Barcelona. Merca­
dos dominicales de Lugo, Luarca y Arévalo.

Diciembre 13: Mercados dominical~sde Cala tayud, Plen­
.cia y VilJalba (Lugo).

Año 1910.

Enero 12: Estadística de los accidentes del trabajo ocurri­
dos en 1908. Memoria del Servicio de Inspección del Trabajo
durante 1908. -19 Y31: Recurso de alzada contra elección de
la Junta local de Cañaveral. Recurso deLAlcalde de Ponfer.ra­
da sobre descanso dominical. Mercados domini'cales de Se­
govia, Palencia. Amorevieta y Santiago.

Febrero 28: Instancia de algunps patronos cesteros de
Bilbao, acerca del trabajo en las Prisiones.

Abril 27: Pacto en tre patronos y obreros del gremio de vi­
nos de Madrid.

Mayo 3: Informe relativo a ac~identes ocurridos~n la Ins­
pección de la Cárcel de Larrina-ga.

Octubre 10: Informe de la Sección proponiendo reglas
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para la renovación de Vocales de las J:untas locales de Refor­
IDas Sociales. Anteproyecto de la Ley de Jornada máxima en
el trabajo minero (discusión continuada en las sesi~nes si-

guientes).
Noviembre 2: Relaciones de la Junta local de Barcelona

con el Instituto. Trabajo )nsalubre en las fábricas de ceri­
llas. - 7: Funcionamiento de la Junta local de Sama de Lan­
greo. Expediente instruido por obstrucción ~l Servicio de
Inspección en visita girada en el pueblo.de:Constantina (Se­
villa). Instancia de los fabrican tes de corcho de Gerona sobre
trabajo de menores. Accidentes del trabajo ocurridos a cela­
dores de Telégrafos. Denuncia de trabajos peligrosos en las
canteras' de Corvera (Barcelona). Infracción d~ la Ley deMu­
jeres y Niños en una fábrica de tejidos de Galdácano (Viz­
caya). Recurso interpues.to por el Alcalde de Salt (Gerona).
Idem contra declaración de nulidad de la elección de la Jun­
ta local de C~rvantes (Lugo). - 21: Expediente sobre renov~­

ción de la Junta local de Borja. Idem con motivo de irregula:..
ridades en el funcionamien tQ de la iunta local de Sevilla, y
proponiendo s~ proceda a disolverla. Inspección de todas las
tabernas de Madrid; conclusiones formuladas por la Sec­
.ción. - 28: Denuncia suscrita por la A:ociación de Depen­
dientes de coní'ercio de Santander contra acuerdo de la Jun­
ta local declarando feriados los domingos de julio, agosto y

, septiembre y los de salida de vapores correos. Excepción del
descanso dominical a favor de l~s trabajos que.se realizan en
la~ minas de Sierra Menera duránle cinco me!:,es de los in­
viernos.

Diciembre 19: Condiciones del trabajo en las minas de
Bilbao.

Año 1911.

. Febr~ro 6: Denuncia contra la imprenta de la Sociedad
de Autores de Madrid. Accidentes ocurridos en las minas
«Cueva de la Mora», «San Miguel de Huelva» y «Riotinto».-:
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13: Recurso con tra la validez de las elecciones de varias Jun­
tas locales de la provincia de la Coruña. Aplicación de fondos­
de multas de las Juntas locales para socorro de los bijos de
los huelguistas. Sobre declaración de accidente del trabajo
de las intoxicaciones producidas por el plomo, la tuberculo­
sis y la anemia. Mercado de Alcoy. - 20: Informe de la Ins­
pección del Trabajo acerca de una visita a los talleres de lito­
grafía de la Sociedad de Autores. Jornada de mujeres y niños­
en las fábricas de Gironella (Barcelona). Descanso semanal
de los dependientes de comercio de Oyiedo. Estadística de
los accidentes del trabajo ocurridos en 1909. Inspección del
trabajo en las minas. Representación de las Sociedades anó­
nimas en las Juntas de Reformas Sociales. Inspección de
trabajos en los tranvías de Barcelona.

Marzo 27: Propuesta del personal que ha de realizar la
inspección de minas. Inspección realizada en varios teatros­
de Madrid con motivo de denuncia del trabajo. de menores.
Expediente instruído a la Junta local de Sevilla.

Abril 10: Propuesta de persona~ para la Inspección pro­
vincial del trabajo.

Junio 10: Memoria de la Inspección del Trabajo corres­
pondien te al año 1910. Recurso de alzada de la Sociedad Gro­
ber, de Gerona. Idem sobre elección de la Junta local de Ta­
razona. Petición de la Junta local de Bilbao sobre jornada
máxima de mujeres y niños. Instapcia del Gremio de cafés.
económicos de Madrid sobre excepción del descanso.­
26:, Recurso del A\cal$ie de San Sebastián contra condona­
ción de multa impuesta a El Pueblo Vasco. Traslado del mer-,
cado de Villa toro (Ávila).

Octubre 20: Solicitud de los fabricantes de vidrio de Bar":'
celona' sobre· autorización de trabajo para los menores de
catorce años. Instancia de la Agrupación" Obrera Socialista
de la Coruña para que se prohiba a los Vocales natos de las
Juntas locales formar part~de las provinciales. Solicitud de
excepción del descanso para los es~a~Jecimientosde co~te y
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confección de ropas y vestidos de Barcelona. Consulta de la­
Inspección provincial de Guipúz-coa sobre cómputo de la­

jornada máxima, diaria y semanal, de mujeres y niños. Re­
curso del Presidente de la Cooperativa de consumo Aurrerá,_
de' Sestao (Vizcaya), sobre prohibición de venías y suminis­
tros a los que no sean socios.-26: Proyecto de Reglamento
para la Ley sobre casas baratas (en colabor~ción con la Sec­
ción i .a). Propuesta de personal para la Inspeccicn del
Trabajo.

Diciembre 18: Reclamación de la Sociedad de dependien­
tes de comercio de Barcelona sobre -incumplimiento de la.
Ley del Descanso. Incumplimiento de la Ley -de mujeres y
niños en Badalona y Barcelona. Sobre modificación del Re-­
glamento de incapacidades en lo relativo a la hernia.

Año 1912.

Marzo 29: Sobre la asistencia médica en hospitales, en,ca-­
sos de aoc.identes {lel trabajo. Sobre reducción de'la jornada.
de los d_ependientes d-e comercio. Memoria anual de la lns-:---
pección del Trabajo. .
. Abril 30: Informe de las Secciones-1.a y 2.a sobre proyecto

de Código minero. (Continuó la discusión en las sesiones de­
24 de mayo y 27 del mismo mes.)

Mayo 24: Recursos de alzada interpuestos P.Ol- D. Miguel:
-Serantes, de Orense, y D. Servando Marrón, de üviedo.

Junio 27: Solicitud de varios patronos sobre reforma del
Reglamento de la Ley de jornada minera. Pacto entre due~­

ños y dependientes de tabernas de Bilbao para regular el~

deseanso dominical. Recaudación' y desUno de multas im-­
puestas por infracción de las Leyes sociales.

Nóviembre 29~ Inspección girada a la imprenta provincia]..
de Soría.
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Año 1913.

Enero 25: Intervención de los Inspectores en el régimen
-de casas baratas. Estadística .de los accidentes del trabajo
·.en 1911. Memoria de la Inspección del Trabajo de 1911.

Febrero 19: Conclusiones acordadas por las Sociedades
()breras mineras de La Unión en mitin celebrado al 7 de ju­

lio del año anterior.
Marzo 8: Cumplimiento de la Ley del Descanso dominical

-en Vizcaya. Informe de las Secciones L" y 2." sobre proyecto
de Tratado con Francia para la protección de los niños
obreros.

Junio 23: Dictamen de la <¿omisión encargada, de informar
sobre las condiciones del trabajo en las minas de Riotinto.

Julio 7: InforIne de las Secciones La y 2.a sobre bases
para un proyecto de Ley prohibiendo el trabajo nocturno en
la industria de la panificación.

Octubre 7, 11, 14, 17 Y19; noviembre 24 y diciembre 3, 10 Y
22: Proyecto de Reglamento para la apHcación del Real decre·
to de 24 de agosto estableciendo la jorn~damáxima de traba-o
jo en la industria textil ,(redactada por las Secciones La y 2.a).

Año 1914.

Febrero 14: Interpretación de la Ley de Accidentes. del
írabajo en un caso consultado por' el Alcalde de Ciu-dad
Real. Recurso de alzada interpuesto por D. Luis .del Rey, de
t:iudad Real.

Marzo 16: Determinación del moment~·oportuno para
,dictar el Reglamento aplicando la Ley de 11 de julio de 1912,

que suprime el trabajo industrial nocturno de las: mujeres
I

. -eh tallere~ y fábr.icas. Consulta de" la Cáml:lra de Comercio de
. Gerona acerca de la interpretación que debe d~rse al párra­
10 2.° del art., 5.° de la Ley de prohibición del trabajo noc-
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turno df3 la mujer. Esta'dística de los accidentes del trabaj~
ocurridos en 1912. Memoria .de la Inspección del Trabajo co­
rrespondiente a 1912.·Informe de las Secciones 1.a y 2.a acer­
ca de una nota del Cónsul de Suiza en Madrid, sobre la Con­
ferencia internacional de prútección obrera que se había deo
celebrar en Berna en septiembre de 1914.

Noviembre 20: Informe de la Sección 2.a acerca de la her-·
nia' como accidente del trabajo.

Diciembre 7: Informe de lasSeyciones 1.a y 2.a acerca de-­
una exposición del Sindicato femenino de la aguja y simila-e
res de Valencia pidiendo ,protección contra las condiCiones·
en que se efectúan determinados trabajos a domicilio.

Año 1915.

Abril 24:. Informe de las Secciones 1.a y2.& presentando un.
proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo en la indus­
tria textil.

Mayo -3: Moción elevada al Pleno por la representación.
obrera de este Instituto-acerca de la conveniencia de desig-

. nar Auxiliares femeninos de la Inspección del Trabajo en
d~terminadosoficios. Continúa la discusión del proyecto de·:
Ley regult'indo la jornada en la industria textil (en colabora­
ción con la .Sección 1.a

.) Sobre reglamentación del trabajo··
a bordo de los buques mercantes (en 'colaboración con la
Se~c¡ón1.a

). Sobre instancia del Presidente del Comité de la·
Casa del Pueblo, de Villencia, pidiendo que se reconozca ca­
rácter oficial al Tribunal arbitral de Jurados inddstriales-

I .

(~n colaboraciónéon la Sección 1.a
). Sobre extensión de la

.Ley de la Silla a los conductores y" cobrado'res de tranvías-·
(en colaboración con la Secci~nLa).

Junio 7 y julio 8: Continúa la discusión del informe de la&-

. Secciones 1.a y 2.. sobre reglamentación del trabajo a bor-· .
do de Jos buques mercantes (en colaboración con la Se~­
ción La).
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Octubre 27: Recur~o de varias Sociedades obreras de Tó­
rrevieja pidiendo que sea anulada la autorización dada por
la Junta local de dicha población a la Compañia Salinera
para verificar en domingo los trabajos de arrastre. Sobre las
.bases presentadas por la Sociedad Central de Arquitectos
para regular la construcción' de andamios de revoco.

Diciembre 18. Reclamación de los obreros de La Unión
-( Cartagena) acerca del pago del reconocimiento previo
que para la admisión al trabajo imponen los patronos a sus
{)breros•

.11.- INFORMES DE LA SECCIÓN 2.a PRESENTADOS AL CONSEJO

DE DIRECCiÓN DEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES.

A propuesta del Sr. Jefe de la Sección 2.a, acordó el Pleno
-del Instituto, en su reunión de 20 de febrero de 1911, que en '
lo sucesivo, en cumplimiento del Real decreto d~ 3 del pro­
pio febrero, entendería el Consejo de Dirección de los siguien­
tes asuntos:

Mercados: Informes sobre tradicionalidad, pedidos 'por el
Ministro de la Gobernación.

Juntas locales y provinciales: Informes y recursos de al­
zada. Pagos y aumentos de indemnización a .los Vocales'
obreros. Aprobación de cuentas. Relaciones del Instituto
·con las Juntas.

Tribunales industriales: Informes y consultas sobre su
iuncionamiento.

De.scanso dominical: Aplicación de la Ley y Reglamento a
toda clase de trabajos. Excepcipnes temporales .

.Trabajo de mujeres y niños: Infracciones a la Ley y al Re-
.glamento. .

Accidentes del trabajo: Aplicación de la- Ley y Reglamen­
to. Indemnizaciones e incidencias. Informes pedidos por el
Gobierno.
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InsPección: Detalles del Servicio de Inspección, no resuel­
tos por el Presidente o la Inspección Central.

Año 1911.

Marzo 21: Inspección de las Juntas locales de Baleares.
Inspección realizada en las minas de Villaodriz, como con­
secuencia de la moción presentada por el Vqcal Sr. Mora.
RecurSO de alzada interpuesto por D." María' Moral~s sobre
'indemnización en un caso de accidef,lte ocurrido en las mi-
naS de Almagrera. Requrso interpuesto por D. Juan Sabalé
-contra providencia del Gobernador civil de Gui'púzcoa im­
poniéndole multa por infracción de la Ley del Descanso. Re­
-cu~so interpuesto por D. Guzmán Martínez contra providen-
-cia del Gobernador civil de Burgos imponiéndole multa por
infracción de la Ley del Descanso. Propuesta sobre solicitud
.de apertura de las tabernas en domingo.

Abril 3: Recursos de alzada de D. Manuel Recalde contra
providencia del Gobernap.or de Guipúzcoa y de D. Antonio
M. Sáinz contra providencia del Gobernador de Badajoz. Co­
municación de la Sociedad de peones pidiendo se propon­
gan al Pleno del Instituto sus diferencias con la Sociedad El
Trabajo, para que se 'acuerde lo que proceda. Inst~nciade
obreros de Zaragoza pidiendo qu'e se tomen medidas para

. l ' ,

remediar la situación en que se hallan.-17: Recursos de al-
zada: del Alcalde de Motri}, sobre anulación de la elección
de Vocales de la Junta de aquella localidad; deD~ Guillermo
Zapiraín, cóntra declaración ,de validez de la elección de'la
Junta'local de Rentería; de D. Esteban Unzueta, contra anu­
lación delas elecciones de la Junta local de Elgóibar;dedon
Fernando I3uena, contra declaración de valide~de la elécción
.de.laJunta local de La Unión; del Alcalde d,e Galdames, con­
traanulación de las elecciones de Junta local; de D. Ricardo
Flores y otros, contra anulación de las elecciones p~ra la re­
novación de la Junta iocal de Callosa de Segura; de losseño-
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res Rodríguez, contra la renovación de la Junta local de Ko­
reña (Oviedo). Reclamaciones de acddentes del trabajo inter­
puestas por Francisco Rodríguez, de Madrid; Antonio Pon­
tela, de Yugardos; Manuel Pérez, de Almería. Traslado de la
feria anual de Gerona. Instancia de varios obreros tejedores
de Villanue\-a y Geltrú, proponiendo consultas relacionadas
con la Ley de Mujeres y Niños. Consulta da la Junta local de
Bilbao sobre descanso semanal de carreteros, maquinistas,

etcétera.
:Mayo 10: Informe de las Secciones 1.a y 2.8 sobre moción

de los Sres. Vocales obreros del Instituto transmitiendo ob­
servaciones de D. Francisco MarU Dalmau acerca de la esta­
dística de accidentes del trabajo. - 22: Memoria presentada
por el Colegio de Médicos de la provincia de Gerona sobre
las parálisis de los buzos. Moción de los Sres. Vocales obre­
ros sóbre infracciones de la Ley de Mujeres y Niños en varias
fábricas de la provincia de Gerona. Petición de excepción del
descanso pal'a las industrias alcoholeras y azucareras de
Zaragoza. Instancia de las Asociaciones de dependientes de
Oviedo, Gijón, etc., pidiendo se retribuya a los Secretarios
de las Juntas locales de Reformas Sociales. Petición del
Alcalde de Bilbao sobre modificación de la Ley de Mujeres y

Niños. Instancia de obreros de Melilla sobre incumplimie~lto

de las Leyes sociales. Solicitud de aclaración del concepto de
obrero en relación con los marineros pescadores. Recursos
de alzada contra la elección de las Juntas locales de Rentería,.
Gerona, Ribera de Arril;>a (Oviedo) y Santurce-Ortuella (Viz­
caya).

Junio 5: Recurso de alzada interpuesto contra la elección­
de Voc.ales patronos de la Junta local de Vergara. Trabajo­
nocturno de los obreros panaderos (este informe pasó a_la
Sección 1.a ~aralas propuesoos que procedieran).- 26: R~""

cursos de alzada contra la elección de las Juntas locales de­
Ronda, Trebujena, Fregenal de la Sierra y Málaga. Instancia

.de n.a BernardinaPérez sobreaccidente·del trabajo. PetfCión
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de descanso dominical formulada por la Unión de fabrican­
te5 de curtidos de Palma de Mallorca.

Julio 5: Petición de excepción del descanso de la Sociedad
Salvay y Compañía.

Octubre 4: Recursos de alzada contra la elección de las'
siguientes Juntas locales: Tirig, Villagarcía, Catadau, Ca­
naIs y Chantada. Mercados dominicales de Villameá, Lugo y
Calasparra (Murcia). Recurso de alzada contra 'condonación
de multas impuestas ·por infrac~ón de la Ley del descanso
en Cotillas (Albacete). Informe sobre aumento de dietas a los
Vocales de la Junta local de San Martín del R;ey Aurelio
(Oviedo). Informe sobre excepción del descanso solicitada
para el Bazar del Obrero, de Madrid. -25: Recursos de alza­
da interpuestos contra la constitución de las Juntas locales
de Burgos y Lugo.

Noviembre 20 y 27: Mercado dominical de Ribadeo. Re­
cursos de alzada contra la constitución de las Juntas locales
de San Sebastián, Sabadell, Sevilla y varias Juntas locales de
Vizcaya.

Diciembre 18: Instancia de La Unión de obreros de carros
de mudanzas de ,Madrid sobre incumplimiento de la Ley
del descanso. Consulta -de In Junta local de Galdames (Viz­
caya) sobre aumentos de dietas a los Vocales obreros~ Con­
sulta delPresidente de la Junta· local de Galdames acerca'de
si fieben ser Pvblicas las sesiones que aquélla celebre. Re­
curso de alzada contra la elección de. Vocales obreros de la
Junta de Barcelona.

Año 1912.

Enero 11: Reglamento interior de la Sociedad niinerade
Peñarroya. Constitución de la Junta -local de .Baréelona. F.a­
cuItades de las Juntas lócales en el cumplímiento<de los con­
tratos de trabajo. ~

.Abri112: Queja del Presidénte de la Junta local de TaJado
17
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sobre no funcionamiento de la provincial de Reformas So­
ciales. Instancia de D.a Fr-ancisca Castro sobre accidente del
trabajo. Solicitud de la Sociedad ~ Única, de Madrid, sobre
apertura de las tiendas de comestibles hasta las dos de la
tarde. Instancia de los mozos suplementarios de carga y
descarga de la Estación dé} Norte.de Madrid, pidiendo se les
conceda descanso semanal. Recurso de alzada contra validez
de la elección de la Junta local de Gerona.

Junio 5: Instancia de los dependientes de comercio de Za­
mora pidiendo se les conceda el descanso semanal. Idem
de la Sociedad de albañiles El Trabajo sob~e incumplimien­
to de un pacto. Idem de la FederaCión general de peones de
Espafia sobre el levantamiento de l~ suspensión gubernati­
va de una Sociedad. -7: Funcionamiento de la Jun la local
de Reformas Sociales de Madrid. Soli~itud d~ la Sociedad
constructora benéfica de Burgos, pidiendo la concesión de
los derechos sefialados en la Ley de Casas baratas. Petición
de los patronos mineros "de Vizcaya acerca del Reglamento
del trabajo en las minas. Recursos de alzada contra consti­
tución de las Juntas local~s de Zaragoza, Riosa (Oviedo); y
mercado dominical de Vivero. Feria de las tal'des de los sá­
bados en Barcelona. Consulta del Gob~rnador'de Log~ofio

sobre aplicación de la Ley de ,Accidentes a obreros -presos­
Instancia de D. Andrés Segura, de Mazarrón, sobre el tr~bajo
de las mujeres al ~ire libre en relación con la 'Ley del-traba-
jo en las minas. .

Julio 12: Petición de refor·ma del Reglamento para la-apli­
cación de la Ley de Casas baratas. Instancia deLa Unión In~

1

dustrialde Asturias suplicando se modifique el Reglam~nto
, para la aplicación de la~ Ley del trabajo en las minas. Recur­

sos de alzada interpuestos -por Viuda e Hijos dé D. Francü:~~'

co Burés, de Anglés (Gerona),. cóntra multa impuest.a por in:­

fracción de la Ley 'd~ mujeres y iÍifiós,y de D. Alfredo Pn­
mariño contra renovación de unVocal nato4eJa Junta lOGa}
de. Langreo.' Instancia .de ia' Real Compañía-Asturiana-.pi-

./
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odiendo prórroga de la jornada de trabajo en las minas de los
Picos de Europa. Solicitud de la Sociedad Solvay pidiendo
1Jrórroga de excepcióQ. del descanso dominical. Petición de
un mercado tradicional para San Ildefonso (La Granja). Ins-
tancias sobre accidentes del trabajo y de varios productores
-de vinos pidiendo excepción del descansó dominical. Pro~
-puesta de la SeGción, de instrucciones para la renovación de
las Juntas locales. Moción de la SecciÓn española de la Aso­
eiación internacional para la protección legal de los trabaja­
-dores sobre la necesidad de determinar el máximum de peso
-de los bulto!"; que carguen los obreros cargadores. -(Pasa a
ia Sección 3.&). Recurso contra la elección de la Junta local
-de Burgos.
- Septiembre 30: Recursos de alzada interpuestos contra

:imposición de multas por infracción de la Ley del Descanso.
Petición de excepción del descanso para los cOlnercios de La
Bañeza (León), ferias de Castro Verde (Lugo) e Icod (Cana­
'rias) y mercado de Sarria (Lugo). Petición del Ayuntamiento
-de Mairena del Alcor (S~viHa) sobre cesión de parcelas para
4a construcción de casas baratas.

Noviembre 22: InstanCia de la Compañía Bacares, etc., de .
-Almería, sobre excepción del descanso dominical. Petición
·<le una feria dominical para San Miguel de Basauri (Vizcaya)
y de un mercado dominical e~Villaviciosa (Asturias). Apli­
-eaciónde la Ley de Accidentes deltrabajo a ·los obreros re~

-clusosen las cár.celes y ·penales.

Año' '1913.

Enero 16: Intervención .de Íos Inspectores del Trabajo en
las Juníasde fomento y mejóra de casas baratas. - f8:. Pr~­
testa de varios obreros de un'a fábrica de papel de ToloS8 .
(Guip.úzcoa) contra. un pacto regulador. del descanso dómini­
--cal. Feria dominical de Albánchez (Almerjá) ymercado-do~

minicadeCorl-a1 (Corqña). Inclusión de Ioséamareros, coci-
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neros y pinches en la Le~'" del Descanso dominicaL Petición
de excepción del descanso para determinados trabajos de la
Compañía The Bacares lron, etc. Sobre. horario de trabajo en
las minas de la Compañía Orconera Iron Ore Ltd. Instancia­
de la Asociación cacereña de Socorros mutuos sobre conce­
sión de los beneficios de la Ley de Casas baratas. Propuesta
de designación de los Inspectores del Trabajq que deben ser­
Vocales de las luntas de fomento de casas baratas.

Febrero 10: Denuncia de incumplimiento de la Ley del
Descanso en las administraciones de Lotería. Instancia de­
Álvaro García, d~ Cádiz, sobre accidente del trabajo. Denun­
cia de ejecución de visitas de inspección por el Presidente
del gremio de obreros panaderos de Valencia. Sobre aplica­
ción de una multa por reincidencia, a la panadería de La,

Magdalena. Consulta de los obreros panaderos de Carta­
gena' sobre la forma en que debe abonárseles el. descanso.
semanal.

Marzo 9: Tratado con Francia para la protección de los­
niños obreros (en colaboración con !a Sección La). Denuncia
de incumplimiento de la Ley de~ Descanso eq Antezana de:
la Ribera (Álava). Recursos interpuestos contra multas por'
infracción de la Ley del Descanso. Mercados dominicales d~
La Bal1eza y Segovia. -12: Instancias de la Sociedad Coope­
rativa de Casas higiénicas y baratas de Ciudad Real y de la.
Asociación general constructora de casas baratas de Mad'rido'­
Consulta de la Junta de Fomento de Sevillapi'diendoaclara­
ción a disposiciones de la Ley y del Reglamento de Casas­
baratas.

Abril 21: Informe de la Secretaría gen~raly de la Se~ción2.a.

acerca de la petición de la ,Socied{ld. constructora de casas'
para obreros de Valencia afin,de que se califiquen de-casas:~

.baratas ~as edificadas por dicha Asociación. Recurso~:deal~:·

zada contra. multas impuestas por infracción' de la .Ley del
des~ansoyjornadaexce~iva.

".Mayo 23: Inclusión de mozos:, yamareros, pinches, et-c.. , el}¡
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-el 8rt... 4.0, caso 1.°, del Reglamento de 19 de abril de f905.
Expedientes sobre creación de una feria en Campóo de Yuso
(Santander), Y sobre calificación de una casa barata en Cha­
martín de la Rosa, a instancia de la Asociación general cons­
tructora de casas baratas de. Madrid.

Junio'l~: Instancia de!a Constructora Obrera Tarrasense
-sobre aplicación del art. 31 del Reglamento de casas bara­
tas. Consu.lta del Alcalde de Reus 'sobre la forma en que las
Cámaras de Comercio pueden intervenir en' la elección de­
Juntas locales. Recursos de alzada contra multas por infrac­
.ción de la Ley del descanso. Instancia de varios'alpargateros
-de Zaragoza pidiendo se autoriée la venta de alparg~tas en
las mañanas de los domingos' de mayo a o,ctubre. Instancia
del Gremio de tejidos, de Madrid, pidiendo la der'ogación de
la Real orden de 2 de enero de 1909. Solicitud de reconoci­
miento de la feria dominical de Zamudio (Vizcaya;, mercado
-dominical de Tarragona y feria de Begoña (Vizcaya).

Julio: Varios expedientes sobre casas baratas (en col~­

boración con la Secretaría). Instancia de la Federación local
-de Sociedades cooperativas para la construcción de casas ba­
ratas de Sevilla pidiendo se tomen las disposiciones necesa­
rias para que las entidades de crédito presten ayuda a las
mencionadas Sociedades, y sobre otros particulares.

Agosto 30: Estudios, etQ., realizados en la Sección acerca
;de I~ jornada de trabajo en la industria textil, ya propósito
-de la Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre re­
,glamentációnd-e aquélla. Incidencias' del Servicio de Inspec­

'-eión del Trabajo en Ciudad' Real y Badajoz.
Septiembre 8: Expediente instruído, con' motivo de decla·

-ración de días feriados, por laJunta local d.e'Bilbao. Inspec·
cióneo Se~nla del cumplimiento de la Ley.del Descanso do~
níinicaL Consulta d'e la .Sección 'sobre la conveníencfa de
comproQar la inversión de los fondos obtenidos por la Junta
local de Sevilla en el cobro de multas a las infractores de las
Leyes sociales.:"-15: Recursos de alzada de varias Socieda-
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des de dependientes de Barcelona contra cuatro pactos, re­
guladores del descanso I' otros recursos de particulares~

contra multas )~ apercibimientos por infracciones de las.
Le~~es del trabajo. Instancia de la Federación Nacional de
obreros mineros de Bilbao de.nunciando la infracción de.
varias Leyes sociales en las minas de Sierra A1amilla (Alma­
ría). - 17 Y24: Expediente de denuncia ·de varios periódicos.
por infracción de Leyes sociales en San Juan de las Abade­
sas (Gerona). Instancia de la Sociedad El Hogar Castellano,.
de Valladolid, sobre reconocimiento de unos terrenos para.
.edificar casas baratas. Varios expe~ientes de casas baratas
(en colaboración con la Secretaría general, que informó tam­
bién otros muchos en las sesiones sucesivas).

Año 1914.

Enero: Instancias del Alcalde de Ciudad Real sobre dere­
chos que a las Alcaldías competen en las cuestio~es que
surjan con motivo de la aplicación de la Ley de Accident~s

del trabajo; del Inspector del Trabajo de Gerona sobre tra­
mitación de actas de infracción en el Gobierno civil corres­
po~diente; de la Junta local de Bilbao pidiendo la suspensión,
de las ferias y mercados concedidos a pueblosd~ la provin-;
cia; de la misma Junta p'idiendo quede en suspenso la anu­
lación .del pacto celebrado entre dueños y dependientes de:
Bilbao. Hecurso interpuesto. contra multa por infracción de~' .
la Ley del descanso. Solicitud de varios dueQosd~ táj;)ri'cas de:
conservas de,Calahorrasobre aplicación.de la Ley de muje~ .
~es y niños en la época dela recolección del pimentón. De­
nuncia -del Inspector. del Trabajo de Logroño contra lo.s 1a­
l?ricantes de conservas.de Calahorra por infracción de la Ley
de ~ujer~s y niñ.os. Instancia de la Com,pañía. Solvay, de Sie­
ro, pidiendo prórroga d~-la, 6:x.cepción del.descanso de ,que,
dJsfruta. Recurso interpuesto. sobre accidente del,.trabtijo.
~onsultadelMini~teriod'e la'Gobernació~'sóbre~pHca~ión
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de la Ley de Accidentes del trabajo a repartidores de tele­
gramas, y de la Junta local de Orense sobre celebración de
elecciones para cubrir vacantes ocurridas en la misma.. Peti­
ción de un mercado dominical para Valladolid.

Marzo 27: Información llevada a, cabo por la Inspección
del Trabajo sobre aplicación de las mul.tas cobradas por la
Junta local de Sevina. Instancia de la Sociedad de.dependien­
les de Burgos acerca de la necesidad d~una Ley regulando la
jornada de trabajo de la depebdencia merc~ldil. Informes de
la Sección2.a

.J en colaboraCión con la Secretaría gen.eral, so­
breaplicación de la Ley de Casas baratas en varios expedien~
tes instruídos:

Abril 14: Propuesta dé per.sonal para la' Inspección del
trabajo. Informe de la Sección 2.a , en colaboración con lá
Secretaría general, sobre aplicación de la Ley de Casasbara­
tas en varios expedientes instruidos.'

Mayo 5 y2ü: Consulta del Juzgado de primera instancia
de Valverde del Camino (Huelva) respecto de las condiciones
del trabajo de'los guardafrenos'de los trenes mineros. Infor­
mes de la Sección 2. 8

, en colaboración con la Secretaría ge­
neral, acerca de varios expedientes de casas b~ratas. Acuer-

, dos encaminados a corregir la irregular administración d'e
f/)ndós y de funcio.nainien~ode la J·untaJocal de Sevilla. Soli­
citud de excepción: del descanso dominical .para el comercio
de Avila, con ocasión del' Centenario de la Beatificación de
Santa Teresa de Jesús; Moción relativa a la .adquisición de
uÍ1peq'ueño ,botiquín de urgenciáp~rael Institu.to de Refor­
mas Sociales...

Junio 17: Informe de: la Sección 2.\ en ,colaboración con
la Secretaría general, sobre reconoc(mieIÍ tO,de terrenosdedi­
cados 'a la construcción de una casa barata:en Cádiz.Memo~·. ..
I'¡aredactada por' el dóctorD. José Úbeda y Correal acerca: del
Congreso·fnterriacionalde Enfermedades profesionales, cele:..­
brado en Bruselas en 1910: Instancia de la So~íedad·deope~

tarios cintaros de Valencia sobre jornada detrabájoeri l~ iri... -
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dustria textiL Acuerdo de la Junta loeal de San tander pidien­
do que los monaguillos sean considerados aprendices, y se
les aplique la legislación social vigente. Consulta del Inspec­
tor provincial del Trabajo de Oviedo acerea de si puede acep­
tar el nombramiento de árbitro que patronos ~y obreros de la
industria de la madera le confieren.

Julio 6 y 18: Varios recursos de alzada. Consulta de la
Junta local de San!-ander pidiendo excepción del descanso en
domingo. Petición de la. Sociedád de Maestros y oficiales bar­
beros y peluqueros de San Sebastián para tener abiertos sus
establecimientos en domingo hasta la una de la tarde. In­
formes en colaboración con la Secretaría general, respecto
de expedientes sobre aplicación de la Ley de Casas baratas.

Octubre 21: Propuesta de aplicación de la cantidad conce­
dida por Real orden de 17 de abril de 1914 a la Sociedad re­
creativa de albañiles de Sevilla. Varios recursos de alzada
contra multas ~or infracciones de la Ley del Descanso. Re-'
cursos de alzada sobre cobro indebido por médicos munici­
pales de la"s certificaciones de edad de obreros menores. De­
nuncia de la Sociedad de vendedores de periódicos de Sevilla
contra los padres que dedican a esta industria'¡a sus hijos
menores de edad.

Noviembre 11: Colaboración a l~s infor~es de la Secreta­
ría general en expedientes de aplicación de la Ley de. Ca-o
sas baratas.

Diciembre 7: Instancia de la colonia hebrea de Ceuta pI­
diendo excepción del descanso dominical yde la Compañia
minera de Riotinto, que consulta un caso de aplicacÍón de la
L~yde 30 de enero de 1900.-30: Informes, en colaboracióncon
la 'Secretaria general, en'los expedientes de aplicación' de la
Ley de Casas baratas. Consulta de la Agrupaeión S.ocialista

-. . . / -
de Cádiz en un caso de aplicación de la Ley de Accidentes del
trabajo~ Petición de que sepr9hiba el trabajo de los· vende:" .
dores ambulantes en domingo,. suscrita por el Ayuntamien­
to de Alcoy. Instancia de La Unión Vinícola, de Ba.daioz~ ~o-
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licitando poder vender al copeo, en domingo, en sus esta....;

blecimiento~.

Año 1915.

Enero 21: Informes de las Secc~onesLa y 2.11 sobre refor­
ma de la Ley del descanso dominical, en los extremos a que
se refiere una instancia de la Sociedad Defensa Patronal. Ins­
tancia del Vicepresidente del ColegiO del Arte mayor de la
seda, de Valencia, solici~aIÍdo~e prohiba el trabajo de l~

mujer en los telares de máqui~a a ~a Jacquarrl, Verdor o Vi­
centi y similares, cuando fuesen movidos a mano y los im­
pulsen las obreras con el pie. Escrito del Secretario del Tri­
bunal industrial de Barcel@na solicitando aclaración del ar­
tículo 6.° de la Ley de 23 de julio de 1912.-23: Comunicación
del Auxiliar de la Inspección del Trapajo de Sabadell acerca
de determinadas infracciones de la Ley de mujeres y nifios
y del Real decreto regulador· de la jornada en la industria
textil~

Marzo 6: Instancia de La Unión de Dependientes de co­
me'rcio de Medina del Campo (Valladolid) pidiendo que de
Real or~en se declare que los jueves son días festivos en
aquella 'localidad. Colaboración a los expedientes de casas
baratas informadOR por la Secretaría general.

Marzo 27, y abril 7, 14. Y16: Proyecto de Ley regulando la
jornada en la industria textil, redactado en colaboraci6n con
l~s Secciones 1.& y 3'.a .

Mayo t8: Instancia de la Junta local de Tarrasa propo­
niendoel aumento de las dietas que percibe un Vocal obre­
ro cuando ejerce Íuncionesauxiliares de la Inspección del
Trabajo. Aplicación de .la Ley de la Silla a los conductores y
oobradores de tranvías (en colaboración con la Sección 1.a).

Consulta "de la Junta local del Concejo de Avilés sobre sus- ,
pensión deltr~bajoen la fábrica de curtidos que en aquella'
villa poseen los Sres. Maribena y Hermanos (informe de la
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sección 3.a , en colaboración con las demás Secciones téc­

nicas).
Colabo·ración a los informes sobre aplicación de la Ley

de Casas baratas redactados por la Secretaría general.
Junio 9: Consulta del Inspector del trabajo de la 7.& Re­

gión sobre aplicación del I:teal decreto regulando la jornada
en la industria textil. Creación de un mercado dominical en
Ibiza. Escrito de las Sociedades obreras de Bilbao en solici­
tud de que se declare que los representantes de las Socieda­
des de Seguros de accidentes del trabajo no pueden actua~

como Jurados en ~os Tribunales industriales.
Julio 3: Proyecto de Ley sobre aplicación de la de Acciden­

tes del trabajo a la agricultura (colaboración al trabajo de la
Sección La). Instancia del Presidente de la Junta local de Re­
formas Sociales de Bilbao en solicitud de que se restablezca
en aquella villa el funcionamiento del Tribunal industrial.~

8: Proyecto de reglamentación del trabajo dé las tripulacio­
nes de los barcos mercantes (colaboración al trabajo de la
Sección 1.a).-6: Sobre la falta de seguridad en los anda­
mios.

Septiempre 30: Instancia de la Federación gremial espa":
ñola pidiendo determinadas modificaciones dela Ley' de 3 de
marzo de 1904. Idem de D. Ramiro Trejo sobre constitución
de la Junta local de Torre de Miguel Sesmero. Expediente
instruíd'o para estudiar el funci-onamiento de los Tribunales
industriales. -Instancia del Sindicato del gre~io de peluque-,
ros-barberos de Madrid solicitando se autorice la apertura­
de las peluquerías hasta ias dos de la'tardede lós- domingos.
Idem del Presidente del Colégio del Arte mayor de la seda,
d:e Valencia, sobre prohibiciÓn del trabajo de lasmUjeres en _
las máq~inasde tejer movidas a pedal. Consulta delJrispec'"
tal' del trabajo en Tari"agona respecto al empleo. por 'parte
.de la SociedádTarraconense, de e'scaleras en las qutL no
está debidamente protegida, la seguridad del obrero. Recur:",
sos contra multas., Sblicitudde -va_ríos 'patronos sombrere-o
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ros de _Orihuela pidiendo excepción del descanso dominiea}.
- Sobre petición de indemnización por accidente del trabajo.

Reconocimiento del mercado dominical de Horcaja~a(Avila)
y del de Aranjuez.

Octubre 20: Consulta de la Junta de Fomento de Pahna
(Baleares) sobre dispensa de defectos señalados en varias
construcciones de los suburbios, anteriores a la- Ley de Ca­
s~s baratas; y discrepancia del Inspector del Trabajo y del
Arquitecto de la Junta de fomento de Zaragoza sobre califica­
-eión de casas baratas para las construidas por íos obrer9s
Sres. Lafuente y- Ranfort (colaboración a los trabajos de la
Secretaria general).

Noviembre 8: Pacto de cordeleros, zapateros, alpargate­
ros y fabricantes de, curtidos de Tol~do. Recurso de alzada
in'terpuestq por el Ayuntamiento de Algeciras, contra acuer­
do del de La Línea de la Concepción, trasladando a los ter­
,ceros domingos de mayo una velada y festejos que celebra
en julio de tódos los años.

Diciembre 13: Recursos 'de alzada. Reclamación de la Fe­
deración de las Sociedades obreras de Cartagena y La Unión
solicitando que se a'dopten disposiciones ,encaminadas a
evitar la prácticaseguida por algunos patronos de obligar a
los obreros a ser reconocidos por facultativos de la desig­
nación del patrono y -al ahono de los gastos de reconoci­
miento.
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SECCIÓN TERCERA

TRABAJOS REALIZADOS Y EN PREPARAClÓN

1

Labor preparatoria.

Para cumplir el precepto del artículo 118 del Reglamento
del Instituto, que previene qUe la Sección 3,a, antes de prepa­
rar sus trabajos directos, se dedicará a reunir cuantas in­
formaciones, estadísticas y datos se hayan publicado por la
Asesoría general de Seguros y por los diferentes Centros
oficiales y particulares que se conexionen de algún modo
con la e:stadística del trabajo y de la pr.oducción y situación
de las clases obreras., didgió. primero comunicaciones a
·diversa·s entidades, y comisionó después á sus auxiliares
para que recogieran. aquellos datos y noticias, dando por
resultado la reunión de importantes documentos estadísij­
cos del carácter expresado, procedentes de los Ministerios
de Instruceión pública y Ballas Artes; Agricultura,. Indus­
tria y Comercio y Obras públicas, hoy Fome.uto, Guerra,
Gracia y Justicia y Hacienda; de- algunos, aunque pOGos,
Ayunta~ientos, y de la Unión General de Trabajadores, que
continúanremttiendo sus publicaciones de carácter fijo. y pe- .
riódico.
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Ir _

Informaciones estadísticas.

a).- PERMANENTES EN EJECUCIÓN.,

1. Huelgas y conflictos obreros.
I

Esta información comprende las siguientes operaciones:
A) Recolección de datos:
a) Redacción y envío de interrogatorios, circulares y re­

cordatorios e instrucciones.
L.os interrogatorios constan de cincuenta y dos pregun­

tas y seis observaciones aclaratorias, en donde se especifi­
can detalladamente los hechos que determinan la naturale­
za y carácter del conflicto.

El número de interrogatorios enviados desde que se prac­
ticó esta informació~es de 1.857; el de circulares, de 2.000; el
de recordatorios, de 639, Y el de instrucciones, de 199.

b) Revisión de los datos recibidos y petición de aclara­
ciones o de subsanación de errores, caso de contestación
defectuosa. Estas peticiones han sido 250~

c) Quejas a las Autoridades superiores por faltasen el
servicio de sus subordinados. .

B) ElaboraciÓn de loS" datos obtenidos:
a) Formación deJa hoja estadística de cada huelga,com-'

prensiva de veinte conceptuacio~escapitales ytr,einta y siete
subordinadas;

b) Resumen, detallado por meses, de las huelgas :ocurri­
das, en dos cuadros relativós, respectivarnente, a aquellas de
·qu~ se tienen noticias -incompletas y:delasque se-adquieran
noticias completas. Se han eláborado- 226 cuadros de-la pri'--
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mera clase, en que constan 1.758 huelgas, con indicación del
número de orden, provincia, pueblo, fecha de su comienzo
v fin, prof~sión de los huelguistas, causas de la huelga y ob­
;ervaciones, e igual número de los de la clas~ segunda, con­
teniendo 1.070 huelgas con las mismas indicaciones, yade­
más las del número de obreros ocupados en las industrias
o establecimientos en que han tenido lugar; de huelguistas
y de obligados al paro, clasificados por sexos; peticiones de
los huelguistas, proposiciones de los patronos y resultados
obtenidos, consignándose especialmente en las observacio­
nes los modos de solución.

Estos -resúmenes se publican en el Bolea,! del Instituto.
c) Resúmenes trimestrales, -condensados en doce -cua­

dros., en donde se ~onsignan el ~úmero de las que comenza­
ron y terminaron en cada mes; su' duración, su clasificación
por industrias, con indicación del número de obreros ocu­
pados y huelguistas obligados al paro y del sexo a que per­
tenecen; ídem por provincias, con iguales indicaciones; los
caracteres y' causa.s de las huelgas, así como sus resultados
con las mismas conceptuaciones; pérdidas sufridas por los
patronos; subvencioT;les p~ra el so~tenimiento de laB huel­
gas; casos en que los pa,tronosy los obreros, estaban aso­
ciados; a quién pertenecía la dirección de los esta/blecimien­
tos (dueños o con~ratistas, encargados del propietario, So­
cíedades)~ intervención para la solución de las huelgas (Au­
toridades, Juntas locales de Reformas Sociales, institucio­
nes de concil~ación-o arbitraje,- patronos, obreros, Comisio­
nes mixtas, etc.); delitoscomeUdos'conocasión de las huel-­
gas, y' comunicaciones expedidas para la investigación de
dichos conflictos. -

- El trabajo realizado en esta fase de la- información -ocupa
636-estadbs. -

d) Cr6nicade huelgas. - Cuando ocurren conflictos de
esta índole, dignos_de especial mención por- circupstaneias
de dura~ión~ número d~ obreros, _ge~e~l_id8d,etc., se hace
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un estudio detallado, que se publica de antemano cada tri­
mestre, y que comprende hasla ahora ciento.

Las crónicas, como los resúmenes trimestrales, se publi­
can también en ~l Boletin del Instituto.

e) Resúmenes anuales, más ampliados que los mensu8-'
les y trimestrales, cuyo plan es el siguiente:

A) Cuadro general de las huelgas.
B) Cuadros, cartogramas y diagramas de las huelgas, por

provincias, obreros ocupados en los establecimientos en
. que han tenido luga~ y huelguistas que en ellas han tomado
parte.

C) Cuadros y diagramas de las huelgas por razón de las
industrias en que han ocurrido.

D) Cuadro recopilativo de las huelgas, por industrias y

provincias, con indicación de las jornadas perdidas.
E) Cuadros y d¡'agramas de las huelgas en atención a los

meses y estaciones en que han comenzado y terminado.
F} Cuatro de las huelgas- por razón de la propiedad o ge­

rencia de los establecimientos en que han ocurrido.
G) Cuadro de las huelgas en cqnsideración a las Asocia­

ciones para la resistencia obrera y patronal.
H) Cuadros y diagramas de las ~uelgas por razón de las

causas (meses, y estaciones, industrias, propiedad de los
establecimientos, 30ciedudes patronales' y obreras deresis­
tenda, y resultados obtenidos por los huelguistas).

I) Cuadros y diagramas de las huelgas en ,relación con los
procedimientos empleados para solucionarlas \obreros ocu­
pados y huelguistas e industrias).

J) Cuadros y diagramas de las huelgas en atención a la
.duración (períodos, meses, estaciones,- provincias, asocia-.
ción para la resistencia y procedimiento de.solución)~·

• L) Cuadros de las huelgas en relación con los resultadof;
obtenidos por los obreros (estaciones, provincias, indus­
trias, propiedad de los establecimientos, Sociedades de re"'"'
sistencia, causas y procedimientos para la solución).
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M) Cuadro de las huelgas en consideración a los actos de
violencia ejercidos con ocasión de ellas.

Los resúmenes anuales s~,publicanen Memorias, y hasta
el presente se han editado las correspondientes a los años
1904, 1905, 1906, 1907, 1908, 1909" 1910, 1911, 1912 Y 1913, que
contienen 1.604 págInas dé impresión, 372 cuadros y 70 car­
togramos Ydiagramas.

J) Resúmenes· quinquenales en los que se examinan
.comparativamente y se condensan los datos del período.

- Se ha publicado una Memoria que forma parte de~.vo­
lumen correspondiente al año 'de 1907, que consta de 40 pá­
ginas de impresión, 17 cuadros, 4 cartogramas y un dia­
grama.

2. Coste de la vida del obrero.

Esta información se realiza por períodos semestrales
pára conocer la marcha de l'os precios de los siguientes ar­
ticulas: pan, harina, carne de vaca, de carnero u oveja, de
cabra y de. cerdo, despojos de reses, embutidos, pescado
fresco, .pescado en eS9abech~, bacalaó, horta'uzas, patatas,
garbanzos, arroz, judías, lentejas, vino, leche, petróleo, l~z

eléctrica, carbón veg~tal, .leñ:a, café." huevos, azúcar, jabón,
sal y aceite; 29, en total.

El trabajo que se realiza consiste °én.la confección y dis­
tribución de interrogatorios y circulares con instrucciones
respecto ala manera de llenar los cuestionarlos,.. qué se en­
vían a todos los' Alca:Ides-Presidentes de las Juntas locales
de Reformas Sociales y a los Presidentes, Directores o Jefes
de Sociedades cooperativas de consumo, por intermedio de
los~Delegado~regionales de Estadística del Instituto.

La cifra de interrogatoriós y circulares 'remitidas desde
que ha dado comienzo esta información se eleva a .113.542 .

de cada uno, y se ha obteni~óladevolución de 58.753.
18

•
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Sobre_ellos se realizan los trabajos de elaboración nece­
sarios para determinar los precios Gorrientes, más frecuen­
tes, máximo y mínimo, siendo, pues, las operaciones arit­
méticas que se han realizado en la Sección y Delegaciones
6.819.348.

Por la Sección se practica asimismo otra operación ela­
borativa, el cálculo de los números ín~ices de los precios
de cada uno ·de los artículos de consumo más importantes:
pan de trigo, carne de vaca, carne de carnero, bacalao, pata­
tas~ garbanzos, arroz, vino; leche, ~uevos,azúcar, aceite, que
durante un semestre rigieron en las capitales de provincia,
y determinando por el procedimiento adecuado su precio
medio local, así como el precio,medio semestral para toda Es-.
paña de cada uno de los menci0nados artículos; y, por últi­
mo, el precio medio general semestral nacional, consideran­
do como 100 la media aritmética de los precios semestrales,
y el definitivo, como la media geométrica entre los doce nú­
meros índices de los precios de los a'rtículos.

Con estos datos se han construido tres gráficos.
Las páginas ocupadas en el Boletín, hasta fin de 1914, por

la información de los precios de los artícu19s de primera ne­
cesidad, son 1.616.

Como complemento de esta información se ha publicado
una Memoria titulada Coste de la vida del obrero. Estadisti­
ca de los precios de '!os artícufos de primera necesidad en
toda España, desde 1907 a 1915, con numerosos ,cuadros y

gráficos, de una extensión de 350 páginas en 4.° mayor.

3. Registro censual de Asociaciones.

Para implantar este servicio se comenzó; apenas ft.Í:nda9-0
el Instituto, pidiendo a cada uno de los 49 Gobernadores ci~

viles relació~ de todás las Asociaciones inscritas en los Re­
gistros provinciales desde la fecha de la vigente Ley de ,Aso-

•
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-ciaciones hasta elLo de noviembre de 1904, día a que había
de referirse la pri~era estadistiqa de la Asociación obrera y
de las instituciones económico-sociales. Obtenidas estas re­
laciones, no sin necesidad de recordatorios e incidencia,s que
se pasan por alto, la Sección se dedicó a separar de las listas
todas aquellas Asociaciones que por razón de su objeto en­
traban en la jurisdicción del Instituto, dirigiéndolas al efecto
una invitación a declarar las particularidades más intere­
santes en un impreso especial que habría de' servir de base
3 la estadística. El número de los impresos que se repartie­
ron por toda la nación ascendió a 5.609, de los cuales fueron
devueltos cumplimentados 3.615, cuyo contenido sirvió de
material para la elaboración de la corr~spondiente estadísti­
.ca publicada en 1907 y 1908, Yque consta de múltiples cua­
dros y los diagramas y cartogramas que .suinterés hacía
necesarios.

Realizada esta estadf.stica o censo voluQtario de las Aso­
eiaciones cuyo conocimiento Jnteresaba a este Instituto, era

. preciso llevar al día este ser~icio, con las alzas 'y bajas que
sucesivamente se produjesen. Para ello, la Sección recabó ,Y
-obtuvo; en 30 de abril de 1908, una Real orden, que obligó a
los Gobernadores a enviar trimestralmente a la Sección ya
sus Delegados regionales relación de las nuevas Asociacio­
nes constituídas Yde las disueltas por las diversas causas
que reconoce el actual estado de derecho. De esta suerte, Y
-con gran,des dilaciones e inconvenientes, que la obligaban a
una continua correspondencia~la Sección prosiguió'este in­
teresante servicio, hasta que la experiencia la obligó a variar
de procedimiento, poniéndole en relación con la creación de
un censo electoral de Asociaciones para la répr,esenlación en

-el Instituto mismo Yen las Juntas de ~eformas Sociales.
A esteefecfo, se dictó el Real decretu (le 13 de junio de 1911

organizando en esta Sección un RegIstro de Asociaciones
profesionales (patronales,o.breras Ymixtas) y de instítucio­
nes económico-sociales de inscripción voluntaria", pero con
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la sanc~ón, par-a las primeras, de pérdida de su derecho elec­
toral de las que no se inscribiesen en los plazos señalados.

Abierta la inscripción en el Registro recién creado, fué

menester ampliar el plazo diferentes veces para no perd~r la
gran masa de retrasados que, por costumbre o vicio ?acio­
nal, sólo acuden a última hora; ha~ta que en 7 de febrero de
1912 se dictó un nuevo Real decreto, en el cual, suspendién­
dose por el momento las elecciones para renovar la repre-.;.
sentación de Vocales patronos y obreros en el Instituto, se
disponía que éste señalara nuevos plazos para ultimar el
Registro y Censo de Asociaciones, Yque la renovación de las
representaciones patronales y obreras del Instituto se' veri­
ficara a los dos meses de haber sido aprobado dicho censo.
Este Real decreto fué complementado por la Real orden de t9­

de noviembre del mismo año, que dispone otro ap1azamien...
to igual de las elecciones para la renovación de la mitad de
aquellas representaciones de las Juntas lócales de Reformas
Sociales.

Incidentes ocurridos en la vida interior del Instituto (la
retirada de los Vocales de representación obrera) irlterrum-,
pieron una vez más los trabajos preparatorios parála cons­
titución del repetido Registro, hasta que, normalizada la si­
tuación, se dictó la Real orden de 5 de mayo de 1913, dictan­
do nuevas reglas para la inscripc~ón y rectificación de las
listas electorales. Cumpliéronse, paso a paso, estas disposi­
ciones, y la Sección, al comenzar el año '1914, pudopresen­
tal' al Instituto un censo de Asociaciones compuesto de 974
de carácter patronal, 1.277 ~de carácter obrero y 248 mixtas;:
en total, 2.499 Asociaciones, únicas que quisieron aprove- i _

chal' su derecho, pero tan -escasas en relación con- las -que
hacían sospechar otros illdicios, que con razón- el Instituto~
en sesión de.4 de febrero de 1914, acordó 110 poder tomar en
consideración dichas listas, enc0n:tendando u I~Seccióñ el
estudio de un mét6do que ~onduÍ-era a mejores- resultados.

La Sección propuso entonces el único medio idóneo en el
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- estado actual legislativo YburocFático, a saber; la recolección
directa, por el propio personal del Instituto, de los datos
útiles existentes en los Registros generales de Asóciaciones
creadas "por la Ley de 1883 en los Gobiernos civiles de las
provincias y en otros de carácter más limitado (Sindicatos
de riegos, Sindicatos de labradores, Comunidades de regan~

/t.es, etc.), 'organizados ,por leyes especiales. Qu~da siemprela
inveñcible dificultad-puesto que no exist~ registro de diso­
luciones-de separar y suprimir las Asociaciones que de

.hecho han dejado de existir, en el curso del tiempo; pero a
-ésta se atendería concediendo a los interesados, en las apli­
.caciones electorales del trabajo estadístico, el derecho de irn­
pugnar la inclusión de las Asociaciones realmente muertas.

Acordado así en una de las sesiones del mismo mes de
1ebrero, en la primavera y el verano del mismo afio pasado
realizaron este trabajo dos Auxiliares de la SecciQn, sus di­

,versos Dele~ados estadísticos y un colaborador elegido en­
tre ·los Inspectores provfnciales del Trabajo.

Dejando para ocasión más propicia la exposición d~ ~las

dificultades encontradas en la tárea;por las deficiencias de
,los Registros provinciales, sólo se hará constar ahora que,
en sesión de2 de noviembre de 1914,',la Sección ptl~esenlaba

al Instituto un primer avan~e de nuevo censo de Asociacio­
nes'; en que el núlnero de éstas se eleva a c'erca de catorce
.mil" cifra que ha aumentado hasta el de 16.996, que se des- ,
compone en 6.036 patronales, 6~388 obreras, 493 mixtas y
~.079 no p.rofesionales; cad la inclusión de grupc;>s enteros
de Asociaciones (singularmente los Sindicatos de rieg~)~

La Sección trabaja; en la actUalidad', en la clasificación y

<ürganizacJqn de este Registro, que ha de ser base del censo
'electoral para la renovación de la parte electiva del Instituto
y de las Juntas de Reformas -Sociales, confiando en"que, al
eome~zar la segunda mitad del año que corre, pueda 'darse
~l publico un resumen definitivo. '
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b). PER~fAl'ENTES EN P~EP~RACIÓN.

1. Situación del mercado del trabajo.

Prepara la Sección otra importante información estadís­
tica par~ investigar la situación del mercado del trabajo, ()
sea cuanto se refiere al número de obreros en actividad)T pa­
rados, las causas que influyen en una u otra situación, du­
ración de la jornada y movimiento de las retribuciones, tam­
bién con la determinación de las circunstancias que pudie­
ron haber producido su aUlnento o disminución..

2. Censo obrero.

También prepara la Sección esta importantísima laboF
estadistico-social, que ha de contener todo lo que pueda dar,
idea completa de la situación económica de los que en Es­
paña ejercen un trabajo manual, aislado o en taller o fábrica
de cualquier clase, en la'ciudad como en el campo,'8 domi­
cilio o fuera, comprendido el servicio domés~ico,con expre­
sión, por supuesto, del sexo; edad, género de ocupación,.
jornada, paros forzosos o de otra clase, retribución, etc.

111

lriformaciones estadísticas.,

a). EVENTUALES REAL1ZAOAS.

1. Información acerca.de la posibilidad de la fija-ción legal
de· la jornada.

E~, 1890, la Comisión de Reformas Sociáles formuló un in;'
terrogatorio respecto a la duración efectiva de la jornada en
los distintos oficios y ra~as de la industri~y en cuanto a ~as
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opiniones dominantes sobre interesantes detalles relativos·
al establecimiento de la jornada obligatoria. Al continuar
el Instituto 'la valiosa labor de la Comisión citada, .realizó la
elaboración de los datQs y noticias reunidas en sendos cua­
dros, en donde, por menudo, se reseñan las muy interesan­
tes 'contestaciones recibidas de todas las regiones de Espa­
ña,Y evacuadas por mine~os, agricultores, metalúrgicos,
constructores en edificios, industriales en la alimentación, .
del vestido, del 'transporte marítimo y terrestre, de las artes
del libro, dei c~mercio, lo mism'o patronos que obreros.

2. Información preparatoria de la Ley del Descanso dominical.

Dispuesto por la circular del Ministerio de la Goberna­
ción de 26 de julio de 1902 que 'se efectuara una iñformación
acerca del descanso dominical en EspaÍ'ia, al constituirse el
Instituto se encontró con una porci6n de datos y noticias
procedentes de la antigua Comisión de Reformas Sociales,
y para preparar el oportune informe hubo necesidad de ela­
borar en la forIl,la más, adecuada que las circuns"tancias de
"tiempo y de escasez de personal permitieran, habiendo teni­
do que examinar 227 precedentes de Gobernadores civiles,.
Ayuntamientos, otras Corporaciones oficiale~, Asociaciones
patronales, Sociedades obreras e individuales aisladas de
uno y otro éarácter.

3. ,InformaCión agraria en .Andalucia y Extremadura••

Con objeto de conocer, por el, testimonio directo ,de los
Alcaldes, labradores y obreros, la sú'uaciÓnde los trabaja­
dores del campo ~n las provJncias ándaluzas y extremeñas,
'el Gobierno, en julio de 1902,tÍDvitó a la suprimida Comisión
de Reformas Sociales a redactar un cuestionario que ·refle-

:r'
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jara esas ;:\spiraciones, y una vez hecho, a realizar la infor­
mación. Cuando se constituyó el Instituto, á él pasaron los
documentos recogidos, que ya habían tenido un principio de
elaboración estadística, y éste acordó la terminación del tra- ­
bajo y encargó de r~lizar la publicación a la Sección 3.a

A este e~ecto, hubo de examinar los trabajos hechos con
arreglo a los interrogatorios, compuestos de 12 capítulos,
con 29 cuestiones y 4 cuadros, que devolvieron contestados
1.t27 Ayuntamientos; de agrupar los datos y de ejecutar las
operaciones estadísticas de elaboración, que constan en el
Resumen de la informaci6n acerca de los obreros agrícolas en
las provincias de Andalucía y Ext,.emadura~ publicado por
el Instituto en 1905.

4. Información agraria en ambas Castillas.

Con fecha 2 de julio de 1904 acordó el Instituto, para cum­
plir la Real orden comunicada por la Presidencia del Conse­
jo de Ministros en 25 de junio anterior, realizar una infor­
mación agraria en las dos Castillas y cometer este trabajo a
la Sección 3.8

; pero consideranno indispensable p~ra la de­
bida preparación de aquélla un estudio de las circunstan~iás

por que pasaba la región mencionada, encargo al Jefe de
aquélla un viaje de estudio por las provincias y las poblacio­
nes en que la agitación de los obreros del caJñpo se había.
presentado con caracteres .más graves, viaje que tuvo lugar
.durante los meses de julio y agosto,recorriendo las capita­
les y pueblos de Avila, Valladolid, Medinade Rioseco" Vil1a~

Ión, 'Unión de Campos,' Bena'vente, Villalpando,· Sahagún,"
Yillada, Toledo, Varga.s, Gerindote y Villamiel, y' recogiendG
los datos y notici~s que constan en la correspondiente Me-
moria publicada por el Institutp- .

Inmediatamente procedió la Sección a redactar los iqte­
rrogatorios, que abarcaban los términos detallados/del (en~-
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roeno observadoporsu Jefe en los lugares más caracteriza­
'dos por la intensidad y la extensión del movimiento, y a dis­
tribuirlos entre las personas e instituciones que, por su po.::.
sición respecto al proble~a, se consideran mejor dotadas
pára proporcionar d!ltos, noticias, y opiniónes aprovecha­
bles. Rec~gidos éstos, la Sección ba emprendido los traba­
jos de elaboración de la información.

De la labor practicada en su primera etapa da idea el si­
guiente cuadro:

Información agraria en ambas Castillas.

INTERROGATORIOS

PROYINCIAS
Re~itidoB. Cont~BtadoB.

-------

1- Ávilá'" •... , •••••• " •• , ••• 1.266 296
2, Burgos, .,•. ~ .. '.••....•.... 1.873 440
3. Ciudad Real, •.•.......... 493 71
4. Cuenca •...•••'•........ '... 989 169
5. Guadalajara.•...•. " .. ' ... 1.430

I

379
6. León;,. ,/•.•• , ...• , ..••. ,.;, 940 174
7. Logroño,........•......•... 761 71
8. Madrid.•• ,., •.... , ..•...•. 869 201
9. Palencia.,., .... , .. , ".... , 1.034 128

10. Salamanca,', .••. ,' . 1.796 272
11. Santander .. , ........... , ' 563 22
12; Segoyia ... , ...•..•...•.... 964 '123
13. SOl'ia ... ' .....•.... , ....•. 1.232 401
14. Toledo'.. '....•.• ¡;,;, ......... 927 116
15. Valladolid... ', .• '" .- .....•. 1.360 226
16. "Zamora ..'.•.... .......... 1.Q43

"
286

TOTALES .•'.• ; ........ , 17.540 ¡ 3.375

Una vez recibidos los interrogatorios conte'stadoS, se ba
. I "

'procedido a su examen y clasificaCión, y después a coleccio-,
nar y agrupar los datos' en send,os c.uadros, por provincias
y~conceptos, faltando, para terminar esta parte del trabajo,

,hacer lo mismo con 52 préguÍlta~ del interrogatorio 'Circula­
do, que ,viene a ser una cuarta parte de la tarea elaborativa.
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5. Información agraria en Andalucía.

La muy penosa crisis que sufrió la agricultura andalüza
en los anteriores afias preocupó hondamente, co.mo no po­
día menos, al Gobierno: el cual, por Real decreto' de 9 de fe­
brero de 1906, determinó, entre otras cosas, que una Comi­
sión, compuesta de funcionarios del- Ministerio de Fomento
y del Instituto, realizara una información acerca de varios
puntos relacionados con aquel estado. excepcional. Forma­
ron esta Comisión los Sres. Morato, empleado en la Sec­
ción de Industrias de dicho Ministerio, y Alvarez Buylla y
Palacios, funcionarios del Instituto, que ya juntos, ya se­
parados, según las circunstancias, visitaron varios pue­
blos de las provincias de Sevilla, Cádiz, Granada, Córdoba,.
Málaga, Jaén, durante los meses °de marzo, abril y mayo de
dicho año, y recogieron impresiones, que transmitían direc­
tamente al Sr. Ministro, comunicándole al propio .tiempo su
opinión acerca de las soluciones convenientes para hacer
cesar tan extraordinaria como perjudicial situación., y pre~

venir los males que amenazan para lo porvenir.

6. Información acerca de la huelga de metalúrgicos ocurrida
en Gijón en el año de 1910.

Los repetidos conflictos que en Gijón alteraron las~rela­

ciones pacíficas entre patronos y obreros duraI!te 'un largo­
período se exacerbaron hasta tal punto- en los últimos' me­
ses de 1909 y los primeros de 1910, que se contaron, en- est~

"lapso de tiempo, entre pendientes y solucionadas, muy cer­
ca de veinte nuelgas en los distintos ramos de la'produ~'Ción

que allí se explotan, subiendo de punto la anormalidad no­
tada, en e~ero del referido 1910, co~ ocasión del despido ()
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wck-out que ciertos patronos de la metalurgia opusieron
a la actitud de sus obreros, a cuya provocación respondie­
ron algunaS Sociedades de trabaj~dores amenazando con la
huelga ,general. Tal situación, grave de suyo, conocida que
fué por el Inst,ituto, le movió a enviar sobre el terreno al Jefe,
de la Sección, con el encargo, por de pronto, de realizar una
información, al ef~cto de darse,clara'y plena cuenta de la na­
turaleza del conflicto, para, en su vista, adoptar aquellas re-" ,. .

soluciones que se juzgasen conducentes a terminarle en las·
meior~s condiciones posibles para los in,tereses en lucha.

Personado en Gijón el Sr. Alvarez BuyIla, procedió a su
tarea informativa en la fábrica de los Sres. Riera~ Menéndez.
y Compañía, en donde se iniciara el conflicto; en el Centro
obrero de la calle de Casimiro Velasco; que era el m~yor n.ti­
cleo d~ agitación; en la Agremiación patronal, que se hizo
solidaria ,~e la actit.ud de la' firma patronal que declaró el
lock-out., y cerca de las Autoridades gubernativa y municipal •.
Celebráronse en su presencia, y bajo su dirección, varias re­
uniones' entre patronos, obreros y Autoridades, y practicó­
asimismo informaciones en los establecimientos de crédito,
en la' población y enla oficina de la J~nta :de,obras del puer­
to, logrando, no solamente reunir, mediante estas. variadas
labores de investigación, noticias y datos de lamayo~ impor­
tancia para el conocimiento'de 'las causas, intensidad, efec­
to~ y trascendencia del conflicto, sino también una solución ­
sati!5factoria para los interesados y para la economía del
pueblo. De lodo ello se hizo relación detallada en la Memo­
ria presentada al Instituto al término de la misión confiada.
a dicho funcionario.

7. Censó de la mendicidad.

Se reaHz? éste en un solo día en todas las capitales de:
provincia y municipios con más de 100.000 habitantes, lo cual.
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exigió la redacción~ distribución Y remisión de más de
15.000 boletines individuales, descriptivos de las caracterís­
ticas de los mendigos haJlados eo: ese día en dichas pobla­
ciones, y la redacción de una extensa Memoria sobre el

.asunto.

8. Información respecto del trabajo nocturno de la mujer
en la industria.

Dan idea de la importancia de este servicio las siguientes

cifras:
Período de preparación: Circulares enviadas, 7.081; reci-

bidas, 2.008. Interrogatorios compuestos de 18 preguntas:
enviados, 3.583; devueltos contestados, 894.

Además se cOlnpulsa"ron los datos que interesaban de la
«Información general realizada por la Comisión de Reformas
Sociales para el mejoramiento de la'clase obrera en 1884); de
las Memorias publicadas por el Negociado de Industria, Tra­
bajo y Comercio de la Dirección general de Agricultura, Jn­
dustria y Comercio, respecto a la industria en varias provin­
cias, y del Censo de la población de España, especialmen~e

en lo que se refiere a las profesiones.
Todos estos datos, debidamente tabulados, han servido

para redactar la Memoria presentada al Instituto en .pleno,
que la ha tenido en cuenta para formular el o'portuno pro­
yecto de Ley.

9. Información preparatoria para la aplicación de la Ley
de Accidentes del trabajo a la, agricultura.

En su primer período hUDo de redactarse un cuestiünario
y varias circulares, que fueron d,istribuídas entre las entida­
des colaboradoras, en número de 18.000. Se recibiéron'·con­
testados 5.234.

/'
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convenientemente clasificados y tabulados numérica y
ráficamente los datos comprendidos e~ las 26 contestacio-

g d d' h.,nes a otras tantas preguntas e lC o lnterrogatorio, se re-
dactó la opqrtuna Memoria, que consta de fos siguieotes ca­
pítulos: Antecedentes; En cuanto a la retribución del obrero­
del campo; Cuadros estadísticos; Cartogramas; Explicacio­
Des; Jornales por sexos, edades y ocupaciones; Períodos;
Calificación'de los accidentes; Calificación de los operarios
a los efectos de los accidentes; Asistencia/médico-farmacéu­
tica; El seguro obligatorio; Comentarios.

10. Información preparatoria de las bases para un proyecto
, de Ley de Casas baratas.

~

Realizóse ésta al efe~to de que, el Instituto adquiriera el
necesario cónocimiento, de hecho, de la situación de las cosas­
en España en esta ímportantísima materia social, (nforma­

, ción en la que fueron oídos los Alcaldes de las capitales de
,provincia, de las poblaciones de"mayor importancia y de los­
centrqs industriales, a los cuales se les dirigió ,el corres-
pondiente interrogatorio, que comprende nueve preguntas,
en número de 229, habiendo sido contestados 221. Elabora­
dasconvenientementelas n,oUcias que en ellos se contenían,.
así como los datos aportados por los Delegados regionales
de Estadística, fueron reproducidos en la oportuna publica­
ci6n del Instituto.

11. Información previa acerc~ de la procedencia de la refor­
ma de la Ley de 19 de mayo de 1908 (Tribunale~ in-­
dustriales).

El Instituto solicitó- y obtuvo del Gobierno la suspensión
de esta Ley, contra la cuai sé suscitaron reclamacione,s de,'

cierta importancia, y al efecto de preparar la reforma omo-
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dificación de la misma, se procedió a una información para
eonocer las poblaciones, de las designadas en el Real decre­
to de 20 de octubre de 1908, en que se hubieran establecido
dichos Tribunales; causas por las que no se hayan constituí­
do en donde debieran haberlo sido; circunstancias determi­
nantes de su funcionamiento defectuoso; veredictos pronun­
eiados y otras noticias de interés, para juzgar de la necesi­
dad, oportunidad y eficacia de la reforma proyectada. Redac­
tóse el correspondiente interrogatorio, que se dirigió a los
Gobernadores, Presidentes de Juntas provinciales de Refor­
mas Sociales, Audiencias territoriales, Co'legiosde Aboga­
dos, Jueces de primera instancia, Jurados de los Tríbunales
industriáles, Asociaciones obreras patronales y'mixtas, Cá­
maras de Comercio, agrícolas y de la propiedad, Inspectores
del Trabajo y Juntas locales de Reformas Sociales, habién­
dose circulado 2.704, de los que, convenientemente contes­
tados, recibió la Sección 921., sometiendo a la conveniente,
elaboración los datos en ellos contenidos. Los resullados
obtenidos constan en la correspondiente publicación del
Instituto.

12. Información preparatoria del Reglamento y proyecto de Ley
reguladores de la jornada en la industria textil.

Consecuencia del formidable movimiénto huelguista de
los obreros de la industria textil ~atalánaen demanda de dis­
minución de la jornada y aumento de-la retribución, que se
tradujo en qna huelga general de los mísmos, ha sido el Real­
decreto de 24 de agosto de 1913, en el cual cometi6se,al Insti­
tuto el proyectó del oportuno ~eglame,nto,previa una infor­
'mación para conocer la importancia de dicka.huelga, que
ocasionó la suspensión del trabajo de cerca de 30.000 traba­
jadores durante mes y medio, y que ocasionó la interrupción'
casi total de la industria textil de Cat~luña.
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suspendida, por virtud de las circunstancias, la aplica...­
eión del Reglamento citado, el Gobierno, por las Reales
órdenes de 22 de abril y 27 de mayo de 1914, decidió que el
Instituto 6st~diaray propusiera un proye<?to ~e Ler regu­
lando la jornada en la cit~da industri~, y é~te, para rodearse
de las mayores probabilidades de acierto, resolvió que se
-ampliafra la información practic~daanteriormente,en par­
ticular acerca del efecto ~ausado por el susodicho Regla­
mento en los patronos y los obreros; información comple­
mentaria q~e realizaron las Secciones 2. 8 y 3", Y q_ue consis­
tió para ésta en la corredacción de una circ~larcomprensiva
de los extremos' pertinentes al mayor ~onocimientode esos

-efectos" y, por su parte, en la recolección, estudio, ordena­
·ción y extrar.to de 6 contestaciones de -obreros, de 29 de pa­
tronos, 5'de diversas instituciones y 3de Delegados regiona­
les de Estadística del ·Instituto.

-13~ Información previa para establecer "las bases de un proyecto
. de Ley prohibitiva del trabajo nocturno en la panadería.

Kl efecto~ de preparar las bases para un proyecto de Ley
-prohibiendo el trabajo n'octurno en. la industria de la panifi-

,cacióh, encargó el Jnsti.Luto de la .i~formación previa a las
Secciones 2.. y 3·.a Redactado, de común acuerdo el cuestio­
na.rio que había de dirigirse, se circuló éste entre las Socie~

dades patronales y 'gremios, Sociedades obreras, Socieda­
des' mixtas; Cámaras 'de Comercio,' Jun tas .locales de Réfor­
mas Sociales; Inspectores del Tral;>ajo y. personas particula- .

.,res, interesadas, y recibidas las contestaciones 'en número
.<fe 368, fueron éonvenieotemente elaboradas, las de índDle
técni~a;por la Sección 2.a~ y las meramen te económico-so­
elales, por la 3.a , en la forma que aparece en la correspon­
diente publicación del Institt;lto.
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14. Información preparatoria del P(oyecto de Ley regulando
la jornada de los empleados del comercio. .

Al igual que en los casos anteriores, también precedió al
proyecto de Ley, que el Gobierno encargó al Instituto, regu­
lando la jornada de trabajo de las personas empleadas en
los establecimientos mercantiles, una información de hechos
y opiniones que revelasen la situación de las cosas de la ma­
nera más clara y ~ompleta posible, información preparada y

elaborada en cooperación adecuada por las Secciones 2.- y 3.-,
Y que comenzó por la redacción de un cuestionario com- I

prensivo de 12 preguntas, dirigidas a las Juntas de Reformas
Sociales, Cámaras de Comercio, Inspectores del Trabajo, So­
ciedades y gremios patronales, Asociaciones de dependien­
tes, patronos y dependientes sueltos y otras personas ca­
pacitadas para opinar sobre el asunto. Recibiéronse, con­
testados, 293; y organizadas en cuadro, y debidamente có­
mentadas, las noticias aportadas, han formado parte del
libro publicado en sazón oportuna.

15. Información para conocer la importancia del movimiento- .
huelguista ferroviario de 1912.

La Sección, a más de realizar una constante información
estadística acerca de las huelgas·y conflictos obrero-patro·~

nales, que exterioriza, como se ha dicho, m_ensual y trimes­
tralmente, en el Boletín del Instituto, y cada año en una Me­
moria analítico-sintética, expone con particular atenciÓn loS.
movimientos huelguistas que impresionaron- más viVamen­
te la opinión por su excepcional importancia, yadehidoft la­
índole de·la industria, ya al número de los comprometidos.;.
ya a la duraeión con~.~derabledel conflicto.
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En los últimos t~empos ha merecido particular estudio el
ocurrido en la industria ferroviaria en: los meses de septiem­
bre y octubre de 1912, que ha motivado una publicación del
Instituto, comprensiva de los antecedentes de la cuestióD, de
las medidas acordadas por el Gobierno para prevenir el es­
tado de huelga y. de su terminación, y de los factores que
intervieron en la solución del conflicto, del diario de huelga,
así como de la.s mejoras lograpas por el elemento trabaja­
dor de las diferentes Compañías o Empresas de fel'rocarri­
les, y en la discusión del proyecto de Ley con que el Gobier- '
no pretendió evitar, para lo sucesivo, la repetición de seme- .
jantes sucesos.

16. Información motivada por el conflicto obrero minero
asturiano.

La importancia que la mInería de,hulla ha tomado en As-,
turias, y la organización obrera, q~e 'ha sido su inmediata
consecuencia, determinaro/n un movimiento muy sensible de
esta clase en favor de la lnejora de situación económica, que
comenzó J}or la petición d~ aumento ,de retribución, con la
conminación de huelga general del oficio si no se hubiera
hecho efectivo dicho aumento por las Empresas para el mes
dé abril de 1912.

El Instituto hubo de preocuparse necesariamente del
~nunCiado -eo~flicto,'y las Seccíones2.a y 3.a

, por medio de
su Inspector y de su Delegado regional, abrieron la .corres­
pondiente información,.en previsión·de losacontecimientos~

que se verificaron, con todo detalle, ~~n las euencas mineras
de dichapróvincia.Porfortuna,las referidas' Empr.esas ac...,.
cedieron al aumento mencionado, y el conflicto nó~legó a
esta.llar. P~co tiempo después, en septiembre d'e1912, rep~o-

. dújose la agitación obrer~, esta vez encaminadá a conse­
guirelestablecimiento de un sajaría m.ínrmo~Jyentonces la

Sección 3.a 'se crey? obliga4aa actuar más' inténsamente,.
19
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y encargó a su Delegado el estudio de la situación económi­
ca de la industria, que se condensa en una Memoria todaVÍa

inédita.

17. Información practicada para dictar el laudo en el arbitraje
encomendado al Instituto por los Sres. Sensat Hijos y
la Sociedad obrera de lampareros, latoneros y hojalate-
ros de Barcelona.

Cometióse esta información, cuyo objetivo era conocer
detalladamen te la duración de la jornada en las industrias
hojalatera, lampistera y latonera en Barcelona y su provin­
cia, al Delegado de Estadística del Instituto en la 2.3 Regi?D,
que, cumpliendo las instrucciones que se le comunicaron,
visitó 228 establecimientos de la industria hojalateraen Bar­
celona, que ocupaban 1.794 obreros (1.73, con 1.141, en Bar­
celona, y 55, con 653, en la provincia); de la lampistera, 110
establecimientos con 886 obreros (95, con 771, en Barcelona,
y 21, con 115, en la provincia); de la lalonera, 78 estableci­
mientos con 884 obreros (33, con 569, en Barcelona, y 45,
con 315, en la provincia), y 51 establecimientos que fomen­
tan las tres clases de industria referidu-, con 536 obreros (35,
con 435, en Barcelona, y 16, con 161, en la provincia).

Tomó en esta visita datos y noticias de gran detalle, que
permitieron llegar, en su elaboración, a resúmenes del nú­
mero de establecimientos y del de obreros, co'n la duración'
respectiva de lajornada; la ordenación en serie de lo's grupos
de fábricas y talleres en razón de dicha jornada, así como de
los de obreros, en relación con esta misma..

f8. Información practicada para dictar el laudo' en el arbitraje
. encomendado al Instituto por los patronos mineros de La

Carolina Oaén), Sres. ,Ib()dson, Lacasa y Benito y la So­
ciedad obrera de lavadores y palanqueros. La Palanea. .

.-
Para que el Instituto pudiera desempefíar con- todo acier·

to su misión de árbitro, hubo la Sección de practicar una -in-
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iormación, en la que tomó activa parte el Inspector pro\in­
~ial del Trabajo, q'ue, después de visitar los establecimientos
.mineros de.la región y 105 de su análoga de Linares, redac-
tó una Memoria comparativa muy luminosa, en la cual se re­
-cogen noticias interesantes respeéto al jornal, jornada, eon­
diciones higiénicas del trabajo, viviendas obreras, etc.

La Sección, a su vez, estudió con todo detenimiento las
:obligaciones de patronos yobreros, recogió datos de la Ad­
ministración de Hacienda de la prpvincia de Jaén respecto a
la importancia de' las Empresas mineras: reclamó y obtuvo
4el Alc~lde-Presidentede la Junto local de Reformas Socia~

les informes acer-ca de las relaciones entre patronos y obre­
'l'OS; y en cu~nto a Ciertos detalles económico-RocJales perti­
nentes al asunto;.0xtrac,tó cuanto 'consideró conveniente de.
~a Estadística minera oficial, y resumió datos importantes,
respecto' a la producción y precios de los /pi·oduct<?~de di­
-ch~s~ina~, contenidos en publicaciones naciol)alesy ex­
tranjeras referentes a esta importante maleria..

19. Información para prepar~r el laudo en el arbitraje enco­
mendado al Instituto 'por la Unión oFederación obrera
de' .Béjar y la' Asociación de ,fabricantes· de la misma
ciudad.

Declarada la huelga de to.dos los 'oficios, que constituyen
la industria textil en Béjar'por la Junta Centra] de la Fede­
ración Textil, a causa de di~ide.nci~scon.lospatronos sobre
el~salarioy reforma de los contratos colectivosexIsterites,
en que'tomaron 'parte 1.075.obreros~y/que duró nueve m.eses,
~espués'de muchos trámites y negociaciones entre :los beli-
"g~rantes,convin.ieron en s()~etefallnsÜtuto.el~·rreglode

lasdi1erencias, que c~nsistían;~nehrespeto :y 8.yu4amutua
en el.trabajo de obreros asociados, o,í:l"().~soei~dos,y~en el
precio~a jornal·o a destajo, d~,ias va.riada,s faenas verificad~s
por. 100s, obreros. ".
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La Sección hubo de recibir los informes orales y escritos­
de las representaciones patronales Y obrera;:;; de procurarse
dictámenes múltiples y detaJlados del Delegado de Estadís­
tica regional y del Inspector provincial del Trabajo; de adqui-

,rir datos por medio de los respectivos Delegados de Estadís­
tica de la 2.41. y 6.a Regiones, referentes a las condiciones del
trabajo en la industria textil en Alcoy, Sabadell, Tarrasa
y Hervás; proveerse de datos relativos a los precios de los
artículos de consumo ordinario-del óbrer'o en dichos luga­
res; y con todo esto elaboró siete cuadros, uno por cada ofi­
cio de la industria textil, en que, comparativamente, aparece­
cuanto se ha creído indispensable para formar juicio respec­
to a los pretensiones de patronos y obreros .respecto a las
retribuciones que debieran.aceptarse en los nuevos contra­
tos colectivos de trabajo, puesto que contenían los tipos de­
jornales y destajos propuestos por los interesados, los que-:
se pagan en los referidos centros industriales y los que, ~n

vista de todos ellos, consideraba conveniente fijar la Sección.
con el detalle que acreditan estas cifras: hiladores (5 clases·
de obreros y 3 clases de obra), tejedores (1 clase de obreros),.
bataneros (5 clases de obreros y 8 clases. de obra), percheros.
(7 clases de obreros), prenseros (1 clase de ~breros y 12 cla­
ses de obra), indispensables ,(5 clases de obreros y 8 clases-'
de obra) y cardadores (12 clases de obreros y 3 clases de.
obra).

20. Información acerca de la ind'ustria a domicilio.

El Sindicato Femenino de la Aguja y similares de Valencia.
t.ransmitió al Instituto copia de la exp'osición que dirigió al
Gobernadol' civil de dicha provincia protestán.doysoliq.i';;'
tando protección ante las cofidiciones abusivas y humjl1an~

'tes de la oferta de confección de un millón de camisas .. eón.. . . I

la -súplica de que intervenga en la reclamación elevadagl Go-
bierno para que S8 reforme o c~mplemente la legi.$l~CiÓI~.

/
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-50cial a fin. de cortar los abusos que en el .trabajo a domi~

cilio vienen cometiéndose.. '
Al efecto de presentar los' proyectos 'legislativos ad~ua­

dos, el Instituto acordó, como siempre., que, para proceder
.c~n el mejor acierto, debía enterarse detalladamente de la
situaciÓn en· que se encuentr~n los obreros empleados en
.esta rama industrial, y éncolnan'd6 a lts Seccionés, 2;il y 3.a

'que 'realizaran la op'ortuna Infór'maCión; .' _; ,
Para llevarla a cabo se redac~ó y, remitió una circuhú' y

un interrogatori-ocon 16 preguntas, instrucciones y notas
explicativas a los Inspectores del Trabajo y í:>el~gados del·
Instituto e instituciones patr.on~.les y obreras inter~sadas

.en ella, encargándose la Sección 3.a de reunir y elaborar los
·dalos y notic~s procedentes de las dos última~ fuentes de
información.

Hasta, el momento de 'escribir estas cuartillas se han reci­
bido nueve in!ormes dé Delegados y 18 de instltucion~~.,con

. interesantes manifestaciones q~e en su día se elaborarán
:convenientemente:

b). EVENTUALES EN PREPARACIÓN.

Información acerca d~ la mejora· de la 'sit~a~iót1 moraí;
e intélectual det obrero. '.

~Están \lechos e' impre~o~ losducumentos para ésta infor­
tnació'n en nueve hojas· ~stadístic8.S, que obedecén.a la és-:
:tr~ctu-ra siguiente:

. ~ , .. . . . -

PARTE l.a-c-¿Cómosepodrá elevqt; la vida intelectl{-al y mo-
.:r.al del obrero? " ..

. '- :PARTE 2.a~instituciones'~-r~adasco~ estefin:

1) Establecimientos dé ens.eñanza.
'2) B'ibliotecas y C~ntros ,de lectura 'popula.r..
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.a. Lx~ensiónuniversitaria e instituciones similares.
4) Teatro para el pueblo.
5) Centros de reunión obreros.
6) Prensa obrera,
7) Otras instituciones.

PARTE 3.a_ La.-; Jnstituciones expresadas., ¿qué acci6n han
ejercido en la elevació.n de la vida moral e intelectual def

obrero1

IV -

Informes emitidos' por la Sección.

Citaremos sólo los más importantes:
1.0 El emitido con motivo de l~ queja elevada por La Ra­

zón, Sociedad de obreros agricultore~ y similares de Car-·
pío de Tajo (Toledo), a consecuencia de ciertos acuerdos del.
elemento patronal, que juzgaba lesionaban el derecho de·
asociación.

2.<> El.originado por la solicitud del Excmo. Ayuntamien-
- . . ' e

to de Bar~elona,que pretende autorización del Gobierno para
insertar en el padrón municipal una casilla con los concep­
tos (<obrero, patrono),

3,° El referente a la dUda que se le ofrecióal ~yuntamien­

to de Elche.respec~?alas circunstan.cias que. ~ande ,concu.­
rrir en un conflicto entre patronos y obreros para .que .deba
ser considerado como huelgá, a los efectos de la base 2,- d~
la disposición de 17~de ágosto de.1904.· .

4.° El relativo a la consulta emanada de ,la' ÉilÍlulj-aa~ de~
. España en París 'respecto a la existencia tie.horÍloSe~ónÓ­

micos Y'a la crisis de )a.8gri~ultu.raen AndaluCía en19Ó5. .c

5.o El a-tañenJe.al ej~'¡'ciciO'd~l de¡'ech~deas~éiaéió~·obre.--
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ra, que consideraba abusivo la Sociedad de Labradores de

Víllanubla.
6.0 El que originó una consulta acerca de la competencia

de la Junta local de Sanlúcar de Barrameda para interveni~

en el cont1icto entre los obreros pescadores y la Unión de
Armadores de dicha locªlidad.'

7.0 Ef motivadq por la moción de la Secció.D Española de
la Association internationale pour le protection légale des tra­
lJailleurs, relativaa la adopción d~ medidas legislativas tute­
lares de los obreros dedicados, en los puertos y estaci9nes
ferroviarias de España, a la carga y descarga de mercancías.

8.0 El emitido con ocasión de la propuesta de la Sec­
ción La respecto a la conveniencia de realizar-una informa­
ción para conocer el alcance de los compromisos que pudie­
ra contra'er Españá con su asistencia a la Conferencia técni­
ca preparatoria de los Convenios internacionales sobre la
prohibición del trabajo nocturno de los obreros jóvenes em­
pleados en la industria, y acerca de la jorn'ada máxima de
diez horas de las mujeres y de los adolescentes, que por ini­
ciativa del Consejo Federal Suizo se había de celebrar en
Berna.

9.0 El producido/con motivo dela·solicitud de la Sociedad
de obreros marí~imosLa Defensa, del puerto del Grao (Va­
lencia), de que fuera' incluído el contrato colectivo d,e tra­
bajo celebrado con los patronos el 7 de julio de 1913.

10. EI~ que dió lugar a la petición de: la Sociedad de traba­
jadores de Benisa (Alicante) para que el Instituto dictara un
laudo arbitral por el 'cual .se condene a' un contratista de
obras, en cierta vía férrea~'al pago del aumento de jqrnal pre..,.
venido "en un contrato de trab~jo.

11: El determinado por las solicitudes del Sr. Alcalde de
Manresa y la Sociedad Unión de Obreros Metalúrgicos para"
que el Instituto acuerde el modo Y-fór~a.en que dehehacer­
se efectivo el·fallo del Tribunal arbitral que había interveni­
doeil el conflicto suscitado entre un patrono y los obreros de .
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su establecimiento, declarados en huelga a consecuencia del
despido de algunos de sus compai'íeros.

12. -El originado por la resolución de la Junta Central del
Censo electoral interesando dictamen del Instituto en el re­
curso interpues'to por varias Sociedades obreras de Orense
contra la decisión del Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral de dicha provincia.

13. El ocasionado por el acuerdo del Instituto respecto a
la manera de sancionar las resoluciones del Congreso de Re­
formas Sociales celebrado en Valencia-(en colaboración con
los otros Jefes de Sección).

14. El producido con motivo de la petición de la Sección
Española dé la Association internationale p'Jur la protection
légale des travailleurs respecto a la adhesión de España al
Convenio internacional para la prohibición del uso ~el fós­
foro blanco en la fabricación de cerillas.

15. El relativo a la consulta eleva4a al Instituto por el Al­
calde-Presidente de la Junta local de Reformas Sociales de
Avilés con motivo de la calificación de la suspensión del tra~

bajo en la fábrica de curtidos de los Sres. Maribona Her­
manos, a los efectos de la Le~T de 19 de mayo de 1908.

v

Publicaciones especiales. de la Sección tercera.

Las publicaciones de la Sección 3.a, hasta la fecha, han
sido las siguien tes:

1.ll Mensual y trimestralmente se ÍIlsertan en el Boletin
los resultados de la información permaneil te'sobre las htiel·
gas y disensiones-entre patronos y obreros.

2.a Mensualmente se insertan en el mismo los' estados
de los precios medips de los artículos más Usados por ·el
obrero.
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3.a «Memoria acerca de la información agraria en ambas

-Castillas».
4.& «Resumen de la información acerca de los obreros

.agrícolas de las provincias. de Ándalucía y Extremadura»;
1905.-Un volumen de 258 páginas.

5.a «Memorias estadísti?as de las huelgas (1904, 1905, 190E),
1907, 1908, 1909, 1910, 1911, 19~2 Y·t913)n.

6! «Estadística de Asociaciones obreras e.u l~o de noviem­
bre de 1904-1907».-Un vólumen de 288 páginas, con·muchos
.cuadros y 10 gráficos.

7.a «Estadística p'e las instituciones de ~horro, coopera­
..ción y previsió~. en 1.0 de noviembre de 1904)).

8.a «Conflicto de obreros' y empleados de las Compañía:s
de ferrocarriles». . .

.9~a «La huelga en la industria textil de Béjar) ..
10. Coste de la vida del obrero. Estadística de los' preciqs

,de los artículos de ,primera necesidad en toda España des­
,de 1909 a 1915.

VI

Plantilla de la 'Sección tercera.

- Pesetas.·

1 Jefe..........•.....•. ~ ...•..• .-..... ; .......•...
1 Auxiliar...•.. .- ..........••....••...... ~. '.' '"
2 Auxiliares, a 3.250.•... ~ •.....••.••.. ;..••.•; .
3 Idem, a 2.750 •....••.••.•• '••. _, •.... _ :., .• ':' .
1 Idem: ••..•.•..·...••••.•••••.....· ;. ~ . " .
2 Escribient.es, a 1.500 ..•....,..;., ",'.' ;0 •••

DFJI,EGACIONES .

7.000
3.500

-6.500
8.250
2.250
3.000

1 Auxiliar delegado..•. : . •.. . .. ... ...•...... .•.. 3.250
4 Idem, a 2.750 •••.. _•••... , .-.... .•..• . ..•. .• . . . 11.000
,3 Idem, a 2.250.'. .- ...•...••...••. .- ..•...•.•••.. / 6.750
1 Idem •.••••••..•••••.••••••••••••• , . • . . • . • • . . • 2.000
'1 Escribientes; a 1.500' ~ .~'~ ,'••• ~' ..\. ~:~ .•..- . iO.BOO
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Vil

Modelos de la documentación empleada en los. dife­

rentes servicios de la Sección 3/

.A.

Huelgas y conflictos obreros.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Sección 3.&

Número 1.

En cumplimiento del articulo adicional de la Ley
Núm. de 12 de mayo de 1908 y de las disposiciones conteni­

das en la Real orden de 2 de julio de 1909, relativas al
servicio de Estadística de las huelgas, tengo el honor
de acompañar a V. S. interrogatorio para la declara-
da en esa .
por los obreros ..
según noticias particularmente recibidas en este Ins­
tituto.

Caso de que el hecho no fuese exacto, sírvase V. S.
manifestarlo a esta Coorporación, así como también,.
en satisfacción de los artículos 1.0 y 2.o de la Real or­
den antes citada, cuya copia también le remito, le·
ruego cumpla con los extremos pI'evenidos en dichos­
preceptos, en el supuesto- de que, habiéndose declara­
do la huelga ·de referencia., no hubiese V. S. comuni­
cado las circunstanci as de la inísma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid -_ _. de de 19L. ·

El Presidente,

.STo Alcalde-Presidente de la Junta local de Reformas Sociales.de .....
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Sección 3."

299 -

Número 2.

En contestación a su '.'. de-
del . .._. , relativa a la hueiga declarada.

NIÍITl• .__.-.......... en esa. __. . _ ..__ por los obreros _
y en cumplimiento de la Real orden d,e 2 de julio
de 1909, tengo el honor de remitir a V. S. cuestiona­
rio estadístico y copia de las 'Instrucciones para la
realización de este servicio. .

Terminada la huelga referida, le ruego se sirva.
devolver a esta Corporación el expresado cuestiona­
rio, coútestado en debida forma, consignando eJi él
1.80 conformidad prevenida en el articulo 5.° de la ij,eal
orden antes citada.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid de de 191 .

El 'Presidente,

. Sr.- Alcalde-Presidente de la Junta local de Re/or'mas Sociales de _ .

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES
Sección a.a

Número 3.

" .

,Núm _

Con fecha ,',.' . de tuve el honor
de remitir á V. S; interrogatorios estadísticos de huel-
ga .para lá deClarada por los obreros .
de esa : _ _ _ :.~ _ _ _ .

No obstante el tiempo transcurrido,. el Instituto ig­
nora el estado,. incidencias y solución de la huelga re­
ferida; y como quiera qué, seg-ún los Reales decretos
de 23 de abril y 15 de agosto de 1903, debe efectuar la
inv'estigaeión estadística de las cansas que produ­
cen lbs conflictos entre patronos y obreros, ruego
a V. $. que, en cu.mplimiento de la Real orden de 2
de julio de 1909, se sirva manifestar los motivos en:
virtud de los cuales no Be ha realizado el servicio que
se recuei·da.··' ".

Pa·ra evitar :mayores dilaciones, tengo el honor de­
acompañarle un ejemplar del Cuestionario, l"Q-gándole
su contestación y devolución inmediata, en el supues­
to de que la huelga se hubiese solucionado.

He de merecer de V. S. acuse de recibo de la pr~
sente comunicación. . ..

Dios guarde a V. S. muchos años .
Madrid ,.; _.. de : - : de 191 .

/ El' Presidente,' '.

'Sr:'Alealde--':Prestdente' de la Junta local de RelOJ'mas Sódales de_ _
. , I
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lXSTIITTO DE REFORMAS SOCI1LFB

Disposiciones . relativas a la Estadística del trabajo.

Real dec1'eto de 23 de alrrü de 1903. - «Articulo 1.0; Se establece un
Instituto de Reformas Sociales en el Ministerio de la- Gobernación, qll~

estará encargado de preparar la legislación del trabajo, e~ su más am­
plio sentido; cuidar de su ejecución, organizando para ello los necesarios
serYicios de inspección y estadística, y favorecer la acción social y gu­
bernath-a en beneficio de la mejora o bienestar de las clases obreras.»

Real decreto de 15 de agosto de 1903.-«Artículo 4.°: La competencia
del Instituto, en lo que conci.erne a cuidar de la ejecución de las Leyes
del trabajo, le autoriza para organizar los servicios de inspección Y' esta·
dística en condiciones de la mayor eficacia, lo mismo en las dependencias
centrales que en .las provinciales y locales.»

Ley de 19 de mayo de 1908.- «Articulo adicional: Las Juntas locales
y provinciales de Reformas Sociales, ademas de las funciones que les
atribuye esta Ley, desempeñarán las de inspección y estadística del tra- .
bajo que el Instituto de Reformas Sociales les encomiende, y bajo la di­
rección del mismo.

El referido Instituto regulará el ejercicio de las diversas funciones
que se confieren a las citadas Juntas.»

Real orden de 2 de julio de 1909.

Instrucciones para el se1:vicio de estadística de las huelgas. Atribuc:iones
y deberes de las Jun,tas locales de Reformas Sociales. Facultades de los
Gobernadores civiies.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que diSpol1~ el artículo adicional de
la Ley de 12 de mayo de i90S, relativa a Tribunales industriales, y pre-
vio el dictamen del Instituto de Reformas Sociales -'

S. M. el Rey (q~ D. g.) se ha sérvido aprobar lo'siguiente:
Articulo 1.° Declarada una huelga en un término municipal, o susci­

tada en el mismo cualquiera discusión o conflicto de carácter coleCtivo
·-entre patronos y obreros por causa del trabajo, el Alcalde, Presidente d~
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la Junta local de Reformas Sociales, deberá comunicarlo inm~diatamente,_

por correo o por telégrafo, .al. Sr. Presid~nt~ del Instituto de Reformas­
Sociales y ai Gobernador CIvIl de la prOVincIa.

Art. 2.0 . En la comunicación en que los Alcaldes pongan en conoci­
niiento del Instituto de Reformas Sociales la declaración de la huelga, o
de las cuestiones expresadas en el artículo anterior, consignarán: 1.0 El
pueblo; 2.° El establecimiento en que se haya suscitado; 3.° La especia­
lidad profesional de los obreros; 4.° Las.causas del conflicto; 5.0 Expre­
sión de si los obreros ,han puesto en conocimiento de dicha Autoridad los
motivos de las discusiones surgidas o la preparación o declaración de la.
huelga; 6.0 Gestiones practicadas por el S.r. P!,esidente de la Junta para.
resolver las diferencias y demás circunstancias que consideren necesa- .
rias para el exacto conocimiento del hecho; 7. 0 Indicación de haberse o
no constituído el Consejo' de Conciliación o el Tribunal de arbitraje en la
forma prev.enida por la Ley que regula la materia (19 de mayo de 1908).

En el caso de que uno o varios patronos hubieren resuelto el despido
colectivo de los obreros,.los Sres. Alcaldes, Presidentes de las Juntas lo­
cales de Reformas Sociales, lo comunicarán al Instituto, expresando las
circunstancias La, 2.a , 4. a y 6.a del artículo anterior, el número de obre­
ros que por la determinación patronal quedaran sin trabajo, así como­
también si la referida resolución se puso en conocimiento de la--Autori
dad local.

Art.3.0 Recibida la comunicación del Presidente de la Junta, el Ins­
tituto de Reformas Sociales les remitirá, sin pérdida. de tiempo, los inte­
rrogatorios estadísticos y las instrucciones que estime necesarias para el
eumplirnientóde estos servicios.

Art. 4~0 . Resuelta la huelga por el restablecimiento de la normalidad
. del trabajo, y terminado el. paro por la admisión de los obreros despedi­
dos o por su sustitución por otros, el Alcalde-Presidente reunirá la Jun­
ta.local para que ésta formule las contestaciones a cada una de las pre­
guntasdel cuestionario, procurándose en ellas la claridad, exactitud y
mayor número de dJttos posibles. Las dudas que se ofrezcán acerca de·
dichas 'contestaciones serán consultadas al I~stituto de" Reformas Socia-o
les, el cual resolv~rá con toda urgencia.

Art. 5.° Contestado el interrogatorio en la forina indicada, ordenará
el Alcalde que aquél s~a puesto a disposición del patrono o encargado·
que le sustituya, si el'establecimiento fuera de propiedad particular, o
a la del Director o Gerente de la Empresa, si perteneciera a nna Sociedad
ú Compañia, o a la del Jefe respectivo, si fuere del Estado, y asimisn;lO a,
la.p.e la Junta directiva de la Sociedad obrera de que formarán parte los.
huelguistas o los obreros despedidos, v, ~aso'de no estar asociados éstos,
ala de la Comisión de huelga o perso~asque al ~fecto deSignen, cón ob­
jeto de· .que'ambas partes JUanifiesten, bajo su firma, la conformidad 0-

.disconformidad con el interrogatorio.·.· '.
A este efecto, el Se~retariode la Junta local de Reformas Sociales re-
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~nerini a las representaciones citadas y dejará en poder de cada una. de
ellas el interrogatorio por el término de dos días.

En el caso de disconformidad, harán aquéllas constar, también bajo
su firma, los motivos de ella.

Art. 6. o Solucionada la huelga por el Consejo de Conciliación o por el
laud~ del Tribunalde arbitraje, el Presidente de la Junta local de Re­
formas Sociales acompañará ~la contestación al Cuestionario, en la forma.
prevista en el artículo anterior, copia certificada del escrito a que se refie­
re el arto 10 de la Ley citada, y, en su caso, de la resolución del árbitro, o
..árbitros, o de las actas a que aluden los a.rtículos 16 y 17 d~ la misma Ley.

Art. 7. o Los Gobernadores civiles, Presidentes de las Juntas provin­
ciales de Reformas Sociales, sin perjuicio de poner en conocimiento del
Instituto las huelgas y cuantos conflictos entre patronos y obreros se sus­
citen en el territorio de su jurisdicción, ejercerán la inspección necesaria,
al efecto de que los Alcaldes, President~8de las Juntas locales, cumplan
los servicios estadísticos de huelgas del modo prevenido, consultando a
este efecto con el Instituto cuantas dudas se le ofrezéan.

Art.8.0 Siempre que la naturaleza, extensión y efectos de una huela
ga, o de cualquier otro conflicto, lo hicieren necesario, el Instituto podrá.
comisionar a un funcionario del mismo para qu'e adquiera, en el lugar en
que ocurí'an aquéllas, las noticias necesarias para realizar el servicio
estadístico en las condiciones debidas, y en éste caso 1es prestarán las
Juntas locales el auxilio necesario para el mejor éxito de su misión.

9.° Los Presidentes de las Juntas locales recibirán, llenarán y devol­
verán a la Delegación ~'espectiva los interrogatorios de precios de los ar­
tículos de ·primera necesidad para el obrero, dentro de la primera quin­
cena de los meses de enero, abril, julio y octubre.

Art. 10. Tanto las Juntas provinciales de Reformas Sociales com.o las
locales, realizarán los demás servicios estadísticos que les ,encomiende el
Instituto directamente, () por conducto de los Delegados regionales, con
arreglo a las instrucciones que en cada caso se les comunicarán.

Art. 11. Los Delegados regionales de Estadística del Instituto de Re­
formas Sociales podrán asistir a las sesiones de l~s Juntas locales.o pro­
vinciales con voz, pero sin voto, siempre que se trate de asuntosrelacio-
nados con las funciones que desempeñen. -

Art.12. El Instituto de Reformas Sociales pFopondrá aLMinistro de
la Gobernación las recompensas que deb!tn otorgarse a los Pl'esidentes
de las Juntas locales que más se distingan en la realización de 108 ser­
vicios anteriores, así como también las correcciones que deban imponér.­
-seles en los casos de omisión, ~egligencia o retardo en el cumplimien~

-de los deberes relátivos a la'estadistica del trabajo; .
De Real orden lo digo a V~ 1. para su conocimiento y efeeto8,~nsi- .

.guientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 2 de julio de J909.-io
Cíerva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta de Madrid de ~
.de julio de 1909..) -
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Número 5.

INmrIITO DE REFORMAS SOCIALES SECCIÓN 3.&- EsTADísTICA

ESTADísTICA DE' LAS HUELGAS

Provincia de .....

Ayuntamiento de

Pueblo de ...•. Año de 191 ...•.

1.a Día y mes en que empezó la huelga ... .. Día y mes en que ter-
minó (1) •..••

2.& ¿Cuántos cÚas laborables ha durado esta huolga? ....•
3.& ¿Cuál es el oficio o especialidad profesional de los huelguistas? .... ,
4.a ¿Qué nombre tiene la empresa' taller, fábrica, mina, esta~lecimien-

to, etc.) en que trabajaban los obreros declarados en huelga? ., ..•
5.& ¿Pel;tenece la empresa (taller, fábrica o establecimiento, etc.) a al­

guna Sociedad o Compañía? ..... Denominación de ésta••.•. ,
6.& La empresa (taller, fábrica, establecimiento, mina, etc.), ¿se halla

dirigida por el propietario o empresario 9 por, encargados de
éstos? • ~ •. ,

7.a ¿Existen en la localidad fábricas o establecimientos de la misma in-
dustria? •.• , . ,

,8.3 ¿Cuánws eran 'los obreros ocupados en el momento de la huel­
ga? ••..• ¿Cuántos v:arones? . # ¿Cuántas mujeres? •..,.• ¿Cuán­
tos jóvenes?(2) Val'ones ..••. -Mujeres ...•. ¿Cuántos niños? Va­
rones .•... iHembi'as, .•..

'9.& ¿Cuál ha sido el número de huelguistas? .... ~. ¿Cuántos varo­
nes?' .•... ¿Cuá'nt~s mujeres? •.•.• ¿Cuántos jóvenes? (2)

• (1) Por regla general, puede sob~eeiltendel"sesolucionada. o terminada. la huelga. '
cuando se restablece la normalidad del trabajo suspendido, ya p01'que los hnel¡?;uis­
i;as en suinmensa mayoría vuelvan a reanudar SUB labor~s,'bien porque aquéllos
sea.n sustltuídos por otros obreros. Támbién sepuede considerar como resuelta en
el caso de que el patrono, emp.resario, contratista, etc., cierra. elestableeimiento
o.fábrica o suspende indefinidamente en las obras o talleres los tra.bajos aconse-
cueneia de las peticiones de los huelglÍistas. " .

(2) A los efect"os de la. Legislación del Trabajo. se consi4eran nilloB 'las personas
de tino y otr'o sexó mayores de diez y ménores de catorce años, y jóveneB, las mayo· .
Tes de catorce y menores de diez y ocho años. '
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Yarones ..... :llujeres ••..• ¿Cuántos niiios~ Varones ..... Hem­
bras ...•.

10. ¿Qne retribución diaria, fija o a destajo, o por cualquier otro proce~

dimiento, percibían? ..•..
11. ¿Cuál era la jornada de trabajo con anterioridad a la huelga? ...•.
12. Súmero de obrer~s que se negaron a declararse en huelga, .•...

¿Cuántos yarones? •.... ¿Cuántas mujeres? •..•. ¿Cuántos jóve-
nes? ... " ¿Cuántos niños? .•..• .

13. Los que no se han declarado en huelga, ¿pudieron continuar sus tra-
bajos? .....

1!. ¿Cuál es el oficio o especialidad de los que no se' han adherido a la
huelga? .•...

15. "Se suspendieron totalmente los trabajos? . . . .• En caso negativo,
¿en qué parte o partes se trabajó? ....•

1G. Por consecuencia de la huelga, ¿se ha suspendido el trabajo en otro
u otros establecimientos? ..•.. ¿Cuál era la industria a que éstos·
se dedicabau? .....

1í. La huelga, ¿produjo el cierre del establecjmiento, fábrica, etcéte­
ra? .....

18. ¿Cerró el patrono voluntariamente el taller, fábrica, establecimien~

to, etc.? ..... .
19. ¿Pertenecen los huelguistas a alguna Asociación obrera? ., ...
20. ¿Pertenece el patrono a alguna Sociedad patronal o gremial? •.•..
21. ¿Quién ha representado a los huelguistas durante la huelga? ..•..
22. ¿Recibieron los huelguistas donativos para_sostener la huelga? .•.•.

¿De sus Cajas de resistencia? ....• ¿De Sociedades de soco­
rros? ....• ¿De Cooperativas? ...••. (,De suscripciones abiertas al
efecto? .....

23. Estos auxilios, ¿han sido en especie o en dinero? .••••
24. ¿A cuánto ascendieron los auxilios en metálico? '" ..
25. ¿Cuánto importan las pérdidas ocasionadas al patrono por la.

huelga? ....•
26. ¿A cuánto ascienq,en los salarios perdidos por los obreros huel-

guistas? ..••• . .
:!.í. ¿Cuáles son lits peticiones de lo~ huelguistas? ••••• ¿Variaron és-·

tás? •..•• ¿Cuáles hall sido las peticiones definitivas? ..•••
28. ¿Hicieron los patronos proposiciones para solucioJ;lar lahuelga? .•.•.

¿Cuáles han sido? ••.•• ¿Variaron? ..•.. ¿Cuáles hánsido las de­
finitivas? •..•. . . .

29. Terminó la huelga a4mitiendo el patrono 1ás proposiciones de los­
huelguistas? ... ~ • ¿Todas? ..... ¿Cuáles de ellas? •. ~ ..

30. ¿Admitieron los -obreros las proposiciones del patrono? ••..• ¿To­
das? ..•.. ¿Cuáles de ellas?' ......

3:L ¿Volvieron todos los huelguistas al trabajo? .•••• Caso negativo,..'­
¿cuántos llán vuelto? •... ~ .
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34.

35.

36.

37.

38.

39.
40.
41.
42.
43.
44.

45.

46.

47.

48.

49.
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¿Fueron todos admitidos por el patrono? " •. e Caso negativo, ¿cuiu~_­
tos fueron los despedidos? ..••.

¿Se admitieron otros obreros en sustitución de los huelguistas? ••.••
¿Cuántos? .•.• I

Por efecto y con posterioridad a la solución de la huelga, ¿han queda­
-do obreros sin trabajo? ... e • ¿Cuántos varones? ••.•. ¿Cuántas

. mujeres? e '" ¿Cu~ntos jóvenes? ..•.. ¿CuántOs niños?
¿Cuál era el oficio o especialidad de los que han quedado pa­

rados? e $e ••

¿Comunicaron los obreros la declaración de la huelga al Alcalde,
Presidente de la Junta de Reformas Sociales de la localidad? '. e ••

¿Dentro de qué plazo? •. e ••

¿Adoptó el Sr. Alcalde algunas medidas para resolver el- conftic·
to? . e ••• ¿Cuáles fueron éstas? e e e e e

¿Aceptaron los obreros los buenos oficios del Sr. Presidente de la J un­
ta local? ... ~ e ¿Los aceptó el patrono o empresario a quien se de­
claró la huelga? .. .- e •

¿Se constituyó el Consejo de Concilia~ión? e. e ••

¿Se logró la conciliación? (1) e ••••

¿Sometieron las pal'tes la solución de la huélga al arbitraje?
¿Se dictó por el Tribunal arbitral el laudo consiguiente? (2) ..• e e

¿Se dió cumplimiento al fallo? e e •• ~ I

¿Se solucionó la huelga por negociaciones directas entre el patrono
y los obreros? ..... ¿Entre -el patrono y una Asociación obre­
ra? •.. e. ¿Entre'los obreros y una Asociación patronal? e" e' ¿En­
tre una Asociación patronal yótraobl'era? •... e ¿Por intervención
de la Junta local de' Reformas Sociales? (3) • ~.~ .

¿Intervino alguna Autoridad para la solución de -la huelga? .•. e •

¿Cuál fué ésta? ••. " ¿Intervino ainvitación de los patronos? •.. e •

¿De los obreros? . e ••-. •

¿Se solucionó la huelga por mediación de algún particular o de una
Corporación? .. e" ¿Quién propuso la mediación? •.• e • tlntervino

, espontáneamente? . e e ~. •

¿Se cometieron delitos con ocasión de la huelga? (4) ••'. e e ciCoaccio.,.
nes? .. e e' ¿Lesiones? e e e ee ¿Homicidio? e ••• e ¿Daños o estragos
en la fábrica, establecimiento, en las obras o en propiedades. par· J

ticulares? .. e _ • ,

Los anteriores delitos, ¿se cometieron por lOB_patronos, porlos huel­
guistas- o por individuos ajenos a la huelga? ••.•.

¿Se procesó a alguien? •••• e ¿A cuantos? . e -••• ¿Por qué delito? e' •• e

{1) Véase la observación 2.a

(2) Véase la observación 3.;¡
(3) Véase la observación 1.'"
(4) Vtiase l~ observación 5.a

20
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¿Patronos? ..... ¿Huelguistas~ .•... ¿ObreroS no declaradc,s en
huelga? ...•.

OO, ¿Hubo alguna colisión entre los huelguistas Y otros obreros? .•.•.
¿Hubo heridos? ....• ¿Cuántos? ..... ¿Muertos? ..... ¿Cuán-
tos? ..•••

51. ¿Adquirió la huelga carácter tumultuario? (1) ••.•• ¿Se repriJ;nió el
desorden por la fuerza pública? •. •. ¿Hubo heridos? .•... ¿Cuán­
tos? ..... ¿Hubo muertos? •..• - ¿Cuántos? .....

52. ¿Resultaron heridos o muert.()s algunos individuos de la fuerza pú­
blica? •...• ¿Cuántos heridos? ..... ¿Cuánt-os muertos? ...•.

OBSERVACrONES

1.& Declarada una huelga en un término,municipal, o suscitada en el
mismo cualquiera disensión o conflicto de carácter colectivo entre patro­
nos v obreros con ocasión del trabajo, el Alcalde, Presidente de la Junta
local de Reformas Sociales, locomunicará inmediatamente por correo, o
por telégrafo, silo c,reyese necesario, al Si.'. Presidente del-Instituto de Re·
formas Sociales,

En la comunicación referida se consignará: 1.0, ~l pueblo; 2.°, estable­
cimiento (taller, fábrica, mina, etc.) en que se haya suscitado la huelga;
3.·, profesión de los huelguistas; 4.°, caUl?as del conflicto; 5.°, manifesta­
ción de si los obreros o patronos han puesto en conocimiento de la Auto­
ridad municipal los motivos de las disensiones o la preparación o declara­
ción de huelga; 6.°, indicación de haberse o no constituido el Consejo
de Conciliación o el Tribunal de arbitraje en las formas establecidas por
la Ley, y 7.°, cuantas gestiones haya practicado el Alcalde, Presidente
de la' Junta local de Reformas Socialos, para resolver las diferencias.

2. a Obtenida la conciliación ya ~n virtud de los buenos oficios del se­
ñor Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformás Sociales, o por
acuerdo d.el Consejo de Conciliación, se acompañará al presente interro·
gatorio copia literal, autori,zada por el Sr. Alcalde, de las bases o térm·i·
nos del escrito en que aquella se hubiera consignado.

3.a Resuelta la huelga por arbitraje, se unirán al. interrogatorio co­
pias del escrito de compromiso y el laudo que se hubiera dictado, autori­
zado en la forma expuesta en la observación anterior. .

4.a Cuando la huelgA se hubiera soluci.()uado por la intervención de
Autoridades, Juntas de Reformas Sociales, o por mediación de. particula­
res o Asociaciones, se acompañarán también los documentos aludidos en
las anteliores observaciones.

5.3 Además de los datos relativos a los delitos que pudieran cometer­
se con ocasión de las huelgas y a la intervención de la fuerza pública

(l) Véase la observación'5.&
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para reprimir las de 'caracter tumultuario, las Juntas locales de Reformas
SocialeS añadirán a este interrog~toriocuantas circunstancias y noticias
.consideren convenientes para que el Instituto pueda conocer con exa.cti­
tud la importancia de ~os hechos.

6.a· Sin perjuicio de las anteriores observaciones, las Juntas locales de
Reformas Sociales deberán mencionar cualquier circunstancia acaecida
durante la huelga que consideren importante, aun cuando no se especifi­
c~e en este interrogatorio.

,
:A.DVERTE~CIA IMPORTANTE

Contestado el inten-ogario; y antes de .su devolución diligenciada, Ol~­

denará el Sr. Alcalde, Presidente de la Junta local de Reformas Sociales;
_.que aquél sea puesto a la disposición del patrono o encarg'ado que le sus­
'tftuya, si el establecimiento fuera de propiedad particular, o a la del Di­
rector o Gerente de la Empresa, si perteneciera a uná Sociedad o Compa­
ñía, y asimismo a ia de la Junta directiva de la Sociedad obrera de que
lormaren parte los huelguistas, y caso de no estar asociados; a la de la Co­
misión de huelga, con objeto de que ambas partes manifiesten, bajo-su
-firma, la conformidad o disconformidad con el interrogatorio.

A este .efecto, el Secretario de la Junta de Reformas Sociales, requeri­
rá alas representaciones citadas y dejará en poder de cada una de ellas
-el interrogatorio por el término de dos días.

En el caso de disconformidad, harán aquéllos constar, también bajo su
.firma, IOFl motivos de ella.
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X"Ó.mero 6~

lm'ADÍSTICA DE LAS HUELGAS

CU.A..DRO I

Mes de ... ....... de 191...... Número _ __ _

Provincia _

Pueblo .

Comienzo _ - _-_.._._-- .

Terminación .

Profesión .

Causas

OBSERVACION ES

••••••~••••••• : •••••••••••••_._••••••••••••••••••_u .

¿Dieron los huelgu=-L,as el aviso legal? ..

¿Recibieron noticia oficial? .,_ _ _ .
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HoJA ·ESTAD:tS~l(jA DE HUELGA

Año de :1.9J. .

l-l'{mUll'O 't.

Provincia .. .. Pueblo. .. ..

~:.:i~~Ó .. ··:.::::::::: ::::::: :::':::::::::::::::::::::::J Durac'ióll .. diEls.

Oficio .
Industria . .. ..

Ocupa·dos·, .. 1. J,.: V M 1. y: M. l'
t N,: Y M : .

. 1J 'V M - ,Huel .uistas ' ~ .' ............, M. T. g N" 'ir M . V . . ' ..
: : ""j .:.; M· ·.. }
Pal·ados;.~. .. . . , V M T

.' N.: V ~: M :... . .

Ca,usas de la huelga : ..

A) Peticiones de los obréro.s: .' .

'. B) Proposiciones de los patronos:

~

~

. 'lí G~:~~. total-
Carácter de 1Ofensi~a.. Resultado. Ganadaparcinl.

la huelga, 1Defenslva; . . mente.

.Perdida.
Intervencion en la soh~Ción de la huelga : .

Pérdidas: Patronos, pesetas Obreros, pesetas

S b
l Cajas de resistencia: Pesetas .

u ven·, F d .' b' , P tasciones 'f' e el aClOnes o tel as. ese ,.......... . ~
\ Suscripciones o donativos. Pesetas ".. 8

Asociaciones : de patronos, : ; de obreros, ".
I Funcionarios del Estado.

Direcc.ió~ del es~a.\ Dueños o·contratistas. .
bleClmlento o 111-,: .
·dustria. . . . . . . . . .. I Encargados particulares.

. \ Directores, gerentes, empleados..¡Concción. P O " " .
Delitos, Lesiones. P O .

Otros ... P. O.

OBSERVACIONES
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Nt'ltnlll'(J 1'1,

ESTADISTI,CA DE LAS HUELGAS SumOlóN a,fL,

1

Huelgas de que ha tenido conocimiento la Sección•

~­e'

. --
LUGAR FECHA DEL

.--.~ --------. '-~
l'IUH'J<:BllíN

ro. Ayunta.miento Oomionzo Fin OB8~mVAClON~~H
DE LOS HUELGUiSTASProvincia.. o ¡meblo. de la huelga. do la huelga.

I

-'--~ ..•. - -~~. -- .~~ .-

Núme

------
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Númllro 9,

ESTA,DÍSTICA DE LAS HU·ELGAS SlIlOmÓN B,I~

II

Cuadro de las huelgas, clasificadas por Jos Jugares en que ocurrieron, profesión de los huelguistas,
duración, causas y resultado de la huelga. '

~:,

'"""1-'

OB!EIlVAmON~:SIRESULTADO'LUGAR
,.---...........'.........-- --o

FECHA DEL NÚMERO DE CAUSAS DE LA HUELGA
-~'--------.. -~..-~ --- -_.,~_.-------. --------- ...---.......~

Profcsión I Obrcros JI Obliga- ~ ¿. .
; • Ayul1ta- dc los (;omien-.. ocupados . UClglÍ1S- dos Pcticioncs , . ;,~ ~ 1§
l'rovll1- miento o ". d I ['1\1 de la cn ella. ' taso al, paro. ' de J s ProposlclOncs "t:l..!!! § ~

I
. hue1llulslas. zo e ,aI . ---- ---- ---- o <Il III 'ü v

Cia. pucblo. huelga. huelga. --1-- ---1-- ---1-- huelguistas. dc los patronos. ~ "t:l ';:; t.."
, , \', M. V. M. ,v. M. O1--- -------- -,-1 1I

I
i .'

4

~.
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B

Coste de la ~ida del obrero.

INSTITUTO DE REFORllAS SOCIALES

DELEGACiÓN ESTADíSTICA

de la !legión.

Número 1.

'Debiendo la Sección 3.·a de este Instituto, en cum­
plimiento de prescripciones reglamentarias, continuar
la información relativa al precio medio de los artícu-'
los de primera necesidad para la clase trabajadora,
y considerando de verdadera importancia las noticias
que acerca de este punto pudiera V. s. facilitar, ten­
go el honor de remitir el Interrogatorio adjunto y su­
plicarle que se sirva contestarlo, en vista de los pre­
cios que durante los seis meses a que se refiere hayan
tenido los artículos que.en él se compi"enden.

Me permito recomendarle muy eficazmente tenga
en cuenta la unidad de medida empleada en cada ar­
tículo, a fin de evitar el error que se derivaría de unir
datos relativos a litros .con otros de cuártilIos, muy en
uso todavía, etc.

Considero conveniente prevenir a V. S. que la de­
volución del referido interrogatorio, una vez contes­
tado, ha de hacerse precisamente dentro dela segun­
da quincena del presente mes, dirigiéndolo a esta De­
legación Regional Estadística.

Dios guarde a V; S. muchos años .
........: de _ de 191.....

El Delc;gado de la _...c.•..•...... Regióó,

Sr. Alcalde-Presidente de la Junta local de'Reformas Sociales de _....
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Número 2.

lNSTITlJTO DE REFORMAS SOCIALES SECCIÓX 3.a. - EsTADÍSTICA

INFORMACIÓN SEMESTRAL
relativa a los precios medios de _los artículos de consumo más

frecuente para los obreros.

lIImIgIttria dirigida a los Presidentes de las JlIBtas loeales de Reformas Sociales, a las 6remias dedicallos '
a la reata de los prodartlS J a los Presidentes oDiretfores de las Cooperativas ollreras de msno.

Comprende los meses de ..... de o ••• o a •.... de ...• ,

-Prooincia de _ .

!llyuntamiento de . . _ .

<Pueblo .

cealle , núm.

ADVERTENCIA IMPORTANTE. - En el presente interrogatorio se anotarán sola­
mente los precios de lo,:! artículos que sean de consumo corriente entre los obreros,
dejándose en blanco aquellos que no reúnan esta condición. .

.\.RTÍCULOS

Precio
corriente du­
rante el se­

mestre. ARTÍCULOS

Precio
corriente du­
rante el se­

mestre.

Pts. Cts.----------·11--
Pan (kilo).•..•..........
Harina (arroba: 11 t/2 ki-

los).... . ... , ~. . ••...
-Carne de vaca (kilo), •.. ,
Idem de carnero u oveja

(kilo). o •••• o ••••••••••

Pescado fresco (kilo), o , , •

Bacalao (kilo). . • • .. .. .
Hortaliza de mayor con-¡

Bumo (kilo) ...• , ..... '1
Patatas (kilo).... , ...• , ~

Garbanz?s (ki.l.o) , . ~.';' , '.'1Arroz (kIlo). '" . , , .
.Judías (kilo) ..... , .•.
Vino (litr() .•....•... ~ .. I
.Leche (li tl'o) o •••••••• , , •

Petróleo (litr() ..• , ..••.. I

'Luz eléctrica (lámpara de \
5 bujías al mes) \

-Carbón' veget.al (arroba:
11 1/2kilos) ••..•.•••••

Pts. Cts.

Café (kilo) ........•...
Huevos (docena) ....•...
Azúcar (kilo) .•.•..•... ,
Jabón (kilo) .

.Aceite (litro). ¡-o, ., •••••

Habitación .
(1) .

(1) A.rtículo -de' primera necesidad que consuman los obreros en esa. localidad y
qo.e no conste en la. lista.. _ . '
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INSTfIDTO DE REFORYAS SOCIALES Súmero 3.
. SECCIÓX 3.a

RESUMEN de la Información semestral reiativa a los precios de los artícu­
los de primera necesidad consumidos por los obreros.

Provincia de _ Semestre de _

ICapital

:

I
PROVINCIA

, Q oc. 00

POblaciones.!
ARTÍCULOS Precio .S m-e .¡j E

.~.~':.J..::;:'ca
Poblaciones. Poblacionés.~E~

~.;;

corriente
Cl.. '"'

~.", ¡::¡.,-;:: I.= E = i

I --
!Pan (kilo) ........... I !

Harina (arroba: 11 1/2 \

l ¡
kilos)............... ¡

Carne de vaca (kilo) ..
IIdem de carnero u ove-

ja (kilo) .. " ....... I
Idem de cabra (kilo) ..

: Idem de cerdo (kilo) ..
, Despojos de reses (kilo)
Embutidos (kilo).....
Pescado fresco (kilo)..

, Idem en escabeche (ki-
lo) .......•.... , •..

Bacalao (kilo), ....•..
Hortalizas de mayor !

consumo (kilo).... ,
Patatas (kilo) ........
Garbanzos (kilo) " ...
Arroz (kilo).. ó •••••••

J udias (kilo).........
Lentejas (kilo). ..
Vino (litro) .•.... , ...
Leche (litro) ••..•. , ••
Petróleo (litro) •......
Luz eléctrica (lámpara

I
de 5 bujías al mes).

Carbón (arroba: 11 1/"
kilos)............. :

Leña (arroba: 11 1/"
kilos)............. :

Café (kilo) ....... '" .
Huevos (docena) .....
Azúcar (kilQ) ........
Jabón (kilo).....
Sal (kilo) ............
Aceite (litro).........

I(1) __..____..._......_._.. I
..........._....._................;..............................I I
Habjtaeión (alqnilerl ..

anual).._...••..•..•
í·

(1) Articulo de primeranecesida,d que COnsuman los obreros eu esa localidad y que no conste en la lista_
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:. t.-

e

Nombre .

REGISTRO DE ASOCIACIONES

Fecha en que se ha constituído .

Su objeto :.... .. ..

Número 1.

SECCIÓN 3.3

Registro. censual de ASQciaciones.
1.-

INSTITUTO DE REfORMAS, SOCIALES

~
1Il
al
Q
¡::
=:o _ _-_ _....................................................................................................................................................... .. ..

Provincia .

Número de socios el día la fecha .....

observaciones: _ _ ,

Ayuntamiento ~ _ .

Pueblo : _ : .

Calle, plaza, etc., donde sea necesario .

1Il
al..
.~
2..
1Il

=
¡::
1Il

'(1)

;¡
al

~
o
~
I-l

f
~
r<
oz·

_····_····_-·_·_·····_-····••••••• • __ ._••__ u~~•••••••• •••••••• ••_ : •••••• •••••••• _ ••••••_ •••• _ ••••••• __ •••••••••_ •••_ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••__ ••••••••••••••••••••• : •••••••• _

..
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yú.mero 2.
( AmJer80.j.

XO.BRE

COllPOSIClÓN

FECHA DF. CONSTTTUCrÓlf

TIPO

r.OCALIDAD y DOMICILIO

(Reverso.)

NÚM:. DE SOCIOS

X."

OBSERVACIONES

1. R. S. - Sección 3. a - Censo de Asociaciones.
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Censo obrero.

N~mero 1.

INSTITUTO DE REFORMAS
---'1.0,---

$OCIALES

.Censo obrero que ha de verificarse, ... ".

I
PROFESIÓN (1), OFICIO
o MANERA DE VIVIR

DlaeEdad ,Autes de llenar esta ca·

de los mayo:' Parentesco silla, léause deteuidament!l en que no
o razón

1M iuat¡'ucclones qua van ti Horas ha trabE1.jadoNúmero SEXO res de ocho Estado civil. continuación de la cédula. TRA BA] ANDO. Salario
de Debe expresa.rae la pro· de durante

de años. reslón, oficio o manera de u
trabajo elconvivencia viVir de c'nda Individuo,

retiibu"-,.. varón" hembra o niño, ano anteriororden. ---- con el cabeza ción (,).'
en

'Añbs cum- ,
de familia. En el do- En I Por Por el dta. y por qué

V. a. plidós. S C. V, Oficial. Aprendiz. micilio domici· cuenta cuentl\ en lisas.
propio. Iio ajeno. propia. ajena.

~ - - - - -- - - -~

L "

.--- .. - - -

. (1~ Al ennncial' la profesión debe preacindirse de emplear términos vagos o generales, como obrero, operl\rio, jOl~nlltlel'o, oto, Dobt1
indicarse la industria o profesión y tambien la matari'a fabl,icada o en que se trabaja. Si momentáneamente carooen de ocupaoión, 811

,expre.sará la q,ue ejercían habitualmente. Los que ejer,zan varias profesiones u ofioiosl~s enumerarán todos, por el Ol'den ele mayoreA
rendimientos. L()s obreros agrícolas deben indioar la ra.mA. o clase de trabajo a que Be dedioan. Los minoros manifestarán tt~mbién la

,clo.so do mina en que traoajan. Para los efeotos de esta Estadístioa, se olasificA.n los obroros como oficiale8 y como aprendioe8, l1ol111q t10,
con arreglo a la costumbre, puedan considerarse algunos de los primeros como mae8t1·08. Los dependientes de oomeroio oxproso.l'6,n \ll¡
olaBe de comeroio a que se dedioan y la materia objeto del mismo, ' .

(~) Si Be trabaja a llestajo o for piezas, indíquese lo que gana el obrero oadfl: día:.

~
~....,
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:El

Información agraria en ambas Castillas encomendada a este
Centro por la Real orden de 25 de junio de 1904.

SECCIÓ~ 3.a

I~'"TERROGATORIO

A) Emigración e inmigración..

Número 1.

1. ¿Salen gentes del pueblo con objeto de trabajar fuera de él? .•...
2. ¿A qué puntos se dirigen generalmente, expresando el pueblo, pro-

- vincia, nación? .. . . . .
3. ¿Cuántos han emigrado durante I el último año; distinguiendo va­

rones, mujeres y muchachos desde los diez a los diez y seis
años? •....

4. ¿Qué oficios ejercían? (Con la misma distinción de sexos y eda­
de's) .....

5. ¿Cuántos emigraron temporalmente? (Siempre con igual distinción
de sexos y edades) .•...

6. ¿A qué trabajos se han dedicado? .....
'1. ¿Vienen a la localidad obreros de otras partes con objeto de ejercer

sus oficios en ella? ..... ¿De dónde proceden? .•.•. ¿Cuántos va­
rones? •. , .. ¿Cuántas mujeres? ...•. ¿Cuántos muchachos de diez
a diez y seis años? ....• ¿A qué trabajos se dediéan? .....

8. ¿Han regresado a sus respectivos pueblos después de terminado su
trabajo? ..... ¿Cuántos varones? ..... ¿Cuántas mujeres? •....
¿Cuántos muchachos de diez a diez y seis años? ....•

9. ¿Se han quedado algunos en el pueblo? ....• ¿Cuántos varones? ....
¿Cuántas mujeres? •.• ,. ¿Cuántos muchachos de diez a diez y
seis años? •....

1.0. ¿A qué género de trabajo se' dedican? ....

B} La propiedad agrícola.

a) DISTRIBUCIÓN•

. 1. Extensión de ]os terrenos cultivados en la locaUdad •....
2. Número de propietarios de la misma ....•
-S. ¿Cuántos cnltivansus propiedades? ....•
.·4. ¿Qué extensión tienen éstas? .•...

MTIN. Biblioteca Central



- 319

5. ¿Cuántos propietarios ejercen también otros oficios o profesio-
nes? .....

6. ¿Cuántos propietarios no cultivan las tierras por sí mismos? .....
7. ¿Cuál es la extensión de éstas? ' ....
8. ¿Cuántos propietarios habitan en la localidad? .....
9. ¿Qué extensión tienen sus propiedades? •.•..

10. ¿Cuántos viven, fuera? •....
11. ¿Qué extensión tienen sus propiedades? .....
12. Los que viven fuera, ¿vienen alguna ve~ ala localidad con objeto

de inspeccionar la explotación de sus tierras? .....
13. ¿Hay propiedades comunales (bienes de propios o de aprovechamien­

to COmÚllj? •••••

14. ¿Cuál es su extensión? .....
15. ¿Se disfrutan -en común? . " " ¿Se distribuyen periódicamente entre

los vecinos? .....

b) EXPLOTACIÓK.

1) Clases, procedimientos y -condiciones del cultivo.

1. Extensión en hectáreas del terreno de secano en el término ••...
'2. Idem íd. de regadío .. ; ••
3. Idem destinado a monte bajo ..•..
4. Idem a monte alto, con expresión de la clase de arbolado .
,5. I~em exclusivamente dedicado a la caza por puro recreo .
6. Idem a cereales •.... ' I

7. Idem a legumbres .. '.•..
8. Idem a viñedo' .•...
9. ldem a olivar .... ,

10. Idem exclusivamente dedicado a otra clase de arboles frutales, con
expresión de los mismos .••..

11. Idem a huerta " •.•
12. Idem a cultivos distintos de los mencionados. (Exprésese la de cada

uno de ellos con separación) ••...
13. Idem completamente inculto .....
'14. ¿Se 'prE.ctica el sistéma de barbecho? .
15. ¿Se emplean abonos? .....
16. ¿De qué clase? •. ~. ~ .
17. ¿Se aplica el procedimiento de .en~ieIídas? ...•.
.18. ¿Se empleal} otros sistemaS mejoradores del terreno? .....
'19. ¿Cuáles son éstos? ....• "
"20. ¿Se emplean máquinas, agrícolas? ......

'21. ¿Cuántas_de cada clase? .•..•
22. ¿Tienen los" cultivadores,dir~,ctores' facultativos de su explota-

ción? .•... -
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¿Acostumbra el agriculior a acudir a. Laboratorios para el analisis­
de semillas, de t.errenos o de a.bonos? .....

¡"Hay granjas o e&mpo~ de experimentación? • - . , •
¿Quién las sostiene? ....•

2} Capital y crédito.

1. ¿Emplean los cultivadores el capital suficiente para explotar sin em­
pobrecer el terreno? ." ... ¿Para mejorarle? ....• ¿Para la adquisi­
ción de aperos perfeccionados, máquinas, abonos, semillas selec-
tas, etc.? ..... ,

2. ¿Se apela con frecuencia al crédito por los cultivadores? .....
3. ¿Se dedican al préstamo los particulares? •.... ¿Los banqueros? ..•..
4. ¿Se dedican a estas operaciones los Bancos? .....
5. ¿Los hay especialmente agrícolas? ".•...
6. ¿Se dedican a esta clase de préstamos otras personas o estableci-

mientos? .....
7. ¿Cómo se garantizan los préstamos? .... >

8. ¿Hay Pósito en la localidad? .....
9. ¿Cuál es el tipo ordinario del interés? .....

3) Arrendamiento•.

1. Extensión total de las tierras arrendadas en la localidad ...•.
2. Número de las llevanzas ..•.• ¿Cuántas hasta 2 hectáreas de su­

pertide? •.... ¿Cuántas de 2 a 5? , .•.. ¿Cuántas de 5 Id? .•...
¿Cuántas de 10 a 20? ....• ¿Cuántas de 20 a 4O? ... ,. ¿Cuántas de­
más de 40? ....

3. Precio del arrendamiento .....
4. Relación entre el valor de las fincas y su renta, expresada en tanto-

por ciento . . . . . ,
5. ¿Se paga la renta en dinero? .•... ¿Se satisface en especie? .•.••
6. Duración ordinaria del arrendamiento ...•.
7. ¿Se transmiten las llevanzas de padres a hijos con consentimienro

de los propietarios? ....•. t
8. ¿Se pagan con regUlaridad las rentas? • . • •• ¿Son frecuentes los des­

ahucios por falta de pagQ? .....
9. ¿Indemniza el propietario al colono por las mejoras realizadas en la.

llevanza? ...•• "
10. ¿Son frecuentes los pleitos por este motivo?

4) Censos y foros.

1. Extensión total de las tierras cedidas a censo enfitéutico, ~perva­

tivo o consignativo ...•..
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2. Número de las llevanzas •• " .. ¿Cuántas hasta 2 bectáreas de su­
perficie? ¿Cuántas de 2 a 5? ....• ¿Cuántas de 5 a lO? ••.•. ¿Cuán­
tas de 10 a 20? •..•. ¿Cuántas de 20 a 40? ..••• ¿Cuántas de más
de 4ü? •••••

3. Ext.ensión total de los cedidos en foro ....•' Número de las llevan­
zas •••• , ¿Cuántas hasta 2 hectáreas de superficie? ..... ¿Cuán­
tas de 2 a 5? ..... ¿Cuántas de 5 a lO?.... ¿CuántaS de 10
a 20? ..... ¿Cuántas de 20 a 4.0? : •.•. ¿Cuántas de má.a de 40?

5) Aparcería.

1. . Extensión total de l¿s terrenos cedidos en ap~ú'ceria .....
2. Número de las llevanzas ..... ¿Cuántas hasta 2 hectáreas de su­

perficie? ..... ¿Cuántas de 2 a 5? •.... ¿C.uántas de 5 a lO? .•...
¿Cuántas de 10 a 20? ..... ¿Cuántas de 20 a 40? ..... ¿Cuántas
de más de 40? •.••.

3.' Condiciones más usuales de este contrato ... '"

6) El seguro ag-:íeola.

1. ¿Recurren los agricultores al seguro agTícola contra ,el graní-
zo? ¿Contra el incendio? ¿Contra las enfermedades
del ganado? .....•.¿Contra otros riesgos de la agricultura?

2. ¿En forma mutua? ..... ¿A prima fija? " ...

7) Asociaciones Clgrícolas.

1. ¿Hay Cámaras agrícolas oficiales en la localidad? .•..•.
2. ¿Existen Sociedades de patronos agricultores? .•••..
3. ¿Hay Aso.ciacionesde Crédito agriéola de carácter mutuo?
4. ¿Existen Sociedades cooperativ-as ~e produccíón~ como manteque-

rías, lecherías, etc.? ,
5. ¿Hay Sociedades, cooperatívaspara !a compra de máquina~, semi­

llas, ganado, etc.? ..••...

C) .La vida del obrero' agrícola.

a) ECONÓMICA •.

1) Condiciones: del trabajo.

1. ,¿Se emplean en las explotaciones agrícolas obreros permanen-'
, te~? .•... ¿En qué oficios? ~ ~ ••.• ¿Cuántos en cada uno? ...•.

2.' ¿Cuántas horas ditra la< jornada de trabajo en invierno? ••••• ¿Cuán-
t~s en' p~imavera? ••••• ¿Cuánta~ en verano? ¿Cuáíüas en
otoño? ..••.

21
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¿Qué

~Cuántos mas se suéle trabajar al año? (Detállese por oficios) •.....
4. ¿Trabajan las mujeres? .••..• ¿En qui3? • • • . .. ¿Las mismas horas

que los hombres? (Detállese por oficios)- •...•. ¿Cuántos dias al
año, por punt.() general? (Con igual detalle) e •••••

¿Hay obreras permanentes? ..•••. ¿En qué oficios? •...•. ¿Cuántas
en cada uno? ....••

¿Trabajan los ¡liños? .•.... ¿A qué edad? .•••.. ¿En qué? ...•.
¿Las mismas horas qué los hombre.s? ....• (Detállese. por ofi­
cios) ..... ¿Cuántos dias al año por punto general? (DetálIese por
oficios ...•.

¿Hay alguno que trabaje permanentemente? ••.•. ¿Cuántos en cada
oficio? •...• -

¿Existen Asociaciones de obreros agrícolas en el pueblo? " ... ¿Tie­
nen carácter político, económico, religioso, etc.? .....

9. Han influido en la formación de las Asociaciones elementos de
fuera? .....

¿Ha nacido el movimiento societario por pura espontaneidad de los
obreros del pueblo? " .. . .

¿Cómo han recibido los patronos la Asociación obrera?
- medios han empleado para favorecerla? .....

¿Cuáles pp,ra contrarrestarla? .....
¿Han ocurrido huelgas? ....
¿En qué fecha comenzaron y cuándo terminaron las huelgas? .....
¿Cuántos obreros estaban ocupados en la explotación agrícola cuan-

do comenzó cada hueiga?
¿Holgaron todos? ..... ¿Cuántos? ....
¿Promovióse la huelga por obreros asociados?;... ¿No aso-

ciados? .•.. " .
¿De quién procedían los recursos con que se sostuvo la huelga? .
¿Cuánto importan las pérdidas experimentadas por los patronos? ..
¿Cuánto los jornales de los huelguistas? ......
¿Cuáles han sido las peticiones. de éstos? ••.• ;
¿Cuáles las proposiciones d<3 los patronos? .~.. . _
¿Cesó la huelga por haber a.dmitido lospatronos las peticiones de los

huelguistas? •.. :.
¿Cesó por haber admitido los obreros las de los patronos? .•..•
¿Volvieron al trabajo todos los huelguistas una vez terminado el

paro? ••.•.
¿Fueron todos admitidos por el patrono? ... ~ .•
¿Se solucionó la.huelg·a por negociaciones di~ectas entre patronos y

obreros? .•... ¿Entre patronos y una Asociación obrera? •••• ~

¿Entre los obreros y una A-sociaciónpa.tronaI? ....."¿Entre un&
Asociación obrera y una Asociación patronal?· .•.•• ./ ..

¿Por· intervención de alguna Autoridad? •. 0.• ' ¿Esporitáneamenteo
a solicitud de los obreros o de los patronos o,de ambas partes? •..• ,

8.

7.

6.

5.

28.

26.
27.

24:
25.

18.
19.
20.
21.
22.
23.

16.
17.

11.

12.
13.
14.
15.

10.
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29. ¿Se solucionó por arbitraje? (Es arbitraje la solución log'rada pOr
intermedio de persona o personas elegidas por las partes contfhi,·
dientes, sometiéndose de antemano a su decisión.) "•... ¿Quién ha .
sido el. árbitro? ••. ,;. . •

.oo. ¿Se solucionó por mediación? ( Entiéndese pOl' mediación el arreglo
conseguid() por inte'rvención de una o de varias personas, ya sea
espontáneamewJ8, ya a solicitud de una o de las dos pa'rtes intere-
sMas.) ••.•.• - " .

31. ¿Se cometieron coacciones durante'la huelga? ...•• ¿Por quién? (Ex­
.présese si ha sido patrono u obrero.) .••..

22. ¿Ha habido procesos criminaJescon este motivo? ...... ¿Contra pa'­
tronos? ..... ¿Cuántos han sido detenidos por la Autoridad? ..•..
¿Contra obreros? .•. ;. ¿Cuántos .han sido detenidos por la Auto~

ridad? ...•• . -
.23. ¿Ha habido colisiones? ...•• ¿Han producido muertos? ..... ¿Heri­

dos? •.•• <

.34-. ¿Hay obreros i~dustrialesque se ocupan también en faenas del cam­
po? ....• ¿Cuántos? ...... ¿En qué época? ..•.. ¿Hay obreros agri­
colas que trabajan en fábricas o en establecimientos industria­
les? ~ ...• ¿Cuántos? ..••. ¿En qué época? ; .•..

;35. ¿Se contrata el trabajo individual o colectivamente? ..•.. ¿Cuál es'
lo mAs frecuente? • .... •. .

-36. ¿Se promueven trabajos extraordinarios en épocas de crisis para el
obrero? (Detállense) ..... ¿Los promueven los particulares?
'(,Las Autoridad~s o las Corporaciones oficiales? .•. ~.'

2) El. salario. '

1. ¿Cuál es el salario del obrero del campo' en la localidad? (Detállese
por oficios y por estacione~ del.~ño) •• ',"

2. ¿Cuánto percibe en dinero? •. ' .
.3. ¿Cuánto. valen los articulos que éntran en· la alimenta~ión cuando

corre por cuenta del patrono? .• :.. - ~ .
4. Salario de lª-' obrera del ~ampo en la localidad, con igual detalle-que

el anterior ..•.~.. ~ ,
.5. ¿Cuánto recibe en dinei'o? .' •• ;.
-6. ¿Cuánto valen los articulos qu.e entran en la alimentación cuando

la sufraga el patrono? . •..' . ' .... .
7. ¿Cuál es la retribución del. niño: 'obrero de diez a ...catorce años? (Ex­

présese con el rillsmo detalle'-d,e los anteriores) •. ;.,
·S. ¿Cuánto recibe en dinero? .• ~ •.
9. ¿Cúántovalen losartículos'qu:e'elitran eilla aI·imeiltación cuando -la'

sufraga el patrono? ., ~.~. J. •

10. Salarió del muchacho ob:f~ro de ~atorce a diez y seis 'años, conigliBil
detalle ••••.
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11. ¿Cuánt.o recibe en dinero?
12. ¿Cuánto valen los aliment.os? ,_ •.•
13. ¿Ue qué se compone ordinariamente la alimentación de los obreros

cuando corre a cargo de los patronos?' ••..• ¿Es igual que la. qu.e­
ellos se proporcionan cuando corr:e por su cuenta? •.••• ¿Me-­
jor? .....' ¿Peor? .....

14. ¿Recibe el obrero, además de su salario, porciones de tierra para
cult"ivar en provecho suyo? ..... ¿Casa de habitación? ••.•• ¿Tie­
rra v casa? .....

15. ¿R.ecibe la tierra o la casa, o ambas a cuenta del salario? .....
16. ¿Auxilian los patronos a los obreros en cualquier otra forma, com0t"

por ejemplo, dándoles frutos o esquilmos, facilitándoles asistencia
médica o farmacéutica; pensiones en caso de enfermedad, acciden­
te, vejez, enseñanzas a sus hijos fuera de las. determinadas por la
legislación vig'ente? " .. ~

17. ¿Ejercen los obreros, además de su profesión habitual, otra u otras,
como la fabricación de aperos de labranza, cestas,sog8.s, etc? •...•

18. ¿Celebran los trabajadores contratos .especiales para realizar tareas.
como la siega, recolección, vendimia, etc? ..•.•

19. El empleo de las máquinas, ¿ha influido disminuyendo el número de
los obrei-os ocupados? ..... ¿Aminorando e.l jornal? ....

3) Noticias generales.

1. ¿Compran generalmente los obreros al contado? .• ~ •• ¿A crédi­
to? ....• En este último caso, ¿hay aumento ~e precio? .••.•

2. ¿Existen Sociedades cooperativa~4e consumo en la localídad? ~.

¿Comune~a todas las clases?, ..... ¿Exclusivamente ooreras? .
¿Qué géneros comprende su tráfico? . ~ •.• ¿Son los precios iguales,. ­
mayores o menores que los del comercio? .~ ••. ¿Venden al conta­
do ó a crédito? ••.•. En este caso,'con qué condiciones? .•.•• ¿Au,
xilian los patronos de algún modo a estas Sociedades cooperati-
~a8? . .... '

3r ¿Viven los obreros en casas .,aisladas, o ,sea- cada. .familia. en la.
suya? ••••• .

4. ¿En cuartos o pisos de casas habitadas todas por obl:eros? •• :..
5~ ¿En euartosde casas habitadas pOi' persónas perteneeientes a dis-:

tint~ clases sociales? ., • . • , ,
6. ,. ¿En barrios exclusivamenteobre.tos?- ..• ~.' ~ .
7. ¿En casas situadas en-calles o ,barrios que no sean de obrel'os? ó ...'.>
8. ¿Cuál es el estado de estas casas. en. pUnto a higiene? .••••• ' '_
9,' Las 'habitacionésde los 'obreros, ¿están cerca o lejos del íugar.eu;

donde prestan sus servicios?- •• ~.. . .
lO~' ¿Cuántas ~bitaeioÍ1esde obreros tierien anejó jardín o tíe~a;de cm:

tivo? ..•.• -
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iCnántos obreros tienen casa propia? ..... Condiciones higiénicas .
de las mismas ••...

'Hav Asociaciones constituidas para proporcionar habitación bara':'
6 "' ? E' d" ')ta a los obreros.•.••. ¿ n que con IClones .
(,-8e ejerce alguna vigilancia po~ las Autoridades en cuanto a las

condiciones higiéni.cas,de las casas de obrer~s?

b) INTELECTUAL.

1.. ¿Existen escuelas públicas u oficiales en la localidad? •.•..
2. ¿Cuántas de párvulos? '.•._.•. ¿Cuál es la asistencia media anual de

alumnos? ..... ¿Qué retribución paga cada uno? •.•..
'.3. ¿Cuántas mixtas? ...•. ¿Cuál es la asistencia media anual de alum­

nos? .. ~ ., ¿Qué retribución paga cada .alumno? .••..
4. ¿Caántas elementales? •. ~ .• ¿Cuál es la asistencia media anual de

alumnos? •.... ¿Qué retribución paga cada alumno?, ..
-5. ¿Cuántas Buperio~es? ." .. ¿Cuál es la asi~tencia media anual de

alumnos? ...... ¿Qué retribución pagoa cada uno? .....
6. ¿Cuántas- de adultos ..•.• ¿Cuál es la asistencia media anual de

- alumnos? ..... ¿Se' dan en ellas nociones de Agricultura? .....
¿Qué retribución paga cada uno? .....

1. ¿Hay escu~las o ens~ñanzas especiales de Agricultura? o •••• ¿Cuál
es la asistencia media anual de alumnos? ..... ¿Qué retribución
paga cada uno? ...•. I ,

.8. ¿Hay escuela!, o establecimientos de enseñanza particulares? .....
¿QUién lassostíene? ..... ¿Cuántos alumnos asisten, por término
medio; ·a.! año? ; ..•.• ¿Qué retribución pagan? ..... ¿Se dan en
ellas euseñanzade Agricultura? .'. : ..

9. ¿·Desde qué edad ..concu~ren· los niños de los obreros a la es­
cuela?· ...•.

10. ¿Hasta qué edad ~~jan de'asistir? " •.•
f11. ¿Asisten a la escuelatod~él año? ..... ¿Cuál es la causa de su falta

de asistencia? ..•••
12. ¿Cuáies Son los motivos priñ~ipalesde que los padres retiren defini-'

tivamente ge,la escuela a sus'hijos •. ~ ~. '.. ,
13. '¿Se'auxilia alos niños de los ,obreros que asisten ala escuela con

aUme'ntos, trajes, peñsiones:en metálico, ,etc.? .. : .•
14. ¿NÚIDerode los adultos .que.,s~bell leer •••.• IdEHflleer- y eS4?ri­

bir ..•.. Idém leer,' escribir ycontar'. , . •. Idero que tienen ins-
ttucció~ agiícola ... ", . .' '.,.

15.. ¿lIay bibli9tecaspúbÚcas?c ••.• ~'. NlÍmero délector~s:.o~ ; .••• Libros
más leídos ~ ~. '. . _ .'

16. ¿Se. dan eursos o conferenei~s públicas? ....• zSobre, q~é .ver-
san? ••... Número de. asisteJ1tes ...• . .

. 17. ¿Hay Sociedadese~rales'o' musicales? o·.... ¿CuántOs obreros for­
man parte de. ellas? ... :. ¿Qúién las sosti~ne?
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18. GSe publican periódicos? ..••• ¿De que cIase o de qné partido? •..• _
19. ¿Hay Círculos o Centros obreros? ..••. ¿Quién los sostiene?
20. Número de socios ....• ¿Crnil es su objeto? ••.••.
21. ¿Ha. Museos? ..... ;Lo; frecnent.an los obreros? .....
22. ¿Asist.en los obreros ~l teatro? ...•. ¿Asisten a los toros?
23. -Qué otra clase de diversiones frecuentanJos obreros? .....
24. ~Han fu~dado las clases pudientes alguna institución de instruc-·

dón o derecreo para los obreros? ... , .

c) RELIGIOSA, MORAL Y POLÍTICA.

1. ;,Son religiosos los obreros? ¿Son indiferentes? ¿Ha au-
mentado o disminuido el espiritu religioso en los diez últimos-

aiios? .. '"
2. ¿Hay alcoholizados crónicoR? ••...
3. ¿Son los obreros aficiouados a los juegos de azar?
4. ¿Dominan entre los obreros .otros vicios? ...•.
5. ¿Protegen o abandonan los obreros a sus ascendientos ancianos o

inútiles para el trabajo? ., .. , ¿Protegen o abandonan a los hijos
de corta edad o a los inútiles para el trabajo? ....'.

6. ;,Hay en la localidad obreros licenciados de presidio? ..... ¿Qué
conducta observan? ....• ¿Merecen la consideración pública? .....

7. Delitos dominantes entre los obreros ...•.
8. ¿Existen en la localidad Caj~s de ahorros? ....• ¿Cuáles son las con­

diciones de las imposiciones?' .... , ¿Es' frecuente el ahorro entre
los obreros? .....

9., ¿Existen Montes de pieda~? ¿En qué condiciones prestan? ....
¿Los frecuentan los obreros? .

10. ¿Acuden éstos al préstamo en otra fOl~ma? .: ...
11. ¿Existen Sociedades de socorros mutuos o por otro precedimien-

to? ...•. ¿En qué condiciones? ¿En qué fOrIna auxilian los:
patronos a estas instituciones? .

12. ¿Hay cordialidad de relaciones entre patl:onos y obreros? ..... ¿En
qué se manifiesta? ..••• ¿Hay antagonismo? ....• ¿Cómo se se-
ñala? .•.... .

13. ¿Cuáles son las tendencias politicas de los obreros?,

d). SANITARIA:'

1. ¿Cuáles son las eufm:medades dominantes entre los' obreros? .. : .•
2.. Mortalidad anual, comparada con la de la cl~se -PAtronal

.' ••...•.• d~ dé ...•.
(Firm~.) ,

NOTA IMP0:RTANTE.- Este Inter~ogatoriodeberá devolvel~se contesta-
do dentro del término de un mes. ',"
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Número 2.

CARTILLA DEL OBRERO

Provincia de _.....
Ayuntamicnto de .• ' ..
Nombre del obrero .....

Mes de ...•.
Año de 191..a. a
Días de trabajo en el mes .....

INGRESOS

, Jornales del cabeza de familia: ..... pesetas •.. a • céntímos. Idem de
la mujer: .. : .. pesetas ..... céntimos. Idem de los hijos, con separación
de cada uno: " ." Ingresos por la venta de los productos de algunas
tierras de la propiedad de la familia, o llevada en' arrendamiento o en
cualquier otra forma: •..•.. pe'setas céntimos. Idem por la venta de
semovientes de cualquier clase: pesetas ... '.. céntimos. Idem por
la venta de huevos: .•... pesetas céntimos. Idem por la de -otros
productos, como leche, mantec'a: pesetas ..... céntimQs. Otros in­
gresos: ...••

GASTOS

Alimentación.

,Pan •.... ; carne ;- tocino ..... ; ,bacala~ ; harina •.... ; pa-
tatas ; sal ; azúcar' ..•..,; leche' ; café ..•. a; garban-
zos ; alubias -.. " .; otrosalim'entos ; aceite .•... ; mante·
ca .; .•. ; sebo ••••. ; vino •'.... ; carbón ; leña .... '. y otros combu.s-
tibies .....

Habitación. '

1. '¿Es la casa-ha-bitación que ocupan -de 1~ propiedad del cabeza de fa-
milia o de~alguno de los indi~idnosquela componen? .....

2. Si no es propia, ¿cuáles sualq~ilermensua1?...•. '
'3. _¿La disfruta gratis? ..... -,
4. Si la casa es pl'opiade1 obrero, ¿éuánto g{lsta en su reparación

-a1a:ño? •• :.. .
5. ¿Tiene la casaan~jo huerta ~, járdin?
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Vestido.

l. ¿Cuanto cal~nia el gasto de la familia al año en vestirse, calzarse et­
cétera? •.•..

2. ;,Cuánt.() en ropa de cama, mesa et.c.? ..... Independient.e de est.e
cálculo, consignense los gastos mensuales que se hagan en: zapa-
t()S o botas: ..... peset-as ' céntimos; vestidos: ..... pesetas
..... céntimos; alpargatas: pesetas ...•. céntimos; zuecos:
..... pesetas .... ' céntimos; mantas: ..... pesetas cénti-
mos; telas: ....• pesetas ..... céntimos; hilos y agujas: pe-
setas ..... céntimos.

Moblaje y utensilios.

1. ¿Cuánto calcula que valen los muebles de todas clases y los utensilios
de todo género que pOl:Jee la familia? ... , .

Limpieza.

1. Gasto mensual de jabón: pesetas •.... céntimos.
2. Idem de lejía: ..... pesetas céntimos.

Útiles del· oficio.

. 1. ¿Cuál es el valor de los que usa el obrúo y su familia?
2. ¿Cuánto g'astan al año en reponerlos o componerlos?

Instrucción.

1. ¿Pag'a el cabeza de familia alguna cantidad al maestro o maestra de
escuela? .....

2. ¿Cuánto? •...
3. ¿Retribuye a los maestros en alguna forma?
4. ¿Cuánto vale lo que entrega por este concepto?
5. ¿Gasta algo en libros, periódicos, etc.? .

Asistencia médica. y farmacéutica.

1. ¿Cuánto importa el gasto de médico anualmente? .....
2. ¿Cuánto el de botica? '" ..
3. Si lo retribuye en frutos, ¿cuá.l es el precio de éstos? .....
4. ¿Existe el sIstema de igUJl.las? ...•. Coste· de la.s mismas: , .••. F{)r-

ma de E!U retribución: .

Otros gastos.

Exprésese lo que gasta el obrero y su' familia en s~tí~fac.erotras néce­
sidades que las que quedan consignadas (luz, t-eatrQ,juegos, tábaco,
café, casinos, tabernas, funciones religiosas, limosnas, etc.):
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, Censo de 'la mendicidad.

Nú..m.ero 1.

EXCMO. SR.:

El Jefe de la Sección 3.a de este Instituto, en el
Plan.para la.informacción estadística de la mendici­

·dad encomendada por V. E. a esta CORPORACIÓN en
. Real orden de 14 de enero del año corriente, plan

aprobado ya debidamente, propone, para intentar el
censo aproximado de la mendicidad vagabunda, un
procedimiento ensayado ya en otros países, en Fran­
cia. singularmente, que parece el único posible par~

las clases erráticas, y que consiste simplemente en
disponer que los puestos de la Guadia civil comuni­
quen, en un día determinado, el número y especie de
los mendigos vagabundos hallados en las carreteras
y caminos. Como quiera' que seria interesantísima
esta información para muchos estudios sociales de
aplicación' inmediata en las reformas legislativas, 'el
INSTITUTO cree oportuno someterla a su aprobación)
para que se digne comunicar las órdenes convenien.,..
tes a la realización de este servicio, con arreglo a las­
instrucciones que. siguen.

Dios, etc..
El Presidente,

.li}xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación. .

Instrucciones.para el ce~so de vagabundos.

La El censo se llevará 'a efecto en 'un soio día de la estación primave-
ral (21 de marzo). ." .

2. a. Aunque la 'inforrp.ación pedída al INSTl~UTOsólo alude a la roen";·
~cidad~ él ceÍlso proyec.tado con .ocasión de ella, comprenderá todas lt:l,s
~ecies .vagabundas, mendicantes 0, no, halladasen'las 'carreteras o
caminos.
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3.'" Las parejas de servicio de la Guardia civil tomarán nota, en el día
determiriado, del número, condiciones individuales de sexo y edad apa­
rente. y cualidad de los vagabundos hallados e~ su zona, dedncida la
cualidad de la declaración del sujeto, contrastada con su aspecto y la ex­
periencia del Cuerpo en el conocimiento de las poblaciones sospechosas.

Se expresará también la condición de extranjeros de los que la tu­
vieren.

4.a Tratándose de variedades vagabundas asociadas, desde la simple
pareja adventicia hasta la familia organizada~ se dirá el número de las
individualidades que compongan la asociación y la relación que exista
entre ellas.

5.& Los Jefes de puesto trasladarán las notas_al Ministerio, donde es-
taI:án a disposición del I~STITUTO.

3. 0

Cuestiona.rio a los Alcaldes.

I. Situación de la mendicidad en el Municipio:

¿Consentida libremente?
;,Reglamentada?
,¿Prohibida?

JI. Si está consentida, ¿es posible calcular el número de los que piden
limosna en la población, distinguiendo sus condiciones individuales?

Adultos:

Varones:

Válidos para el trabajo.
Inválidos.

Mujeres:

Válidas.
Inválidas.

, ¿Qué' base ha servido para el-eálculo?
¿Qué oscilaciones sufre el número de_ mendigos, según las estaciones

del año? .

Primavera.
Otoño.
Verano.

- Invierno.

nt. 'Si está reglamentada la mendicidad, ¿bajo qué condiciones? '

IN'úmero,de los ,autorizados llara mendigar, disÚnguiendQ asimism6
sus condiciones individuales,
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Adultos:
Varones.
Mujeres.

IV. 8J.la mendicidad está prohibida, ¿existe un órgano central cons-
tituido para la asistencia Adecuada de los indigentes?

¿El ~u~cipio?
¿Una Asociación vecinal de caridad?
¿Un órgano mixto o indiferente?

¿Basta qué punto es eficaz. la prohi_bición?
Si existe nna mendicidad .clandestina, ¿es posible calcular el número·

de los que la practican h,~bitualmente.1distingt;liendo SU!;) condiciones b;l'--·
dividua.les?

Adultos:

Varones:
Válidos.
InvaJidos.

Mujere.s:.
Válidas.
Inválidas.

~. No obstante estar prohibida la mendicidad y la explotación para la .
mendicidad de los menor~s de diez y seis años (Ley de 23 de julio de 1903), .
¿se registran infracciones de estos preceptos?

VI. Instituciones locales para la asistencia de los indigentes (asilos,.
refugios, cant~nas, etc.). (Exprésese el número de los asistidos en cada
una, la clase de auxilios préstados y las cantidad~s que importen· estos·
g.astos~ ...J.. Enviense los Reglamentos ~ Estatutos y las cuentas o balance.s-
del último ejercicio económico.) .

;; ,
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Información acerca del trabajo nocturno de la mujer
en la industria.

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Sección 3.&

Xúmero 1.

81". D., _ __ _.._.._ _ _ _ _._ __....: ._ .

Muy señor mio: Adjuntotengo el gusto de remitir
a V. un Interrogatorio referente a la Información acer­
ca del trabajo nocturno de la mujer, encomendada a
este INSTITUTO por Real orden de 12 de julio de 1907,
por si se dig-na V. devolvérmelo, a la mayor brevedad
posible, después de haber consignado en él los datos
que en el mismo se interesan relativos al estableci­
miento de su propiedad.

A unque se ha procurado la mayor sencille~ en la
forma del Interro"gatorio, a fin de que su contestación'
no ofrezca dificultades, tendré sumo gusto en facilitar
a V. la solución de cuantas dudas se le presentaran.
Para su devoluCión se incluye también un sobre con
franquicia postal.

No se 'ocultará a la ilustración de V. que los fiñes
que con semejant~ Información persigue el INSTITUTO
no son en manera alg"una fiscales, sino de un int-erés
humanitarto y social, por lo que no dúd~seapresura'

r~ a cooperar con su valiosa ayuda !tI buen resultado
de la referida Información. Le anticipa las gracias BU

afectísimo seguro servidor, ..
Q's. B.Y.,

El Presidellte,

Gumersindo de Azcárate.

-:Madrid ••••. de ••••• de •••••
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Núm.ero 2.

l.a La informacióp. versará únieamente acerca del trabajo femenino­
noCturno en la;;- Empresas industriales, entendiendo por tales toda ex­
plotación de carácter económic9, extractiva y manufacturera, en que
estAn empleados más de 10 obreros- y ob~eras, no comprendiendo en ellas- ­
las constituidas por individuos de la familia.

2.a Detallaráse el número de obreras, debidamente clasificadas, por
razón de la edad,en los tres grupos legales de diez a catorce años, de ca­
torce & diez y seis y-de más de diez y seis, y tambIén el de obreros, al08­
efecto's de la legislación internacional propuesta.

3.a Especificaránse las horas del trabajo nocturno, desde el anochecer.
al amanecer, en las diferentes estaciones del año, ora, sea el trabajo ordi­
mirio y continuo, o extraordinario (de suplemento de los días cortos, ve­
las, veladas), <> por otras circuMtancias (exposición ál deterioro rápido­
de la primerá materia, evitación deestadias e,n la carga y descarga de
buques, etco).

4.& - Consignanise si se aplica en los establecimientos el sistema de­
turnos, equipos o brigadas de obreras, y las horas de la ilOche que dure

oel trabajo de cada una.
5.a Determinaráse la causa y la duración de las interrupciones del

trabajo en la empresa: periódicas, por fuerza mayor, por influencias es­
tacionales o debido a otros motivos.

6,& Expresaráse 'si el trabajo, el) las diferentes industrias que abarca
la información, se-ejerce sobre primeras materias o sobre materjales en
elabol"ación susceptibles d~ alteración muy rápida.

7. a Recogeráse la opinión dé los interesados (patronos y obreros) res­
pecto de la conveniencia de mantener el trabajo nocturno de la mujer por
}:"azones de clima y de los perjuicios que padieloa acarreades la supresión
de dicha tarea, desde las diez de la noche á las cinco' de la mañana.
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Información' para la aplicación dé la Ley de Accidentes
del trabajo a la agricultura. .

INSTITUTO DE REFOR~S SOCIALES' Númer,p 1.
SECCIÓN 3.a

PROYECTO DE CUESTIONARio

PARA L...

APLICACIÓN DE LA LEY DE ACCIDENTES DEL TRABAJO ALA AGRICULTURA

1. En cuanto a la retribución del obrero ~el campo.

1. ¿Cuál es el salario del obrero en la localidad? (Detállese por oficios,
sexos, edades y estaciones del año.) .....

2. ¿Cuánto percibe en dinero? (Cori. el mismo detalle.) •....
3. ¿Cuáles son y cuánto valen los alimentos que suministra al obrero

el patrono? .....
4. ¿Se contrata con los obreros determinadas labores agricoÚls por un

precio alzado, o por un tanto la unidad de obra? (Exprés~se la
cuantía.) .....

5. ¿Qué otras formas de retribución del obrero agrícola existen en la
localidad? ••..•. >J -

6. ¿Alojan los patronos a sus obreros? ..•.. ¿En qué condiciones? •....

n. Con respecto a los accidentes..

7. ¿Ocurren frecuentemente accidentes"'del trabajo en las labores agrí-:
colas? (Exprésese, a sel'posible,' el número de-accidentes. produc­
tores de lesi.ones graves; ídem el de los'determlD:antes de m~er-
te.) ..... - .

IIl. Respecto a lá calificación del'a~cidente.

-8. ¿Conviene considerar como -tal accidente la lesión .corporal q1!e el
operario sufra con ocasión o por' conaecutmeial del trabajo que
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presta por cuenta ajena? -..... ¿Seria convenient.e limitarle a la
lesión sufrida durante la ejecución de la tarea? •..••

-9. Causas más frecuentes de los accidentes •....

IV. En cuanto a la califtcación de operario; alos efe-etos
del accidente agrícola.

10.
11.

12.

13.

14.
-15.

¿Deben considerarse como tales los aparcel'os o medieros? .....
;,Los hijos emancipados o descendientes que trabajan en sociedad
" CQn los jefes de la familia o percibiendo retribución de los mis-

mos? •....
¿Los demás parientes que vivan en la casa y que trabajed con re­

tribución o sinella? •....
¿Los recogidos o asistidos por el jefe de la familia, sin carácter de

adopción? ..... .
¿Los cont~amaestres o encargados? .....
¿Los compañeros o vecinos que, según costumbre en alg'unas pro­

vincias, ayudan a realizar faenas gratis o por sólo la alimenta-
•. ?Clono .....

¿Los criados o mozos de labranza contratados por tiempo fijo o in­
determinado? ...0 ••

...
V. La fuerza mayor en los accidentes de la agricultUl'a.

17. ¿Deben considerarse como accidente los efectos causados por la irra- '
diación solar? .: .•.

18. ¿Deben igualmente considerarse como accidentes del' trabajo los ori­
ginados pór descargas eléctricas atmosféricas, los aludes, los des­

. prendimientos o movimientos naturales del terreno, los terl'emo­
-tos y las avenidas e inundaciones? ... ~

~9. ¿Deben asimismo considerarse comoaccidentes los efectos morbosos
producidos por las picaduras y mordeduras de insectos'y reptiles,
siempre que esas lesiones hayan sido recibidas en el trabajo",!,r
como consecuencia inmediata de éste? .....

021. _

. -22.

-23.

-VI. Asistencia médico-farmacéutica.

¿Suelen los patronos sUfraga~ los gastos de asistencia y curación de
los obrerqs víctimas de accidentes :de la agricultura? •• ~"

¿Asisten los médicos municipal~s g;ratuitamente a las vlctimas de
accidentes? .••.. ¿Reciben también gratis los medicamentos en
las farmacias municipales? •.•.• _

¿Son admitidos los que sufren accidentes en los hospitales munici­
_paleS y -provinciales? •••.•
¿Con qué condiciones? ...•.
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24. ¿Existen en la localidad &ciedades de socorros mutuos qu.e se encar­
guen de la asistencia médico-farmacéu.tica de los obreros víctimas
de accidentes en el trabajo agrícola? •••••

2-5. ¿Hay en la localidad obreros asegurados en Sociedades o Compañías
directamente por sí o por los patronos respectivos?

VII. El seguro obligatorio.

26. ¿Sería oportuno yeficaz el establecimiento.del seguro obligatorio de
accidentes de la agricultura por medio de AsociacionJs mutuas,
locales o provincialee?
f

a ..... de ..... de •....
(Firma.)

NOTA IMPORTANTE. Este interrogatorio debe ser devuelto, contesta­
do, dentro del término· de quince días.
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Información acerca de la procedencia de la reforma
dé la Ley de Tribunales industriales de 19 de mayo de 1908

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Sección 3.a

Número 1.

~luy señor mio y de mi mayor consideración: Acor­
dado por este INSTITUTO la realización de una infor­
mación general ácerca del modo de funcionar y de
los resultados obtenidos por los Tribunales industria­
les que ha creado la Ley de 19 de mayo de 1908 (Ga­
ceta del 20), me tomo la libertad de remitirle el adjun­
to ejemplar. del Interrogatorio relativo a aquélla, es­
perando confiadamente en que ha de servirse cOlltes-

. tal' a 'todas sus preguntas o a las que se refieran a
puntos mejor conocidos por V.....

No necesito encarecede la importancia del auxilio
que en e~ta ocasión puede V.•... prestar al INSTITUTO,

tratándose, como se .trata, de mejorar una institución
de alta trascendencia social.

Con la súplica de 'que se sirva devolver, una vez
contestado, fechado Y: tírInfldo, el referido interrogato­
rio,. en el plaz~' máximo de ocho días, se .repite suy.o
afectísimo,

Q.. B, S. Jf.,

El Presidente,

Gumersindo de Azcá'rate.

Madrid •.•.• de ••••• do "'"

22
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SÚmero2.

e.estíollario relativo a la reforma de la Ley de Tribunales
industriales.

1. a ¿Se ha. constituido en esa localidad el Tribunal industrial con
arreglo al Real decreto de 20 de octubre de 1908 (Gaceta del 21)?

2.& ¿En cuántos asuntos ha intervenido? (Detállense la petición de las
demandas y la parte dispositiva de las sentencias recaídas.)

3.& ¿Se han guardado, en la sustanciación de lós juicios sometidos al
Tribunal, las. formalidades de la Ley (19 de mayo de 1908, Gaceta, del 20)
y respetado los plazos establecidos en la misma para la práctica de las di-
ligencias? .

4. & ¿Se ha interpuesto alguna apelación de las sentencias pronuncia­
das? (Cítese el número de ellas y la resolución recaída en su parte dispo­
sitiva.)

5.& ¿Se ha interpuesto algúurecurso de nulidad contra las res.olucio­
nes del Tribunal? (Citese el número de ellos y la sentencia recaida en BU

parte dispositiva.)
6. a ¿Con qué dificultades se ha tropezado en la práctica del procedi­

miento legal y a qué motivos deben atribuirse?
7.° ¿Qué dudas se le han ofrecido al Sr. Juez, Presidente del Tribu­

nal, o a los Sres. Jurados en la sustanciación y resolución de los juicios
en que haya int~rvenido?

8.a Si 'no se hubiera constituido el Tribunal en esa localidad, ¿qué
causas han podido infiuir. en ello?

9. & Caso de que se hubiera constituido el Tribunal en esa localidad,
pero no hubiera funcionado, ¿a qué- debe atribuirse?

10. ¿En qué asuntos de la competencia de los Tribunales industriales
·{artículo 5.° de la Ley citada) han intervenido los Tribunales ordinarioS?
(Detállense la petición de las demandas y la parte dispositiva de las 8en~

tencias recaídas.) .
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J

Información sobre las condiciones del trabajo
_en la industria minera (1).

(Real ort!-en de 13 de ago..~to de 1910.)

.. - (3). Cantera..
(2) ) Mina

I Salina
de \A~tamiento

I Provinéia, _

1. Número medio de días que se trabaja durante el año, según las est&-,
ciones y la índole de los trabajos.

2. Duración de la jornada, según que se trate de trabajos al aire libre O

subterráneos, y según las diversas faenas, en cada caso. Trabajo
por endoble.

.3. Cómo se computa la jornada de trabajo. Si en I~s labores subterrá­
neas se toma en cuenta la duración del trayecto desde la boca exte­
dor del pozo o galería hasta el tajo o punto de trabajo.

4. Descansos durante la jornada de trabajo. Su número y duración.
Cómo se cuentan.

5. Jornadas de trabajo .de las mujeres y los niños.
6. Jornad;J.s extraordinarias y horas suplementarias de trabajo. Cuándo

proceden. Si son frecuentes.' ,
í _ Medidas disciplinarias; Multas: cuáp.do y p'or .quién se aplican. Agen­

tes armados: si existen y cuáles son sus atribuciones.
8. ,Trabajo a jornal. Jornales máximo y mínimo de los obreros de las

minas, según las funciones y condiciones de los mismos.
9. Trabajo por tareas. En qué consi~te.Susformas. Su retribución.

10. Sise hacen descuentos de jórnal y por qúé callsas.
11. FOl'mas de pago: en metálico, en género, mixto.
12. Plazos de, pago: semanales, qili'ncenales, mensuales, trimestrales.
13.' Dado elprecio de la vida en la localidad,-¿puede decirse qué el jor-

nal mínimo' sea suficiente?' , ,
, 14., Descanso dominicál. Hasta que punto se cumple la_legÍBI~ctónrel&-

, tivaal mismo. ."
.15. ,Instituciones de ahorro, c~operációri'y previsión de carácterpatro­

nal,obrero o niixto~Éxprésen8e, si existen, con n()tlci~desu pros­
peridad relativa y de los bllenQs efect.os que hayan próducido. "

(1) .Esta Información ha sidopr'eparada y elaborada por las Seccion682.& YS...
(2} Tách~nse las conceptuaciOlies no.....aplícablelJ. ", - •
¡3~ E~ es:~ línea se hará éOÍl.8tar la clase de mi~era.l en que consiste ,la explG­

-taClón., .-
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Información practicada por el I~stituto .de Reformas ,Socia­
les sobre el trabajo nocturno en la 'industria de la pana­
dería (1).

Xúmero 1.

CnestiQnal'io para la información.

1. a ¿A qué horadel día o de la noche empieza el trabajo en el estable-,
cimiento;;

2.3 ¿A qué hora del día o de la noche termina el trabajo en'el estable­
cimiento~

3. 3 Si hay algún descanso en la jornad.a, mariifiél?tese su duración.
4. a ¿Existen variantes en la hora de comienzo y fin del trabajo, por

dismÍliución de producción en épocas ordinarias o extraordiilarias?
5.3 ;,Se ha suprimido o limitado el trabajo nocturno por resolución de

Autoridades, por determinación de los patronos o por decisión de los
obreros, o por acuerdo de únos y otr-os?

6.3 ¿A qué hora comia.'1za la venta de', pan? ¿A qué hora 'termina? ¿A
(i ~i.é hora se advierte la mayor venta de pan fiúo? ¿A que hora se advier­
~c la mayor venta de pan ordinario?
,<, 7. a; ¿Hay alg'ún moti~o técnico o económico que haga necesario él tra­
bajo nocturno en la industria de la panificación o en ese establecimiento,.
en todas las operaciones o en alguna de ellas, la preparación de la leva-
dura, por ejemplo?' .

8. 3 La supresión del trabájo nocturno, ¿afectaría favorablemente a la
sallid'delobrero? , '

, .' . . . / - .' , ,

,9. 3 La supresión del trabajo nocturno, ¿perju.'dicatia' de' algún modo
al consumidor? ' ,
<ío. ¿Están los' operariosrecluidos en el obradÓr durante el ' Úabajo-
nocturno? ' -.ir· ,¿b!lEn:~en los obreros algunas horas. en el obrador? ¿En un localespecial?" , , '

12:' '¿'En qué piSo está situado el obrador? '
1.-3,. D~.B~primi_r~~ el trabajo nocturno,. ¿~l1,áJ sería la hora más COll-

veniente para, comenzar la l~bor?,. .

(1) Esta información ha. sido prepara.da y ~abor;"da por las Seeciones 2.:t'~' 3."
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H. De suprImuse el trabajo noctUlno, ¿cuál seria la hora mas con­
Teniente para terminar la labor? .

45. De suprimirse el trabajo nocturno, ¿sería conveniente algún des-
eanSO 4~an~ l~jQrn8.da?· '. .., . .-

16~ Cáso de suprimirse el trabajo nocturno, ¿convendría introducir
álgun& variación'en ~a hora de comienzo y fin de la labor,.según las es­
t.aciones?

17. ¿Convendría. autor~zar, po~ excepción: el trabajo nocturno en de·
termin~dasocasiones?
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L

Información general sobre la jornada de trabajo de la depen­
dencia mercantil (l).

Niunero 1.

Cuestionario para la iilformación.

1.a ¿Cuántas boraS de trabajo diario tiene el dependiente de '00·

mercio?
Detállese:

A. Por clases de trabajo.
B. Por las distintas categorías de dependient.es.
C. Por edad.

. D. Según la época del año y tempOl·adas extraordinarias.
"2. a Indiquense las variaciones q~e hayan ocurrido, desde 1900 hast.a

la fecha, en las horas de trabaja.
3.& En qué horas se realizan la mayor parte de las ventas u opera­

ciones propias de los establecimientos, y si hay una o más horas en que
cesen o disminuyan considerablemente aquéllas. (Detállese por clases d~
establecimientos.)

4.a ¿Qué dias de descanso se conceden semanalmente?
5.a ¿Qué duración mínima de la jornada de trabajo se estima posible

en esa localidad? (DetáUese por clases de establecimientos.)
6.a Retribución que percibe el ,dependiente: .-
Á. Por clase de trabajo.
B. Por distintas categorías de dependientes.
C. Por edad.
D. Según la época del afto y temporadas extraordinarias.
7. a Forma de retribuCión. (Por jornales, suel.dos, participación en los

beneficios o cualquiera otra especial.)
8.a El alojamiento del dependiente, ¿forma parte de la retribución? En

easo afirmativo, ¿está alójado en el domicilio patronal? . .
9.a '¿Forma parte de ella la alimentación del dependiente? (En caso

afirmativo, detálleseel trato que se le .da.) ,
10. ¿Existe en esa locálidad coritrato de trabajo individual o colectivo

para los' dependientes de comercio? . "
11. ¿Existen en esa localidad Asociaciones dedicadas .ala inBtruc­

ciqn profesiona~o general de la. clase? (En casoafirmatívo,eXp~8ese-el
número de alumnos y la enseñanza que reéibenn .

12. ¿Qué horas puede dedicar en ~sa localidad el de"pendiente í>al;a
.su instrucción?

(1) Esta informaciÓn ha. sido preparada y elaborada por las Secciones 2." :!(3'"
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Información acerca de la industria a domi~i1io (J).

INSMUTO DE REFORMAS SOillALES :Súmero 1.

El Instituto de Reformas Sociales tiene en estudio
importantes problemas relativos al trabajo a domici­
lio' a los que ha de proponer solución en el más breve
piazo posible.

Necesita para realizarlo datos diversos, que han
de serle suministrados por extensas informaciones de
Corporaciones,' Asociaciones y de particulares, y en
esta labor han de contribuir con la eficacia demostra­
da en repetidas ocasiones los funcionarios de la Ins­
pección del Trabajo y de Estadística.

La informaCión ha de hacerse de modo progresivo,
respondiendo a los diversos puntos consignados en la
Nota que es adjunta. Por el momento se contraerá a
las localidades de residencia de ·los funcionarios cita­
dos, ano ser que se diRponga otra cosa en algún caso
particular. No obstante, los Sres. Inspectores habrán

. de indicar las poblaciones de su provincia o región en
las que, por noticias adq.uiridas en la práctica de .la
Insp~cción,el trabajó a domicilio tenga importancia y
estimen que, para informaciones sucesivas, interese
comprenderlas en los primeros itinerarios del próximo
año, y adelantarán desde luego, las noticias que po-
sean, aun si'endo incompletas. .

Estas primeras informacione¡; revisten carácter de
urgencia. En vista de su resultado, se completarán y
detallarán después, según las' instrucciones que. al'
efecto se dicten. .

Para conseguir la mayor celeridad posible en la
labor de las Secciones no se aguardará a reunir todos
los datos enunciados enla adjunta Nota para su remi- .
sión al Instituto, 'sino que. se dará cuenta de ellos par­
cialmente, a medida qu~ se obtengan.

Madrid , de . de 191.. .

Sr', D. .._.__ _ .

(1) Eata información ha sido ~reparada y elaborada por las Sec~~ione5 2,3 y 3.a
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SÚInerü :L

1

Industrias en que existe el trabajo a domicilio."

1. Vestidos (1).
2. Cordoneria y pasamaneria.
3. Abanicos.
4. Articulos de papel, de cartón, de cuero.
5. Artículos de spo1"t. Juguetería.
6. Joyería y platería.
¿. Otras industrias.

Especificar si el trabajo es a máquina o a mano.

II

PoblaciolJes en donde el trabajo a domicilio se efectúa con más inten­
sidad y extensión, y número de fábricas o centros para los que se eje­
cuta (2).

III

Quién da el trabajo a domicilio.

1. Comerciantes que venden al público los productos fabricados o ela­
borados a domicilio.

2. Dueños de almacenes o depósitos para la venta al por mayor.
3. CQnt?'atistas y subcontralistas que no tienen talleres, pero reparten

el trabajo a domicilio.
4. Talleref3 o centros de tr~bajo cuyos patronos dan una parte del tra­

bajo a domicilio, ya con exclusión del que les obreros réalizan en el ta­
ller, ya como complementario de él.

IV

Qtras informaciones.

1. lndieae.iones gener~les sobre Úl. reiaCión del trab;:tjo a domicilio con
el trabajo en talleres (por número de industrias y pO"telnúmel:o de obre·
ros empleados eneUas).

(1) Por ejemplo: ropas interiores y exteriorés de" hombre, de ~njer y de niño; !!.é­
neros de punto; adornos de vestidos," botones; tirantes, Íigas y tejidos" eláBtieo~;
bordados; encajes, corsés; gn~ntes; sombreros; calzado y a·ccesorios; otr"asprendas.

(2) "Se citarán aquellas poblaciones de que"se tenga noticia ~nteriora·est.a in:..
formaeióli. " ' ,
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2. Si el trabajo a domicilio dura todo el año1 o parte de él, o tiene tau
sólo épocas durante el año. - Paros.

3. Remuneración del trabajo.

~OTA. - ~o se pretende, por el moment-o, informar cOn el menor deta­
lle v con toda la eficacia que fuera de desear.

Se desean datos que sirvan como de bosquejo para dar una idea del
estado de la industria a domicilio y puedan considerarse como una base
pa~a ulterior examen y detenido estudio de la cuestión. '
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APÉNDICE

Publicaciones del Instituto de Reformas Sociales...

Desde la- fundación del Institut.o han aparecido las pu­
blicaciones que se 'Citan en los diferentes lugares de la
Me,moria. Se recogen todas a con~inuación en una lista,.
clasificadas por años, con indicaci.ones sobre sus respec­
tivas tiradas, a fin de que, comparando. éstas con las exis­
tencias en el momento deL balance, se pueda apreciar la pro­
paganda social del Instituto en esta relación. Excepto un pe-­
queñonúmero de-elemplares vendidos de las obras puestas
en librería, el resto s~ ha repartido profusa y gratuitamente-

.entre las entidades y Corporaciones oficiales, las Asociacio-­
nes patronales y obreras, las Bibliotecas de diferentes So-­
ciedades, muchos pensadores y publicistas nacionales yex­
tranjeros, y otros particulares interesados. El producto re­
caudado por la venta se ha ¡íplicado' a obras de caráctel~

social: de él ha sacadó el InstitUto :~u pequeño fondo para
- "', 1" .. .

bonificar pensiones del }hstituto Nacional de Prévisión y los
auxilios para la Asociación.contra el-paro -y p~ra la Sección
Espanola de la A~ociación Internacional para la Protección'
legal de los TrabajadÓres. Enc:lá lista' se sefialan con Un ;rqás­

publicaciones que se hicieron: a) -bien para e~tudios -y pre­
pa:ración de proyectos eIl el Instituto, o para su régim~n in·:
terior; b) bien para practicar hIera determinadas encuestas-
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.que se le encbmendaron, a fin de diferenciarla~de las obras
de información doctrinal, legislativa, histórica o bibliográ­
fica, hechas tanto para el Instituto como para el público en
general. Aparte todavía, figuran las disposiciones legislati­
vas de diversas fechas, en forma a propósito para colgar en
las fábricas y talleres. He aquí la lista de refe~enci_a:

Tirada Existencia .

.6ño 190...

ReglAm~nto del lnstituto de Reformas SoCiales
(R. D. de 15 de agosto de 1903 y 24 de noviembre
de 1904.) .•.•...••......••••...•....•..........•.

Memoria que la Comisión nombrada para adjudicar el
premio concedido porS. M. el Rey (R. O.de6 de fe­
brero de 1903) presenta al Instituto de Reformas So-
ciales '.. o.: ". . ~ .

Memoria que obtuvo el premig ofrecido por S. M. el Rey
en el concurso abierto por Real orden de 6 fe­
brero de 1903 (El problema ag-rario en el Mediodía
de España), ante el Instituto de Reforínas. Sociales:
su autor, D. Celedonio Rodrigáflez .•.. o' •••••• o ••• o

Memoria que obtuvo accésit en el concurso abierto por'
S. M. el Rey, por D. Francisco Fuentes'CumplidO"..

:Memoria que obtu,'o accésit en el concurso abierto por
S. M. el Rey, por D. José Quevedo y Garcia-Lomas.

Memoria que obtuvo accésit en el concurso abierto por
S. M. el Rey, por D. Gonzalo Martín González .... o

Memoria que obtuvo a~~ésit en el concurso abierto.por
S. M. el Rey, por D. Cecilio BenUez Porral. ..•. '...

Memoria que obtuvo accésit en el concur.so abierto por
S. M. ,el Rey, por autor anónimo .•.....•..... ~ ....

'* Enmienda al proyecto de Pósitos presentado por la
Comisión en,6 de mayo de '1904..•..,....•.. ,.. •••..

"* Bases para un proyecto de Ley de Sindicátos ag'l'í-
colas ~ , .- .. ; o •

~ Proyecto de Reglamento para la aplicación delaL~y
'del Descanso en domingo •. : o •••• "' ••••," •• ~ •••••••

Informe referente a las minas de Vizcaya, redactadp
por lós Sres. D. Edu~í'doSanz Escartin,D. Rafael

/ Salillas y D. Julio Puyo!.. o •••••••••• ; • o • ' •• ~ • o •••

'* Bases pa:ra un pl"oyeet.o d~ Ley acerca del contrato de.

1.000 685

1. :;:00 Agotada

1.600 - Agotada

500 Ag"otada

500 Agotada

500 Agotada

500 Agotada

500 Agotada

150 51

150 40

150 Agotada

'3.000 1.015
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150 35

150 30

100 47

200 Agotada

100 27

1.000 Agotada.

1.000 Agotada.
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Tirada. Existencia_

- trabajo, redactadas por los SI"es. Azcárate, Inchau-
rrs.ndiet.a, Santamaria, Piernas y Ugarte ..... " .• ]50 40

~ provecto de Ley sobre contrat-o de aprendizaje: re-
dactado según los acuerdos de la Comisión " . 150 SO

* Provecto de Pósitos: por la~ponencia Sres. Conde de
San~Bernardo, D. Fermin Hernández Iglesias y don
José Maluquer y Salvador. ".. : . ". ."............. 150 52

Moción pmponiendo modificaciones y adiciones a la
Lev de Accidentes del trabajo, que presentan al Ins·
tit~to de Reformas Sociales' los Vocales elegidos por
la clase obre..ra•......... " '. .• . .. . . . . . . . •• 1.000 13

Cajas Nacionales de Seguro popular: Información le-
gislativa, por D. José Maluquer y Salvador........ 200 4

Caja Nacional de Segu.ro populal~: Ponencia del Vocal
D. José Maluquer y Salvador , , 300 3

.:i< Tema A de la Conferencia sobre previsión popular:
Rela~iones entr~ las Cajas de Ahorros que permitan

,"establecer con hts debidas garantías un servicio
interprovincial de transferencia de sus respectivas
imposiciones •.........•......................••..

:i< Tema B de la Conferencia sobre previsión popular:
Examen de' un proyecto de Instituto Nacional de
Previsión administrado por las Cajas de Ahorros ..•

* Proyectd del plan para la informaciónagruria en
ambas Castillas .....•.•.........•................ :

* Bases para un J?royecto de Ley acerca del contrato
de trabajo.... ~'. : .... ; ....••...••...............•...•• '

Memoria acerca de la visita de inspección girada a Ías
minas de Villanueva (Sevilla) por el Jefe de la Sec-
ción 2.a. • • • • • • . • •. • •• •j~ • ~.,. • _ •••••••••• '••••••••••

Memoria acerca de la hlformacióll ágraria en ambas
Castillas, por D.Adolfo Á. Buyllay G. -Alegre •••••

Reglamento para la aplicación de la-Ley de'13 de mar­
zo de 1904" sobre el de~cailsoendomingo .. ~ •...•...

~ño 190:'.

C~nferenciasobre previsión popubir celebrada en los
'días 19 y 20 de octubre de 190-4. ~ .•.~ ••..•. '.' .

* Cartilla del obrero .•. _ -.,;- : ••..•.....
-* Informe de la Sección ~.a soQre la'-- inspección hecha

por la Junta de Cá(iiz a la FÁbrica de Tabacos.•...

3.000 164
10.000 A~~otada~

12 Agotada.
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Preparación de la reforma de la Ley de Accidentes del
trabajo de 30 de enero de 1900. . ...•...•..........

Legislación del trabajo ...•••.•............• , .
Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en

el año 1904. . . •. . ..•..••.•.•••....•..........•."..
* Interrogat.orio para la información agraria en ambas

Castillas•.........•.•.•............. - .. .-........•
Visita de inspección a la fábrica de sedas de Ugíjar,

por D. Florencio Porpeta, e informe de la Sección 2. a

~ Proyecto de reforma de la Ley de Accidentes del tra­
bajo de 30 de enero de 1900, que presenta al Insti-
tuto la Sección Jurídica o ••• , ••• ~ •••••••••••

.La emigración '..•. , .
Reglas para el fUllcionamiento de las Juntas locales y

provinciales de Reformas Sociales•................
Resumen de la información acerca de los obreros agrí­

colas en las provincias de Andalucía y Extrema-
dura..... , •...•......••..•......•... ··.·.···.··· .

Proyecto de reglamentación especial del trabajo de
las mujeres y niüos••.....•.................•.....

'" Proyecto de organización. interior del Servicio de
Inspección......•....•...................•.......

TIrada. Ex istencia.

5W Agotada
5.000 83

500 Agotada

40.000 Agotada.

150 2:3

300 Agotada
1.500 Agotada.

1.200 1.000

2.500 Agotada

600 Agotada

150 Ag'otada

tiño 1906.

--* Proyecto de Reglamento provisional para el Servi- .
cio de Inspección del Trabajo. . . . . . . . . • . . . • . • .• .. 300 Ag·otada.

Instituto Nacional de Previsión y sus relaciones con
las entidades similares••..... , . . . . . .. .• ...•..•• .. . 1. 600 Agotada

'* l'royecto de clasificación de industrias insalubres y
peligrosas. •....••.......•..•••.••••••••"......... 300 Agotada

--* Proyecto de Reglamento general .de seguridad e hi:..
giene del trabajo...•.••.••••••... ". _.•.•.•.. '. . . 300 Agotada

~ Proyecto de Reglamento de seguridad del trabajo en
la produción de energía eléctrica y en sus apÍica-
ciones industriales. •• ....••...• . .••....•... o', .300 32

Reglamento para el Servicio de Inspección del Tra-
bajo•••••• o ••••• _ •• .- ••• ~. •••••••••••••••.••••••• _ 10.000 290

'* Proyecto de Reglamento para la ejec~ciónde ~a Ley
, de 2.3 de enero de 190B sobre 'la organización yad-'

minístración de los Pósitos. •. • •• ••• •••••••..••... 50 'Agotada
.si Dictamen de la Sección de Relaciones EconÓmico-So- /
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dates acerca del Reglamento para la ejecución de la
Ley sobre organización y administración de los Pó­
sitos. Ponencia del Sr. Vizconde de Eza.••••...•...

.Jurisprudencia de los Tribunales en ma.teria de acci­
dentes del trabajo. Primera parte......•.......•••

~ Proyecto de Reglamen~para la ejecución de la Ley
de Pósitos aprobado por el Instituto en Pleno, en su

- se~ió~ de 30 de junio de 1906..• -.....•• , .• , •.•....
ResUmen del expediente incoado con motivo de los ac­

cidentes ~curríilos en la explotación de las cante­
ras para la construcción del ferrocarril de Alicante
a la Marina , .. ' ...•.. • , .,' .•

Projet deLoi s~r la cré~tion d'un Institut.National de
Prévoyance.• , •.- '" '" .. , .

Legislación del trabajo: Apéndice 1.o (julio 1905 y ju-
nio 1906) , ...•. o o ••• o ••• , ••••••• o •• '" ••

Reforma del artículo 9.0 de la Ley de 13 de marzo
de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y de los
niños .•. o ••••••••••••• , •••• , •••••••• ' o •••• , • , , • , •

Estadistica. de las huelgas (1904-1905) •• ,... .." .....
Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en

los afros 1904 y 1905 ..... , • , ... "...•.....•. , . o • , , ••

.Memoria acerca de la suscripción nacional en favor
de'los damnificados poi" el hundimiento del tercer

, depósito del canal del Lozoya o o o o ••••• " •••• , o • , , • ,

"ño 1'!'07,

Estadistica de los accidentes· del trabajo ocurridos en
el año 1905 . '_0 •• , _ , • ',-••••• , ••.••' ••••••••••••••••• -

* Organización interior dc~ Serviciode,Inspección del
_trabajo. ".' .......................•.. " " '.~ ..... o •

-* Regjamento, con' comentál'ios, para uso del perso-
nal de l~ Inspeéción del Trabajo , , , .

Indice de legislaciÓn extranjera sobre 'Seguridad e hi-
. 'giene del trabajo, .•.. ~ . .-, ..• , •. -.••... , •.. , '

'* Bases para un proyecto d~ Jl¡ey de casas para Obl"eros:
Casas baratas. , ..... , , . , .. , . , .. o • ~ • ' ••••••••• , • , .-

"'M~eos de higiene y seguridad del trabajo, por don
José Marvá y Mayer.·....•.. ~ • .; ... ' ~' .••.•• '.'.•..••.

hiforme acerca de la fábrica y de 'los obreros de Mie-
res, POI' Do Julio Puyol , ~ . , .. '••- ' ••

Tirada. Existencia.

150 80

1.500 Agotada

10 Agotada'

300 80

800 Agotada

3.000 Agotada

200 Agotada
1,500 Agotada

500 Agotada

2.500 Agotada

1:.500 150

700 200

500 Agotada

300 16

60 Agotada

1.500 35

500 Agotada
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Estadist.ica de la asociación obrera en España en 1.C)

de noviembre de 19(M.. • • • • •. . .•••...............
Preparación de las bases para un proyecto de Ley de

casas para obreros: Casas.baratas..••..•• ··.······
Congresos sociales en 1906..••••..•.......••.••.••..
Resumen de los trabajos del Instituto desde su consti-

tución definitiva ......• , .•..•..........•...... " .
* Provecto de Lev sobre casas baratas, redactado por

la Ponencia especial designada por el Instituto .• " ..
>1: Instrucciones para la información general acerca de

la investigación de las causas de las huelgas y di-
sensiones entre patronos y obreros o ••••

Bibligrafía de revistas: Artículos sobre cuestiones so·
ciales publidados en 1906. Año 1 •.................

'" Instrucciones para los Inspectores regionales, pro­
vinciales y ayudantes.. •...... . .........•.... o •

Memoria acerca del empleo de explosivos de seg'uri­
dad en las minas de hulla que desprenden grisu, por
D . .losé Marvá ...................•. o •••••••••••• ,

* Dictamen de la Sección de Policia y Orden público
sobre descanso en domirigo o •••••••••••• ; • "

* Dictamen de la Sección de Relacioneseconómico:so­
ciales sobre el descanso en domingo..... < ••••• : •••

Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1906. o' •••••••••• '" • o" '" •• " ••••• '0 •••••••

Informe de D. José Maluquer y Salvador en el proyéc~
t{) de Ley de casas baratas...•...... '.............•

.Legislación del trabajo: Apéndice 2.° (julio 1906 Y ju-
nio 1907)... o ••••••••••••••••• o •••••••••••• o ••• o ••

Tiraca. Exi':e~.:ia.

1.500 Agotada

1.;')00 Agotad.&.
1.500 Agotada

,3.000 1ñ

2;')0 22

1.000 Agotada

1.500 Agotada

500 Agotada

1.250 275

·100 Ag'otada

100 Agotada

1.600 43

1.200 Agotada

3.000 200

4ño 1908.

1.600 ' Agotada

1.600 Agotada

1.600 Agotada.

1 700 Agotada
1.600 Agotada.

1.3553.500

Proyecto de reforma de la Ley de Accidentes .
Estadistica de las huelgas en 1906.•............. o •••

Estadistica de instituciones de ahorro, cooperación y
previsión en 1.0 de noviembre de 1904•.•. o'•••••••••

Estadistica de. los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1907•....••. o •••• ~ • • • • • • • ., ••••••••• " •••••

. Memoria sobre las elecciones de Vocales y suplentes
obreros y patronos, verificadas en 8de marzo de 19Q8

Preparación d~ las bases para nn proyectQ de Ley' de
Accidentes del trabajo en la agricultura..•'.•.•....
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El seguro obrero, por D. Álvaro López Núñez ...• , .•.
Con~ sociales en 1907 '" .
LegÍslación del trabajo: Apéndice 3.o (julio 1907 y ju-

nio 1908).· •••-..••••...•••... • ••.•.•....•.•...••••
Bibliografía de revistas: Artículos sobre cuestiones
sociales publicados en 1907. Año n - .
.. Reglamento provisional de casas de préstamos y es-

tablecimientos similares .••..•........••........•.
.. DictAmenes qqe, por acuerdo del Pleno, emiten las

Secciones corpor.ativas acerca dei Reglamento provi­
sional de las casas de préstamos y establecimientos
similares d~ 23 de septiembre de 1908 ....•.....•.•

*Proyecto de Estatutos provision_ales, formulado por
Ía Ponencia de la Comisión gestora del Instituto
Nacional de Previsión.... ~' •. ~ •..•.....•.•.•..••••.

Estadistica de las huelgas .en 1907 .•..•..•••••• ~ ••••
'" Proyecto .de Cuesti.onario para una Informa~ión80-'

bre la mendicidad.......•.....•..•...............•
Real decreto de .25 de enero de 1908 clasificando las

industrias que se prohiben a los niños y mujeres
menores de edad ...•. ~ ......•......... > •••••••••••

4óo 1989.

Memoria del Servicio de Inspección en 1907.. ~ .•... ; •
Jurisprúdencia de los Tribun'ales en materia de a,cci­

dentes del trabajo: Segunda parte..•..•.•....•.•.
*Las Sociedades cooperativas y" el Estádo...•••.•...
* Proyecto de Cuestionario para la aplicación de la

Ley de Accidentes del trabajo en la agricultura....
* Notas aclaratorias del Cuestionario para la aplicá­

ción de la legislaCión de accidentes del trabajo en
la agriéultura·........•.•••.•...... " •..•.•• '..' •.••

* Instrucciones a que han de ajustarse-, ~ri el ejercicio
de inspecCión y para el serviCio. d.e'estadistica del
trabajo, las Juntas locales y provinciáles de Refor-
mas·Sociales ..... '-'. ; ....•...., •.•.•.••• ~ .•....•• ~ •

Congresos Sociales el~ 1908..... ~ .•..•..•...••.•••••.
* J:.a. representación obrera en los ConsejosdeTrabajo

de diferentes . . .' . ..' . .*. ~ ..' _ paIses..... ". ~'. '.' .•........•. , •...• ~

ReSumen provisional de la Estadistica de Asociae-io­
1le8 en 31 de diciembr.e de 1909·••••. ~ ...... '.• .- •••••••

Tirada. Existencia.

1.600 1.575
1.600 Agotada

2.000 Agotada

1.600 Agotada

100 Agotada

150 Agotada

200 Agotada
1.600 Agotada

250 Agotada

1.000 60

1.800 61

1.600 Agotada
200 39

32.000 Agotada

17 .000 Agotada

15.000 550
L 600 Agotada

150 ·110

150. Agotada

23
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Bibliografía de renstas: Artículos sobre cuestiones.
sociales publicados en 1908. Año ill..,. . . .. . .

Legislación del trabajo: Apéndice 4.0 (julio 1908 y ju;-
nio 19(9) •••.•••••.•.•.•.•.•••••••• - . : ••••.. " ••.

* Circular y Cuestionario relativos a la reforma de la
Lev de Tribunales industriales.....•••. , •..•••..•.

* Cir~cnlar remitiendo documentos para la formación
del Censo de la mendicidad pública: Cuestionario .•

* Censo especial de la men'dicidad en 31 de diciembre
de 1909 •• ' .•••..•••••••.•••••••.•••..•••••.•..•. ' •

Estadistica de las huelgas en 1908.•.......•....•..••
Estadistica de los 'accidentes del trabajo ocurridos en

el año 1908 .•.•......•.•..•..•......••.•.•.•....•.

"ño 1910.

Primer Congreso Nacional de Emigración: Memoria
, ~cerca de los trabajos del Congreso, presentada al

Instituto por D. Pedro Sangro •........•....•....•
Ministerio de Fomento: Real decreto de 5 de marzo

de 1910 sobre seguros populares .
Catálogo de documentos y resumen de debates parla­

mentarios sobre cuestiones sociales .•.....•.....•.
Memoria general de la Inspección del Trabajo corres-

pondiente al año 1908..•.•.•...•..••..••.•.•.....•
Informe acerca del conflicto obrero~patronald~ Gijón,

por D. V. Santamaria de Paredes, p. F.Mora, dOli
p.. P. de Álarcón y D J. M. Gonz.ález ••..•.•...•.•

Legislación del trabajo: Apéndic~ 5.ó (julio de 1909 a
julio de 1910) ...•....•..'•.....•..•...••.. ~ ..•••..

* Cuestionario para hi. información sobre las condicio­
. nes del trabajo e~ la industria ~inera.•..•.....••.

'Ipfpr~«i,s0b.re las minas de Almadén: Conclusiones
presentadas a la ~p'~pb.~F,lón4e:l Instituto', ...... ,." ..

Peticiones que laa Sp~iedadesobreraselevaron al Go-
bierno el año 1909 ,(trap,aio ~n Úls,~inaS).•.•.~ ..

* ~tam:en ~l la, pó'nenéi~ sobre formaéión de Censos'
ele~toral~~de:Sociedadespatronales y obrera8~ ....

* Anteproyecto de Ley para; fijar la, jornada.niá~ima.
en el trab,~ominero •• ~ : .• ~ ••.~ ••••. ~ ... .-•••• '~'~.; •. '

Indi~ de lo~"proyec.t~~:.d~i,~y y pr()p'ós~~ioJ.l~"de,.L~Yl .
interp,eláciones, rnegos, preguntas, etc;.., d~<c~rá~-:

T~ada. Existencia.

1.600 80

2.000 Agotada

3.600 Agotada

250 Agotada

4.000 Agotada
1.600 120

1.700 34

100 Agotada

100 Agotada

1.600 Agotada

1.600 Agotada

2.000 282

2.000 242

2.500 Agotada

300; 22

300 21

150 Ag,otada

300 Ai?t~da
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ter social: Cuerpos Colegisladores: Legislaturas de
1907-1908 y 1908-1-909 .....•...•••••••••••••••••••.

preparación de las bases para un proyecto de Ley de
casas para obreros: 2.&edic., tomo L ..•.•••..•. o o o

Bibliografía de revistas: Artículos sobre cuestiones
sociales publicados en 1909. Año IV•.•• " ••• o' ••••

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de
casas para obreros: 2.& edic., tomo I~••••••••••••••

:i< Preparación de un proyecto de Ley referente a la
obligación de proporcionar asientos a las mujeres
empleadas en tiendas y almacenes ••. o. o ••••••••••

'* Instrucciones' a los Inspectores del trabajo para el
régimen y unidad del servicio: 1.0 de julio de 1910•.

El descanso dominical y las tabern.as. de Madrid....•.

~ño 1911.

Proyecto de Ley referente a la obligación de propor­
cionar asientos a las mujeres empleadas en tiendas
y almacenes, redactado según los acuerdos del Ins-
tí tuto .

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo (informa­
ción legislativa y bibliográfica) ••...•.•..••••••.•.

Estadística de los accidentes del trabajo oc~rridos en
el año 1909.••..•.• ',... ~ .....•... ' •••.•• o .••••••••••

* Proyecto de Reglamento para la aplicación d.e la Ley
de trabajo en las minas, .

l.Jegislación del 'trabajo: Apénd~l?e 6. 0 (julio-diciem-
bre 1910) ......••..•......••••'.••••. ~ '.' ••••••••••

Estadística de las'huelgas en 1909 y r.esl1men estadís­
tico comparativo del quinquenio (1905-1909), •••.•••

Bibliografía de revistas: Artícglos' sobre cuestiones
sociales publicados en 1910, Año V ••.•••••••••••••

Preparación de la refor~a deJa:Ley de Tribunales in­
dustriales de 19 de mayo 'de 1908;. ,...••......••...•

* Reforma d~ la Lev de Tábunales industriales de 19,
. de.mayo de 1908.: .•• ' •...•'•••.• ó; .

'* Ley relativa a construcción de casas baratas ••.•••
~emoriá.general de lalnspeecióndelTl~abajoen 1909.
~ Pr~yecto de Reglamentó para la'aplicación de la Ley

de·12de junio. de 1911 sobre ,casas baratás; redae-­
tadosegún 10,8 acuerdos.derlnstit~to.•••.••••..•••

Tuada. Erist~ncia.

1.600 Agotada

1.600 Agotada

1.600 139

1.600 ,Agotada

250 Agotada

400 230
1.600 200

1.600 265

1.700 Agotada

1.700 150

100 Agotada

2000 214

1.700 62

1.600 320

1.700 52

200 Agotada
250 Agotada

1.700 118

100 -Agotada
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* Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales indus­
triales de 19 de mayo de 1908, redactado segim los
acuerdos del Instituto•••••.•••••• _ .

Congresos sociales en 1909 y 1910•• , ..

Tirada. E:rist=da•

104
1.700

Legislación del trabajo: Apéndice 7.o (1911) .••••...••
Legislación del trabajo: Illdice de los tomos publica-

dos (1905-1910) .• , .
Bi'blíografía de revistas: Artículos sobre cuestiones so­

ciales publicados en 1911. Año VI •.••..•...•......
Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en

el año de 1910.. , .•...•... , .••..•..•.•.•..••.•....
La huelga minera ingle~a (enero-abril 1912) •.•..•••.
Memoria general de la Inspección del Trabajo corres­

pondiente al año 1910...•....••...••.• , •.•...•....
Estadística de las huelgas (1910) •••...•.•..•.•.•.•••
Lev de 12 de junio, relativa a construcción de casas

baratas y Reglamento para su aplicación fecha 11
de abril de 1912............•••............•...•..

Memoria referente a la órganización y fun~ionamien­

to del Instituto de Reformas Sociales .•••.••••.•••.
Preparación de las bas'es para un proyecto de Ley so­

bre el des(;anso de las personas empleadas en los
establecimientos mercantiles..........•....•••....

Año 1915.

2.000

1.700

1.700

1.700
1.700

1. 700
1.700

2.200

2.000

150

21&

70'

550

15()
410

72"
160'

333-

61&

82

Ley sobre Tribunales industriales de 22 de junio.
de 1912..• , : ••.• :, •.•.••. ~ •••

Preparación de un proyecto de Ley regúlando la jor­
nada de trabajo de las personas empleadas en los
establecimientos mercantiles •••...•••,.• '.,.. ~. : .. ;-.

EstadistiCa de los accidentes ocurridQs en.el año 1911.
La Previsión de los accidentes del trabájo y l;:t Higie­

ne industrial en el Primer Congreso técnico iuterna­
cional en Milán desde el 27 aUn de mayo de 1912••

Est~sticade las huelgas (1911)•. ; •• :. ••••.•••..••• .-
Legislación del Trabajo: Apéndice 8.ó (1912) •....••.•

1.000 525

- 1.500 159'

1.700 275-

, 1.700 225-

" L500 282
1.750 56Q
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Conffietos de obreros y empleados de las Compañías
de ferrocarriles (septiembre y octubre de 1912).....

Preparación de !~.bases para 'unproyecto, de Ley
prohib~endo.~l trabajo nocturno en la industria de
la pandicacIOU.•••..••••••.• ~ ••.....•.••.....• , ..

Memoria redactada por la Comisión nombrada por el
Instituto para estudiar las condiciones del trabajo
en las minas de Riotínto•.•...••. - ~ ....•.•••.•••••

Memoria ~eneral de la Inspecció~del Trabajo corres­
pondiente al año 1911••••••••..•.••.• » •••••••••••

"Noticias de la Inspección del Trabajo relativas a la in­
dustria textil de España y a la huelga del arte fa·
bril de Cataluña enag-osto de 1913.....••••..•••••

.Bibliografía de revistas: Artículos sobre cueStioneR
sociales publicados eIi 1912...•••.•............•..

~ño 1914.

Conflictos obreros de Riotinto (Laudos dictados para
resolverlos) .

, Legislación~el trabajo: Apéndice 9.° (1913).•..••.•..
Informes sobre «Farmacias cooperativas» .
Estadistica de. los accidentes del trabajo ocurridos en

el año 1912..•••.••••••••.•••• A o' •••, ••••••

'La jornad~ de trabajo en la industria textil •..•..•.• »

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de
a~~identes'del trabajo en ~a agricul~ura (2.a edi-
clon) . , •••••.•.•..•.• ~ ••'••.•.•... _',' . . . • . .. • .....

Notas acerca de los sistemas .empleadoseu"el' enhe­
brado de las lanzaderas de los telares mecánicos, etc.

.EllI Congreso internacionál deenfe!medades profe-
sionales (Bruselas·l0~14de_septiembre d~,1910)...•.

El Ministerio del Trabajo •...•• ~., .
Bolsa del Trabajo y Segurocontl'a el paro forzoso..•.
Memoria general de la Inspec.ció~del Trabajo :cor.J;'es-
",pondienteaI año 1912.•••.•. "••..•••. ~ .• ;.~ •••.••.•

(.egishicíón del trabajo: Índices cr~no~ógicos,y por
asu.ri.tos•••••••••••• ~. l •••• '••• ~ .. ~ ••,•• '. ~ ••••• ;. ~ • '••-'

Reglamento, con comentados, para· el m~o del personal.
de la Inspección•••••••.•..••.• '•••-.~ .~ .. '" .•.••••..•• ~

El trabajo de la mujer en la índustria ••••• ~"""""
Reglament d 1 S " dI" ,. . " ,- ." o e erVlClO e; Q.specClOn ..••.••.•...••

Tirada Eris~encia.

1.600 325

300 57

1.800 306

1.700 12~

1.000 400

1.700 572

1.000 880
1.750 434

600 Agotada

1.700 425
3.300 880

1.550 274

300 2ÓO

1~7oo 252
300 238

2.150 378

1. 700 ' .378

60 8

500 400
1.500 400

500 ,440
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.... I9lii.

TIrada. Eristenciér.

1.500 200-

2'.500 1.211

1.700 673-

1.700 415-
1.750 780

1.000 952

500 408-

1.700 526
1.400 43Q.

Suplemento a la información sobre la regulación de la
jornada del trabajo en la industria textil •.••• o •• • •

Estadistica de las huelgas (1912) .. ' .•.••• > ••••••••••

ResuIDen de las informaciones de los Inspectores del
trabajo acerca de las consecuencias sufridas por las
industrias en España con motivo del actual estado
de guerra •......... , ..... o •••••••• 0 o.·••••••••••

Segunda Conferencia sobre previsión popular celebra­
da por los Delegados de las Cajas de Ahorros y del
Banco Hipotecario de España (2.a parte) .

.Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1913 •••..•...•.....•.•...••••.•..•.......

La huelga en la industria textil de Béjar (1913-1914):
Arbitraje del Instituto ......•...•.•.•............

Legislación del trabajo: Apéndice 10 (19i4)........•••
Apéndice a la Memoria titulada «Preparación de las

bases para un proyecto de Ley de Accidentes del
trabajo en la agricultura» ......•.............•.•.

Base para un proyecto de Ley de accidentes del tra­
bajo en la agricultura ....•••..•.••••.....••...•..

Memoria general de la Inspección del Trabajo corres­
pondiente al año 1913....•..•••...•.••• '•.•.....•..

Estadistica de las huelgas (1913) •..•..•...••...•. '.•.

1.000
1 500

72(}

326

Leyes para colgar en fabricas y talleres, publica­
das en diferentes fechas:

Ley de Accidentes del trabajo, Reglamento y Catálo~

go de mecanismos preventivos•. , .•.•...•.•..•..•.
Ley de Descanso dominical y su Reglamento'...•...•
Ley de Mujeres y Niños (13 de marzo de 1900) y su

Reglamento ••••..•.•• ~ '..•....•..
Real orden de 25 de septiembre de 1906 señalando las

materias en que los Inspectores han de tener com-
petencia.••.••.. 0 " .

Real orden de.24 de enero de 1907 sobre relaciones en­
tre los Inspectores y las Juntas. o· •••••'. ~ •••• ~ •••••

Real orden de 15 de marzo de 1907 relativa a los' libros
de visita qp.e deben existir en, las fábricas~..•.•••.

Ley relativas. -Consejos de Conciliación y arbitraje
.í"ndustriál •....•••••••.•••..••...•.. :: ••••.....•••

36.000 425-
37.000 800

34.. 000 Ag'Dtada

1.000 Agotada.

5.000 AgotAda

11.000 Agotada.

1O.ero 250
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Tirada. Existencia.

10.000 AgotadaLey relati,:a a Tribunales industriales ••• , .
Real decr~to de 25 de enero de 1908 clasificando las

industrias que se prohiben a los niños y mujeres
menores de edad.•••'.••..•.... ~ .••.••• ~o ••••••••••

Reales órdenes de 2 de julio de 1909 (Instrucciones a
que han de sujetarse, en el ejercicio de las fllncio~

Des de inspección, las Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales, e Instrucciones a que han de
sujetarse las mismas para el servicio de Estadistica
del trabajo) ....•....'.... '0 .0. "•..•. "•.••••...••• "..•

Ley disponiendo que en los almacenes, tiendas, ofici­
nas, escritorios y, en general, en todo establecimien- .
to no fabril, de cualq1.lÍer clase que sea, donde se
vendan o e:x.pe·ndan artículos u objetos o al público
por mujeres empleadas, sea obligatorio, para el due­
ño.o su representante particular o Compañia, tener
dispuesto un asiento para"cada una de aquéllas ....

,Ley prohibiendo el trabajo industrial nocturno de las
mujeres en talleres y fábricas..••......••....•....

Total del número de ejemplares tirados..... ~.

Total de ej~mplaresactualmente en depósito. ,

7.500

5.000

20.000

10.000

530.846
38.179

175

150

3.800

2.500

A las citadas publicaciones hay qU& añadir el Boletín del
Instituto de Relorm~sSociales, del cual van publicados 11
tomós.
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·f8bliclciones del INSTITUTO DE llEFOR~IAS SOCIALES
_ Boletin del Instituto de Reformas Sociales. - Tomo 1. Un vol. de
. 961 págs.-Tomo 11. Un vol. ~~ 10U págs.-Tomo III. Un vol. de 1119

páginas. 3 ptas. cada uno. - lomo IV~ Un vol. de 1356 pags. 4 ptaf.
Tomo V. Un vo~.. de 1352 págs. 4 ptas.-T0m.0 VI. Un vol. de 1U.8 pá­
qinas. 4 ptas.-lomo VII. Un vol. de 1452 pags. 4 ptas.-Tomo VIII:
~l. 1, de 84-3 págs., 3 ptas; vol. II, de 700 págs., 3 ptas.; los dos vo­
himenes, 5 ptas.-Tomo IX: vol. 1, 635 págs.• 3 ptas.; vol. Il, 700 pá­
ginas, 3 ptas.; los do.s vols., 5 ptas. - Tomo X: vol. 1, 613 págs., 3 pe­
setas; vol. n, 684 pags., 3 ptas.; los dos vols., 5 ptas. - Tomo XI:
vol. 1, 647 págs., 3 ptas..; vol. n, 596 págs., 3 ptas.; los dos vols., 5 ptas.

_ Legislación del trabaJo. - U n vol. en 4.° l peseta; encuadernado
1~50 pesetas.-Apéndice1.° t peseta.-Idem 2.° 1pesetrt.-Idem 3.·1,7.5
pesetas.-Idem 4.° 1,25 pesetas.-Idem 5.° 1 peseta.-Idem 6.° 1,50 pe­
seias.-Idem 7.° 1,25 pesetas.-Idem 8.° 1,75 pesetas.-Idem 9.° 1,25
pesetas.-Idem 10 1,50 pesetas.-Idem 11 1,50 pesetas.

- - Jurisprudencia de los Tribunales en materia de accidentes del traba­
jo. (Primera parte), 1 peseta.-(Segunda parteL 2 pesetas.

_ El trabajo de la mujer en la Industria.
- Informe acerca de la fábrica y de los obreros de Mieres.

. - Estadistica de las huelgas en 1905. 1 peseta.- Idem en 1906. 1 pe­
seta.-Idem en 1907. 1 peseta.-Idem en 1908. t peseta.-ldem en 1909,
J Resumen estadístico-comparativD del quinquenio de 1905-1909. 1,50
pesetas. -ldem en 1910. 1~50 pesetas.-ldem en 1911. 1,50 pesetas.­
Idem en 1912. 1,50 pesetas.- Idem en 1913. 1,50 pesetas.

- índices de la Legislación del Trabajo publicada por el Instituto de
Reformas Sociales. 1905-1910.-1,50 pesetas.

- Preparación de las Bases para un proyecto de Ley sobre la en­
fermedad profesional. _

- Bibliografia de Revistas. - Articulos sobre cuestiones sociales.
Año 1, 1906.-Año 11,1907.-Año 111, 1905.-Año 1V, 1909.-Año V,"1910.

. Año VI, 1911.- Año ViI, 1912.
- Estadistica de las Instituciones de ahorro, cooperación y previsión en

1.. de Noviembre de 1904.-1,50 pesetas.
- Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en los áños 1904

y 1905.1 peseta.-Idem en 1906. 1 peseta.-Idem en 1907. 1 peseta.­
. Idem en 1908. 1 peseta. - Idem en 1909. 1 peseta. - Idem en 1910.
. 1 peseta. - Idem en 1911. i peseta. - Idem en 1912. 1 peseta. - Idem
en 1913. 1 peseta.

~ Proyecto de Ley SJobre Contrato de Trabajo. - 2 pesetas.
~ Preparación de la Reforma de la Ley de Tribunales .Industriales,

de 19 de Mayo de 1905.-1,50pesetas. _.
- Oatálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarios sobre

cuestiones sociales. - 2,25 pesetas. . -
-- Proyecto de Reforma de la Ley de Accidentes del trabajo. -

-Un vol. 3 pesetas.
~ Memoria del servicio de Inspección en 1907.1 pta.-Idem en 1908.

, 1.50 ptas. -ldem en 1909. 1,50 ptas. - ldem en 1910.1,50 ptas. -
. Mem en 1911. 1,50 ptas.-Idem en 1912.2,50 ptas.-Idem 1913.3ptas.
- Congresos 80ciales en 1906, 1 pe$eta. - ldem en 1907, 1 peseta.­

Idem en 1908, 1 peseta.-Idem en 190911910, 1,50 pesetas.
:- Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
. obreros: Casas baratas. -:- 2,· ~dición, corregida 1 aumentada. -

Tomo 1, 3 pesetas.-Tomo I1,2 pesetas. "
- M:use~s de higiene y seguri~ad del trabajo.-l peseta.
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_ Preparación de un proyecto de Léy regulando la jornada de tra­
- bajo de las personas empleadas en los establecimientos mercan-

tiles. -1~25 pesetas.
_ Contlicto de obreros y empleados de las Compañias de ferro-
- carriles. - 1,5{} pesetas. - .. ..
_ Memoria referente a la orgaJUZ3.CIÓn y funCIOnamIento del Insti-

tuto de Reformas Sociales.
_ Memoria redactada por la Comisión nombrada por el Instituto

para estudiar las condiciones del trabajo en las Minas de Rio-
tinto. -1 peseta. -

_ Preparación de las bases para un proyecto de Ley sobre el tra-
ba.jo nocturno en la panade~. . .

_ La jornada de trabajo en ~ Indus~J.a te~. ~ 3,50 pesetas•.
_ La jornada de trabajo en la mdustria textiL - Suplemento a la In-

formación anterior. _ _
_ Preparación de las bases yara un Proyecto d~ .l.ey de Acciden-

tes del Trabajo en la AgrIcultura (Segunda edlCIOn), 4 pesetas.
_ Apéndice a la Memoria anterior.
_ El II Congreso internacional de Enfermedades profesionales.-

1,50 pesetas.
Bolsas del Trabajo y seguro contra el paro forzoso.-l,50 pesetas.

_ La huelga en la industria textil de Béjar. -1 peseta.-
_ Resumen de las informaciones de los Inspectores del trabajo

acerca ele las consecuencias sufridas por las industrias en Es­
palla con motivo del estado actual de guerra (2 volúmenes).

_ Coste de la vida del obrero. - Estudio estadístico informativo de los
precios de los artículos de primera necesidad durante los años 1909
a 1915. - 3 pesetlLs.

EJe••plares de leleH del tr,,"ajo, dlslmestos ¡tara ser colocad••
e.. fábricas, talleres, ele.

Ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes del trabajo: ne-
glamenlo 1 catálogo de mecanismos prevenlllos........... 0,11

Ley de 13 de Mano de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y
de los niños, con su Reglamento. .•••••.•.. •••••••..•. .•••• 0,11

Ley de 3 de Marzo de l11U. sobre el descanso dominical, con
su lleglamento•.••.•..••• -.............................. ',11

Ley sobre Tribunalel! industriales... .•.••.•••.••.••.• •••.•. 8,10
Real decreto de ~5 de Hnero de 11108 clasificando las Industrias

y trabajos que se prohiben total o parcialmente a los 1I1110"
menores de diez l' seis años y a las mujeres menores de edad. 41,1'

Ley sobre Consejos de COllcll1aclón y Arbitraje Industrial.... 0,81

EN PRENSA
El Trabajo a domicilio.
Manual de Legislación Obrera.

El B-olettn del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuader-
nos mensuales de unas 64 páginas en 4.· . .

S-.::.J""SC::FC.I~C::IC>1""lif"

Espafla... ..•.. • . .. ••..••. .•. .. 2,fSO pesetas alaño.
Extranjero•.•..•.. ,; . . . . • . . • . . . 3 francos
NtlI~_er~ suelto :.... 0,2fS céntimos.

Las suscrIpCIOnes al Boletín se harán por un año a contar desde el
número de Julio. '

Los pedidos de las publicaciones del Instituto, a D. V. Snárez, Libre­
~ia, calle d~ Preciados, 48, Madrid.. A todo pedido deberá acompañarse el
Importe, mas 0,35 pe~etas.p.~ra franqueo}' certificado. . .. •

La correspondenCIa dI~lJase al Sr. Jefe de la Sección primera,' '!,st!"'
luto de Reformas Sociales, calle de Pontejos núm 2 prinCI-
pal. MADRID. ' ., .
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